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Prólogo

En 2020, el Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	del	Perú	inició	las	celebraciones	
del	bicentenario	de	su	creación,	decretado	por	el	libertador	José	de	San	Martí�n	
el 3 de agosto de 2021. En esa ocasión presentamos junto al Instituto de Estu-
dios	Internacionales	de	la	Pontificia	Universidad	Católica	del	Perú	El bicentena-
rio de la política exterior peruana y su proyección en un mundo de cambios, una 
obra que, desde una perspectiva histórica, estuvo dedicada a analizar el bicen-
tenario	de	la	polí�tica	exterior	peruana	y	de	su	actor	fundamental,	la	Cancillerí�a	
del Perú, a partir del análisis de los diversos lineamientos desarrollados en sus 
200 años de existencia.

Dicha	investigación	realizada	por	sus	autores,	Fabián	Novak	y	Sandra	Namihas,	
presentó	en	casi	trescientas	páginas	los	orí�genes	y	la	evolución	de	esta	renom-
brada institución. En una segunda etapa de este proceso de análisis sobre la 
Cancillerí�a	del	Perú,	a	modo	de	secuela,	tenemos	el	honor	de	presentar	en	esta	
ocasión la obra Lineamientos y aristas de la política exterior peruana en el nuevo 
orden del siglo XXI. (A propósito del bicentenario del MRE).

Sus autores, con una mirada vanguardista y comprendiendo los sucesos de ac-
tualidad, nos presentan un análisis detallado de los avances y logros en distin-
tos	niveles	tanto	del	ámbito	institucional,	como	en	la	propia	polí�tica	exterior	pe-
ruana, para el fortalecimiento y modernización de la institución. En este análisis 
destaca tanto la elección de los temas investigados como las recomendaciones 
para las acciones futuras. El lector puede encontrar en este libro no solo una 
diestra investigación académica, sino una obra que aporta, desde la academia, a 
la	generación	de	polí�ticas	públicas,	en	el	contexto	del	nuevo	orden	internacional	
del	siglo	XXI	y	de	la	situación	polí�tica	regional	y	local.

Desde la Fundación Konrad Adenauer deseamos agradecer los esfuerzos de los 
autores	por	generar	una	obra	que,	desde	el	entendimiento	de	la	polí�tica	exterior	
peruana	y	de	la	Cancillerí�a,	presente	recomendaciones	para	construir	de	cara	al	
futuro una institución aún más sólida, moderna y profesional. Esperamos que 
polí�ticos,	funcionarios,	académicos	y	público	interesado	disfrute	su	lectura	y	la	
ponga en valor a través de la discusión y eventual implementación de las reco-
mendaciones planteadas, con el propósito de seguir contribuyendo con el forta-
lecimiento	de	la	polí�tica	exterior	del	Perú,	como	bien	se	ha	venido	logrando	en	
los últimos 200 años de su existencia.

Dr.	Robert	Helbig 
Representante	de	la	Fundación	Konrad	Adenauer	en	el	Perú

Ximena Docarmo 
Coordinadora	de	proyectos	de	la	Fundación	Konrad	Adenauer	en	el	Perú





Introducción

Como	justo	homenaje	al	cumplimiento	del	bicentenario	del	Ministerio	de	Re-
laciones Exteriores del Perú, creado el 3 de agosto de 1821, el Instituto de Es-
tudios	Internacionales	(IDEI)	de	la	Pontificia	Universidad	Católica	del	Perú	y	la	
Fundación Konrad Adenauer (KAS) decidimos llevar adelante una investigación 
que analizara los avances y logros alcanzados por esta institución en el siglo 
XXI, no solo en el campo del fortalecimiento institucional sino también en la 
implementación y ejecución de las nuevas aristas que la diplomacia peruana 
ha	venido	 incorporando	en	su	polí�tica	exterior	con	el	nuevo	milenio.	El	 libro	
también	debí�a	complementar	el	texto	que	los	mismos	autores	publicáramos	en	
2020 y que era más uno de historia diplomática, para concentrarse esta vez en 
los retos que el nuevo orden internacional le plantea a nuestra diplomacia y las 
acciones	que	esta	deberí�a	llevar	a	cabo	para	enfrentarlos.

Para	tal	efecto,	fue	necesario	llevar	a	cabo	una	búsqueda	amplia	de	bibliografí�a	
sobre el nuevo orden internacional establecido desde 2008, las reformas que 
los distintos ministerios de relaciones exteriores del mundo vienen llevando 
a	cabo	para	adaptarse	a	este,	y	sobre	la	polí�tica	exterior	peruana	desarrollada	
en el nuevo siglo. Asimismo, fue imprescindible realizar entrevistas a diversos 
actores de la diplomacia peruana y llevar adelante un cuestionario a ser desa-
rrollado	por	la	Secretarí�a	General,	las	principales	direcciones	del	ministerio	y	
por la Academia Diplomática del Perú, lo que nos permitió no solo conocer los 
avances y logros obtenidos, sino además las acciones que se plantean a futuro 
y, a partir de ello, poder los autores formular un conjunto de recomendaciones 
para	una	polí�tica	exterior	del	siglo	XXI.	

Una	vez	culminada	la	investigación	vino	la	labor	de	organizar	la	información,	
para	lo	cual	los	autores	creí�mos	que	lo	más	conveniente	era	dividir	la	obra	en	
tres	grandes	capí�tulos.

El primero de ellos inicia con el análisis del nuevo orden internacional vigente, 
construido a partir del año 2008 y caracterizado por la presencia de una nueva 
estructura	de	poder,	donde	EE.UU.	y	China	se	erigen	como	las	dos	superpoten-
cias mundiales, acompañadas de un conjunto de potencias regionales, emer-
gentes y reemergentes; orden que se ha consolidado a pesar de los efectos de la 
pandemia	del	COVID-19.

Posteriormente,	el	capí�tulo	 ingresa	al	estudio	de	otras	caracterí�sticas	de	este	
nuevo orden internacional, tales como: la crisis de la globalización y el debi-
litamiento del multilateralismo; la crisis de los procesos de integración; la 
emergencia	de	polí�ticas	proteccionistas;	el	surgimiento	de	regí�menes,	partidos	
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y	lí�deres	nacionalistas	y	populistas;	 la	crisis	de	la	democracia	representativa;	
los avances tecnológicos que han dado paso a lo que se denomina la cuarta re-
volución	 industrial;	 la	creciente	 influencia	de	actores	no	estatales	en	 la	 toma	
de	decisiones,	 lo	que	ha	significado	 la	conformación	de	un	manejo	del	poder	
difuso; la aparición de nuevas amenazas de alcance planetario y el incremento 
de la securitización. 

Ante	estas	caracterí�sticas,	este	primer	capí�tulo	termina	analizando	los	procesos	
de modernización que vienen implementándose por parte de distintos minis-
terios	de	Relaciones	Exteriores	en	el	mundo,	a	efectos	de	adaptarse	al	nuevo	
orden internacional. Este punto nos da pie para abordar en los siguientes dos 
capí�tulos	de	la	obra,	las	acciones	emprendidas	al	respecto	por	el	Ministerio	de	
Relaciones	Exteriores	del	Perú.

En	efecto,	el	segundo	capí�tulo	de	este	libro	está	dedicado	a	analizar	los	avan-
ces	y	 logros	alcanzados	por	el	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	del	Perú	
para el fortalecimiento y modernización de su marco institucional, de cara 
al nuevo orden internacional. En este sentido se abordan los cambios pro-
ducidos en cuanto a su estructura, organización y gestión; descentralización; 
formación de nuevos cuadros; y vinculación con centros académicos y de 
pensamiento.

Por	su	parte,	el	tercer	y	último	capí�tulo	de	la	obra	aborda	los	avances	y	logros	
alcanzados	por	el	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	del	Perú	para	el	 forta-
lecimiento	 y	modernización	de	 su	polí�tica	 exterior	 frente	 al	 nuevo	orden	 in-
ternacional, para lo cual, se hace un análisis puntual de cada arista de nuestra 
diplomacia. 

En	ese	sentido,	se		estudia	en	primer	lugar	la	diplomacia	polí�tica	y,	dentro	de	
ella, el relacionamiento estratégico trazado por el Ministerio, la promoción del 
desarrollo e integración fronteriza, el fortalecimiento del multilateralismo y la 
participación	 en	 procesos	 de	 integración	modernos	 y	 eficientes.	 A	 continua-
ción	se	analiza	 los	avances	y	 logros	así�	 como	 las	acciones	 futuras	en	materia	
de: diplomacia económica, diplomacia pública, diplomacia cultural, diplomacia 
digital,	diplomacia	cientí�fica,	diplomacia	migratoria	y	diplomacia	social.	Es	im-
portante destacar que en cada una de estas manifestaciones de la diplomacia 
peruana	del	siglo	XXI	se	formulan	sendas	recomendaciones	de	polí�tica	o	de	ac-
ción	para	mejorar	y	fortalecer	nuestra	polí�tica	exterior.

Antes de concluir esta breve introducción, deseamos agradecer a los embajado-
res	Rómulo	Acurio,	José	Eduardo	Chávarri,	Luis	Enrique	Chávez,	Carlos	Choca-
no,	Marí�a	Teresa	Merino,	Gustavo	Meza	Cuadra,	Francisco	Tenya	y	Luis	Tsuboya-
ma, por sus valiosos aportes e ideas que han permitido desarrollar y enriquecer 
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esta obra. De otro lado, no podemos dejar de mencionar el apoyo brindado por 
Patricia Morales, a cargo de la biblioteca de la Academia Diplomática del Perú. 

Finalmente y muy especialmente, expresamos nuestro reconocimiento a la 
Fundación Konrad Adenauer por el invalorable apoyo otorgado a la realización 
de este proyecto académico, permitiendo con ello contribuir al fortalecimiento 
de	la	polí�tica	exterior	peruana.	Asimismo,	nuestro	agradecimiento	al	IDEI,	que	
en sus 30 años de existencia ha contribuido de manera destacada al conoci-
miento del área internacional, mediante sus investigaciones, publicaciones y 
eventos. 

Los Autores

Armendáriz, 27 de setiembre de 2021





CAPÍTULO I 
El nuevo orden internacional del siglo XXI

1.1. El orden internacional vigente
La	mayorí�a	de	los	analistas	coincide en señalar el año 2008 como el del inicio 
de un nuevo orden internacional, caracterizado por cambios en la estructura y 
en las relaciones de poder, los cuales vienen generando un equilibrio inestable 
de fuerzas entre las antiguas y nuevas potencias (Altmann Borbón, 2019, p. 18; 
Sanahuja, 2019, p. 31). 

Este	nuevo	orden	se	caracterizarí�a,	fundamentalmente,	por	su	bipolaridad,	en	
el	sentido	de	 la	existencia	de	dos	grandes	superpotencias	como	Estados	Uni-
dos	de	América	(EE.UU.)	y	la	República	Popular	China,	aunque	acompañadas	de	
otras	potencias	o	bloques	de	menor	poder	y	capacidad	de	influencia.	

Asimismo,	este	nuevo	orden	tendrí�a	carácter	transitorio,	en	la	medida	que	va-
rias	de	sus	caracterí�sticas	actuales,	que	serán	analizadas	en	el	siguiente	punto,	
podrí�an	modificarse	en	el	futuro.	

Se señala el 2008 como punto de quiebre debido a que en ese año se consolidó el 
declive	económico	de	EE.UU.	(Pacheco	Méndez,	2018,	p.	57).	En	efecto,	ya	desde	
fines	del	siglo	XX	y	principios	del	siglo	XXI	se	produjo	en	este	paí�s	la	denomi-
nada burbuja accionaria, la que fue seguida por la llamada burbuja inmobiliaria 
o de las hipotecas subprime durante el periodo 2002-2006, para continuar con 
la burbuja de los títulos derivados – empaquetados de 2006-2007 (Dabat y Leal, 
2013,	p.	72).	A	todo	ello	se	sumó	la	crisis	financiera	global	de	2008	que	no	solo	
fue	determinante	para	el	declive	relativo	de	EE.UU.	y	de	las	potencias	europeas,	
sino	que	paralelamente	 consolidó	el	 crecimiento	de	otros	paí�ses	 emergentes	
ubicados especialmente en Asia. De esta manera, al año siguiente de esta crisis, 
mientras	el	PBI	de	EE.UU.	fue	de	-2,8%,	Alemania	-5,2%,	Francia	-2,9%,	Japón	
-5,5%	y	Reino	Unido	-4,3%,	ocurrió	lo	contrario	con	China	que	creció	en	10,5%,	
Nigeria	9,3%,	 India	7,2%,	Arabia	Saudita	5,1%,	Rusia	4,9%,	 Irán	4,8%,	entre	
otros (Knoema, 2020; Banco Mundial, 2009;), cifras que a su vez determinaron 
que	 los	paí�ses	emergentes	y	en	desarrollo	generaran	más	del	80%	del	creci-
miento	de	la	economí�a	mundial	(Schulz,	2018).	

Sin	embargo,	la	citada	crisis	financiera	de	2008	no	solo	provocó	la	caí�da	de	los	
PBI	de	EE.UU.	 y	Europa	y	 su	 crecimiento	en	 los	paí�ses	 emergentes,	 sino	que	
además determinó en favor de estos últimos un desplazamiento de la inver-
sión extranjera, producto de que las empresas transnacionales redireccionaron 
sus	inversiones	hacia	estos	mercados.	En	cifras,	esto	significó,	por	ejemplo,	que	
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entre	2005	y	2013	creciera	la	inversión	extranjera	en	Rusia	en	346%,	India	en	
287%,	Brasil	423%,	entre	otros	(Schulz,	2018).

Todo	lo	anterior	también	trajo	como	consecuencia	que	los	paí�ses	emergentes	
comenzaran	a	participar	en	la	toma	de	decisiones	que	antes	correspondí�an	ex-
clusivamente	a	EE.UU.	como	superpotencia	mundial	o	en	el	mejor	de	los	casos	a	
esta	con	el	bloque	europeo	(Pastrana	Buelvas	y	Velosa,	2020,	p.	11;	Zahreddine	
y	Correa,	2015,	p.	74).	De	esta	manera,	la	toma	de	decisiones	amplió	su	ámbito	
geográfico	“más	allá	del	concierto	europeo	u	occidental	que	predominó	en	los	
siglos pasados” (Pastrana Buelvas y Velosa, 2020, p. 12). 

Este	cambio	en	la	configuración	del	poder	mundial	se	consolidó	como	conse-
cuencia	del	enorme	gasto	militar	implementado	por	EE.UU.	para	financiar	sus	
intervenciones	armadas	en	Irak	y	Afganistán,	lo	que	comenzó	a	tener	repercu-
siones	en	la	economí�a	estadounidense,	pero	también	en	otros	ámbitos	como	es	
el	 caso	de	 la	 salud,	 empleo,	 educación,	 ciencia	y	 tecnologí�a,	desindustrializa-
ción,	etc.	(Novak	y	Namihas,	2019,	p.	28;	Pozzi	y	Nigra,	2010,	pp.	45-48).	Ade-
más,	este	excesivo	gasto	provocó	un	enorme	déficit	fiscal	pasando	de	160	mil	
millones	de	dólares	en	2002	a	1.299	mil	millones	de	dólares	en	2010	(Martí�nez,	
2017,	p.	78;	De	Zoysa	y	Newman,	2007).	Esto	llevó	a	una	polí�tica	de	endeuda-
miento descontralada consistente en la emisión y venta de bonos de deuda pú-
blica	que	serí�an	adquiridos	fundamentalmente	por	China,	Japón	y	Alemania.	Así�	
la deuda estadounidense alcanzó en 2012 los 16,1 billones de dólares, es decir, 
la	totalidad	del	PBI	de	ese	paí�s	(Martí�nez,	2017,	p.	79).		

Sin	embargo,	el	declive	relativo	de	EE.UU.	estarí�a	acompañado	por	el	de	su	prin-
cipal	aliado	la	Unión	Europea,	con	quien	ha	“encarnado	el	orden	liberal	que	ha	
imperado	en	el	mundo	desde	1945”	(Novak	y	Namihas,	2019,	p.	25).	

Efectivamente,	 la	Unión	Europea	no	solo	 tuvo	que	afrontar	 las	repercusiones	
de	la	crisis	financiera	de	2008	que	provocó	efectos	diferenciados	en	los	paí�ses	
integrantes	del	bloque,	sino	que	además	comenzarí�a	a	afrontar	serias	crisis	de	
carácter interno provocadas por el surgimiento de gobiernos y movimientos 
polí�ticos	nacionalistas	y	populistas,	cuestionamientos	al	proceso	mismo	de	inte-
gración europea, fuertes olas migratorias, inseguridad y terrorismo, entre otros 
problemas.	A	su	vez,	las	diferencias	y	divisiones	entre	los	paí�ses	miembros	de	
la	Unión	Europea	se	acrecentó	por	las	distintas	posiciones	que	se	tení�an	para	
afrontar estas crisis, producto de las diferentes realidades de cada uno de ellos.  
Todo lo cual llevó a este bloque a concentrarse en la solución de los mismos y 
perder	presencia	en	el	espacio	internacional	(Novak	y	Namihas,	2019,	p.	36).	

Por	 lo	 demás,	 las	 proyecciones	de	diversas	 instituciones	 financieras	 interna-
cionales	 confirman	 esta	 tendencia.	 Así�,	 si	 bien	 en	 2019	 el	 Fondo	Monetario	
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Internacional	ubicaba	a	cuatro	paí�ses	europeos	entre	las	diez	economí�as	más	
grandes	 del	 mundo	 (Alemania,	 Reino	 Unido,	 Francia	 e	 Italia),	 según	 la	 pro-
yección	para	el	año	2030	de	 la	banca	multinacional	Standard	Chartered,	solo	
dos potencias europeas se encontrarán en esa lista y a partir del octavo lugar; 
mientras	 que	 la	 firma	 PwC	 en	 sus	 proyecciones	 para	 el	 2050	 confirma	 que	
Alemania	se	encontrará	en	el	noveno	lugar	y	Reino	Unido	en	el	décimo,	siendo	
largamente	 superados	 por	 potencias	 asiáticas	 como	 China,	 India,	 Indonesia,	
Japón,	entre	otras	(BBC	Redacción,	14	de	enero	de	2019).	Esta	tendencia	tam-
bién	se	aprecia	cuando	se	observa	que,	mientras	en	1995	EE.UU.	y	 los	paí�ses	
europeos	producí�an	el	60%	de	los	productos	mundiales,	en	2019	solo	produ-
jeron	el	40%;	asimismo,	ambos	cubrí�an	el	80%	de	los	gastos	de	defensa	a	nivel	
mundial,	mientras	que	en	2019	ello	se	redujo	a	menos	del	60%	(Lind	y	Wohl-
forth,	2019,	p.	74).	Quizás	por	ello	es	que	el	presidente	de	Francia	Emmanuel	
Macron	en	su	discurso	de	27	de	agosto	de	2019	reconoció:	“vivimos	el	final	de	
la	hegemoní�a	occidental”	(Romero,	27	de	agosto	de	2019).	

La	situación	pos	COVID-19	no	alterarí�a	 la	 situación	descrita	para	EE.UU.	y	 la	
Unión	Europea.	En	este	último	caso,	por	ejemplo,	se	prevé	que	continuarán	las	
tensiones	financieras,	la	enorme	carga	de	la	deuda	en	su	arco	sur,	los	problemas	
polí�ticos	 internos	 (populismos,	 nacionalismos,	movimientos	 anti-integración,	
etc.), bajo crecimiento económico, disminución y envejecimiento de la pobla-
ción	y	las	secuelas	de	la	crisis	sanitaria	(Adolph,	2020,	p.	51;	Walt,	2020,	p.	18).	
Asimismo, la pandemia ha provocado que 13 de los 27 Estados del bloque cuen-
ten	con	una	deuda	de	más	de	60%	de	su	PBI	y	23	superen	el	umbral	del	3%	del	
PBI	de	déficit,	por	lo	cual	se	ha	decidido	mantener	suspendido	el	Pacto	de	Esta-
bilidad	y	Crecimiento	que	exige	a	los	Estados	miembros	que	la	deuda	pública	y	
el	déficit	no	superen	esas	cifras	(Expreso,	3	de	junio	de	2021).	No	obstante,	las	
enormes	potencialidades	de	la	Unión	Europea	siempre	dejan	un	margen	para	la	
redefinición	(Gaub	y	Boswinkel,	2020,	p.	1).	

A	la	par	del	declive	relativo	de	EE.UU.	y	de	Europa,	se	produjo	la	emergencia	de	
China,	quien	durante	mucho	tiempo	fue	la	economí�a	que	más	creció	en	todo	el	
mundo	a	ritmos	de	10%	anual	en	promedio,	lo	que	la	llevó	a	convertirse,	desde	
inicios del siglo XXI, en la segunda potencia económica mundial (Xuetong, 2019; 
Cardona,	2019,	p.	79;	Fuente	Covo,	8	de	marzo	de	2017,	p.	325).		
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Gráfico Nº 1 
PBI Nominal de las potencias 

En miles de millones de dólares

Fuente: Banco Mundial, 2021. 
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Gráfico Nº 2 
PBI a valor de PPA  de las potencias  

En miles de millones de dólares

Fuente: Banco Mundial, 2021.

Más	aún,	todas	las	proyecciones	indican	que,	en	corto	tiempo,	la	economí�a	china	
superará	a	la	economí�a	estadounidense.	La	ya	citada	banca	multinacional	Stan-
dard	Chartered	proyecta	que	para	el	año	2030	China	duplicará	el	PBI	nominal	
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de	EE.UU.,	lo	que	es	confirmado	por	la	firma	PwC	en	su	proyección	para	el	2050	
(BBC	Redacción,	14	de	enero	de	2019;	Gestión	Redacción,	24	de	abril	de	2018).	
Por	último,	el	Lowy	Institute	proyecta	que	para	el	2030	China	serí�a	la	principal	
potencia	económica	del	mundo,	duplicando	el	tamaño	de	la	economí�a	de	EE.UU.	
e	India,	lo	que	sin	duda	le	atribuirá	una	mayor	capacidad	de	influencia	polí�tica	
(Parra, 2018, pp. 6-7). 

En	pocos	años,	China	se	ha	convertido	en	el	principal	socio	comercial	de	gran	
parte	del	mundo,	como	se	puede	apreciar	en	el	siguiente	gráfico:

Gráfico Nº 3

Fuente: The Economist, 2021.

Si	a	lo	dicho	le	añadimos	el	hecho	de	que	China	se	ha	convertido	en	el	mayor	ex-
portador del mundo, el que acumula la mayor cantidad  de reservas de divisas, 
la segunda fuente más importante de inversión extranjera directa del mundo 
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(Parra, 2017, p. 4), el propulsor de un conjunto de iniciativas de alcance global 
(como	el	Banco	Asiático	para	Inversiones	en	Infraestructura,	el	A� rea	de	Libre	
Comercio	del	Asia-Pací�fico	y	el	famoso	BRI	—Belt and Road Iniciative—),	amén	
de	su	agresiva	inserción	en	continentes	como	América	y	A� frica,	la	construcción	
de la marina de guerra más grande del planeta (Alcalde, 2020) y del fuerte cre-
cimiento de su gasto militar1	—13%	del	gasto	total	mundial	en	2020	(Stockholn	
International	Peace	Research	Institute	[SIPRI],	26	de	abril	de	2021)	—,	encuen-
tra entonces sustento que gran parte de los analistas estadounidenses, desde 
Kissinger	hasta	Mearsheiner,	afirmen	que	el	crecimiento	de	China	determinará	
la conformación de un orden bipolar2. 

De	igual	opinión	es	el	académico	japonés	Murakami	(2018,	p.	9)	cuando	sostie-
ne	que	“China	ha	logrado	manejar	el	Estado	y	acumular	el	poder	suficiente	para	
competir	con	EE.UU.	por	la	hegemoní�a	mundial.	Sobre	lo	mismo,	Robert	Kaplan	
afirma:	

[Se]	define	el	 “siglo	de	Asia”	 como	una	era	en	 la	que	China	será	el	único	paí�s	
capaz	de	disputar	 la	hegemoní�a	mundial	de	 los	EE.UU.	En	este	sentido,	China	
se proyecta como la única potencia mundial capaz de hacer resurgir un sistema 
bipolar,	distribución	de	poder	que	no	existí�a	desde	el	fin	de	la	Guerra	Frí�a.	(Tra-
ducido por Mouron et al., 2016, p. 18)

Esta situación ha sido incluso reconocida por académicos de diversas tenden-
cias	(Pastrana	y	Buelvas,	2020,	p.	11)	e	incluso	por	el	propio	EE.UU.	en	su	Estra-
tegia	de	Seguridad	2018,	donde	reconoció	que	“Beijing	no	se	comporta	precisa-
mente	como	un	solí�cito	aprendiz	de	sub-hegemón	sino	como	un	rival	global	al	
que debe hacer frente” (Alcalde, 2020). 

En este sentido, se señala la existencia de dos grandes polos: el polo democráti-
co	trasatlántico,	integrado	por	EE.UU.	y	la	Unión	Europea,	y	el	polo	euroasiático	
autoritario	formado	por	China	y	Rusia.	En	otras	palabras,	el	orden	liberal	conti-
nuará pero acompañado de un sub orden autoritario. Será la reedición contem-
poránea del equilibrio de estos poderes la que nos acompañará a lo largo del 
siglo	XXI	(Chang,	2021,	p.	28;	Argumosa,	2020,	p.	38).	

1	 	“El	gasto	miliar	de	China,	el	segundo	mayor	del	mundo,	se	estima	que	llegó	a	los	252	
mil	millones	de	dólares	en	2020.	Esto	representa	un	incremento	del	1,9%	respecto	a	
2019	y	un	76%	respecto	a	la	década	2011-2020.	El	gasto	de	China	ha	crecido	durante	
26	años	consecutivos,	la	serie	más	larga	de	incrementos	ininterrumpidos	de	un	paí�s	re-
cogidos	por	la	Base	de	datos	del	SIPRI	sobre	gasto	militar.”	(SIPRI,	26	de	abril	de	2021)
2	 	Esto	no	niega,	sin	embargo,	lo	afirmado	por	Zhao	(2021,	p.	245):	“Pero	China	no	ha	
articulado	una	visión	universalmente	aceptada	del	orden	mundial.	Tampoco	China	con-
venció	a	otros	paí�ses	de	que	su	liderazgo	contribuirí�a	a	un	mundo	mejor	y	no	simple-
mente	una	China	más	poderosa	y	autocrática”	(traducción	propia).
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Incluso el carácter transitorio de este orden bipolar comienza a ser debatido, 
pues	para	algunos	el	“orden	transitorio	del	ascenso	de	China”	habrí�a	durado	de	
2008	a	2017	y,	a	partir	de	este	año,	nos	hallarí�amos	ante	un	orden	propiamente	
bipolar	al	existir	una	paridad	de	influencia	global	entre	EE.UU.	y	China	(lo	que	
no	implica	condiciones	idénticas,	que	tampoco	existieron	entre	EE.UU.	y	la	URSS	
durante	la	Guerra	Frí�a)	y	al	hecho	de	que	EE.UU.	ha	renunciado	a	la	posibilidad	
de que el gigante asiático se adapte a sus valores y normativas y acepte ser una 
segunda posición en el orden mundial (Alcalde, 2020). 

La	actual	crisis	generada	por	la	pandemia	del	COVID-19,	parece	no	haber	pro-
vocado lo que todos anunciaban, esto es, un descenso en el ritmo de crecimien-
to	del	gigante	asiático.	Por	el	contrario,	 fue	China	el	paí�s	que	menor	 impacto	
tuvo en su PBI por causa de la pandemia, pues a pesar de que en 2020 sufrió 
la	primera	caí�da	trimestral	de	su	PBI	en	décadas	—fue	el	peor	resultado	desde	
1976—,	a	fines	de	año	obtuvo	un	resultado	positivo	al	crecer	su	economí�a	en	
2,3%,	superando	incluso	las	expectativas	de	la	OCDE	que	pronosticó	un	prome-
dio	de	incremento	de	1,8%,	como	se	visualiza	en	el	siguiente	gráfico	(Richter,	
16 de abril de 2021). 

Gráfico Nº 4

Fuente:	Mena	Roa,	2	de	diciembre	de	2020.	
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Asimismo,	en	el	siguiente	gráfico	no	solo	confirmamos	una	rápida	recuperación	
económica en el primer trimestre de 2021, sino un pico de crecimiento bastante 
elevado,	lo	que	mantiene	intacto	el	ascenso	de	China	a	nivel	de	superpotencia.	

Gráfico Nº 5

Fuente:	National	Bureau	of	Statistics	of	China.	Citado	por	Richter,	16	de	abril	de	2021.

Incluso, en algunos ámbitos, la pandemia parece favorecer el objetivo hegemó-
nico	de	China	(Smith	y	Fallon,	2020,	p.	235;	Zhao,	2021,	p.	239;	Akon	y	Rah-
man,	2020,	p.	2;	Fayyaz	y	Malik,	2020,	p.	79;	Schlinder	et	al.,	2020,	p.	5).	Así�,	
por	ejemplo,	este	paí�s	ha	venido	adquiriendo	acciones	de	diversas	empresas	o	
multinacionales establecidas en su territorio, como consecuencia del descenso 
en el nivel de precios de las acciones de estas en las grandes bolsas del mun-
do	(Cardona,	2020,	p.	74).	En	el	mismo	sentido,	se	manifiesta	Mateos	(2021),	
cuando	en	referencia	al	ascenso	de	China	sostiene	que	“La	pandemia	ha	sido	el	
escenario	en	que	esa	rivalidad	[con	EE.UU.],	entre	acusaciones	mutuas,	ha	podi-
do acelerar el declive estadounidense y ha ensalzado el domino crecientemente 
asiático”	(p.	10).	Mientras	que,	la	inacción	de	EE.UU.	ante	la	pandemia	durante	
el gobierno del presidente Trump erosionó su liderazgo internacional ante el 
mundo (Smith y Fallon, 2020, p. 250). 

Otro aspecto interesante tiene que ver con el tipo de relación que vienen man-
teniendo y que mantendrán a futuro las dos superpotencias del nuevo orden, 
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es	decir,	EE.UU.	y	China.	Se	trata	en	buena	cuenta	de	concluir	si	esta	relación	
será de cooperación, competencia o de equilibrio entre ambas. Al respecto, se 
puede señalar que prácticamente ningún académico consultado visualiza el pri-
mer	escenario,	mientras	que	la	mayorí�a	sostiene	que,	como	viene	ocurriendo	
actualmente, habrá una preponderancia en la relación de una alta competencia 
como rasgo dominante, aunque sin descartar algunos escenarios más reducidos 
de	colaboración	(Caetano	et	al.,	2019,	p.	93).	

Esta	relación	de	alta	competencia	se	aprecia	en	la	expansión	e	inserción	de	Chi-
na	en	todos	los	continentes,	incluyendo	aquellos	donde	EE.UU.	ha	sido	el	hege-
món natural; también se visualiza en el ámbito económico y comercial donde 
se	ha	desatado	una	guerra	con	efectos	en	el	resto	del	mundo;	en	la	polí�tica	de	
contención	de	EE.UU.	 en	Asia	o	en	 su	propuesta	 Indopací�fica;	 en	el	proyecto	
chino	del	BRI	o	en	sus	planteamientos	de	bancos	financieros	alternativos	a	los	
de Occidente; en las disputas tecnológicas como en el caso del 5G; entre muchos 
otros ámbitos de acción. Ello fue evidente durante la reciente cumbre del G-7, 
celebrada	en	junio	de	2021	—y	ya	con	Joe	Biden	como	presidente	de	EE.UU.—,	
cuya atención giró en torno al gigante asiático. Precisamente, uno de los resul-
tados de dicha cumbre fue el establecimiento de una iniciativa que haga frente 
al	BRI	en	términos	de	infraestructura	y	que	se	llevarí�a	a	cabo	entre	las	princi-
pales democracias del mundo llamado Build Back Better World, cuyo alcance 
serí�a	global,	desde	Latinoamérica	hasta	el	Caribe	pasando	por	A� frica	y	la	región	
Indopací�fica.

La	actual	pandemia,	sin	duda,	ha	agudizado	la	polarización	entre	EE.UU.	y	Chi-
na en tanto ha abierto nuevos campos de confrontación como el de la salud, a 
efectos	de	mostrarse	como	el	más	eficiente	en	 la	 lucha	contra	 la	pandemia	y,	
por	ende,	como	el	lí�der	en	la	innovación	cientí�fica,	pero	también	como	la	poten-
cia	más	preocupada	por	los	paí�ses	en	desarrollo.	Por	tanto,	todo	indica,	que	se	
producirá	una	intensificación	de	las	pugnas	entre	las	dos	superpotencias	y	una	
ampliación de las áreas en las que esta se producirá3 (Olivié y Gracia, 14 de abril 
de 2020, p. 7; Duran, 2020, p. 83; Yuan, 2020, p. 17). 

En efecto, la denominada diplomacia de las mascarillas desarrollada	por	China	
ha	implicado,	por	ejemplo,	la	donación	de	materiales	sanitarios	a	diversos	paí�-
ses	del	mundo,	el	enví�o	de	equipos	médicos	para	colaborar	con	las	autoridades	
sanitarias	de	los	paí�ses	más	afectados,	la	dación	de	dos	mil	millones	de	dólares	
a la OMS para la lucha contra la pandemia, la propuesta para declarar a la vacu-
na	contra	el	COVID-19	como	un	bien	público	internacional,	la	oferta	de	diversas	
vacunas que permitan asegurar la vida de todos, entre otras acciones; todo esto 

3  Para una visión más positiva de lo que será la relación entre las dos superpotencias 
luego de la pandemia, revisar: Jiemian, 2020, pp. 49-52.
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enmarcado hacia un objetivo, cual es amenguar la mala imagen internacional 
derivada de la procedencia china de la pandemia y al mismo tiempo presentar-
se	como	la	potencia	más	eficiente	en	su	lucha,	más	colaboradora	con	el	resto	
de	paí�ses	y,	finalmente,	en	la	salvadora	del	mundo.	Por	esta	razón	las	visitas	de	
autoridades	sanitarias	chinas	a	 los	paí�ses	en	desarrollo	son	acompañadas	de	
discursos	donde	se	sostiene	que	todos	“somos	olas	del	mismo	mar,	hojas	del	
mismo	árbol,	flores	del	mismo	jardí�n”	(Pastrana	Buelvas	y	Velosa,	2020,	p.	30;	
Morillas, 2020, p. 2; Bernal-Meza et al., 2021, p. 284). 

Sin embargo, la diplomacia de las mascarillas, según denunciaron diversas can-
cillerí�as	europeas,	también	implicó	la	filtración	de	información	falsa	sobre	los	
resultados	que	vení�a	 teniendo	 la	 lucha	contra	 la	pandemia	en	 las	principales	
potencias	europeas	y	en	el	mismo	EE.UU.,	de	forma	tal	de	crear	la	imagen	de	que	
el	sistema	chino	era	más	eficiente	para	enfrentar	este	tipo	de	males	que	el	sis-
tema occidental. Asimismo, la utilización de la pandemia para incrementar su 
prestigio	ha	llevado	a	muchos	paí�ses	a	desconfiar	del	accionar	de	China,	a	lo	que	
hay que añadir las acusaciones por falta de transparencia y de comunicación 
oportuna a la OMS sobre el inicio de la pandemia (Sulaiman et al., 2021, p. 164), 
además	de	cuestionamientos	a	la	eficacia	de	algunas	de	las	vacunas	producidas	
por	este	paí�s.	

Es también relevante señalar que en esta relación de competencia de las dos 
superpotencias, América Latina no ha quedado al margen, siendo actualmente 
uno	de	los	escenarios	de	esta.	Por	parte	de	EE.UU.,	esto	obedece	a	la	obvia	ne-
cesidad	de	mantener	su	liderazgo	en	su	zona	de	influencia	inmediata;	mientras	
que	en	el	caso	de	China,	ello	obedece	a	que	cualquier	paí�s	que	quiera	ascender	
al rango de actor global no puede ignorar al continente latino por la variedad y 
la cantidad de recursos naturales que posee, pero también por ser un mercado 
de	más	de	seiscientos	millones	de	consumidores	(Rouquié,	2021,	p.	19).

En todo caso, todos los autores coinciden en sostener que la relación de compe-
tencia	entre	las	dos	superpotencias	se	intensificará	luego	de	la	pandemia	(Cim-
mino et al., 2020, p. 15; Dunford y Bing, 2020, p. 2; Gauttam et al., 2020, pp. 319 
y 326; Sulaiman et al., 2021, p. 157). Más aun, se coincide que el retiro de tropas 
de	Afganistán	por	parte	de	EE.UU.	será	para	concentrar	estas	en	el	Mar	de	China	
Meridional	—a	efectos	de	enfrentar	 las	ambiciones	del	gigante	asiático	en	el	
área—	así�	como	en	Europa	del	Este	—para	hacer	frente	la	nueva	inserción	rusa	
en	Ucrania—	(Ternovsky,	22	de	abril	de	2021).	

En	todo	caso,	el	orden	bipolar	que	se	viene	configurando	no	se	asemeja	al	exis-
tente	durante	la	Guerra	Frí�a,	pues	tanto	EE.UU.	como	China	comparten	—aun-
que	en	menor	grado—	cuotas	de	poder	e	influencia	con	otras	potencias	o	blo-
ques de carácter regional que algunos vienen denominando polos secundarios 
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(Caetano	et	al.,	2019,	p.	91).	Esto	ha	llevado	incluso	a	algunos	analistas	a	afir-
mar que nos encontramos en un orden multipolar, donde un grupo reducido de 
paí�ses	(multipolarismo moderado) u otro más amplio de estos (multipolarismo 
extendido)	comparten	el	poder	mundial,	incluyendo	actores	no	estatales	(Caeta-
no et al., 2019, p. 91). Sin embargo, creemos que hablar de un orden multipolar 
parte	de	una	grave	omisión	—o	una	ilusión—,	cual	es	no	reconocer	la	existencia	
de	dos	superpotencias	cuyo	poder	económico	y	polí�tico	(en	el	caso	de	China	aún	
en proceso) no puede ser comparado con el del resto de potencias existentes. 

Esta estructura de poder bipolar pero compartido con polos secundarios deter-
mina a su vez que nos encontremos frente a un gobernanza fragmentada, donde 
cada problema planetario conlleva una conversación global entre estos actores, 
que	en	la	mayorí�a	de	casos	genera	compromisos	parciales	o	no	vinculantes	por	
la diversidad de posiciones existentes, lo que determina que estos sean poco 
eficaces	(Held	et	al.,	2013).	Un	ejemplo	de	esto	se	ha	observado	en	el	caso	de	
la	lucha	contra	la	pandemia	del	COVID-19,	donde	estos	actores	—pero	también	
otros	de	distinta	naturaleza,	como	la	OMS	y	la	industria	farmacéutica—	han	te-
nido que coordinar para arribar a ciertos niveles de acuerdo sin mayor impacto 
(Mateos, 2021, p. 11). 

En	cuanto	a	 los	polos	 secundarios,	 esto	es,	 los	paí�ses	o	bloques	 con	poder	y	
capacidad	de	influencia	en	el	mundo,	destaca	sin	duda	el	caso	de	la	Unión	Eu-
ropea.	Se	trata	de	un	bloque	de	veintisiete	paí�ses	de	casi	450	millones	de	ha-
bitantes,	que	constituye	la	economí�a	más	grande	del	mundo,	representando	el	
23,7%	del	PBI	mundial.	Asimismo,	es	una	de	las	mayores	potencias	comerciales,	
representando	cerca	del	15%	del	comercio	mundial,	es	el	mayor	importador	y	
exportador de servicios y además la primera fuente de ayuda al desarrollo y de 
ayuda	humanitaria	en	el	mundo	(Novak	y	Namihas,	2016,	p.	21).	Su	moneda,	el	
euro, después del dólar es la segunda moneda más importante. 

Pero	además,	la	Unión	Europea	destaca	por	su	enorme	poder	de	influencia	en	
diversos continentes al ser promotor de valores y principios como la democra-
cia y los derechos humanos, el libre comercio y la lucha contra el cambio climá-
tico, todo lo cual la ha convertido en uno de los actores globales más relevantes 
del escenario internacional actual. 

Otra de las potencias importantes en esta conformación del poder mundial es 
la	Federación	de	Rusia.	Su	poder	no	solo	se	basa	en	contar	con	el	territorio	más	
extenso	del	mundo	(novena	parte	de	la	superficie	terrestre),	sino	también	en	
ser la segunda potencia nuclear del mundo, la segunda fuerza militar y la cuarta 
en	cuanto	a	presupuesto	militar	(Pastor	Gómez,	2019,	p.	5).	Cuenta	con	el	15%	
de las reservas de hidrocarburos del mundo, la segunda reserva de carbón y la 
primera	de	gas	natural.	Rusia	tiene	además	15.000	km	de	oleoductos	y	152.000	
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km	de	red	de	gasoductos,	 lo	que	 le	otorga	un	alto	valor	estratégico,	especial-
mente	para	Europa	(Novak	y	Namihas,	2019,	p.	53;	Leiva	van	de	Maele,	2017,	
pp. 15-16 y 35). 

Pero	el	futuro	de	Rusia,	si	bien	presenta	una	serie	de	dificultades4, para muchas 
entidades	financieras	cuenta	con	los	recursos	suficientes	para	superar	las	difi-
cultades que actualmente enfrenta y de esa forma consolidar su rol de potencia 
mundial.	Este	es	el	caso	de	PwC	que	en	su	proyección	para	el	2050	ubica	a	Rusia	
como	la	sexta	economí�a	del	mundo	con	7.1	billones	de	dólares	(Gestión	Redac-
ción, 24 de abril de 2018). 

Finalmente,	la	polí�tica	exterior	rusa	ha	sido	particularmente	efectiva	para	des-
plegar	su	poder	duro,	desafiar	a	Occidente	y	hacer	frente	a	las	consecuencias	
que ello le pudiera acarrear si considera que se están afectando sus intereses vi-
tales.	Y	es	que	la	Rusia	actual	tiene	como	prioridad	retomar	el	control	de	su	área	
de	influencia	en	el	vecindario	euroasiático,	sin	que	ello	implique	renunciar	a	su	
aspiración	de	servir	de	árbitro	en	los	conflictos	del	Medio	Oriente	y	de	A� frica,	e	
incluso expandir su presencia en América Latina, desempeñando un papel irri-
tante	para	EE.UU.	y	Europa	en	el	hemisferio	occidental	(Rouquié,	2020,	p.	20).	

En	efecto,	su	polí�tica	exterior	si	bien	no	ha	servido	para	transformar	a	Rusia	
en	una	superpotencia	mundial,	sí�	ha	sido	efectiva	para	que	este	paí�s	sea	toma-
do nuevamente en cuenta como actor global fundamental o árbitro en diversas 
crisis internacionales, como han sido los casos de Siria y Venezuela. Este des-
pliegue	ruso	es	materia	de	preocupación	tanto	por	parte	de	EE.UU.	como	de	la	
Unión	Europea	justamente	“por	el	desarrollo	de	una	polí�tica	exterior	sin	lí�mites,	
donde las intervenciones armadas y las anexiones territoriales son posibles, y 
donde se cuestiona abiertamente los valores, principios e instituciones de Occi-
dente,	por	lo	cual	se	le	concibe	como	un	poder	disruptivo	y	peligroso”	(Novak	y	
Namihas, 2019, p. 65). 

Otro	de	los	paí�ses	con	creciente	poder	e	influencia	es	la	India,	poseedora	de	la	
segunda población más grande del mundo, el séptimo territorio más extenso 
y una gran riqueza y variedad de recursos naturales, amén de un exponencial 
crecimiento	agrí�cola	e	industrial,	una	alta	producción	de	tecnologí�a,	encontrán-
dose	a	la	vanguardia	en	campos	como	la	biotecnologí�a	y	la	nanotecnologí�a.	Esto	

4  Efectivamente, además de serios problemas por la ausencia de un sistema democráti-
co	y	respetuoso	de	los	derechos	humanos,	Rusia	posee	una	economí�a	extremadamente	
dependiente del petróleo y del gas, con un alto grado de primarización, sus tasas de 
crecimiento son bajas, requiere con urgencia un conjunto de reformas para sanear su 
economí�a,	así�	como	una	fuerte	inversión	para	asegurar	sus	fronteras,	entre	otros	(No-
vak	y	Namihas,	2019,	p.	66;	Luján,	2016,	p.	58).	
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ha	determinado	que	la	India	cuente	hoy	en	dí�a	con	un	PBI	que	es	el	doble	que	el	
de España (De Esperanza, 11 de abril de 2019) y, según proyecciones de la ban-
ca	Standard	Chartered,	para	el	año	2030	se	convertirá	en	la	segunda	economí�a	
más	grande	del	mundo,	lo	que	es	confirmado	por	los	cálculos	de	la	firma	PwC	
para el año 2050, señalando que su PBI alcanzara los 44.1 billones de dólares, 
lo	que	desplazarí�a	a	EE.UU.	a	un	tercer	lugar	(BBC	Redacción,	14	de	enero	de	
2019). 

Tiene además una ubicación geoestratégica como potencia en Asia y en el océa-
no	I�ndico	(Sahni,	2013,	p.	105).	A	todo	ello	se	añade	que	la	India	cuenta	con	una	
polí�tica	exterior	en	expansión,	estableciendo	alianzas	con	todos	los	bloques	y	
potencias	del	mundo,	a	lo	cual	debe	sumarse	un	considerable	poderí�o	militar	y	
nuclear,	que	incluso	la	ha	llevado	a	reclamar	un	asiento	permanente	en	el	Con-
sejo	de	Seguridad	de	la	ONU,	consciente	de	su	proyección	como	potencia		(Gaete	
Venegas, 2015, pp. 11 y 13). 

Si	bien	es	cierto	la	pandemia	del	Covid-19,	viene	afectando	el	rol	protagónico	
que	ella	desempeña	en	su	área	y	en	el	espacio	 Indopací�fico	—al	verse	 forza-
da	 a	 tener	 que	dejar	 de	proveer	 las	 vacunas	AstraZeneca	que	produce	 a	 sus	
vecinos	y	al	mundo	a	través	del	programa	Covax	de	la	OMS,	siendo	sustituida	
por	China—,	su	potencial	económico	se	mantiene	 intacto	 (Serbin,	1	de	mayo	
de 2021). 

Otro poder importante de carácter regional lo constituye Irán, situada estraté-
gicamente	entre	Oriente	Próximo,	Asia	Central	y	Asia	del	Sur,	que	cuenta	con	la	
cuarta reserva de petróleo más grande del mundo y la segunda de gas natural, 
con una fuerza armada de 550 mil hombres y una capacidad nuclear en desa-
rrollo. Desde 2003, disputa con Arabia Saudita el dominio del golfo Pérsico que 
constituye una ruta de tránsito para el petróleo que se exporta de la zona, lo 
que	incluye	el	estratégico	estrecho	de	Ormuz.	Su	poder	de	influencia	ha	llevado	
a	la	República	Islámica	de	Irán	a	evitar	la	presencia	de	actores	externos	como	
EE.UU.	en	su	área	de	influencia,	así�	como	a	participar	en	diversos	escenarios	y	
crisis	en	paí�ses	tales	como	Iraq,	Egipto,	Yemen,	Siria	o	Bahréin	con	el	propósito	
de	garantizar	su	supremací�a	en	el	golfo	(Moya,	2018,	pp.	60-64;	Novak	y	Nami-
has, 2019, p. 74). 

En	cuanto	al	Reino	de	Arabia	Saudita,	estamos	ante	 la	segunda	economí�a	del	
Medio	Oriente	y	el	Norte	de	A� frica,	el	primer	paí�s	en	gasto	militar	con	el	35%	re-
gional	y	poseedora	del	18%	de	las	reservas	de	petróleo	del	globo,	todo	lo	cual	lo	
ubica	como	una	potencia	en	su	región	(Gestión	Redacción,	24	de	abril	de	2018;	
Priego,	20	de	agosto	de	2015,	p.	17).	Como	se	ha	señalado,	sus	disputas	con	Irán	
por el liderazgo del golfo Pérsico, han llevado a este reino a confrontaciones en 
otros	territorios	y	paí�ses	de	la	región,	contando	hasta	el	momento	con	el	apoyo	
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de	EE.UU.,	aunque	todo	indica	que	el	nuevo	gobierno	del	presidente	Joe	Biden	
está	dispuesto	a	poner	lí�mites	a	este	respaldo.	

Por	su	parte,	Turquí�a,	no	solo	sirve	de	puente	natural	entre	Europa	y	Asia,	sino	
que	por	su	territorio	transita	el	70%	de	las	reservas	de	gas	y	petróleo	del	mun-
do.	La	fortaleza	de	su	economí�a,	basada	en	la	atracción	de	inversión	de	Occi-
dente y el aprovechamiento de los mercados emergentes musulmanes, la llevó 
a	ser	en	2018	la	primera	economí�a	de	la	región	de	medio	Oriente	y	del	Norte	
de	A� frica,	 con	el	 21%	del	PBI	 regional.	Asimismo,	 forma	parte	de	 la	OCDE	y	
del G20. En el campo militar, es la segunda mayor fuerza militar de la OTAN 
después	de	EE.UU.	y	su	rol	fue	clave	al	 inicio	del	siglo	XXI	en	las	operaciones	
de esta organización para la estabilidad de la región, gracias a su poder blando 
(Adins, 2019, pp. 14-15; Atanasiu, 2015). Si bien el endurecimiento del régimen 
autoritario	del	presidente	Resep	Tayyip	Erdogan	y	su	acercamiento	a	Rusia	han	
conducido	 al	 paí�s	 a	 un	 claro	 enfrentamiento	 con	EE.UU.	 y	 la	Unión	Europea,	
lo que le ha provocado una fuerte crisis económica, es preciso también anotar 
que	varias	entidades	financieras	estiman	que	pasada	la	crisis	polí�tica,	la	econo-
mí�a	de	este	paí�s	deberí�a	mejorar,	atreviéndose	incluso	la	banca	multinacional	
Standard	Chartered	a	proyectar	que	en	2050	Turquí�a	podrí�a	ocupar	el	quinto	o	
sexto	lugar	en	los	PBI	mundiales	con	9.1	billones	de	dólares	(BBC	Redacción,	14	
de enero de 2019). 

Otras dos potencias regionales son Sudáfrica y Brasil. En el primer caso, esta-
mos	ante	la	primera	economí�a	del	continente	africano,	la	única	que	ha	alcan-
zado un nivel de renta media y que cuenta con una estructura industrial más 
diversificada.	Sudáfrica	 también	 tiene	el	mayor	gasto	en	defensa	y	seguridad	
en su continente, y su reconocido poder blando está sustentado en su industria 
de entretenimiento, la reputación de sus universidades, sus valores liberales, 
su	orden	constitucional	y	los	lí�deres	carismáticos	que	ha	tenido,	además	de	su	
contribución a la paz y seguridad del continente, todo lo cual la ha llevado a que 
sea	 considerada	 como	 la	 representante	 y	 lí�der	natural	 del	A� frica	 (Giaccaglia,	
2017, p. 435; Tella, 2017, p. 392-396; Schoeman, 2015, pp. 440-441; Harrison, 
2014, p. 75). Si bien en los últimos años, muchos analistas señalan a Nigeria 
como	la	economí�a	que	se	puede	convertir	en	dominante	en	esta	región,	lo	cierto	
es	que	todaví�a	se	encuentra	muy	distante	de	Sudáfrica,	sobre	todo	en	términos	
militares	y	polí�ticos	(Alden	y	Schoeman,	2015,	pp.	249-250).	

En	lo	que	corresponde	a	América	del	Sur,	Brasil	no	solo	es	el	quinto	paí�s	más	
extenso	del	mundo	sino	que	también	representa	el	52%	del	PBI	sudamericano	y	
el	40%	del	gasto	militar	(Adins,	2019,	p.	14).	Según	el	Fondo	Monetario	Interna-
cional,	es	la	novena	economí�a	del	mundo,	con	proyección	de	mantenerse	en	esa	
ubicación	en	2050	(Gestión	Redacción,	24	de	abril	de	2018).	También	es	uno	de	
los exportadores de alimentos y materias primas más importantes del globo, 
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posee	una	infraestructura	industrial	de	primer	orden,	así�	como	empresas	de	al-
cance	global;	es	autosuficiente	en	el	plano	energético	y	un	importante	inversor	
internacional.	No	mantiene	controversia	alguna	con	paí�ses	vecinos	y	resalta	por	
su poder blando y capacidad para ejercer un liderazgo más allá del continente 
(Peña	Galindo,	2018,	p.	100).	Forma	parte	de	los	BRICS	y	mantiene	relaciones	
estrechas	con	las	principales	potencias	del	mundo,	lo	que	incluye	A� frica	y	Medio	
Oriente. Sin embargo, los escándalos de corrupción producidos en los últimos 
años	así�	como	la	pérdida	de	influencia	de	su	polí�tica	exterior	—tanto	durante	
los	gobiernos	de	Dilma	Rousseff,	el	transitorio	de	Michel	Temer	como	en	el	ac-
tual	de	Jair	Bolsonaro—	han	llevado	a	muchos	analistas	a	considerar	que	Brasil	
seguirá siendo solo una potencia regional por mucho tiempo. Incluso, algunos 
analistas barajan la posibilidad de que otras potencias como México u otras de 
alcance menor puedan comandar la región, pero lo cierto es que la primera no 
ha	mostrado	 esa	 intención	 al	 concentrar	 sus	prioridades	de	polí�tica	 exterior	
en	América	del	Norte,	ni	goza	del	reconocimiento	del	resto	de	paí�ses,	más	allá	
de	Centroamérica,	mientras	que	los	otros	Estados	no	resultan	en	ningún	modo	
comparables al Brasil. 

Otros actores relevantes a ser destacados son Alemania, Japón e Indonesia. 

En	el	caso	de	la	República	Federal	de	Alemania,	se	trata	del	tercer	paí�s	exporta-
dor del mundo y que cuenta con el superávit en cuenta corriente más grande del 
globo.	Es	la	mayor	potencia	económica	y	el	paí�s	con	mayor	estabilidad	polí�tica	
de	Europa,	como	también	la	cuarta	economí�a	del	mundo,	por	lo	cual	se	le	señala	
como	la	potencia	del	Viejo	Continente.	Si	bien	Alemania	es	consciente	de	sus	
capacidades	para	posicionarse	 como	el	 lí�der	de	Europa,	 también	 sabe	de	 los	
recelos y peligros que puede generar tal liderazgo entre sus pares europeos, por 
lo	que,	hasta	el	momento,	su	polí�tica	exterior	se	inclina	por	compartir	el	lideraz-
go continental con Francia, lo que ha llevado a algunos autores a denominarla el 
“hegemón	reticente”	(Kundnani,	2018,	p.	207).	

Respecto	 de	 Japón,	 nos	 encontramos	 ante	 la	 tercera	 potencia	 económica	 del	
mundo y si bien la banca internacional proyecta un descenso para el 2030 y 
2050, estas la mantienen dentro de las diez potencias económicas del globo. 
Ante	el	ascenso	de	China	en	el	siglo	XXI	y	las	constantes	amenazas	nucleares	de	
Corea	del	Norte,	amén	de	los	problemas	territoriales	con	Rusia,	China	y	Corea	
del	Sur,	se	empieza	a	debatir	en	el	paí�s	del	sol	naciente	cambios	en	su	polí�tica	
exterior	y	en	su	polí�tica	de	seguridad	(Delage,	2014,	p.	101).	En	materia	de	po-
lí�tica	exterior	viene	fortaleciendo	sus	alianzas	con	otras	potencias	de	la	región	
y fuera de ella, mientras que en el campo de la seguridad y defensa ha decidido 
invertir mayores recursos para gastos militares de forma tal de no depender ex-
clusivamente	de	EE.UU.	para	su	propia	protección	(Garcí�a,	2015,	p.	127).	Luego	
del	ascenso	al	poder	de	Joe	Biden	en	EE.UU.	y	de	la	pandemia	del	COVID-19,	se	
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espera	que	Japón	desarrolle	un	importante	rol	en	la	zona	Indopací�fica,	generan-
do una relativa estabilidad y evitando la escalada de un mayor enfrentamiento 
entre	las	dos	superpotencias	del	siglo	XXI	(Suzuki,	2020,	p.	12).

La	República	de	Indonesia,	por	su	parte,	tiene	una	ubicación	estratégica	al	ser	el	
eje	de	los	dos	océanos	más	prósperos	del	mundo,	el	Pací�fico	y	el	I�ndico,	pero	
además	cuenta	con	un	potencial	turí�stico	enorme	por	su	clima	tropical	e	islas	
paradisiacas, una gran variedad de recursos naturales (petróleo, gas, carbón y 
minerales), siendo el mayor exportador del mundo de aceite de palma, un im-
portante productor de cereales  y poseedor de un amplio sector pesquero. 

Indonesia, además, cuenta con una clase emergente y una población muy jo-
ven,	 ocupa	 el	 puesto	dieciséis	de	 las	 economí�as	mundiales,	 pero	 se	proyecta	
que para el año 2032 será la décima potencia económica del globo (Instituto 
de	Estrategia,	16	de	enero	de	2018;	Llandres	Cuesta,	2	de	noviembre	de	2018,	
pp.	3	y	5);	mientras	que	el	PwC	afirma	que	el	2050	será	la	cuarta	economí�a	del	
mundo,	detrás	de	China,	la	India	y	EE.UU.	(PwC	Global,	2017,	p.	4).	

Finalmente,	si	bien	Indonesia	aún	no	muestra	aspiraciones	de	 liderazgo	polí�-
tico	regional	y	menos	global,	será	sin	duda	una	de	las	primeras	economí�as	del	
mundo,	así�	como	un	lí�der	importante	de	la	Asociación	de	Naciones	del	Sudeste	
Asiático	–	ASEAN	al	que	dio	nacimiento	y	del	que	representa	el	38%	de	su	PBI	
(Instituto de Estrategia, 16 de enero de 2018).

Todo lo anterior nos permite concluir que el orden internacional transitorio 
que	se	viene	configurando	desde	2008	se	caracterizará	por	ser	bipolar,	con	dos	
grandes	superpotencias	como	EE.UU.	y	China,	aunque	acompañadas	por	polos	
secundarios	como	la	Unión	Europea	y	potencias	como	Rusia	y	la	India,	además	
de	potencias	regionales	como	Alemania	(en	Europa),	Sudáfrica	(en	A� frica,),	Irán	
y	Arabia	Saudita	(en	el	golfo	Pérsico),	Turquí�a	(en	Medio	Oriente),	Brasil	(en	
América	del	Sur),	e	Indonesia	y	Japón	—aunque	solo	en	el	plano	económico	y	
distantes	de	China	e	India—	(en	Asia);	lo	que	confirma	una	gobernanza	mundial	
fragmentada.

1.2. Otras características del nuevo orden internacional
Partiendo de la conclusión señalada en el punto anterior, se pueden vislum-
brar	 otras	 caracterí�sticas	 del	 orden	 internacional	 en	 transición	 que	 se	 viene	
exponiendo. No necesariamente todas ellas se mantendrán en el tiempo ni 
conservarán los rasgos que ahora poseen; precisamente por ello es que se ha-
bla de un orden transitorio. Sin embargo, el análisis de estas nos permitirá 
conocer y entender la estructura y complejidades del nuevo orden, respecto 
del	cual	paí�ses	como	el	Perú	deberán	adaptarse	y	establecer	sus	propios	inte-
reses y estrategias.
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1.2.1. Críticas a la globalización y multilateralismo debilitado 
Esta	caracterí�stica	 resulta	particularmente	 importante	en	 la	medida	de	que	
uno de los rasgos distintivos del orden mundial que imperó entre 1945 y 
2008 fue el de la expansión de la globalización y el fortalecimiento del mul-
tilateralismo. 

En	cuanto	a	la	globalización	diversos	analistas	polí�ticos,	sociales	y	académicos	
vienen	formulando	duras	crí�ticas	a	los	resultados	generados	por	este	orden,	se-
ñalando que este proceso globalizador ha incrementado las desigualdades por 
el crecimiento de la riqueza y la ausencia de una distribución solidaria, también 
cuestionan que este proceso ha acentuado el relativismo moral y las tenden-
cias	individualistas,	ha	impuesto	la	visión	de	Occidente	y	beneficiado	intereses	
privados y de las potencias más desarrolladas, ha relativizado el concepto de 
Estado-nación	y	las	fronteras	nacionales,	así�	como	ha	amenazado	la	cultura	y	
las	tradiciones	de	los	paí�ses	para	sustituirlas	por	patrones	culturales	comunes	
y una comunidad global (Alzamora, 2020, pp. 262-263; Tertrais, 2020, pp. 17-
18;	Enrico,	2019,	p.p.	56-72;	OECD,	2017,	pp.	4-6;	Ordonez,	2017,	p.	6;	Corde-
ra,	2017,	p.	3;	Jiménez	Redondo,	2017,	p.	32;	Verde,	2008,	pp.	101,	113	y	116;	
Chomsky,	2005).	Entre	los	crí�ticos	se	distinguen	distintos	grupos,	llegando	los	
más extremos a sostener como alternativa la desglobalización y el retorno al 
fortalecimiento	de	lo	nacional	y	lo	local	(Jiménez	Rendondo,	2017,	p.	31;	Sana-
huja, 2017, pp. 71-72; Bello,  2001, p. 165). 

Lo	cierto,	sin	embargo,	es	que	la	globalización	ha	traí�do	amplios	beneficios	al	
mundo	de	carácter	económico,	social,	cientí�fico,	cultural,	etc.5, pero además se 
trata de un proceso irreversible y respecto del cual no se plantea ninguna alter-
nativa de carácter viable. Sostener que la alternativa a la globalización es que 
cada	paí�s	se	encierre	en	su	propia	frontera	no	solo	es	inviable	e	inconveniente	
sino inútil. Es inviable, pues en el estado de desarrollo actual de las comunica-
ciones,	de	la	ciencia	y	de	la	tecnologí�a	no	es	posible	retornar	al	pasado	y	que	la	
humanidad renuncie o elimine los avances dados en estos campos; nadie re-
nunciarí�a	a	la	computadora	por	la	máquina	de	escribir,	o	a	la	impresora	láser	
por una impresora manual. Es inconveniente pues implica renunciar a todos 
los	beneficios	económicos,	sociales	y	culturales	que	la	globalización	ha	traí�do	al	
mundo. Finalmente, es inútil dado que el aislacionismo y el encierro al interior 
de	 las	 fronteras	no	 frenarí�an	 los	efectos	negativos	de	este	proceso.	Una	clara	
demostración de esto último ha sido el cierre de fronteras frente a la pandemia 
del	COVID-19	que	no	impidió	el	ingreso	ni	expansión	del	virus	a	todos	los	paí�ses	
del mundo.  

Como	señala	Mateos	(2021):	

5	 	Véase	este	punto	con	mayor	detenimiento	en:	Novak	y	Namihas,	2019,	p.	91.	
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El viejo mundo de los Estados-nación ha quedado desbordado por una dinámi-
ca transfronteriza donde las cuestiones teóricamente lejanas tienen un impacto 
inmediato en nuestras vidas. Eso nos hace enormemente interdependientes y 
porosos, ciudadanos de una misma realidad global, por mucha resistencia que 
mostremos.	 […]	La	crisis	de	 la	COVID-19	cabe	entenderla	como	 la	experiencia	de	
transnacionalidad e interdependencia más intensa experimentada hasta ahora. (p. 9)

En	relación	al	multilateralismo,	no	cabe	duda,	que	existe	hoy	en	dí�a	un	claro	
debilitamiento de los valores compartidos y la cooperación para dar paso a la 
acción unilateral y a la fragmentación, lo que ha llevado a los analistas a hablar 
de un multilateralismo disminuido o de un malestar multilateral	(Costa	Fernán-
dez, 2013, p. 8). 

Esta	crisis	se	explica	por	 la	emergencia	de	nuevas	potencias	como	China	y	 la	
reemergencia	de	otras	como	Rusia	que	cuestionan	la	arquitectura	institucional	
construida	por	EE.UU.	y	Occidente	desde	1945;	pero	también	por	el	mal	ejem-
plo	de	recientes	administraciones	estadounidenses	como	la	de	George	W.	Bush	
y Donald Trump abiertamente contrarias al multilateralismo y cuyas acciones 
debilitaron la imagen de los organismos multilaterales frente al mundo. Asi-
mismo, fue decisiva para esta crisis la pérdida de legitimidad de varias de estas 
instituciones por su inoperancia, falta de liderazgo y ausencia de transparencia 
(Novak	y	Namihas,	2019,	p.	96).	

También ha contribuido a esta situación la conducta de varios Estados, cada vez 
más reacios a la vigilancia o supervisión del cumplimiento de sus obligaciones 
con estos organismos. Otra razón es el menoscabo de los esquemas multilate-
rales que también obedece a la perversa lógica de exclusión que comienza a 
asentarse en diversos foros internacionales, donde el consenso es reemplazado 
por la polarización y la confrontación, provocando que estos esquemas se pa-
ralicen	—como	es	el	caso	de	la	OEA	ante	la	crisis	en	Venezuela—	e	incluso	se	
quiebren,	como	ocurrió	recientemente	con	UNASUR	en	nuestro	continente	(Celi	
De La Torre, 2020, p. 34). 

Finalmente, otras razones del estancamiento están vinculadas al hecho de que 
los acuerdos adoptados en estos organismos normalmente no son vinculantes y, 
aquellos que lo son, carecen de mecanismos de control y sanción efectiva si los 
paí�ses	miembros	las	incumplen	(Weck	y	Marten,	2020,	p.	14).	

La	reciente	crisis	provocada	por	 la	pandemia	del	COVID-19	desnudó	 la	crisis	
del multilateralismo poniendo en evidencia no solo la inoperancia y falta de 
capacidad de la Organización Mundial de la Salud para enfrentarla sino también 
la falta de voluntad de los Estados, quienes dejaron de lado la coordinación y la 
cooperación a través de organizaciones regionales o mundiales existentes, para 
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concentrarse en lo nacional y en lo interno. Incluso, en organizaciones tan desa-
rrolladas	como	la	Unión	Europea,	varios	de	sus	miembros	criticaron	la	ausencia	
de apoyo y de respuesta conjunta, lo que si bien fue subsanado posteriormente, 
demostró no haber respondido a las expectativas ante una crisis de grandes 
dimensiones	 (Morillas,	2020,	pp.	4-5;	Requelme	Paladines	y	Suárez	Valencia,	
2020, p. 86). 

No obstante lo antes señalado, creemos que el multilateralismo seguirá siendo 
de gran importancia y utilidad para el mundo, en tanto permite la coordinación 
y cooperación voluntaria entre los Estados para abordar diversos temas de pre-
ocupación común, teniendo como base la negociación y la diplomacia. La pan-
demia que hoy enfrenta el mundo entero y las que ocurran a futuro serán sin 
duda mejor enfrentadas por los Estados con el apoyo de un sistema multilateral 
eficiente	y	bien	estructurado.	

Así�,	por	ejemplo,	el	multilateralismo	deberí�a	cumplir	un	rol	fundamental	en	esta	
o	en	futuras	pandemias	(Herrera	Capetillo,	2020,	p.	50)	para	lograr	la	inmuni-
dad de rebaño a nivel mundial, en tanto es la única manera de eliminar la ame-
naza	para	la	salud	del	COVID-19.	No	basta	con	lograr	la	inmunidad	al	interior	de	
algunos	paí�ses,	sino	que	esta	debe	extenderse	al	mundo	entero	para	volver	a	la	
normalidad.	Para	ello	ya	se	viene	planteando	que	los	paí�ses	que	cuentan	con	ex-
cedentes de vacuna lo vendan a aquellos que aún no han logrado adquirirla. Es 
el	caso	de	Australia,	Canadá	y	Japón,	por	ejemplo,	que	teniendo	menos	del	1%	
de	los	casos	de	COVID-19	en	el	mundo	adquirieron	inicialmente	más	vacunas	
que	toda	América	Latina	y	el	Caribe	con	cerca	del	20%	de	los	casos	(Kahhat,	14	
de febrero de 2021). 

Es en este sentido que nuestra posición coincide con la de prestigiados aca-
démicos	como	Francis	Fukuyama	y	Will	Hutton	sobre	el	importante	rol	que	el	
multilateralismo puede cumplir en el nuevo orden, al entender que la coopera-
ción es una necesidad en un mundo profundamente interdependiente (Mateos, 
2021,	p.	20;	Chikvaidze,	2020,	p.	133).	

Por tanto, más que plantear un esquema alternativo, consideramos que el sis-
tema	multilateral	 actual	 debe	 ser	 reformado	y	 fortalecido,	 así�	 como	 comple-
mentado	con	otras	modalidades	de	asociación	más	flexibles.	En	ello	coinciden	
diversos	 autores,	 como	 Kozul-Wright	 (2020,	 p.	 157),	 quienes	 consideran	 la	
conveniencia de repensar el sistema multilateral actual a efectos de que sirva 
para avanzar en el logro de bienes públicos globales y en proteger los bienes 
comunes globales. 

En cuanto a las reformas del sistema multilateral actual, se plantean al menos 
tres cambios: a) una nueva forma de inclusión, es decir, las decisiones no sola-
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mente deben recaer en los gobiernos sino que también deben ser consultados 
el sector privado, los gobiernos regionales y locales, el mundo académico y la 
sociedad civil, según cada caso; b) un enfoque más orientado a la solución de 
problemas	globales,	que	puedan	despertar	el	interés	de	todos	los	paí�ses	miem-
bros de la organización y no solo de unos cuantos; y, c) un desenvolvimiento 
más	eficaz,	para	lo	cual	las	técnicas	más	digitales	pueden	ser	muy	útiles	(Valo-
vaya, 9 de diciembre de 2020).

En	cuanto	a	las	modalidades	de	asociación	más	flexibles	tenemos,	por	ejemplo,	
las alianzas temporales, la cooperación informal y los mecanismos de coopera-
ción interestatales como pueden ser los casos del G7, G20, Prosur, entre otros 
(Phillipps y Braun, 5 de octubre de 2020). Adicionalmente, hoy se reconoce que 
el multilateralismo interestatal también tiene que reconocer la existencia de 
otro nivel de cooperación multilateral con actores no estatales, como es el caso 
de empresas, ONG o Think Tanks	—que	han	mostrado	especial	 relevancia	en	
temas como la protección de los derechos humanos, clima y medio ambiente, 
seguridad alimentaria, la gestión de Big Data	o	inteligencia	artificial	o	la	imple-
mentación	de	la	Agenda	2030	de	las	Naciones	Unidas—	y	los	sindicatos	para	
la	defensa	de	los	derechos	laborales	y	de	las	comunidades	indí�genas	(Weck	y	
Marten,	2020,	pp.	13	y	14;	Belaunde,	2020,	pp.	146-147;	Kwakwa,	2018,	p.	341).	

1.2.2. Crisis de la integración 
Un	 tema	directamente	 vinculado	 al	 debilitamiento	 del	multilateralismo	 es	 el	
referente a la crisis de los procesos de integración en el mundo. Y es que en el 
fondo	lo	que	está	en	crisis	es	el	espí�ritu	de	solidaridad	y	cooperación.	

En efecto, si uno repasa los distintos procesos de integración existentes en Amé-
rica,	A� frica,	Asia	y	Europa,	se	podrá	concluir	que	en	la	inmensa	mayorí�a	de	estos	
hay inoperancia y no se han logrado los objetivos que se plantearon al momento 
de	su	creación.	Incluso,	un	proceso	tan	bien	desarrollado	como	el	de	la	Unión	
Europea no solo ha tenido que enfrentar el Brexit sino también una serie de 
problemas y de cuestionamientos internos. 

La crisis de estos procesos de integración es producto de diversos factores, 
entre los que se puede destacar los diferentes niveles de crecimiento entre los 
miembros del bloque, las diferencias en los modelos de desarrollo, la falta 
de	 convicción	 o	 voluntad	 sobre	 los	 beneficios	 de	 la	 integración,	 la	 existen-
cia	 de	 ideologí�as	 contrapuestas	 entre	 los	 paí�ses	 participantes	 y	 la	 falta	 de	
complementariedad económica. Pero quizás uno de los factores que más haya 
influido	en	esta	crisis,	especialmente	en	América	Latina,	es	que	la	integración	
económica	 se	 recusa	 “en	 cuanto	 prosperan	 las	 oportunidades	 particulares	 y	
las	opciones	bilaterales”	(Celi	De	La	Torre,	2020,	p.	34).	La	pandemia	del	CO-
VID-19 desnudó las falencias de los procesos de integración al mostrar su in-
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capacidad	 de	 reacción	 colectiva,	 afirmando	 la	 sensación	 de	 su	 inoperancia	 y	
escaza utilidad. 

Como	consecuencia	de	esta	crisis	nos	encontramos	ante	“la	existencia	de	una	
mayor fragmentación entre los Estados, un énfasis de los intereses nacionales 
por	encima	del	bien	común	y	una	primací�a	del	bilateralismo	como	mecanismo	
para	la	protección	de	dichos	intereses”	(Novak	y	Namihas,	2019,	p.	107),	carac-
terí�sticas	que,	todo	indica,	se	mantendrán	por	buen	tiempo.	

1.2.3. La emergencia de políticas proteccionistas 
El	 libre	 comercio	 se	 estableció	 como	 una	 regla	 que	 regirí�a	 el	mundo	 entero	
como	consecuencia	de	los	acuerdos	de	Bretton-Woods	de	1944,	lo	que	se	ins-
titucionalizó	con	la	creación	de	la	Organización	Mundial	de	Comercio,	y	cuyos	
beneficios	son	innegables	(Patomäki,	2019,	p.	5).

Sin embargo, este orden liberal económico ha comenzado a ser mermado a tra-
vés	de	diversas	prácticas	proteccionistas	que	se	han	acentuado	desde	fines	del	
siglo	XX	y	que	se	extienden	incluso	a	los	paí�ses	que	durante	décadas	promovie-
ron el libre comercio.

La	doctrina	incluso	ha	llegado	a	clasificar	los	diversos	tipos	de	proteccionismo	
que	 se	vienen	dando	durante	el	 siglo	XXI	—proteccionismo	 intencional,	 pro-
teccionismo	 incidental	 y	 proteccionismo	 instrumental	 (Levy,	 2009)—,	 exis-
tiendo	múltiples	ejemplos	practicados	por	el	propio	EE.UU.,	por	algunas	poten-
cias europeas y por supuesto y en mucha mayor medida por la superpotencia 
emergente,	China	(Barone	y	Bendini,	2015,	p.	35;	Moss	y	Bannon,	2014,	Kolsky	
Lewis,	2009,	p.	24).	

Una	demostración	de	esta	preocupante	tendencia	es	el	informe	de	la	Comisión	
Europea	sobre	barreras	al	comercio	y	la	inversión,	especí�ficamente	para	el	in-
greso de productos europeos en mercados internacionales de 2019 que conclu-
yó	que	el	proteccionismo	se	habí�a	duplicado	el	último	año	y	que	China	y	Rusia	
eran	los	paí�ses	que	encabezaban	la	 lista	de	 los	que	más	obstáculos	poní�an	al	
libre	comercio	(La	Información,	17	de	junio	de	2019),	paí�ses	que	también	son	
sindicados como los de mayor preocupación en el informe de 2020, dedicándo-
le	a	Rusia	un	capí�tulo	especí�fico.	

Y es que algo que lamentablemente queda demostrado es que en periodos de 
crisis,	muchos	paí�ses	suelen	recurrir	al	proteccionismo	económico	y	comercial	
para	enfrentar	estos	procesos,	incluyendo	economí�as	tradicionalmente	libera-
les como las de Occidente. Asimismo, este proteccionismo se ha venido repli-
cando en los últimos años por parte de las dos primeras potencias económicas 
del	mundo	como	son	la	china	y	la	estadounidense.	La	pandemia	del	COVID-19	
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fortaleció esta tendencia, pues muchos Estados desarrollados y en desarrollo 
adoptaron medidas para proteger sus industrias, favorecer el consumo de pro-
ductos nacionales y restringir el comercio de productos extranjeros.  

Lo anterior es motivo de honda preocupación en la medida que, si le sumamos 
la	ola	de	nacionalismo	que	viene	también	proyectándose	en	el	mundo,	podrí�a	
generar una regresión en cuanto al modelo de libre comercio que ha imperado 
en	el	globo	por	décadas	y	que	tantos	beneficios	ha	traí�do	a	la	humanidad	(Novak	
y Namihas, 2019, pp. 111 y 112). 

No obstante, coincidimos con aquellos analistas (Frieden, 2017, p. 21) que son 
optimistas frente a este problema y que consideran que la amplia comunidad 
empresarial	 así�	 como	 la	 inmensa	 población	mundial	 que	 se	 ha	 visto	 benefi-
ciada por este esquema de comercio presionarán por mantener las libertades 
económicas. 

1.2.4. La emergencia de nacionalismos y populismos 
Otra	de	las	caracterí�sticas	que	presenta	el	orden	internacional	en	transición	es	
la	del	surgimiento	de	movimientos	y	partidos	polí�ticos	de	alcance	local,	regional	
y nacional que formulan discursos y posturas extremadamente nacionalistas y 
populistas en detrimento de los valores y principios que deben imperar en todo 
sistema democrático (Tertrais, 2020, p. 18).

Son diversos los factores o hechos que han provocado el surgimiento de estos 
grupos	al	 interior	de	varios	paí�ses,	 tales	como	las	crisis	económicas,	el	creci-
miento	del	desempleo	—especialmente	en	los	jóvenes—,	las	polí�ticas	de	ajuste,	
la	pérdida	de	popularidad	de	los	partidos	polí�ticos	tradicionales,	los	í�ndices	de	
corrupción de los gobiernos, el incremento de los niveles de violencia e insegu-
ridad, la pérdida progresiva de los valores tradicionales en la sociedad, el surgi-
miento	de	lí�deres	carismáticos,	entre	otros	(Kahhat,	2019,	pp.	199-ss;	Fernán-
dez-Garcí�a	y	Luengo,	2018,	p.	49;	Bieber,	2018;	Goncalves,	2017;	Cox,	2017).	

Se trata además de un fenómeno que se ha extendido al mundo entero, no dis-
tinguiendo	entre	paí�ses	en	desarrollo	o	desarrollados.	Sobre	esto	último,	son	di-
versos los estudios recientes que dan cuenta de la mayor o menor presencia de 
estos	grupos	en	paí�ses	europeos	como	Alemania,	Austria,	Bélgica,	España,	Dina-
marca,	Finlandia,	Francia,	Grecia,	Hungrí�a,	Italia,	Noruega,	Polonia,	Paí�ses	Bajos,	
Reino	Unido	y	Suecia.	En	América	del	Norte	destaca	el	caso	de	EE.UU.,	donde	si	
bien	no	encontramos	un	partido	polí�tico	de	esta	naturaleza,	lo	cierto	es	que	los	
cuatro años de gobierno del presidente Donald Trump estuvieron marcados por 
el nacionalismo y el populismo. Lo mismo ocurre en América Latina, donde los 
regí�menes	populistas	abundan	(como	ocurrió	en	los	casos	de	Ecuador	y	Bolivia	
o sucede en el caso de Brasil, México, Nicaragua y Venezuela). Similar es el caso 
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del	Asia	con	regí�menes	como	el	de	Filipinas	o	Malasia	o	el	de	paí�ses	euroasiáti-
cos	como	el	de	Turquí�a.	Putin	en	Rusia	ha	desarrollado	también	una	narrativa	
de orgullo nacional y de patriotismo para perpetuarse en el poder, Narendra 
Modi también ha levantado el nacionalismo hindú en contra de los musulmanes 
y	budistas,	mientras	que	China	ha	reemplazado	al	comunismo	por	el	naciona-
lismo	como	ideologí�a	(Pastrana	Buelvas	y	Velosa,	2020,	p.	16).	Obviamente,	las	
caracterí�sticas	de	estos	movimientos	difieren	según	el	paí�s	de	que	se	trate,	así�	
como también en cuanto al poder alcanzado internamente; pudiendo ser de ex-
trema	derecha	o	de	extrema	izquierda	(Novak	y	Namihas,	2019,	pp.	114-132).	

Estos	 movimientos	 populistas	 y	 nacionalistas	 suelen	 formular	 crí�ticas	 a	 la	
democracia representativa, ser antiglobalistas, promover la confrontación y 
el discurso emocional y moralista contra el orden establecido, o culpar a los 
migrantes de la seguridad ciudadana, llegando algunos incluso a formular dis-
cursos racistas, xenófobos y homofóbicos (Pastor y Veronesi, 2018, pp. 1-2 y 
6). Su enorme popularidad en algunos casos lleva a los partidos tradicionales a 
asumir y normalizar las posiciones de estos grupos para evitar perder votos o 
respaldo social (Sanahuja, 2019, p. 33).

Lamentablemente,	la	pandemia	del	COVID-19	ha	implicado	un	incremento	de	
los	 nacionalismos	 y	 populismos.	 Así�	 señala	 Cardona	 (2020):	 “Cada	 paí�s	 está	
viendo	por	sí�	mismo.	Piensan	en	su	propia	economí�a,	en	 la	defensa	de	su	te-
rritorio,	su	población	y	sus	recursos.	Una	vuelta	atrás	en	algunos	casos,	que	va	
a tener impacto en las próximas décadas” (p. 73). En efecto, ante una amenaza 
tan grave a la salud pública de las naciones, estas naturalmente han buscado 
protegerse a través de una serie de medidas de carácter interno. Si bien ello es 
perfectamente	legí�timo,	al	mismo	tiempo	ha	afirmado	prácticas	negativas	como	
la xenofobia, incentivado la dación o adopción de normas y medidas populis-
tas,	el	estatismo,	etc.	Por	otro	 lado,	 la	promoción	de	 la	confrontación	polí�tica	
por parte de los nacionalistas y populistas ha provocado la polarización en el 
diálogo a nivel interno sobre la pandemia y, por tanto, el bloqueo del accionar 
de	los	Estados	frente	a	esta	(Arellano,	18	de	febrero	de	2021);	así�,	por	ejemplo,	
existe la división entre quienes están o no de acuerdo con el uso de mascarillas, 
la cuarentena, la vacunación o si esta debe estar a cargo solamente del Estado 
o contar con el apoyo de entidades privadas. Todo lo cual representa un severo 
problema para la gestión misma de la crisis sanitaria6.

En este punto, sin embargo, es pertinente indicar que el mal manejo de las pan-
demias	por	parte	de	algunos	gobiernos	populistas	o	nacionalistas,	podrí�a	im-

6  Otros autores, sin embargo, sostienen que el pésimo manejo de la pandemia por go-
biernos	populistas	como	el	de	Donald	Trump	en	EE.UU.	o	el	de	Jair	Bolsonaro	en	Brasil,	
rompió	el	sueño	populista	al	desnudar	su	ineficiencia	y	debilidad	(Núñez,	2020,	p.	9).	
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pactar negativamente en estos fenómenos y más bien fortalecer la imagen de 
los gobiernos democráticos (Tertrais, 2020, p. 18). Asimismo, las crisis econó-
micas provocadas por la pandemia han debilitado la imagen de algunos gobier-
nos	de	este	corte,	lo	que	puede	reforzar	la	idea	de	su	ineficiencia.	Sin	embargo,	
los	escépticos	consideran	que	a	largo	plazo	podrí�an	aparecer	nuevos	populis-
mos o incluso reforzarse los actuales, si estos logran encontrar a quien culpar 
de la crisis (Bayerlein y Gyöngyösi, 2020, p. 95).

Lo cierto en todo caso, es que estos movimientos no solo implican una amenaza 
para el Estado de derecho, la democracia representativa y los derechos huma-
nos	sino	también	para	las	pací�ficas	relaciones	entre	los	Estados.	Ello	obliga	“a	
los partidos democráticos, a las organizaciones sociales, a los medios de comu-
nicación y a todos aquellos comprometidos con el Estado de derecho a combatir 
las	causas	que	provocan	la	emergencia	y	crecimiento	de	estos	grupos”	(Novak	y	
Namihas, 2019, p. 132). 

1.2.5. Crisis de la democracia 
Si	bien	no	existe	unanimidad	en	relación	a	esta	caracterí�stica	del	nuevo	orden	
internacional,	sí�	se	puede	afirmar	que	hay	una	mayorí�a	de	analistas	que	señala	
que, desde el año 2006, la denominada tercera ola democrática	habrí�a	ingresa-
do a un periodo de decrecimiento o recesión (Del Prado, 2019, p. 245; Diamond, 
2016;	Fukuyama,	2015).	

Esta	afirmación	se	sustenta	en	diversos	factores	que	pueden	ser	comprobados	
en	la	realidad.	El	primero	de	ellos	es	el	surgimiento	en	diversos	paí�ses	del	mun-
do	de	sistemas	autoritarios	e	hí�bridos	de	gobierno	donde	se	suele	restringir	la	
participación	polí�tica,	limitar	la	libertad	de	prensa,	suprimir	cualquier	disiden-
cia, desarrollar sistemas de clientelismo y carecer de mecanismos de transpa-
rencia y control de la corrupción. Algunos incluso convocan a elecciones perió-
dicas para que su poder tenga visos de legitimidad; a lo que algunos autores le 
llaman neodespotismo o autoritarismo electoral (Keane, 2016, pp. 138, 140 y 
143; Schedler, 2004, pp. 138-139). 

Un	segundo	factor	es	la	crisis	de	los	partidos	polí�ticos	democráticos	que	los	ha	
llevado a una pérdida de representación, llegando al extremo de asumir postu-
ras populistas o apoyar candidaturas de militantes poco apegados a su doctri-
na	y	principios	(Frieden,	2017,	p.	18;	Del	Valle	Ruiz,	2017,	pp.	163-164).	Esta	
baja	representación	o	descrédito	de	los	partidos	polí�ticos	obedece	en	gran	par-
te	al	débil	nexo	con	la	población	más	necesitada	así�	como	con	las	nuevas	clases	
emergentes,	pero	también	por	su	falta	de	adaptación	a	las	“nuevas	formas	de	
hacer	polí�tica	donde	los	ví�nculos	personales	han	dado	paso	a	relaciones	virtua-
les por medio de redes sociales” (Altmann Borbón, 2019, pp. 20-21). 
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Un	tercer	 factor	es	 la	 limitación	de	 las	democracias	para	consolidar	mayores	
niveles de igualdad lo que ha provocado una sensación de insatisfacción con el 
sistema democrático, que también ayuda a socavar su legitimidad (Kelly y Mor-
gan,	2018;	Alvarado-Espina,	2018,	pp.	83-84).	Un	cuarto	factor	es	el	despres-
tigio	de	la	clase	polí�tica	producto	de	la	corrupción.	Solo	en	América	Latina,	al	
2018, dieciocho expresidentes y exvicepresidentes fueron acusados, procesados 
o condenados por delitos de corrupción (Instituto Internacional para la Demo-
cracia	y	la	Asistencia	Electoral	Internacional	[IDEA	Internacional],	2018,	p.	14).	

Como	consecuencia	de	lo	anterior,	surge	un	quinto	factor	que	es	que	parte	de	la	
representación	polí�tica	se	ha	trasladado	de	los	partidos	polí�ticos	hacia	grupos	o	
influenciadores	(influencers) que no han sido elegidos en las urnas ni gozan de 
legitimidad	alguna,	y	que	incluso	llegan	a	poner	en	jaque	a	regí�menes	democrá-
ticamente elegidos  (Mateos, 2021, p. 10).

Un	sexto	factor	particularmente	importante	ha	sido	el	resurgimiento	de	una	po-
tencia	autoritaria	como	Rusia	y	la	emergencia	de	una	potencia	de	similares	ca-
racterí�sticas	como	China,	que	cuestionan	el	modelo	democrático	vigente.	Como	
señala Del Prado (2019): 

La historia demuestra que cuando el mundo es liderado por uno o más poderes 
autoritarios,	más	paí�ses	se	convierten	en	autoritarismos	al	enviar	una	fuerte	se-
ñal	a	otros	lí�deres	sobre	el	éxito	de	su	modelo	y	alterar	la	percepción	de	lo	que	
constituye	un	régimen	legí�timo.	(p.	255)

A	todo	lo	anterior	podrí�amos	añadir	que,	entre	2005	y	2016,	veinticuatro	demo-
cracias fueron derrocadas y que la calidad de la democracia sufrió un deterioro 
en	varios	paí�ses	que	cuentan	con	este	sistema	(IDEA	Internacional,	2018,	p.	1),	
lo	que	corrobora	la	difí�cil	situación	de	la	democracia	en	el	mundo.	

La	pandemia	del	COVID-19	ha	mostrado	sus	efectos	más	negativos	en	este	ám-
bito,	en	la	medida	que	todos	los	paí�ses	se	han	visto	en	la	necesidad	de	declarar	
estados de emergencia, restringir derechos y libertades ciudadanas, limitar o 
prohibir	el	ingreso	de	migrantes	por	la	frontera	—incluso	mediante	el	uso	de	la	
fuerza	militar—,	suspender	y	postergar	las	elecciones,	restringir	la	información	
a	los	medios	de	comunicación	y	hasta	promulgar	—en	los	casos	de	Hungrí�a,	Po-
lonia	y	Filipinas—	una	serie	de	disposiciones	destinadas	a	incrementar	el	poder	
y	las	facultades	del	jefe	de	Estado	y	afirmar	el	carácter	autoritario	del	régimen	
imperante	(Herrera	Capetillo,	2020,	p.	51;	Rapeli	y	Saikkonen,	2020,	p.	29).	Asi-
mismo,	la	imagen	proyectada	por	China	respecto	de	un	supuesto	mejor	manejo	
de	la	pandemia	que	EE.UU.	y	las	potencias	europeas,	tampoco	contribuye	al	for-
talecimiento de la democracia, pues más bien insinúa que sistemas autoritarios 
pueden	ser	más	eficientes	en	situaciones	de	crisis	(Tertrais,	2020,	p.	20).	
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1.2.6. Los avances tecnológicos 
Otra	caracterí�stica	del	orden	internacional	vigente	es	la	de	los	notables	avances	
tecnológicos que se han producido en las últimas décadas y que han dado lugar 
a lo que se denomina la cuarta revolución industrial. 

Como	se sabe, a lo largo de la historia el progreso tecnológico ha dado lugar 
a profundas transformaciones en la vida económica, social y cultural de los 
pueblos.	 Así�,	 la	 primera	 revolución	 industrial	 en	 el	 siglo	 XVIII	 con	 la	 apari-
ción del vapor implicó un cambio en la matriz energética que incrementó la 
producción industrial lo que fue acompañado con el ferrocarril como nuevo y 
más	veloz	medio	de	transporte.	La	segunda	revolución	a	 fines	del	siglo	XIX	y	
principios del XX, se produjo cuando la electricidad y el petróleo nuevamente 
transformaron la matriz energética lo que se complementó con la aparición 
del automóvil y el avión como revolucionarios medios de transporte. La terce-
ra revolución industrial ocurrió desde los años 60 del siglo XX, y se caracterizó 
por	 la	 aparición	 del	 internet	 y	 los	medios	 digitales,	 así�	 como	 por	 el	 uso	 de	
fuentes	de	 energí�a	 renovables.	 Finalmente,	 la	 cuarta	 revolución	 industrial	 se	
produjo	a	inicios	del	siglo	XXI	y	continúa	hasta	nuestros	dí�as	(Cajo,	2020,	pp.	
23-24;	Chaves,	2004,	p.	96).

El término cuarta revolución industrial	fue	acuñado	por	Klaus	Schwap,	fundador	
del	Foro	Económico	Mundial,	que	lo	define	como	un	proceso	con	tres	caracte-
rí�sticas:	velocidad,	amplitud	y	profundidad	de	impacto	en	los	sistemas.	Se	trata	
de un proceso irreversible que tiene impactos en todos los ámbitos de la vida 
personal y profesional de las personas, pero también en el desarrollo y ubica-
ción	de	los	Estados	en	la	estructura	del	poder	mundial	(Schwab,	2016,	p.	9	y	13;	
Mühleisen, 2018, p. 7). 

En	efecto,	el	desarrollo	de	la	Internet,	la	nanotecnologí�a,	la	biotecnologí�a,	la	in-
teligencia	artificial,	entre	otras,	han	transformado	la	actividad	laboral,	económi-
ca o social de las personas y creado una serie de riesgos para la seguridad (ci-
bercrimen, ciberterrorismo, etc.), pero también transformado los mecanismos 
de comunicación a nivel personal y estatal. 

Estos avances tecnológicos han generado una serie de efectos positivos como 
por	ejemplo	el	incremento	de	la	eficiencia	de	los	trabajadores,	el	aumento	de	
la productividad, la facilitación de la producción en masa, facilitación del con-
trol ciudadano, entre muchos otros, pero también pueden implicar impactos 
negativos producto de la automatización, la robotización, la digitalización, la 
inteligencia	 artificial	 en	 la	 calidad	y	 cantidad	del	 empleo,	 por	poner	 algunos	
ejemplos	(Organización	Internacional	del	Trabajo	[OIT],	2018,	pp.	1-2;	Organi-
zación	Mundial	del	Comercio	[OMC],	2018,	p.	110;	Mühleisen, 2018, p. 7). 
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Se señala también que la cuarta revolución industrial repercute en las relacio-
nes	internacionales	de	diversas	maneras:	reordenando	las	jerarquí�as	de	poder	
económico,	reordenando	las	jerarquí�as	del	poder	militar,	creando	nuevas	herra-
mientas de cooperación internacional, creando y resolviendo nuevas problemá-
ticas	internacionales,	entre	otros	efectos	(Weiss,	2005,	p.	303).

En todo caso, el desarrollo tecnológico será la clave para que los Estados con-
soliden su posicionamiento en el nuevo orden internacional que se viene con-
figurando	(Novak	y	Namihas,	2019,	p.	146).	En	la	medida	de	que	su	desarrollo	
tecnológico sea mayor, más altas serán sus posibilidades de fortalecer sus eco-
nomí�as,	 insertarse	en	 los	mercados	 internacionales,	robustecer	sus	democra-
cias,	combatir	los	ciberdelitos,	afirmar	su	soberaní�a	y	convertirse	en	una	poten-
cia regional o mundial. 

Finalmente,	 el	desarrollo	 tecnológico	—y	en	particular	de	aquella	 tecnologí�a	
que	opera	en	el	ciberespacio—	requerirá	de	consensos	y	de	regulación	a	efectos	
de	prevenir	posibles	crisis	que	se	deriven	de	un	mal	uso	de	esta	tecnologí�a	en	
perjuicio	de	la	soberaní�a	de	los	Estados.	De	lo	contrario,	como	vaticinó	el	co-
mandante	del	Cibercomando	de	EE.UU.,	general	Keith	Alexander,	“The	next	war	
will	begin	in	Cyberspace”	(Hughes,	2010,	p.	523).	

En	esta	misma	lí�nea	se	manifiesta	Kissinger	(2016),	cuando	señala	que	no	es	
posible concebir un orden internacional sin tener criterios internacionales de 
conducta	sobre	el	uso	de	esta	tecnologí�a,	la	cual	no	puede	quedar	en	manos	de	
decisiones unilaterales.

No se trata, sin embargo, de un tema de fácil solución en tanto los ataques ci-
bernéticos	no	pueden	ser	equiparados	a	los	conflictos	bélicos	tradicionales,	por	
lo cual su regulación no solo implica un reto para las diplomacias, sino también 
para las autoridades en el campo de la seguridad y la estrategia. Incluso en el 
peor	de	los	casos,	como	concluye	Kissinger	(2016)	“aunque	los	acuerdos	tengan	
poco peso en el caso de una confrontación, al menos pueden prevenir la deriva 
hacia	un	conflicto	irreversible	producto	de	un	malentendido”	(p.	347).	

En	todo	caso,	la	pandemia	del	COVID-19	ha	repotenciado	la	convicción	en	los	
Estados de incrementar su desarrollo tecnológico, precisamente para redu-
cir sus limitaciones y vulnerabilidades frente a esta y futuras crisis (Núñez, 
2020, p. 10).

1.2.7. La creciente influencia de actores no estatales 
Si no nos limitamos al concepto de orden internacional regido exclusivamente 
por Estados soberanos (McKeil, 3 de junio de 2020), sino que nos extendemos 
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a la noción de orden mundial, en el que se incluyen actores de otra naturaleza 
(Alcalde, 2014, pp. 15-16; Palacios, 2011, pp. 229-230; Bull, 2002), podemos 
señalar que el poder también es ejercido por diversos actores no estatales que 
influyen	en	los	procesos	de	configuración	de	normas	y	decisiones	internaciona-
les (Mateos, 2021, p. 10). 

Entre estos nuevos actores tenemos a las organizaciones no gubernamentales 
(ONG), empresas transnacionales, empresas de seguridad privada, movimien-
tos	sociales,	los	fondos	de	inversión,	las	agencias	de	calificación,	organizaciones	
filantrópicas,	think tanks, entre otros7. Incluso dentro del propio Estado surgen 
entidades que en algunos casos cumplen algún nivel de actuación en las relacio-
nes internacionales, como ocurre con las regiones o colectividades autonómicas 
a las que los propios Estados les otorgan competencia para cumplir un rol en 
el ámbito internacional, lo que en doctrina se llama paradiplomacia (Tavares, 
2016,	p.	40;	Kuznetsov,	2014,	pp.	61	y	ss).	De	igual	forma,	hoy	en	dí�a,	son	diver-
sos los actores no estatales que cumplen un papel en la seguridad internacional, 
así�	como	en	la	resolución	de	crisis	y	conflictos,	como	es	el	caso	de	las	empresas	
militares y de seguridad privadas, las ONG, las empresas transnacionales y las 
empresas de comunicación (Aldecoa, 2010, pp. 15-18). La pandemia también 
ha resaltado el papel de algunos actores no estatales como es el caso de la in-
dustria farmacéutica (Mateos, 2021, p. 10). 

De lo señalado en el anterior párrafo y en el punto 1.1 de la presente obra, se 
puede concluir que el poder en el nuevo orden internacional es cada vez más 
asimétrico,	“poroso,	descentralizado	y	distribuido”	(Mateos,	2021,	p.	10).	

Sin embargo, la pandemia ha producido un reforzamiento del protagonismo 
de	los	Estados	en	detrimento	de	los	nuevos	actores	antes	señalados	(Cardona,	
2020,	p.	72).	La	mayorí�a	de	Estados	ha	considerado	que	la	lucha	contra	la	pan-
demia es exclusivamente una labor de ellos, sin darse cuenta que en realidad 
algunos	actores	privados	también	podrí�an	cumplir	un	rol	fundamental	(Miron	y	
Partin, 27 de marzo de 2020). 

1.2.8. Nuevas amenazas de alcance planetario e incremento de la securiti-
zación 

En las últimas décadas, las amenazas globales de carácter transnacional se han 
incrementado y, con ellas, los riesgos para la humanidad en su conjunto. Frente 
a estas, no hay un consenso de cómo enfrentarlas aunque todos son conscientes 
de que ningún Estado posee los recursos y las capacidades para confrontarlas 
por si solos. 

7	 	Así�,	por	ejemplo,	el	Acuerdo	de	Parí�s	de	2015	sobre	Cambio	Climático	“no	puede	en-
tenderse sin la implicación de muchos de estos actores” (Mateos, 2021, p. 10).
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En	este	sentido,	el	cambio	climático,	las	pandemias,	las	guerras	hí�bridas,	el	cri-
men transnacional, la guerra electrónica, etc., abren múltiples posibilidades 
de	cooperación	entre	los	paí�ses	donde	el	uso	del	poder	militar	no	mantiene	la	
importancia	ni	efectividad	que	tení�a	en	el	pasado.	Incluso,	en	guerras	conven-
cionales como las de Afganistán, Iraq o Siria, la fuerza militar parece reducir 
su	efectividad	para	resolver	los	problemas	que	estos	paí�ses	presentan;	por	el	
contrario,	los	paí�ses	terminan	destruidos	y	ni	siquiera	los	actores	involucrados	
obtienen	beneficios,	sino	enormes	gastos	que	desestabilizan	sus	propias	econo-
mí�as	(Rojas	Aravena,	2019,	p.	125).	

Por otro lado, hay también una tendencia a securitizar diversos problemas de 
carácter social que lógicamente conllevan a la restricción de derechos y liberta-
des, desde las protestas sociales hasta la migración extranjera. 

La	pandemia	del	COVID-19	ha	 reforzado	esta	 tendencia;	 así�	muchos	Estados	
han adoptado medidas destinadas a la securitización y la militarización de sus 
estrategias	para	enfrentarla	(Ramadhan,	2021,	pp.	80-82,	Mateos,	2021,	p.	7),	
sea desplazando tanques a las fronteras para impedir el ingreso de extranjeros, 
para controlar el orden público y el cumplimiento de las restricciones a la liber-
tad de circulación y movimiento impuesta por los Estados, hasta cooperar en 
la	implementación	en	las	polí�ticas	sanitarias	y	de	ayuda	social,	a	lo	que	Nunez	
(2020,	p.	2)	denomina	“la	securitización	de	la	salud	global”.	

1.3. Los procesos de modernización de la diplomacia en el mundo 
Los cambios y transformaciones que han venido operando en el orden interna-
cional en los últimos años y que han sido reseñados en los dos puntos anterio-
res,	han	llevado	a	los	ministerios	de	Relaciones	Exteriores	de	varios	paí�ses	a	un	
proceso	de	profunda	reflexión	a	efectos	de	llevar	a	cabo	las	reformas	internas	y	
el	diseño	de	estrategias,	destinadas	a	afirmar	sus	intereses	nacionales	en	este	
nuevo escenario. 

Estas reformas no solo vienen tomando en cuenta la redistribución del poder 
mundial	sino	también	la	revolución	tecnológica	y	cientí�fica,	la	aparición	de	nue-
vos mecanismos de comunicación virtual, los procesos de modernización que 
vienen dándose en el aparato administrativo de los Estados, el surgimiento de 
diversas expresiones o modalidades de la diplomacia, entre otros factores, que 
han dado incluso nacimiento al concepto de innovation diplomacy (o diplomacia 
de	innovación),	de	naturaleza	hí�brida,	pues	comprende	distintas	aristas	de	la	
diplomacia donde se vienen llevando a cabo reformas y adaptaciones (Griset, 
2020, p. 384). 

Adicionalmente,	 los	ministerios	de	Relaciones	Exteriores	vienen	enfrentando	
un proceso nuevo y creciente de observación por parte de la opinión pública, 
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con la cual se mantuvieron distantes por mucho tiempo. Hoy, la población exige 
eficiencia	a	estos	servidores	públicos	y	permanente	rendición	de	cuentas.	Esto	
explica la búsqueda por parte de algunos ministerios como el de Alemania o el 
de	 los	Paí�ses	Bajos	por	 legitimar	sus	acciones	ante	 la	ciudadaní�a,	a	 través	de	
planes de reforma o de reestructuración (Lequesne, 2020, p. 3).

Asimismo, los servicios diplomáticos del mundo vienen mostrando una seria 
preocupación para lograr una mayor diversidad social en el reclutamiento de 
nuevos cuadros, no solo para alcanzar una mayor representatividad, sino tam-
bién	para	lograr	una	mayor	conexión	con	la	realidad	social	del	paí�s,	fortalecien-
do	su	legitimidad.	Esto	ocurre,	por	ejemplo,	en	Singapur	—donde	la	diversidad	
étnica	es	oficialmente	reconocida	y	registrada	en	los	documentos	de	identidad	
de	las	personas—	o	en	la	India,	donde	se	viene	beneficiando	a	candidatos	pro-
venientes	de	las	llamadas	“castas	bajas”	o	en	Irán	donde	el	beneficio	se	extiende	
a hijos de veteranos de guerra. En el caso de Francia y Noruega, sus ministerios 
de	Relaciones	Exteriores	vienen	buscando	reflejar	la	diversidad	de	la	inmigra-
ción	que	se	ha	producido	en	sus	sociedades,	mientras	que	otros	paí�ses	como	
EE.UU.,	Brasil	y	Colombia	todaví�a	confrontan	desigualdades	étnicas	importan-
tes (Lequesne et al., 2019, pp. 1, 9 y 13). 

En	esta	misma	lí�nea,	se	viene	prestando	mayor	atención	a	la	cuestión	de	género,	
como viene ocurriendo por ejemplo con la reforma de la Ley del Servicio Exte-
rior Mexicano de 2018 (Lequesne, 2020, pp. 4 y 7; Pérez et al., 2020, p. 663).  
El acceso de las mujeres a la diplomacia, prohibido hasta hace poco en algunos 
paí�ses,	es	hoy	en	dí�a	una	práctica	común	alrededor	del	mundo	(Constantinou,	
Cornago	y	McConnell,	2016,	p.	18).	

De igual modo, varios ministerios han considerado importante comisionar a 
los funcionarios diplomáticos para trabajar en otras dependencias del Estado, 
de forma tal de aportar sus conocimientos pero también aprender de otras ex-
periencias. Esto se viene dando desde 2018 con el servicio exterior mexicano 
(Pérez et al., 2020, p. 661) y, desde hace mucho tiempo atrás, con el servicio 
exterior peruano, cuyos funcionarios ocupan puestos en otras dependencias 
públicas	tales	como	la	Presidencia	de	la	República,	los	ministerios	de	Ambiente,	
Cultura,	Defensa,	Interior,	Junta	Nacional	de	Justicia,	Jurado	Nacional	de	Elec-
ciones	y	la	Comisión	Nacional	para	el	Desarrollo	y	Vida	sin	Drogas	(DEVIDA).	

Por	otro	lado,	el	panorama	de	la	diplomacia	profesional	viene	siendo	diversifi-
cado en cuanto a los actores participantes, proceso que se ha venido a denomi-
nar transprofesionalización (distinto a la desprofesionalización), tendencia que 
consiste en convocar a especialistas no diplomáticos para desarrollar labores 
diplomáticas,	en	particular	cientí�ficos,	periodistas,	expertos	en	marketing	o	en	
industrias creativas, etc. Este proceso demanda una concepción más inclusiva 
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de lo que es la profesión diplomática, debiendo ser más receptiva a otras formas 
de	conocimiento	y	habilidades	profesionales	(Constantinou,	Cornago	y	McCon-
nell, 2016, pp. 1-3 y 16). La transprofesionalización también implica la partici-
pación de actores no diplomáticos (investigadores de ONG, profesores univer-
sitarios, empresarios, etc.) en labores diplomáticas pero desde sus respectivos 
centros	de	trabajo	(Constantinou,	Cornago	y	McConnell,	2016,	p.	33).	

Es importante	 tomar	nota,	 que	 algunos	ministerios	de	Relaciones	Exteriores	
y servicios diplomáticos no solo no han iniciado un proceso de reforma sino 
que incluso vienen siendo objeto de un proceso de desinstitucionalización. Esto 
ocurrió	con	el	Departamento	de	Estado	de	EE.UU.	durante	el	gobierno	del	presi-
dente Donald Trump y ocurre actualmente con el servicio diplomático brasile-
ño con la creciente intervención del presidente Jair Bolsonaro o con el servicio 
diplomático polaco donde el gobierno del Partido Orden y Justicia ha licenciado 
a	varios	embajadores	de	carrera	para	reemplazarlos	por	embajadores	polí�ticos	
(Lequesne, 2020, p. 7). 

No se trata en este punto de llevar a cabo un estudio comparado de todas las 
reformas	emprendidas	por	las	cancillerí�as	del	mundo,	pero	sí�	destacar	algunas	
de	ellas	que	serán	útiles	para	el	desarrollo	del	segundo	capí�tulo	de	esta	obra.	

En	este	sentido,	podemos	destacar	las	siguientes	reformas	especí�ficas	que	vie-
nen	implementándose	en	algunos	ministerios	de	Relaciones	Exteriores:	

a) En primer lugar, se debe resaltar que en estos procesos de reforma, 
algunos	 ministerios	 de	 Relaciones	 Exteriores,	 como	 el	 de	 Alemania,	
han hecho participar a expertos nacionales y extranjeros en la fase 
de	 evaluación	 institucional	 y	 de	 su	 polí�tica	 exterior,	 y	 asimismo	 han	
promovido un diálogo con la sociedad civil que le permitió a ambas 
partes una retroalimentación (Bagger, 2015, pp. 423-424).

b) Asimismo, se han llevado a cabo reestructuraciones en el organigrama 
de los ministerios, creándose nuevas direcciones o fusionándose otras a 
efectos abarcar nuevas aristas de la diplomacia establecidas a partir del 
presente	siglo;	este	es	el	caso,	por	ejemplo,	de	Alemania,	Brasil,	China,	
India	y	el	Perú,	(Bartonek,	2020,	pp.	196	y	199;	Bagger,	2015,	pp.	425-
426;	 Cabestan,	 2020,	 pp.	 1	 y	 4;	Ministério	 das	 Relações	 Exteriores	 do	
Brasil,	2019;	Rana,	18	de	febrero	de	2020;	IANS,	1	de	febrero	de	2020)

c) Como	 resultado	 del	 literal	 anterior,	 algunos	 ministerios	 vienen	
incrementando	el	personal	diplomático	y/o	el	personal	administrativo,	
con	 la	 finalidad	 de	 que	 estos	 puedan	 asumir las nuevas funciones 
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asignadas al	ministerio.	Así�	ocurre,	por	ejemplo,	con	Alemania	y	el	Reino	
Unido	(Bartonek,	2020,	p.	199;	Mills,	2018,	p.	1400).	

d) De igual forma, algunos ministerios vienen introduciendo en su estructura 
y	 aparato	 administrativo	 tecnologí�a	 de	 última	 generación,	 así�	 como	
programas y herramientas que faciliten el análisis tales como el programa 
Preview,	 que	 analiza	 la	 data	de	 los	desarrollos	polí�ticos,	 económicos	 y	
sociales en el mundo y busca indicadores de crisis inminentes, mediante 
el	uso	de	inteligencia	artificial.	Un	ejemplo	es	el	de	Alemania	(Bartonek,	
2020, p. 202; Stanzel, 2018, pp. 62-64). 

e) Otra reforma es la implementación de presupuestos por resultados, con 
el	objetivo	de	llevar	adelante	un	más	eficiente	gasto	público,	así�	como	en	
cuanto a la distribución de los recursos. Esto ha ocurrido, por ejemplo, en 
los	ministerios	de	Relaciones	Exteriores	de		Australia,	México,	Perú	y	el	
Reino	Unido	(Reggiardo,	2017,	pp.	50-59).

f) Precisamente,	como	una	forma	de	reducir	costos	—y	a	la	par	fortalecer	
la	 cooperación	con	otros	Estados—,	algunos	ministerios	de	Relaciones	
Exteriores vienen poniendo especial empeño en la acreditación de 
misiones	 compartidas	 (embajadas	u	 oficinas),	 tal	 como	ocurre	 con	 los	
paí�ses	de	la	Alianza	del	Pací�fico,	como	también	con	Alemania,	Dinamarca,	
Paí�ses	Bajos	y	Suiza	(Ministerio	de	Asuntos	Exteriores	Neerlandés,	2014,	
pp.	45-46;	Novak	y	Namihas,	2018,	pp.	98	y	100;	Tavares,	2	de	mayo	de	
2018). Otra alternativa que se viene implementando es la de contar con 
embajadas	regionales,	como	lo	vienen	haciendo	Dinamarca,	Paí�ses	Bajos	
y Suecia (Ministerio de Asuntos Exteriores Neerlandés, 2014, p. 46).

g) La	 incorporación	de	una	nueva	visión	en	 la	que	 la	polí�tica	 exterior	no	
se	 encuentre	 desconectada	 de	 la	 polí�tica	 interna,	 sus	 necesidades	 y	
problemas, se ha convertido en otro objetivo de las reformas de los 
ministerios	 de	 Relaciones	 Exteriores	 (Ischinger	 y	 Bunde,	 2015,	 p.	
315)	mediante,	por	ejemplo,	 la	creación	de	oficinas	desconcentradas	o	
regionales	como	ha	ocurrido	en	los	casos	de	Paí�ses	Bajos	(Ministerio	de	
Asuntos Exteriores Neerlandés, 2014, p. 8) y el Perú. 

h) Asimismo, varios ministerios vienen reformulando y adecuando los 
lineamientos	de	su	polí�tica	exterior	a	las	caracterí�sticas	del	nuevo	orden	
internacional antes descrito, con el propósito de fortalecer sus intereses 
nacionales.	Este	es	el	caso	de	Alemania,	China,	Perú,	Reino	Unido,	entre	
otros	(Cabestan,	2020,	pp.	1	y	4;	Ministerio	Federal	de	Asuntos	Exteriores	
de Alemania, s.f.; Der Spiegel, 16 de marzo de 2021).
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i) En atención al literal anterior, se vienen recolocando embajadas 
hacia	 paí�ses	 emergentes	 o	 estratégicos,	 o	 ante	 organizaciones	 o	 foros	
económicos	 como	 ASEAN.	 Así�	 lo	 han	 hecho	 Alemania,	 Australia,	
Dinamarca,	Reino	Unido	y	Turquí�a,	 entre	otros	 (Ministerio	de	Asuntos	
Exteriores Neerlandés, 2014, pp. 47-48).

j) Además, se viene fortaleciendo y ampliando los alcances  de la 
denominada diplomacia económica, que en algunos casos ha llevado a las 
cancillerí�as	a	asumir	funciones	que	antes	se	encontraban	incorporadas	
en	 los	ministerios	de	Economí�a	y	de	Comercio	Exterior.	Ello	ocurre	en	
los	ministerios	 de	 Alemania,	 Francia,	 Grecia,	 Paí�ses	 Bajos,	 Perú,	 entre	
muchos otros (Olsen, 2020, pp. 137-138; Ministerio de Asuntos Exteriores 
Neerlandés, 2014, p. 10). Los ministerios más avanzados usan el cyber 
business service, para proveer información a empresas nacionales sobre 
otros	paí�ses	y	establecer	canales	de	comunicación	entre	ellos,	como	es	
el	caso	de	Corea	del	Sur	(Ministerio	de	Asuntos	Exteriores	Neerlandés,	
2014,	p.	49).	Incluso,	en	algunos	casos,	el	Ministerio	de	Comercio	Exterior	
ha	sido	integrado	a	las	Cancillerí�as	(Georgiadou,	2013,	p.	159).	

k)	 Por otro lado, se ha implementado la llamada diplomacia pública por 
ministerios	de	Relaciones	Exteriores	de	paí�ses	como	Alemania,	Austria,	
Bélgica,	 Chipre,	 Dinamarca,	 Eslovaquia,	 Eslovenia,	 España,	 Estonia,	
Finlandia,	Francia,	Grecia,	Hungrí�a,	Irlanda,	Italia,	Lituania,	Luxemburgo,	
Malta,	 Paí�ses	 Bajos,	 Polonia,	 Portugal,	 Reino	 Unido,	 República	 Checa,	
Suecia	y	la	propia	Unión	Europea	(Fiske	de	Gouveia	y	Plumridge,	2005,	
pp. 30-54; Ministerio de Asuntos Exteriores Neerlandés, 2014, p. 10), 
amén de varios Estados latinoamericanos, con el propósito de incorporar 
a	la	opinión	pública	en	los	temas	de	polí�tica	exterior.	

l) Como	una	manifestación	de	la	diplomacia	pública,	se	viene	implementando	
la denominada diplomacia digital, a efectos de lograr una participación 
en	 redes	 tales	 como	 Facebook,	 Twitter,	 Instagram,	 en	 otros,	 de	 los	
ministerios	de	Relaciones	Exteriores.	Así�	viene	ocurriendo,	por	ejemplo,	
en	 Alemania,	 Canadá,	 Colombia,	 EE.UU.,	 Estonia,	 Filipinas,	 Finlandia,	
Francia,	Israel,	Macedonia,	Noruega,	Paí�ses	Bajos,	Perú,	Polonia,	Suecia,	
Suiza	y	en	el	Servicio	Europeo	de	Acción	Exterior	(Bartonek,	2020,	pp.	
196	y	199;	Bagger,	2015,	p.	426;	Manor	y	Crilley,	2019,	p.	73;	Lisiecka-
Zurowska,	 2019,	 pp.	 44-45;	 Manor,	 2016,	 pp.	 78-79;	 Ministerio	 de	
Asuntos Exteriores Neerlandés, 2014, p. 9; Manfredi, 2014, pp. 348-349; 
Rodrí�guez	Gómez,	2015,	p.	923).	

m) De otra parte, varios ministerios han tomado la decisión de fortalecer 
su diplomacia cultural, como una manifestación de su poder blando y 
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con el objetivo de fortalecer su imagen y prestigio en el mundo. Esto lo 
observamos	en	 los	ministerios	de	 	China,	Colombia,	 India,	 Japón,	Perú,	
entre muchos otros (Instituto Español de Estudios Estratégicos, 2019, 
parte	1,	pp.	6,	10	y	14;	Montoya	Ruiz,	2017,	pp.	143-ss).	

n) La incorporación de la denominada diplomacia científica, como 
herramienta	de	polí�tica	exterior,	ha	sido	otra	arista	contemplada	en	los	
procesos	 de	 reforma	 de	 algunos	ministerios	 de	 Relaciones	 Exteriores,	
como	los	de	Alemania,	Argentina,	Brasil,	Canadá,	Chile,	China,	Colombia,	
Costa	Rica,	Cuba,	Dinamarca,	España,	EE.UU.,	Francia,	India,	Italia,	Japón,	
México,	 Nueva	 Zelanda,	 Panamá,	 Perú,	 Reino	 Unido	 y	 Suiza,	 (Pérez	
Valerino y Sierra González, 2020, p. 113; Gual Soler, 2020, pp. 11, 14, 17-
20). 
En este punto es de destacar la labor desplegada por el Ministerio de 
Relaciones	 Exteriores	 de	 Dinamarca,	 por	 ser	 uno	 de	 los	 primeros	 en	
diseñar un plan estratégico institucional sobre la materia (TechPlomacy), 
pero	 además	 por	 ser	 el	 primer	 paí�s	 en	 designar	 un	 embajador	 de	
tecnologí�a	(TechAmbassador)	en	Silicon	Valley	y	luego	en	otros	paí�ses	de	
Europa	y	China,	de	forma	tal	de	asegurar	el	acceso	a	los	más	importantes	
centros	tecnológicos	del	mundo.	A	partir	de	esta	iniciativa,	paí�ses	como	
Alemania, Australia, Francia, Estonia y Eslovaquia también designaron a 
digital o cyber Ambassadors  (Klynge et al., 2020, pp. 186-190; Tavares, 2 
de mayo de 2018). 

o) También se viene incorporando la denominada diplomacia humanitaria 
como	 parte	 de	 la	 polí�tica	 exterior,	 consistente	 en	 proveer	 ayuda	 y	
protección	 a	 poblaciones	 de	 otros	 paí�ses	 que	 se	 encuentran	 en	 una	
situación de emergencia humanitaria (sea por un desastre natural, una 
pandemia u otra causa), como también para promocionar su inclusión 
en la gobernanza internacional; todo lo cual impacta favorablemente 
en	 la	 imagen	 del	 paí�s	 ante	 la	 comunidad	 internacional,	 destacando	
particularmente	el	caso	de	Australia	y	Corea	del	Sur	(Lee,	2021,	pp.	3-8;	
O´Hagan,	2016,	pp.	657-659	y	663;	Régnier,	2011,	pp.	1213-1215).	

p) En	cuanto	a	la	vinculación	de	los	ministerios	de	Relaciones	Exteriores	con	
el mundo académico, algunos de estos vienen subcontratando a Think 
Tanks e instituciones académicas para comisionar ciertas investigaciones. 
Así�	 lo	 han	 hecho,	 Alemania,	 España,	 Japón,	 entre	 otros	 (Ministerio	 de	
Asuntos	Exteriores,	Unión	Europea	y	Cooperación	del	Reino	de	España,	
2020;	Ardilla,	2009,	p.	19;	Bartonek,	2020,	p.	200).	Incluso,	en	algunos	
paí�ses	 existen	 ciertos	 Think Tanks del propio Estado o que reciben 
financiamiento	estatal,	que	no	solo	operan	como	consultores	sino	como	
activos participantes de la actividad diplomática, como sucede con el 
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gran	proyecto	del	BRI	en	el	caso	de	China	o,	en	menor	medida,	del	Japón	
(Cabestan,	2020,	p.	12;	Abb	y	Koeliner,	2015,	p.	19).

q) Finalmente, en materia de formación de nuevos cuadros, los ministerios 
de	 Relaciones	 Exteriores	 han	 realizado	 reformas	 en	 sus	 academias	
diplomáticas o centros de formación, según el caso, con el propósito de 
brindar a los futuros diplomáticos una formación más especializada que 
aborden las nuevas aristas de la diplomacia. Este es el caso, entre otros, de 
Alemania,	Brasil,	Chile,	Ecuador,	España,	Paí�ses	Bajos	y	el	Perú	(Bartonek,	
2020,	p.	201;	Andrade	Rodrí�guez,	2020,	pp.	51-53;	Priego,	2011,	pp.	18-
20; Ministerio de Asuntos Exteriores Neerlandés, 2014, p. 8). 

Establecidas	las	caracterí�sticas	del	nuevo	orden	internacional	y	las	principales	
reformas	que	los	ministerios	de	Relaciones	Exteriores	vienen	desarrollando	en	
consecuencia,	 corresponde	en	 los	 siguientes	 capí�tulos	 analizar	 el	 proceso	de	
fortalecimiento	y	modernización	que	viene	implementando	el	Ministerio	de	Re-
laciones Exteriores del Perú, tanto en su marco institucional como en el ámbito 
de	sus	lineamientos	de	polí�tica	exterior.



CAPÍTULO II 
Fortalecimiento y modernización del marco institucional 

del MRE frente al nuevo orden internacional

De	acuerdo	al	Convenio	de	Viena	sobre	Relaciones	Diplomáticas	de	1961,	la	di-
plomacia consiste en el arte de representar, negociar, proteger y promover los 
intereses de un Estado ante terceras potencias u organismos internacionales. Si 
bien estas funciones clásicas de la diplomacia se mantienen, el escenario actual 
exige un proceso de adaptación (Manfredi, 2014, p. 344). 

Las	 caracterí�sticas	 del	 denominado	 nuevo orden internacional en transición 
vienen provocando diversos análisis y elaboración de estrategias a efectos de 
adaptar	las	polí�ticas	exteriores	de	los	paí�ses	a	estas.	En	efecto,	en	“un	mundo	
caracterizado por la volatilidad, la incertidumbre, la complejidad y la ambigüe-
dad, los métodos tradicionales para anticipar el futuro ya no son válidos y las 
agencias	y	organizaciones	gubernamentales	deben	ser	innovadoras	[…]”	(Ald-
haheri et al., 2020, p. 17). 

En	este	sentido,	las	cancillerí�as	que	buscan	posicionarse	en	este	nuevo	orden	
tendrán que saber leer este escenario a efectos de responder adecuadamente a 
los cambios y transformaciones que se vienen produciendo. 

En	una	publicación	de	nuestra	autorí�a	de	2020	dimos	cuenta	del	éxito	que	el	
Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	del	Perú	habí�a	alcanzado	en	 la	ejecución	
de	 su	polí�tica	exterior	durante	 sus	200	años	de	existencia,	pero	 también	ad-
vertimos	de	 la	necesidad	de	que	 la	Cancillerí�a	peruana	debí�a	adaptarse	a	 los	
cambios y transformaciones que vienen operando en el mundo con la entrada 
del siglo XXI.

En	el	mismo	sentido,	se	manifiesta	el	excanciller	Garcí�a	Belaunde	(2015)	al	se-
ñalar que los diplomáticos de hoy 

[…]	 son	herederos	de	una	 tradición	 importante	en	 la	historia	diplomática	del	
paí�s.	Pero	ella	no	debe	servir	para	caer	en	la	tentación	de	Narciso,	es	decir,	mi-
rarnos en esa imagen y solazarnos con su belleza. Ello es estéril y conduce al ana-
cronismo. Lo único que podemos hacer con esta tradición es sentir que ella nos 
desafí�a	y	nos	reclama.	Saber	leer	el	aire	de	los	tiempos,	distinguir	entre	la	reali-
dad interna que se proyecta al exterior y aquella externalidad que nos demanda 
ajustar	polí�ticas	y	diplomacia	a	las	realidades	cambiantes,	a	los	nuevos	actores	
de la escena internacional. Es lo único que nos hará preservar esa tradición de 
buen	hacer	que	el	paí�s	espera	de	nosotros.	(p.	33)
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Si bien la profesión del diplomático tiene en su naturaleza la necesidad de adap-
tarse	constantemente,	la	nueva	estructura	de	poder	que	se	viene	configurando	
—dispersa,	difusa	y	desordenada—	hace	que	esta	necesidad	sea	más	urgente	
pero a la vez más compleja. Para ello, el diplomático del futuro deberá rescatar 
del pasado las herramientas que puedan ser viables actualmente, pero también de-
berá incorporar nuevas estrategias e instrumentos (Luna Mendoza, 2015, p. 53).

En	este	sentido,	en	este	y	en	el	siguiente	capí�tulo	abordaremos	la	forma	cómo	
el	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	del	Perú	viene	respondiendo	ante	este	
nuevo escenario, presentando por un lado, los avances y reformas implemen-
tadas en su marco institucional, pero también las nuevas aristas de la diplo-
macia que se han incorporado o reforzado y en las que viene incidiendo la 
Cancillerí�a	en	los	últimos	veinte	años.	Todo	lo	anterior	será	acompañando	por	
un conjunto de acciones futuras y recomendaciones. 

2.1. Estructura, organización y gestión
La denominada Nueva Gestión Pública aparece en los años ochenta, luego de la 
crisis económica del Estado social de la década anterior. Su expansión e imple-
mentación en las administraciones públicas del mundo entero se produjo cuan-
do	esta	polí�tica	fue	asumida	como	un	modelo	válido	por	la	Organización	para	
el	Desarrollo	Económico	 (OCDE)	y	por	 los	diferentes	organismos	 financieros	
internacionales como el Banco Mundial, aunque con resultados muy diversos 
en	cada	paí�s	(Melgar	Pazos,	2018,	p.	27).	

Esta nueva visión de la gestión pública se incorporó a partir del siglo XXI y de 
manera	 progresiva	 a	 los	Ministerios	 de	 Relaciones	 Exteriores,	 buscando	 con	
ello alcanzar mayor institucionalidad, una visión profesional y meritocrática 
del servicio diplomático, una mejora en la estructura organizacional, una mayor 
capacidad de gestión, la utilización de presupuestos por resultados y recursos 
tecnológicos para el manejo de la cosa pública, entre otros propósitos (Melgar 
Pazos, 2018, pp. 30).

En	esta	lí�nea,	resulta	pertinente	señalar	que	precisamente	el	objetivo	Nº	7	del	
Plan	Estratégico	Institucional	2020-2022	del	Ministerio	de	Relaciones	Exterio-
res	refiere	como	objetivo	primordial	la	modernización	de	su	gestión	así�	como	la	
del Servicio Diplomático. 

Veamos a continuación cuánto se ha avanzado en los últimos años en el logro de 
este objetivo y las tareas que aún faltan cumplir. 

2.1.1. Avances y logros
Una	 estructura,	 organización	 y	 gestión	ministerial	 	 adecuadas	 constituyen	 la	
base	para	el	buen	desempeño	de	la	Cancillerí�a	peruana	así�	como	para	el	cumpli-
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miento	de	sus	objetivos	y	fines.	Conscientes	de	ello,	en	las	últimas	dos	décadas	
se han venido dando una serie de normas e instrumentos con el propósito de 
fortalecer	y	modernizar	todo	el	marco	institucional	del	Ministerio	de	Relacio-
nes Exteriores.  

En	tal	sentido,	se	han	producido	importantes	avances	en	siete	ámbitos	especí�fi-
cos, aunque ellos pueden ser complementados con acciones adicionales. 

a. Fortalecimiento institucional, nueva estructura y funciones
El 18 de octubre de 2003, se promulgó la Ley Nº 28091 – Nueva Ley del Servicio 
Diplomático, que trajo interesantes aportes para el fortalecimiento y moderni-
zación institucional. 

En este sentido, en primer lugar, a las tradicionales funciones de Torre Tagle se 
señalaron	o	especificaron	algunas	nuevas	relativas	a	la	promoción	cultural,	 la	
promoción económica y comercial, el fortalecimiento de la imagen del Perú, la 
promoción de la participación de la sociedad en asuntos internacionales, entre 
otros.	 Estas	nuevas	 aristas	 de	 la	 diplomacia	—que	 serán	desarrolladas	 en	 el	
siguiente	capí�tulo—	buscaban	responder	a	 las	 transformaciones	descritas	en	
el	 capí�tulo	uno	de	esta	obra,	 como	 también	a	 su	 implementación	por	parte	
de	 las	ministerios	de	Relaciones	Exteriores	de	 las	potencias	más	avanzadas	
del mundo. 

Como	lógico	complemento	de	lo	anterior,	en	segundo	lugar,	esta	ley	del	servicio	
diplomático	también	estableció	que	la	formación	diplomática	debí�a	ser	integral,	
multidisciplinaria e inclinada a la especialización, consciente de que las nuevas 
funciones asignadas a la diplomacia peruana del siglo XXI deben ser desarrolla-
das por diplomáticos con diferentes especializaciones. 

En	tercer	lugar,	se	fortaleció	la	figura	del	viceministro	de	Relaciones	Exteriores	
al indicar que siempre debe ser un diplomático de carrera y, como tal, el jefe 
del Servicio Diplomático, con el propósito de que ante los eventuales cambios 
de	gobierno	y	de	ministros	de	Relaciones	Exteriores,	la	figura	del	viceministro	
garantice, al menos, una cierta continuidad en el tratamiento de los temas, una 
visión y conducción profesional del ministerio, pero además el distanciamien-
to	de	 todo	 tipo	de	contaminación	polí�tica	del	 servicio.	 Incluso,	en	escenarios	
complejos,	la	figura	del	viceministro	puede	servir	también	para	hacer	control	
de daños. 

En cuarto lugar, la ley de octubre de 2003 establece una estructura y organici-
dad	que	permite	darle	al	ministerio	un	manejo	eficiente	y	profesional	de	las	fun-
ciones	a	su	cargo,	confirmando	que	los	embajadores	polí�ticos	no	forman	parte	
del	escalafón	del	Servicio	Diplomático	y	que	estos	no	pueden	exceder	del	20%	
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del total de jefes de misiones y representaciones diplomáticas del Perú en el 
exterior. Finalmente, en quinto lugar, esta ley consagró la llamada cláusula de-
mocrática al establecer que los jefes de misión deben renunciar al cargo en caso 
se constituya un gobierno usurpador. 

Poco tiempo después, el 10 de diciembre de 2003, se aprobó el Decreto Supre-
mo	Nº	130-2003-RE,	por	el	cual	se	incorporó	en	el	Servicio	Diplomático	el	prin-
cipio de obediencia debida, según el cual sus miembros no están obligados a 
acatar órdenes inconstitucionales e ilegales, fortaleciéndose de esta manera el 
manejo	profesional	e	institucional	de	la	polí�tica	exterior	peruana.		

Varios años después, el 19 de enero y 12 de mayo de 2009, se promulgaron las 
leyes	Nº	29318	y	29357,	respectivamente,	especificando	que	el	Ministerio	de	
Relaciones	Exteriores	no	solo	estaba	compuesto	por	la	Cancillerí�a	y	los	órganos	
del	servicio	exterior,	sino	también	por	las	Oficinas	Desconcentradas	(ODE)	y	la	
Agencia	Peruana	de	Cooperación	Internacional	–	APCI.	Las	ODE	serí�an	funda-
mentales para la implementación de la diplomacia desconcentrada que desa-
rrollaremos	más	adelante;	mientras	que	APCI	le	darí�a	un	marco	institucional	a	
la llamada diplomacia social. 

También se separaron los cargos de viceministro y secretario general a efectos 
de darle a este último las funciones administrativas del ministerio y mantener 
para	el	primero	su	función	eminentemente	polí�tica	y	profesional.	Finalmente,	
las normas insistieron en una formación profesional del diplomático que inclu-
yera el conocimiento de temas como inversión, comercio y turismo. 

Todo	lo	anterior	serí�a	complementado	el	17	de	diciembre	de	2010	con	el	De-
creto	 Supremo	 Nº	 135-2010-RE	 –	 Reglamento	 de	 Organización	 y	 Funciones	
(ROF),	el	mismo	que	estableció	la	actual	estructura	organizacional	del	ministe-
rio.	Según	este	ROF,	los	órganos	de	la	Alta	Dirección	son:	el	Despacho	Ministe-
rial,	el	Despacho	Viceministerial	y	la	Secretarí�a	General.	Luego	se	encuentran	
las comisiones consultivas, el órgano de control institucional y el órgano de 
defensa	 jurí�dica.	 A	 cargo	 de	 la	 Secretarí�a	 General	 se	 establecen	 los	 órganos	
de	administración	interna,	como	son	los	de	asesoramiento	(Oficina	General	de	
Asuntos	Legales	y	la	Oficina	General	de	Planeamiento	y	Presupuesto)	y	los	de	
apoyo	 (oficinas	 generales	 de	 Administración,	 Recursos	Humanos,	 Comunica-
ción y la de Apoyo a la Gestión Institucional). Mientras que bajo el Despacho 
Viceministerial	 se	 ubicaron	 los	 denominados	 órganos	 de	 lí�nea,	 los	 órganos	
desconcentrados, y del servicio exterior (embajadas en el exterior, represen-
taciones	permanentes	ante	los	organismos	internacionales,	oficinas	consulares	
y	oficinas	comerciales).	

En	cuanto	a	los	órganos	de	lí�nea,	estos	son	(Novak	y	Namihas,	2020,	pp.	187-188):
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-		 Dirección	General	de	Estudios	y	Estrategias	de	Polí�tica	Exterior
-  Dirección General de América
-		 Dirección	General	de	Soberaní�a,	Lí�mites	y	Asuntos	Antárticos
-  Dirección General de Europa
-		 Dirección	General	de	Asia	y	Oceaní�a
-		 Dirección	General	de	A� frica,	Medio	Oriente	y	Paí�ses	del	Golfo
-  Dirección General para Asuntos Multilaterales y Globales
-  Dirección General para Asuntos Económicos
-  Dirección General de Promoción Económica
-	 Dirección	General	de	Comunidades	Peruanas	en	el	Exterior	y	Asuntos	Con-

sulares
-		 Dirección	General	para	Asuntos	Culturales
-  Dirección General de Tratados
-		 Dirección	General	de	Protocolo	y	Ceremonial	del	Estado

Con	esta	estructura	de	los	órganos	de	lí�nea,	no	solo	se	buscó	establecer	un	or-
den racional para las diferentes y nuevas funciones que debe cumplir el Ministe-
rio	de	Relaciones	Exteriores	en	este	nuevo	siglo,	sino	también	darles	un	soporte	
orgánico	que	permitiera	su	implementación	y	desarrollo	de	manera	eficaz.	Se	
creyó	conveniente	combinar	una	estructura	según	las	áreas	geográficas	en	don-
de	se	ejecuta	la	polí�tica	exterior	peruana	con	los	principales	temas	que	la	ocu-
pan. Por lo demás, como hemos podido apreciar en el numeral 1.3 de la presen-
te	obra,	la	reestructuración	del	organigrama	de	los	órganos	de	lí�nea	de	distintos	
ministerios	de	Relaciones	Exteriores	forma	parte	del	proceso	de	modernización	
que se viene llevando a cabo en estos. 

Finalmente, en este nuevo siglo, el Perú expandió sus representaciones en el 
Asia	(como	la	embajada	creada	en	la	República	Socialista	de	Vietnam	el	12	de	
marzo	de	2013),	Eurasia	(como	la	embajada	en	Turquí�a	el	23	de	diciembre	de	
2009	y	en	 la	República	de	Azerbaiyán	el	1	de	 febrero	de	2017)	(MRE,	2020)	
así�	como	en	el	mundo	árabe	(como	fue	el	caso	de	las	misiones	diplomáticas	en	
Kuwait	(11	de	junio	de	2010),	el	Reino	de	Arabia	Saudita	(18	de	noviembre	de	
2010),	los	Emiratos	A� rabes	(29	de	noviembre	de	2010)	y	Catar	(6	de	enero	de	
2011),	así�	como	un	consulado	con	oficina	comercial	en	Dubái,	importante	cen-
tro	comercial	y	financiero	(Boza,	2015,	pp.	494-495).	Esta	expansión	obedece	
al	necesario	acomodo	que	debe	 tener	 la	polí�tica	exterior	peruana	 frente	a	 la	
reestructuración del poder mundial y al surgimiento de nuevas potencias o de 
nuevos	polos	de	desarrollo	a	 los	que	hicimos	mención	en	el	primer	capí�tulo.	
Este proceso aún no ha culminado, pues debe estar en permanente adaptación, 
aunque	siempre	teniendo	en	cuenta	las	limitaciones	presupuestales	de	un	paí�s	
en desarrollo como el Perú. 
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b. Presupuesto por resultados
El sistema de presupuesto por resultados comenzó a ser incorporado en el Es-
tado	peruano	por	el	Ministerio	de	Economí�a	y	Finanzas	a	partir	del	año	2007,	
con	la	finalidad	de	alcanzar	una	asignación	de	los	recursos	públicos	eficiente.	

El	 Ministerio	 de	 Relaciones	 Exteriores	 se	 adaptó	 rápidamente	 a	 este	 esque-
ma, contando a la fecha con dos programas presupuestales: Optimización de 
la	polí�tica	de	protección	y	atención	de	 las	comunidades	peruanas	en	el	exte-
rior	(PP0062)	desde	2012,	y	el	de	Fortalecimiento	de	la	polí�tica	exterior	y	de	la	
acción	diplomática	(PP0133),	desde	2015	(Secretarí�a	General	del	MRE,	13	de	
abril de 2021, p. 1).

Estos	programas	han	permitido	al	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	un	ma-
nejo	más	racional	y	eficiente	del	presupuesto	asignado	al	sector,	pero	también	
mayores	posibilidades	de	control	y	 fiscalización,	propósitos	que	diversos	mi-
nisterios vienen buscando alcanzar en sus procesos de reforma institucional, 
tal como se señaló en el numeral 1.3 de esta obra.  

c. Elaboración de planes estratégicos y operativos
El	Centro	Nacional	de	Planeamiento	Estratégico	 -	CEPLAN	 inició,	en	2014,	el	
ordenamiento	del	proceso	de	planeamiento	en	el	Estado	peruano.	El	MRE	se	
incorporó a este proceso con el propósito de contar con planes estratégicos y 
operativos.	Así�,	en	los	últimos	siete	años	la	Cancillerí�a	peruana	ha	podido	con-
tar con estos planes que se actualizan periódicamente. 

Actualmente, se cuenta con el siguiente marco estratégico: el Plan Estratégico 
Sectorial	Multianual	–	PESEM	2015-2021	(aprobado	con	Resolución	Ministerial	
N°	1286/RE-2015);	el	Plan	Estratégico	Institucional	–	PEI	2020-2022	(aproba-
do	con	Resolución	Ministerial	N°	0536/RE-2019);	el	Plan	Operativo	Institucio-
nal – POI  2021-2023; y, el Plan Operativo Institucional – POI 2021 (aprobado 
con	Resolución	Secretarí�a	General	N°	0702/RE,	de	30	de	diciembre	de	2020)	
(Secretarí�a	General	del	MRE,	13	de	abril	de	2021,	p.	1).	

Estos planes resultan particularmente importantes en toda institución pública, 
más	aún	en	una	del	nivel	del	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	del	Perú,	en	
tanto	 defensora	 del	 interés	 nacional	 y	 representante	 del	 paí�s	 en	 el	 exterior.	
En	ese	sentido,	no	es	posible	llevar	a	cabo	una	polí�tica	exterior	eficiente	si	es	
que	no	hay	planificación	previa	que	 implique	el	 señalamiento	de	estrategias,	
prioridades,	 lineamientos	 de	 polí�tica,	 objetivos,	 actividades	 o	 acciones	 para	
alcanzar las metas, plazos, entre otros elementos de igual importancia. 

Lo	anterior	pone	en	evidencia	el	valor	de	lo	avanzado	por	parte	del	MRE	con	
la elaboración de estos planes, los mismos que se encuentran en permanente 
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adaptación en función de los cambios y nuevas necesidades de la realidad in-
ternacional. 

d. Servicio del sistema de visitas y gestión por procesos
En febrero de 2017, se instaló el servicio del sistema de visitas que permite 
una	consulta	amigable	por	parte	del	público	desde	la	página	web	e	intranet	del	
MRE,	todo	ello	como	parte	del	proceso	de	modernización	de	la	gestión	pública	
y la búsqueda de una mayor transparencia en el acceso a la información. 

De igual modo, se elaboró el mapeo de puestos de trabajos, procesos y plan de 
mejoras,	a	efectos	de	 facilitar	 la	 incorporación	al	régimen	SERVIR,	que	busca	
incentivar	la	eficiencia	de	los	funcionarios	públicos	a	través	de	estí�mulos	eco-
nómicos.	En	esta	misma	 lí�nea,	 se	han	elaborado	y	aprobado	23	manuales	de	
procedimientos	internos	que	buscan	agilizar	los	procesos	(Secretarí�a	General	
del	MRE,	13	de	abril	de	2021,	p.	2).

e. Atención más rápida a los usuarios
Para	una	atención	más	rápida	y	directa	a	los	usuarios,	el	MRE	aprobó	el	Texto	
U� nico	 de	 Procedimientos	 Administrativos	 –	 TUPA,	 el	 cual	 eliminó	 diecisiete	
(17) trámites con el objetivo de agilizar procedimientos y ahorrar tiempo a 
los	 ciudadanos.	 Posteriormente,	 la	 Resolución	 Ministerial	 N°	 1122-2016-RE	
eliminó trece (13) requisitos que se consideraron innecesarios tales como la 
presentación	de	copia	del	DNI.	Asimismo,	 la	Resolución	Ministerial	Nº	0057-
2019-RE	 eliminó	 tres	 (3)	 requisitos	 de	 igual	 número	 de	 procedimientos,	 así�	
como dos (2) procedimientos declarados improcedentes en el análisis de cali-
dad	regulatoria	–	ACR.	Gracias	a	estas	reformas,	se	ha	logrado	que,	actualmen-
te,	se	atiendan	en	el	dí�a	los	23	trámites	más	requeridos	de	los	establecidos	en	
el	TUPA	(Secretarí�a	General	del	MRE,	13	de	abril	de	2021,	p.	2).

De	otro	 lado,	 las	mejoras	en	 la	eficiencia	del	MRE	permitieron	certificar	 tres	
de	sus	áreas	con	Certificados	ISO	9001:2015;	estas	son:	la	Oficina	General	de	
Apoyo	a	la	Gestión	Institucional,	la	Oficina	de	Capacitación	de	Personal	y	la	Di-
rección General de Promoción Económica (DPE).

f. Creación de la Unidad de Estadística
Como	parte	del	proceso	de	modernización	del	MRE,	se	creó	 la	Unidad	de	Es-
tadí�stica	dentro	de	 la	Oficina	General	de	Planeamiento	y	Presupuesto	 (OPP).	
Esta unidad resulta de vital importancia en tanto se encarga de la recolección, 
procesamiento,	análisis	y	difusión	de	información	estadí�stica	de	 las	unidades	
de	organización	de	este	ministerio	(Secretarí�a	General	del	MRE,	13	de	abril	de	
2021, p. 2).
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g. Mejora de la infraestructura
Finalmente,	el	MRE	ha	llevado	adelante	en	los	últimos	años	determinadas	inver-
siones	con	el	propósito	de	mantener	o	mejorar	la	infraestructura	de	sus	oficinas	
así�	como	de	sus	embajadas	y	consulados	en	el	exterior.	

Actualmente, por ejemplo, se vienen realizando mejoras en los consulados ge-
nerales	del	Perú	en	Buenos	Aires,	Madrid,	Barcelona,	Milán	y	Arica	—que	con-
centran	una	gran	cantidad	de	migrantes	peruanos—,	todo	lo	cual	redundará	en	
beneficio	de	los	connacionales	en	el	exterior	(Secretarí�a	General	del	MRE,	13	de	
abril de 2021, p. 3). 

De todo lo señalado en el numeral 2.1, es posible concluir que los avances alcan-
zados	por	el	MRE	en	materia	de	fortalecimiento	institucional,	manejo	eficiente	
de los recursos, planeamiento, mejoras en la atención a los usuarios y moder-
nización de la infraestructura han sido importantes, como también ajustados a 
los	procesos	que	los	ministerios	de	los	paí�ses	más	avanzados	del	mundo	vienen	
implementando. 

2.1.2. Acciones futuras y recomendaciones
Tras consultas hechas	con	funcionarios	de	la	Secretarí�a	General	del	MRE	y	ana-
lizadas otras experiencias de reforma, es posible recomendar lo siguiente: 

a) Es necesario continuar perfeccionando e innovando el proceso de 
planeamiento,	 a	 fin	 de	 contar	 con	 planes	 estratégicos	 y	 operativos	 que	
respondan al nuevo orden internacional que se viene forjando y teniendo en 
cuenta la aparición de nuevos temas o escenarios, como el planteado por la 
aparición	de	la	pandemia	del	Covid-19	en	2020.	

b) De	 igual	 forma	 se	 torna	 indispensable,	 culminar	 el	 nuevo	 TUPA	 del	MRE	
conforme a las disposiciones de la Ley Nº 27444 y la normativa referida al 
SUT;	actualizar	el	Reglamento	de	Organización	y	Funciones	(ROF)	—a	fin	de	
implementar	una	organización	por	procesos—,	así�	como	el	nuevo	reglamento	
del	 SICOMRE,	 teniendo	 en	 cuenta	 el	 surgimiento	 de	 nuevas	 tecnologí�as	 y	
necesidades de comunicación y el Mapeo de Procesos (Secretarí�a	General	
del	MRE,	13	de	abril	de	2021,	p.	3).

c) Por otro lado, se debe llevar adelante la implementación del enfoque de 
articulación de sistemas administrativos transversales, el cual se impulsa 
desde	 el	 sistema	 de	 planeamiento	 estratégico	 con	 el	 fin	 de	 lograr	 una	
acción articulada entre este sistema administrativo y los de presupuesto, 
inversiones, abastecimiento y recursos humanos para el logro de resultados 
(Secretarí�a	General	del	MRE,	13	de	abril	de	2021,	pp. 1-2).
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d) De	 igual	 forma	 serí�a	 importante	 lograr	 la	 migración	 de	 la	 plataforma	
tecnológica	 de	 desarrollo	 de	 aplicaciones	 del	MRE.	 Se	 aspira	 a	 tener	 una	
nueva plataforma que abarate tanto el mantenimiento de los aplicativos 
gerenciales y de comunicaciones como las necesidades de desarrollo de 
los mismos. Asimismo, se espera que esta nueva plataforma permita el 
reconocimiento óptico de caracteres (Optical character recognition	–	OCR)	
a	fin	de	que,	eventualmente,	en	un	horizonte	no	mayor	de	15	años,	el	MRE	
pueda	usar	inteligencia	artificial	para	el	diseño	de	polí�tica	exterior	y,	sobre	
todo,	para	la	identificación	y	mejora	de	los	servicios	(Secretarí�a	General	del	
MRE,	13	de	abril	de	2021,	p.	3).

e) En materia de inversiones, resulta particularmente importante el 
mejoramiento	de	 la	Estación	Cientí�fica	del	Perú	en	 la	Antártida,	 así�	 como	
la	 ejecución	 del	 anunciado	 Complejo	 Consular	 del	 Perú	 en	 el	 terreno	
denominado	el	Chinchorro,	Arica-Chile.

f) Finalmente,	 serí�a	 importante	 evaluar	 la	 conveniencia	 —que	 se	 plantea	
más	adelante,	en	el	tema	de	diplomacia	cientí�fica—	de	crear:	una	dirección	
especí�fica	 sobre	 la	 cuarta	 revolución	 industrial	 (y	 no	 solo	 contar	 con	 un	
grupo	de	trabajo,	como	en	la	actualidad);	la	figura	del	asesor	cientí�fico	(que	
ya	existe	en	algunos	ministerios	de	Relaciones	Exteriores);	agregadurí�as	o	
consejerí�as	cientí�ficas	en	 las	embajadas	y	misiones	de	paí�ses	cooperantes	
o con mayor desarrollo en el área; y, asimismo, acreditar embajadores en 
enclaves de la industria tecnológica como es el caso de Silicon Valley, o 
alternativamente	oficinas	público-privadas	en	hubs tecnológicos.

2.2. Desconcentración
A las reformas implementadas para el fortalecimiento institucional, mejora or-
ganizacional e inclusión de nuevas funciones diplomáticas acordes al siglo XXI, 
se	añadió	la	desconcentración	de	las	funciones	de	la	Cancillerí�a.	

La descentralización en general puede adoptar diversas formas; sin embargo, 
en	el	ámbito	de	la	polí�tica	exterior,	esta	se	manifiesta	a	través	de	la	llamada	des-
concentración, la cual implica la transferencia infra-organizativa de funciones 
de	un	ministerio	u	órgano	del	Estado,	como	el	Ministerio	de	Relaciones	Exterio-
res,	a	oficinas	en	ámbitos	subnacionales,	sean	estos	regionales	o	locales	(Santa-
gati et al., 2020, pp. 436 y 438). 

La	desconcentración,	según	la	doctrina,	puede	cumplir	distintos	roles.	Así�,	en	
primer lugar, puede desarrollar un rol integrativo, en la medida que busca ase-
gurar a través de ella la integridad territorial del Estado, manteniendo una co-
municación	fluida	con	las	distintas	unidades	de	Gobierno	regional.	En	segundo	
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lugar, cumple también un rol de implementación en tanto busca asegurar la 
preparación y la ejecución de las regulaciones de un órgano del Estado (en 
este	 caso,	 del	Ministerio	 de	 Relaciones	 Exteriores),	 por	 las	 distintas	 subuni-
dades territoriales. Finalmente, la desconcentración cumple también un rol 
coordinativo-estratégico dado que pretende promover el desarrollo económi-
co y social de las distintas unidades administrativas regionales, mediante la 
coordinación	y	cooperación	(Lopižić,	I.	y	Lalić,	2018,	pp.	292-293).	

Si bien la desconcentración puede ser vertical u horizontal (Bilouseac, 2013, p. 
708),	en	el	caso	peruano,	esta	asume	una	modalidad	vertical,	en	tanto	las	Ofici-
nas	Desconcentradas	(ODE)	creadas	por	el	MRE	están	subordinadas	jerárqui-
camente	a	este,	quien	es	finalmente	quien	determina	las	polí�ticas,	funciones	y	
potestades de las primeras.

Se debe señalar que no todas las experiencias de desconcentración de los mi-
nisterios	de	Relaciones	Exteriores	guardan	el	mismo	formato.	En	este	sentido,	
tenemos	por	ejemplo	el	caso	del	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	de	Chile,	
que	 cuenta	 con	 la	 Dirección	 de	 Coordinación	 Regional	 desde	 el	 2000	 y	 que	
se	 encarga	de	 apoyar	 y	 colaborar	 con	 los	Gobiernos	 regionales	de	 su	paí�s,	 a	
través	de	Unidades	Regionales	de	Asuntos	Internacionales	–	URAI	de	cada	ges-
tión	regional	(Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	del	Gobierno	de	Chile,	2021,	
s.f.).	Asimismo,	se	encuentra	el	caso	del	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	de	
Paraguay que tiene la Dirección de Enlace con los gobiernos departamentales 
y	municipales	 (Ministerio	 de	 Relaciones	 Exteriores	 de	 la	 República	 de	 Para-
guay,	s.f.),	 la	Secretarí�a	de	Relaciones	Exteriores	de	México	que	cuenta	con	la	
Dirección General de Enlace Federal y Estatal que orienta a los Estados y Mu-
nicipios	en	su	dinámica	de	vinculación	internacional	(Secretarí�a	de	Relaciones	
Exteriores	 de	 México,	 2009,	 p.	 20)	 o	 al	 Ministerio	 de	 Relaciones	 Exteriores	
del Ecuador que posee una unidad de coordinación con la parte subnacional 
llamada	Coordinaciones	Zonales	(Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	y	Movi-
lidad Humana del Ecuador, s.f.). 

2.2.1. Avances y logros
Llegado el nuevo siglo, la diplomacia peruana tomó consciencia de que si bien 
su	acción	 se	debe	 concentrar	 fundamentalmente	en	el	 exterior,	 debí�a	 también	
desarrollar	una	acción	al	 interior	del	paí�s	a	efectos	de	recabar	 las	demandas	y	
necesidades de los pobladores de las distintas regiones del Perú, en particular las 
fronterizas,	con	el	propósito	de	satisfacerlas	mediante	una	eficiente	acción	exter-
na,	así�	como	apoyar	la	inserción	de	estas	en	el	mercado	y	escenario	internacional.	

Por	esta	 razón,	el	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	aprobó	el	D.S.	Nº	020-
2002-RE	de	6	de	marzo	de	2002,	por	el	 cual	 se	crearon	 las	Oficinas	Descen-
tralizadas,	hoy	denominadas	Oficinas	Desconcentradas	(ODE),	las	que	con	los	
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años	se	han	ido	incrementando.	Así�,	al	dí�a	de	hoy	existen	doce	ODE	ubicadas	en	
las	regiones	de	Amazonas,	Arequipa,	Cajamarca,	Cusco,	Iquitos,	Piura,	Pucallpa,	
Puerto Maldonado, Puno, Tacna, Trujillo y Tumbes. 

La	 naturaleza	 jurí�dica	 de	 las	 ODE	 es	 el	 de	 ser	 oficinas	 desconcentradas	 (no	
descentralizadas), en tanto el órgano desconcentrado carece de personalidad 
jurí�dica	propia	y	un	patrimonio	autónomo,	dependiendo	 jerárquicamente	de	
una autoridad superior, como precisamente ocurre en este caso (Dávila Elguera, 
2018, p. 64).

Estas	oficinas	que	dependen	de	la	Dirección	de	Desarrollo	e	Integración	Fronte-
riza son las responsables de cumplir con diversas funciones (Directiva Nº 008-
2015-RE;	Decreto	Supremo	Nº		050-2015)	en	materia	de:	

a) Desarrollo fronterizo, con el impulso de la estrategia de desarrollo 
fronterizo	del	paí�s;	el	despliegue	de	una	labor	de	asesorí�a	y	capacitación	
en los temas de desarrollo fronterizo; el apoyo en la creación y 
desarrollo de zonas de integración fronteriza, al plan binacional 
Perú-Ecuador, y a la labor de los comités regionales, provinciales y 
distritales de frontera.

b) Cooperación técnica internacional, con el asesoramiento y fortalecimiento 
de las capacidades de las regiones para la elaboración y presentación de 
proyectos de cooperación técnica internacional. 

c) Promoción económica, con el asesoramiento y fortalecimiento de las 
capacidades de las regiones para ampliar sus posibilidades de promoción 
comercial, cooperación, inversiones, turismo, entre otros, lo que incluye 
a las personas, instituciones y empresas interesadas en insertarse en el 
mercado mundial de bienes y servicios.

d) Atención al ciudadano, con el apoyo a la labor consular a través de la 
certificación,	legalización	y	apostillado	de	documentos,	o	en	las	solicitudes	
de asistencia humanitaria.

De otro lado, para asegurar que las regiones tengan acceso a la cooperación 
técnica	internacional	(CTI),	el	MRE	aprobó	un	paquete	de	normas.	En	este	sen-
tido,	en	enero	de	2019	se	expidió	la	Resolución	Ministerial	N°	007-2019-RE,	en	
virtud	de	 la	cual	se	adoptó	 la	Declaración	de	Polí�tica	de	Cooperación	Técnica	
Internacional	del	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores,	que	es	un	documento	de	
alcance nacional con carácter orientador y que tiene como especial propósito 
el	afianzar	la	contribución	de	la	cooperación	al	desarrollo	sostenible,	teniendo	
como	base	la	nueva	visión	dual	de	esta,	es	decir,	como	paí�s	receptor	y	oferente	
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de	cooperación.	De	esta	manera,	el	Perú	no	solo	se	presenta	como	un	paí�s	en	
desarrollo solicitante de ayuda internacional sino que también es dador de 
esta,	en	tanto	es	poseedor	de	una	economí�a	de	renta	media.	

Meses	más	tarde,	en	junio	de	2019,	se	aprobó	el	Reglamento	del	Sistema	Na-
cional	Descentralizado	de	CTI,	mediante	el	Decreto	Supremo	N°	027-2019-RE,	
que establece una relación funcional entre los integrantes del sistema y otros 
actores	del	desarrollo,	con	la	finalidad	de	asegurar	la	articulación	y	eficacia	de	la	
CTI,	bajo	un	enfoque	de	gestión	por	resultados.	Luego	se	aprobaron	un	conjunto	
de normas técnicas para la programación, gestión y negociación de la demanda 
y	oferta	de	CTI,	las	cuales	contribuyen	con	el	cumplimiento	de	lo	establecido	en	
la	Ley	N°	28875,	Ley	que	creaba	el	Sistema	Nacional	Descentralizado	de	Coope-
ración	Internacional	No	Reembolsable	y,	en	consecuencia,	con	un	impacto	posi-
tivo	en	el	bienestar	de	los	ciudadanos	de	las	distintas	regiones	del	paí�s.	A	partir	
de	ello,	el	MRE	inició	ese	mismo	año	la	implementación	del	Programa	de	Apoyo	
al	Desarrollo	de	las	Regiones,	a	través	de	cuatro	elementos	clave:	potencialidad,	
planificación,	sostenibilidad	y	desarrollo.	En	ese	marco,	el	MRE	llevó	a	cabo	una	
capacitación de más de 800 funcionarios públicos de gobiernos regionales y 
de	organizaciones	no	gubernamentales	para	el	desarrollo	 en	CTI	 e	 inversión	
pública, labor que continuó en los siguientes años. En 2021, en las capacitacio-
nes desarrolladas, se incidió en dinámica actual de la cooperación internacional 
para	el	desarrollo,	el	Sistema	Nacional	Descentralizado	de	CTI	y	la	formulación	
de	ideas	o	iniciativas	de	proyectos	de	cooperación,	bajo	un	enfoque	pragmático/
operativo	(Secretarí�a	General	del	MRE,	13	de	abril	de	2021,	p.	4).	

Finalmente,	 ante	el	notable	 incremento	del	número	de	 refugiados	en	el	paí�s,	
se	implementó	—en	diciembre	de	2017—	el	Sistema	de	Gestión	de	Refugiados	
como plataforma de registro, información y consulta de las solicitudes de refu-
gio,	las	cuales	son	atendidas	por	la	Dirección	de	Derechos	Humanos	del	MRE.	
Esta plataforma que se actualiza periódicamente no solo viene siendo empleada 
por los funcionarios de la sede central del ministerio, sino también por las ODE 
que	operan	en	las	diferentes	regiones	del	paí�s	(Secretarí�a	General	del	MRE,	13	
de abril de 2021, p. 4).

2.2.2. Acciones futuras y recomendaciones
No	obstante	la	importancia	de	los	avances	alcanzados	por	el	MRE	en	materia	de	
diplomacia desconcentrada, consideramos que en cada una de estas funciones 
se	podrí�an	formular	ciertas	recomendaciones:	

a) En el ámbito de la cooperación técnica internacional se requiere una mayor 
coordinación	entre	las	regiones	y	APCI	para que esta agencia incorpore las 
necesidades y potencialidades de las regiones en sus planes de captación de 
cooperación internacional. 
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b) En	 materia	 de	 promoción	 económica,	 se	 podrí�a	 señalar	 la	 conveniencia	
de elaborar una matriz de funciones y competencias con otros sectores 
del	Estado	como	PROMPERU	y	PROINVERSION	que	 trabajan	 también	con	
los Gobiernos regionales, de forma tal de evitar superposiciones y lograr 
una	mayor	eficacia	de	 los	esfuerzos	y	 recursos	del	Estado	para	promover	
el desarrollo e inserción internacional de sus regiones. De igual forma, las 
ODE	podrí�an	involucrarse	en	los	procesos	de	planeamiento	de	las	regiones	
de manera tal de ser más efectivas en su vinculación con el exterior (Dávila 
Elguera, 2018, p. 158). 

c) En	el	campo	de	la	atención	al	ciudadano,	se	requiere	de	una	simplificación	de	
los trámites administrativos con el propósito de que las solicitudes planteadas 
a	las	ODE	se	resuelvan	en	plazos	más	cortos	y	eficientes,	lo	que	implica:	una	
coordinación	con	la	Oficina	General	de	Administración	del	MRE;	el	uso	de	
plataformas tecnológicas basadas en sistemas de información que brinden 
servicios orientados al ciudadano; y lograr en base a acuerdos, convenios u 
otros instrumentos el uso de información institucional en el sector público a 
favor	de	la	ciudadaní�a	desde	cualquier	punto	del	paí�s.	No	obstante,	el	reto	es	
integrar los mecanismos de transferencia automática de datos e información 
institucional con otras entidades del Estado, manteniendo lineamientos 
y	 controles	 para	 la	 disponibilidad,	 integridad	 y	 confidencialidad	 de	 la	
información.

d) Adicionalmente, en el campo migratorio, coincidimos con Dávila Elguera 
(2018)	 con	 que	 se	 requiere	 “fortalecer	 los	 espacios	 intersectoriales	
y	 participativos	 para	 delimitar	 las	 polí�ticas	 públicas	 regionales	 que	
ayuden a fortalecer las acciones para atender la demanda de migrantes 
al	paí�s”	(p.	157).	

2.3. Formación
Como	se	recuerda,	fue	el	Decreto	Supremo	Nº	326	de	18	de	agosto	de	1955,	el	
que creó la Academia Diplomática del Perú (ADP), la misma que entró en fun-
cionamiento en abril de 1956 bajo la dirección del gran internacionalista y em-
bajador	Alberto	Ulloa	Sotomayor.	Varios	años	después,	durante	la	gestión	como	
canciller	del	embajador	José	de	la	Puente	Radbill	se	promulgó	el	Decreto	Ley	Nº	
22115, por el que se reconoció a la Academia Diplomática la facultad de otorgar 
a	nombre	de	la	Nación	la	licenciatura	y	la	maestrí�a	en	relaciones	internaciona-
les, a los alumnos que culminaran y aprobaran sus estudios y sustentaran su 
tesis de grado, respectivamente (art. 1 y 2). 

En este siglo se han llevado a cabo grandes avances en la formación académica 
de	los	miembros	que	componen	el	servicio	diplomático.	Así�,	 la	ADP	ha	logra-
do mantener un nivel de excelencia académica a través de un riguroso proceso 
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de selección de sus alumnos, la contratación de académicos y profesionales de 
primer nivel como profesores y la actualización de los métodos de enseñanza. 
Veamos con mayor detalle estos avances. 

2.3.1. Avances y logros
En cuanto a la formación de los alumnos de la Academia Diplomática, esta con-
siste	en	cursar	estudios	para	la	obtención	de	una	maestrí�a	en	relaciones	inter-
nacionales, dividida en cuatro semestres, que es reconocida por la Superinten-
dencia	Nacional	de	Educación	Superior	Universitaria–	SUNEDU.	En	la	maestrí�a	
además	de	los	cursos	básicos	de	formación	en	materia	jurí�dica,		polí�tica,	econó-
mica y diplomática, se han incorporado nuevos cursos o seminarios vinculados 
a las nuevas aristas de la diplomacia como por ejemplo la diplomacia pública, 
la	diplomacia	digital,	la	diplomacia	cientí�fica,	como	también	un	curso	de	pros-
pectiva en relaciones internacionales, de cara a los nuevos cambios que vienen 
produciéndose en el escenario internacional. 

En tal sentido, los alumnos reciben una amplia instrucción en derecho interna-
cional,	economí�a	y	comercio	internacional,	ciencia	polí�tica,	relaciones	interna-
cionales, historia de la diplomacia, gestión pública y diplomacia pública. Asimis-
mo, reciben cursos de protocolo, servicios consulares, negociación, promoción 
cultural y ética diplomática, entre otras materias de carácter teórico-práctico, 
con el objetivo de que estos cursos les puedan permitir convertirse en funcio-
narios	públicos	versátiles	y	con	capacidad	de	análisis	crí�tico,	así�	como	desem-
peñar	sus	funciones	con	espí�ritu	de	servicio,	empatí�a,	honestidad	y	eficiencia	
(Academia Diplomática del Perú, 10 de mayo de 2021, p. 1). 

De igual forma, se cambió el método de enseñanza de clase magistral por el 
método interactivo por competencias, que facilita la discusión y el pensamiento 
crí�tico,	así�	como	el	pensamiento	prospectivo.	

A manera de ir integrándose al servicio, los alumnos que han terminado el pri-
mer	año	realizan	prácticas	profesionales	en	reparticiones	de	la	Cancillerí�a	du-
rante los meses de enero y febrero del siguiente año. Asimismo, suelen apoyar 
cuando se llevan a cabo eventos internacionales de relevancia, los cuales son 
excelentes oportunidades de aprendizaje. Además, para tomar contacto directo 
con la realidad nacional, anualmente realizan viajes de estudio a diversas regio-
nes	del	paí�s.	

Para culminar sus estudios, los alumnos deben acreditar un conocimiento avan-
zado	del	inglés	mediante	una	certificación	internacional	y	sustentar	una	tesis	
sobre	un	tema	relevante	para	la	polí�tica	exterior	peruana,	para	lo	cual	cuentan	
con el asesoramiento de funcionarios diplomáticos en actividad, además de un 
apoyo	metodológico.	Al	graduarse	reciben	el	grado	de	magí�ster	en	relaciones	
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internacionales	 y	 el	 tí�tulo	de	diplomático	de	 carrera	 a	nombre	de	 la	Nación,	
luego de lo cual son inscritos en el escalafón del Servicio Diplomático con la 
categorí�a	de	Terceros	Secretarios	(Academia	Diplomática	del	Perú,	10	de	mayo	
de 2021, p. 1).

Por otra parte, la Academia Diplomática cumple también un importante papel 
en la actualización de conocimientos de los funcionarios diplomáticos en activi-
dad. Esta función se ha visto fortalecida a partir de la creación de la plataforma 
virtual para la formación continua en 2008, con sede en la Academia. Sus cursos 
y	diplomados	se	realizan	en	coordinación	con	la	Oficina	de	Capacitación	del	Mi-
nisterio	de	Relaciones	Exteriores	(Academia	Diplomática	del	Perú,	10	de	mayo	
de 2021, p. 1).

Asimismo, la ADP mantiene acuerdos de cooperación con otras entidades aca-
démicas	 nacionales	 y	 extranjeras,	 así�	 como	 con	 organismos	 internacionales	
para la organización conjunta de eventos académicos e investigaciones, inter-
cambio	de	alumnos	para	que	cursen	uno	o	dos	años	de	estudios,	así�	como	de	
profesores	 y	 publicaciones,	 como	 también	 oportunidades	 de	 pasantí�as	 para	
los	alumnos	(Academia	Diplomática	del	Perú,	10	de	mayo	de	2021,	p.	2).	Así�,	
por ejemplo, la ADP ha suscrito numerosos memorándums de entendimiento 
con las más importantes academias diplomáticas del mundo, siendo la más 
reciente	 la	Academia	Diplomática	del	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	de	
la	Federación	de	Rusia.	De	 igual	 forma,	 la	ADP	ha	celebrado	acuerdos	con	el	
Instituto	 del	 Servicio	 Exterior	 “Manuel	 Marí�a	 de	 Peralta”	 de	 Costa	 Rica	 y	 la	
Fundación	EU-LAC,	que	promueve	 la	 investigación	y	el	estudio	de	 las	proble-
máticas	comunes	a	 las	regiones	de	Europa	y	América	Latina	y	el	Caribe	 	(Di-
rección	General	de	Estudios	y	Estrategias	de	Polí�tica	Exterior	del	MRE,	13	de	
abril	de	2021,	p.	1).	En	ese	contexto,	participa	activamente	en	la	Red	Peruana	
de	Estudios	para	el	Asia	Pací�fico	(REDAP),	habiendo	asumido	la	Coordinación	
Nacional en los años 2017-2018 (Academia Diplomática del Perú, 10 de mayo 
de 2021, p. 2).

Como	centro	de	formación	de	los	futuros	miembros	del	Servicio	Diplomático,	la	
ADP también ha suscrito acuerdos con diversas universidades nacionales para 
lograr el acceso a una red integrada de nueve bases de datos virtuales, lo cual 
constituyó	un	muy	valioso	aporte	de	bibliografí�a	internacional	actualizada,	en	
apoyo a la elaboración de las tesis y otros trabajos de investigación de los alum-
nos	(Dirección	General	de	Estudios	y	Estrategias	de	Polí�tica	Exterior	del	MRE,	
13 de abril de 2021, p. 1).

De esta manera, la Academia Diplomática del Perú busca que los futuros diplo-
máticos	puedan	promover	 los	 intereses	nacionales	con	 inteligencia	y	eficacia	
en	el	nuevo	orden	que	se	viene	configurando	(Wagner,	7	de	setiembre	de	2020).	
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Como	señala	el	excanciller	y	director	de	la	ADP,	Allan	Wagner	(2015,	p.	17),	la	
diplomacia para un mundo en cambio debe desarrollar en los jóvenes un pen-
samiento	crí�tico	y	una	visión	estratégica	y	dotarlos	de	las	herramientas	nece-
sarias para interpretar las transformaciones que vienen operando en el mundo, 
elaborar escenarios y trabajar sobre ellos. 

2.3.2. Acciones futuras y recomendaciones
Teniendo en cuenta lo avanzado, creemos que es posible fortalecer aún más este 
centro de formación, mediante las siguientes acciones:

a) Adaptar la formación de los nuevos cuadros de diplomáticos a los cambios que 
vienen presentándose en el escenario internacional, lo que implica el manejo 
de	 las	nuevas	 tecnologí�as,	mayores	grados	de	especialización,	una	gestión	
más ágil de la información, el mantenimiento de redes de conocimiento, la 
formación en las nuevas y diversas aristas de la diplomacia de cara a las 
necesidades	económicas	y	sociales	del	paí�s	(Academia	Diplomática	del	Perú,	
10 de mayo de 2021, p. 2).

b) Se considera prioritario continuar reforzando las áreas de gestión pública, 
diplomacia pública, inteligencia comercial, promoción de inversiones, 
cultural	 y	 turí�stica,	 así�	 como	 la	 utilización	 de	 herramientas	 digitales.	 En	
este sentido, se sabe que actualmente se viene diseñando un nuevo curso 
de	diplomacia	cientí�fica,	tecnológica	y	de	innovación	(CTI),	y	se	ha	visto	la	
necesidad de ampliar el abordaje de temas cruciales para la agenda nacional 
e internacional como el cambio climático y las migraciones (Academia 
Diplomática del Perú, 10 de mayo de 2021, pp. 2-3).

c) Se torna necesario modernizar las instalaciones y digitalizar la Biblioteca 
de	la	ADP	así�	como	adquirir	periódicamente	libros	y	revistas	especializadas	
para posibilitar el acceso a información actualizada sobre las diferentes 
áreas que componen la formación del diplomático. En tal sentido, la ADP 
viene	trazando	un	plan	para	implementar	lo	antes	señalado,	así�	como	para	
la	indexación	de	su	revista	Polí�tica	Internacional	(Academia	Diplomática	del	
Perú, 10 de mayo de 2021, p. 3).

d) Seguir incrementando el número de postulantes de universidades públicas 
y	privadas,	provenientes	de	las	diversas	regiones	de	nuestro	paí�s,	mediante	
campañas	 de	 información	 con	 el	 apoyo	 de	 la	 Oficinas	 Desconcentradas	
(ODE) y el uso de las redes sociales. De igual manera, se requiere 
alentar la postulación de un mayor número de mujeres. Dicha diversidad 
enriquece,	 sin	 duda,	 al	 Servicio	 Diplomático	 de	 la	 República	 y	 lo	 hace	
cada vez más representativo (Academia Diplomática del Perú, 10 de 
mayo de 2021, p. 3).
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e) Finalmente,	 es	 indispensable	 continuar	 fortaleciendo	 los	 ví�nculos	 de	
intercambio con las Academias Diplomáticas más prestigiadas del 
mundo. 

2.4. Vinculación con centros académicos y de pensamiento
En	el	proceso	de	reforma	que	algunas	cancillerí�as	del	mundo	vienen	implemen-
tando a partir del inicio del nuevo siglo, se encuentra la inclusión del tema del 
fortalecimiento de la vinculación con centros académicos y de pensamiento. 

Efectivamente, teniendo en cuenta que nos encontramos en una sociedad del 
conocimiento, donde la innovación y las ideas constituyen la base del desarro-
llo,	cancillerí�as	como	la	española	vienen	colaborando	estrechamente	con	el	sec-
tor	académico,	con	la	finalidad	de	fortalecer	su	polí�tica	exterior	(Ministerio	de	
Asuntos	Exteriores,	Unión	Europea	y	Cooperación	del	Reino	de	España,	2020).	
Lo mismo sucede con la diplomacia estadounidense con la que los intelectuales 
han mantenido una estrecha relación desde los inicios del siglo XX, fundamen-
talmente desde la Primera y Segunda Guerra Mundial (Abelson, 2014, p. 131; 
Milne, 2010, pp. 51-60). Por su parte, la diplomacia china también mantiene 
una relación cercana con think tanks	 total	 o	 parcialmente	 financiados	por	 el	
Estado,	a	través	de	los	cuales	realiza	objetivos	especí�ficos	de	polí�tica	exterior	
como	es	el	de	construir	tanto	redes	con	investigadores	extranjeros	—a	efectos	
de	influenciar	en	sus	agendas—,	como	una	buena	imagen	de	China	en	el	extran-
jero, moldeando la información de los medios de comunicación y la opinión pú-
blica	y	explicando	su	polí�tica	exterior	en	otros	paí�ses	(Abb,	2014,	pp.	538-545).	

La	vinculación	de	los	ministerios	de	Relaciones	de	Exteriores	se	suele	dar	de	
manera individual, esto es, con determinados académicos o especialistas de alto 
prestigio, o de manera institucional, a través de centros o institutos universita-
rios de investigación o de los denominados think tanks. Estos pueden apoyar 
como consejeros de negociaciones complejas o especializadas, entrenando a 
los	diplomáticos,	difundiendo	la	polí�tica	exterior	del	Estado	en	sus	publicacio-
nes,	elaborando	informes	de	análisis,	evaluando	los	planes	de	polí�tica	exterior	
elaborados por los funcionarios diplomáticos, facilitando redes temáticas e in-
tercambio de ideas, suministrando personal o especialistas, interpretando los 
sucesos	o	cambios	en	el	escenario	internacional,	brindando	asesorí�as,	etc.,	te-
niendo	como	base	el	rigor	teórico,	la	metodologí�a	cientí�fica,	la	objetividad	aca-
démica y una perspectiva de largo plazo de los fenómenos (Köllner et al., 2018, 
pp.	17-ss;	Conley	Tyler	et	al.,	2017,	pp.	14-15,	26-27).	

En América Latina, por ejemplo, tenemos la presencia de diversos think tanks 
que	han	ejercido	o	ejercen	gran	influencia	en	la	polí�tica	exterior	de	sus	paí�ses,	
como	es	el	caso	del	Consejo	Argentino	para	las	Relaciones	Internacionales–	CARI	
en	Argentina,	el	Centro	Brasileiro	de	Relações	Internacionais–	CEBRI	en	Brasil	
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o	el	Consejo	Mexicano	de	Asuntos	Internacionales–	COMEXI	en	México	(Merke	
y	Pauselli,	2015,	p.	15).	Sin	embargo,	 lo	mismo	podrí�a	decirse	que	ocurre	en	
otros continentes; como es el caso del South African  Institute of International 
Affairs– SAIIA en Sudáfrica, o el Chattam House	en	el	Reino	Unido,	el	Instituto	
Ruso	para	Estudios	Estratégicos-	RISI	en	la	Federación	Rusa	o	el	Instituto Affari 
Internazionali-	IAI	en	Italia	(Okunev	y	Graef,	2019,	p.	8;	Mushelenga,	2018,	pp.	
223-225; Darnis y Marrone, 2017, pp. 9-12). 

2.4.1. Avances y logros
El	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	del	Perú	lleva	una	larga	tradición	en	el	
desarrollo	de	ví�nculos	con	destacados	intelectuales	tanto	nacionales	como	ex-
tranjeros	en	los	campos	de	relaciones	internacionales,	polí�tica	exterior	y	temas	
afines,	a	través	de	una	interacción	permanente	en	diversos	espacios	de	diálogo	
y discusión como han sido los foros y conferencias. También ha suscrito me-
morándums de entendimiento y acuerdos de cooperación interinstitucionales, 
particularmente en el último quinquenio (Dirección General de Estudios y Es-
trategias	de	Polí�tica	Exterior	del	MRE,	13	de	abril	de	2021,	p.	1).

En	ese	sentido,	la	Cancillerí�a	ha	firmado	acuerdos	de	cooperación	con	centros	
académicos	nacionales	como	la	Universidad	San	Ignacio	de	Loyola,	la	Universi-
dad	Nacional	del	Centro	y	el	Instituto	Geofí�sico	del	Perú.	Asimismo,	a	la	fecha	se	
tienen	avances	para	la	suscripción	de	nuevos	acuerdos	con	la	Universidad	ESAN	
y	 la	Escuela	de	Gobierno	y	Polí�ticas	Públicas	y	 la	 especialidad	de	Relaciones	
Internacionales	de	la	Facultad	de	Ciencias	Sociales	de	la	Pontificia	Universidad	
Católica	del	Perú	(Dirección	General	de	Estudios	y	Estrategias	de	Polí�tica	Exte-
rior	del	MRE,	13	de	abril	de	2021,	p.	1).

De	igual	forma,	el	MRE	ha	mantenido	ví�nculos	de	cooperación	con	importan-
tes	centros	de	estudios	internacionales	del	paí�s,	donde	destaca	particularmente	
el	Instituto	de	Estudios	Internacionales	(IDEI)	de	la	Pontificia	Universidad	Ca-
tólica del Perú, el cual ha sido su par académico en importantes conferencias 
internacionales	celebradas	en	el	paí�s,	como	es	el	caso	de	la	V	Cumbre	EU-LAC	
(mayo	de	2008)	y	la	vigésimo	octava	cumbre	de	APEC	(noviembre	de	2016),	en	
la organización del curso externo de la Academia de Derecho Internacional de 
La	Haya	(diciembre	de	2008)	y	el	76º	perí�odo	ordinario	de	sesiones	del	Comité	
Jurí�dico	Interamericano	de	la	OEA	(marzo	de	2010),	en	la	organización	de	en-
cuentros preparatorios con el Ministerio del Ambiente para la realización de la 
COP20	(2014),	además	de	una	participación	conjunta	en	numerosos	seminarios	
internacionales,	amén	de	numerosas	asesorí�as	brindadas	por	los	profesores	y	
expertos del instituto a las distintas direcciones del ministerio. 

2.4.2. Acciones futuras y recomendaciones 
No obstante los avances antes descritos, creemos que esta es un área en la que 
se	ha	avanzado	muy	poco	en	la	Cancillerí�a,	si	tenemos	en	cuenta	la	experiencia	
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de	las	potencias	más	avanzadas	del	mundo,	que	sí�	mantienen	una	cooperación	
permanente	y	fluida	con	sus	centros	académicos	y	de	pensamiento	en	asuntos	
internacionales. En tal sentido, se propone que:

a) El	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	del	Perú	se	vincule	institucionalmen-
te con los principales centros e institutos especializados en la temática interna-
cional	existentes	en	el	paí�s,	de	manera	tal	de	aprovechar	sus	conocimientos	y	
especialización	en	la	formulación	de	la	polí�tica	exterior,	su	adecuación	a	nuevos	
escenarios y realidades, su participación en el debate de los temas de actualidad 
e	interés	nacional,	entre	otros	fines.	

Y es que estos centros e institutos no solo cuentan con especialistas en el área 
internacional sino que normalmente tienen mayor objetividad y distancia para 
brindar una opinión técnica que sea de utilidad para el tomador de decisión 
(Ardilla, 2009, p. 110). 

b) De	igual	modo	se	plantea	que	este	ministerio	sirva	de	puente	para	contactar	
a estos centros e institutos con sus pares del mundo, lo que sin duda redundará 
en	su	propio	beneficio,	en	la	medida	que	los	centros	nacionales	no	solo	podrán	
captar mayor conocimiento e información, sino que además tendrán una mejor 
capacidad	para	influir	en	los	debates	sobre	asuntos	internacionales	o	al	menos	
sentar la posición del Estado peruano o de la región. 





CAPÍTULO III 
Fortalecimiento y modernización 

de la política exterior peruana 
frente al nuevo orden internacional

El Plan Estratégico	 Institucional	 –	 PEI	 2020-2022,	 aprobado	 por	 Resolución	
Suprema de 8 de agosto de 2019, establece ocho (8) objetivos estratégicos 
institucionales	 del	 Ministerio	 de	 Relaciones	 Exteriores	 del	 Perú,	 así�	 como	
cuarenta (40) acciones estratégicas para alcanzarlos, en base a siete (7) li-
neamientos generales. Sin duda, se trata de un plan que responde a varios 
de los cambios y transformaciones ocurridas en los últimos años en el orden 
mundial. Sin embargo, creemos que en algunos casos el plan puede ser com-
plementado y enriquecido a través del señalamiento de nuevos objetivos y 
acciones estratégicas. 

A continuación se buscará precisamente aportar a este mejoramiento, precisan-
do los lineamientos o acciones que en nuestro criterio son fundamentales para 
una	polí�tica	exterior	del	siglo	XXI.	

3.1. Diplomacia política
La	diplomacia	suele	ser	definida	como	la	actividad	profesional	de	representa-
ción de un Estado ante otros Estados u organizaciones internacionales, con el 
objetivo	de	salvaguardar	los	intereses	nacionales	relativos	a	la	polí�tica	exterior	
(González Pastén, 2018, p. 11). 

Tradicionalmente,	la	diplomacia	nació	vinculada	a	la	polí�tica	(Weisbrode,	2019,	
p.	127),	es	decir,	a	la	realización	de	intereses	polí�ticos	del	Estado	con	el	exterior,	
como	por	ejemplo,	la	definición	de	sus	fronteras,	el	reconocimiento	como	Esta-
do	por	parte	de	otras	potencias,	la	cooperación	e	integración	con	otros	paí�ses	
para alcanzar propósitos comunes, etc., a todo lo cual se le conoció como diplo-
macia política.	Bajo	esta	óptica	tradicional,	se	entendí�a	que	la	función	casi	ex-
clusiva	de	la	diplomacia	era	alcanzar	el	desarrollo	de	relaciones	pací�ficas	(Mu-
rray, 2012, pp. 102-103).

Inicialmente,	la	diplomacia	polí�tica	comenzó	a	desarrollarse	en	el	plano	bilate-
ral, esto es, en el ámbito Estado-Estado, para luego expandirse al plano multila-
teral, cuando comenzaron a celebrarse las primeras conferencias internaciona-
les y luego surgir las denominadas organizaciones internacionales. Más tarde 
aparecerí�a	la	denominada	diplomacia	de	cumbres,	que	no	es	otra	cosa	que	una	
nueva expresión de la diplomacia multilateral. 
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Esta visión	acotada	de	la	diplomacia	hacia	lo	polí�tico,	también	determinó	que	
los	cuadros	profesionales	de	las	cancillerí�as	y	sus	escuelas	de	formación	incidie-
ran en materias vinculadas a este campo. 

Sin embargo, con la evolución de los tiempos, esta visión fue cambiando, lo que 
enriqueció la diplomacia al sumarse a esta nuevas y muy diversas funciones (di-
plomacia	económica,	diplomacia	social,	diplomacia	cultural,	diplomacia	cientí�-
fica,	diplomacia	migratoria,	diplomacia	digital,	diplomacia	parlamentaria,	entre	
otras)	que,	como	veremos	a	lo	largo	de	este	capí�tulo,	han	hecho	que	la	diploma-
cia	sea	hoy	de	carácter	multidimensional	(Cooper,	2013,	pp.	36-39;	Heine,	2013,	
pp. 59-62).

Esto	último,	no	niega	que	la	diplomacia	polí�tica	siga	robusta	y	que	sea	una	de	
las principales manifestaciones y áreas de trabajo de los diplomáticos de hoy. Si 
bien	es	cierto,	paí�ses	como	el	Perú	ya	no	concentran	más	su	diplomacia	polí�ti-
ca	en	definir	sus	fronteras	o	lograr	el	reconocimiento	de	potencias	extranjeras,	
existen	otros	propósitos	polí�ticos	igualmente	importantes	a	los	que	el	Ministe-
rio	de	Relaciones	Exteriores	se	encuentra	avocado.	A	continuación,	desarrolla-
remos cuatro de ellos. 

3.1.1. Relacionamiento estratégico
De	todo	 lo	expuesto	en	el	capí�tulo	1	de	 la	presente	obra	se	deriva	que	 la	po-
lí�tica	exterior	peruana	deberá	adecuarse	al	nuevo	escenario	internacional,	es-
pecí�ficamente,	deberá	 tomar	en	cuenta	 la	 redistribución	del	poder	mundial	
y	la	capacidad	de	influencia	de	los	principales	actores.	En	palabras	de	Serbí�n	
(2018):

En tanto el orden liberal global se encuentra en cuestionamiento o en revisión, la 
reconfiguración	de	los	poderes	globales	y	regionales	tendrá	un	efecto	de	crucial	
importancia	para	América	Latina	como	región	[…].
[…]
En este contexto, todos los actores de la región y ésta en su conjunto habrán de 
valorar adecuadamente estos nuevos escenarios y sus implicancias a corto y lar-
go	plazo	para	una	mejor	inserción	internacional	[…].	(pp.	23	y	25)

3.1.1.1. Avances y logros
Consciente	de	esta	necesidad,	el	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	del	Perú	es-
tablece	como	primer	objetivo	de	su	PEI	2020-2022	la	necesidad	de	“Fortalecer	
y ampliar las relaciones bilaterales y multilaterales en regiones estratégicas”, 
lo que se complementa con su cuarto lineamiento que establece la obligación 
de	“Fortalecer	las	relaciones	con	paí�ses	estratégicos	y	contribuir	al	crecimiento	
económico	del	paí�s,	 a	 través	de	 la	promoción	económica,	 comercial,	 cultural,	
cientí�fica	y	tecnológica”.	
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En	otras	palabras,	la	Cancillerí�a	parte	por	reconocer	como	un	interés	vital	de	
nuestra	polí�tica	exterior	el	alcanzar	un	relacionamiento	amplio,	pero	a	 la	vez	
preferente,	con	paí�ses	y	regiones	estratégicos	del	globo.	Hasta	el	momento,	la	
Cancillerí�a	peruana	ha	avanzado	de	manera	 importante	en	 la	consecución	de	
este objetivo, implementando para ello diversas estrategias.   

Una	primera	estrategia	ha	 sido	 la	 conformación	de	alianzas	estratégicas	o	 la	
creación	de	mecanismos	de	diálogo	polí�tico	con	las	principales	potencias	o	blo-
ques	de	paí�ses	del	mundo,	lo	que	ha	permitido	al	Estado	peruano	un	trato	direc-
to	con	la	potencia	o	bloque,	así�	como	el	diseño	e	implementación	de	una	agenda	
bilateral de cooperación y relacionamiento. 

En este sentido, durante este siglo, el Perú ha conformado once asociaciones 
estratégicas	con	los	tres	paí�ses	más	grandes	de	la	región	latinoamericana	(Bra-
sil en 2003, Argentina en 2010 y México entre 2014 y 2016), las mayores 
potencias	del	Asia	(China	en	2008,	Corea	del	Sur	en	2012,	Tailandia	en	2013	y	
Japón en 2016), dos potencias estratégicas europeas (España en 2008 y Fran-
cia	en	2016)	y	 la	potencia	euroasiática	 (Rusia	en	2015),	además	de	Uruguay	
(en 2008). Asimismo, el Perú cuenta con un mecanismo de consulta bilateral 
con	 la	 Unión	 Europea	 (en	 2009);	 con	 la	mayor	 potencia	 europea,	 Alemania,	
nuestro	paí�s	muy	pronto	pasarí�a	a	la	categorí�a	de	“socio	global”	en	el	ámbito	
de la cooperación germana, dado su liderazgo positivo en la región8. 

8	 	Si	bien	no	se	ha	comunicado	oficialmente,	durante	la	reunión	preparatoria	para	las	
Negociaciones Intergubernamentales en julio de 2020 se destacó el anuncio de la cate-
gorización	del	Perú	como	“socio	global”	en	el	nuevo	Plan	de	Cooperación	“BMZ	2030”,	
que	implica	la	actuación	de	nuestro	paí�s	como	un	hub regional de la cooperación alema-
na en Latinoamérica para tratar temas globales de interés común. 
La	nueva	clasificación	responde	a	la	consideración	del	Perú	como	un	socio	con	alto	po-
tencial para desarrollar, de manera conjunta, proyectos de cooperación que coadyuven 
a	superar	desafí�os	globales	como	la	lucha	contra	el	cambio	climático.	En	América	Latina,	
la	reestructuración	considera	en	la	misma	categorí�a	a	Brasil	y	a	México;	en	tanto	que	a	
nivel	global	a	China,	India,	Indonesia,	Sudáfrica	y	Vietnam.	Nuestra	misión	diplomática	
en	Berlí�n	ha	informado	que	funcionarios	de	la	BMZ	han	indicado	que	la	categorí�a	en	la	
que	se	encuentra	nuestro	paí�s	implicarí�a	el	fortalecimiento	de	la	cooperación	en	temas	
globales (cambio climático y protección del medio ambiente y de bosques) a los que 
se	adicionarí�an	los	que	actualmente	se	vienen	trabajando	bilateralmente	(gobernanza,	
asistencia a procesos administrativos de participación, movilidad). Han indicado, asi-
mismo,	que	otros	proyectos	podrí�an	darse	en	el	área	de	la	protección	de	los	espacios	
marí�timos.	De	igual	forma,	implicarí�a	discutir	conjuntamente	metas	a	alcanzar	con	los	
proyectos y que los mismos se encuentren alineados al logro de los Objetivos de Desa-
rrollo	Sostenible	de	la	ONU.	
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Una	segunda	estrategia	ha	sido	ampliar	la	cobertura	geográfica	de	nuestras	re-
presentaciones diplomáticas en el exterior, en particular en el Asia, que es una 
región	prioritaria	para	el	Perú,	pero	también	en	A� frica	y	Medio	Oriente,	lo	que	
sumado	a	nuestras	representaciones	en	América,	Europa	y	Oceaní�a,	nos	permi-
te una presencia activa en todos los escenarios que son prioritarios para nues-
tra	polí�tica	exterior	(MRE,	2020).	

Finalmente, la tercera estrategia ha consistido en colaborar con el Ministerio de 
Comercio	Exterior	y	Turismo	en	la	ampliación	de	nuestros	socios	comerciales,	
mediante la celebración de numerosos acuerdos de libre comercio, tal cual se 
desarrolla en el punto 3.2 de esta obra. 

3.1.1.2. Acciones futuras y recomendaciones
Estos	 notables	 avances	 alcanzados	 por	 la	 Cancillerí�a	 deben	 ser	 reconocidos,	
dado que han sido fruto de un trabajo serio y profesional. No obstante, creemos 
que este esfuerzo debe ser complementado con algunos lineamientos y accio-
nes	que	serí�an	de	gran	utilidad	para	alcanzar	el	objetivo	primordial	de	nuestra	
polí�tica	exterior	señalado	al	inicio	de	este	punto.	En	este	sentido,	creemos	que:

a) Un	primer	 lineamiento	 complementario	 de	nuestra	 polí�tica	 exterior	 debe	
ser el mantener el relacionamiento múltiple y pragmático que se estableció a 
partir de los años noventa, lo que se traduce en fortalecer nuestras relaciones 
con	los	dos	hegemones:	EE.UU.	y	China,	pero	también	con	las	potencias	emer-
gentes y reemergentes. En otras palabras, nuestras relaciones diplomáticas y la 
ubicación de nuestras representaciones en el exterior deben ajustarse a la nue-
va	realidad	geográfica	del	poder	mundial	(Ministerio	para	Europa	y	de	Asuntos	
Exteriores de Francia, 2020). 

La	 transferencia	 de	 poder	 económico	 y	 polí�tico	 de	Occidente	 al	 Oriente	 y	 el	
Sur nos obliga no solo a mantener y mejorar nuestras relaciones con las po-
tencias	 tradicionales	 (EE.UU.	y	Europa)	 sino	complementar	estas	 con	nuevas	
superpotencias	como	China	y	sus	centros	financieros	Hong	Kong	y	Shanghái,	así�	
como	con	otras	potencias	como	India,	Japón,	Filipinas,	Indonesia,	Corea	del	Sur,	
Vietnam	y	 los	miembros	de	ASEAN	en	general,	 además	de	Canadá,	Australia,	
entre	otros	paí�ses	emergentes	(Novak	y	Namihas,	2019,	p.	150;	Martí�n-Carrillo	
y	Wahren,	21	de	mayo	de	2019).	Como	sostienen	Comini	y	Frenkel	 (2017,	p.	
121):	“El	pragmatismo	poligámico	se	está	volviendo	una	opción	cada	vez	más	
necesaria” y, sin duda, es la opción que el Perú debe tomar. 

Esto	nos	permitirá	mantener	un	cierto	margen	de	autonomí�a	en	nuestra	polí�ti-
ca exterior y evitar dependencias de cualquier potencia, pero también ampliar 
su	presencia	en	el	mundo.	Como	señala	Boza	(2015),	este	relacionamiento	per-
mite	“jugar	en	diferentes	tableros	para	fortalecer	la	capacidad	negociadora	del	
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paí�s,	con	miras	a	expandir	su	proyección	global	y	reafirmar	su	identidad	propia	
en el escenario internacional” (p. 487). 

Este	lineamiento	de	polí�tica	exterior	que	proponemos	implica,	a	su	vez,	tener	en	
cuenta algunas recomendaciones complementarias de gran importancia. 

b) La	primera	de	ellas	 es	que	nuestra	polí�tica	 exterior,	 en	 relación	a	 las	dos	
superpotencias debe mantener un no alineamiento, es decir, no debe optar por 
alinearse con una de ellas, sino más bien tratar de mantenerse al margen de la 
disputa hegemónica en que estas dos superpotencias se encuentran para más 
bien	aprovechar	una	relación	fructí�fera	con	las	dos,	respaldando	en	cada	caso	
las iniciativas que se ajusten a nuestros intereses nacionales. En otras palabras, 
se trata de profundizar nuestras relaciones de manera constructiva y equilibra-
da con las dos superpotencias mundiales sin que ello implique la adhesión com-
pleta	a	una	de	ellas	(López	Chávarri,	2020).	

En	el	caso	de	la	República	Popular	China	es	necesario,	por	ejemplo,	culminar	
las negociaciones para la optimización del acuerdo comercial con esta super-
potencia,	modificar	nuestra	relación	comercial	a	través	de	la	diversificación	de	
nuestras exportaciones con productos no tradicionales, ampliar nuestra agenda 
de	cooperación	en	materia	de	energí�a	renovable	respecto	de	la	cual	China	tiene	
notables avances, promover oportunidades de negocios e inversión en sectores 
estratégicos, buscar acuerdos de cooperación tecnológica, entre otras acciones; 
pero teniendo siempre en cuenta de no caer en una sobredependencia respecto 
del	gigante	asiático	(Manrique	Vera,	2020,	pp.	143-144;	Zhou,	2018,	p.	116).

En	el	caso	de	EE.UU.,	está	aún	pendiente	establecer	una	asociación	estratégica	
con esta superpotencia a efectos de equilibrar la situación que actualmente te-
nemos	con	China.	Asimismo,	resulta	necesario	crear	un	mecanismo	de	diálogo	
de	alto	nivel	más	profundo	que	el	mecanismo	de	diálogo	polí�tico-militar	con	el	
que	ya	se	cuenta	—y	que	EE.UU.	mantiene	con	los	otros	miembros	de	la	Alianza	
del	Pací�fico—;	de	igual	manera	resulta	importante	promover	mayores	inversio-
nes	estadounidenses	en	nuestro	paí�s,	 incrementar	 la	cooperación	cientí�fica	y	
tecnológica (debiendo evaluarse la posibilidad de abrir una misión diplomática 
en Silicon Valley), entre otras acciones (Manrique Vera, 2020, pp. 145-146; Gál-
vez, 2018, p. 97).

c) La	siguiente	recomendación	consiste	en	que	este	relacionamiento	debe	ad-
vertir	 las	 alianzas	 que	 se	 vienen	 configurando	 entre	 los	 diferentes	 poderes	
mundiales	y	regionales.	Así�,	por	ejemplo,	 tenemos	 la	alianza	entre	China	y	 la	
Federación	de	Rusia	 ante	 la	 incursión	de	EE.UU.	 en	 sus	esferas	de	 influencia	
y la búsqueda por construir un orden multipolar; la alianza entre la India, 
Japón	y	Australia	para	frenar	la	preponderancia	de	China	en	Asia,	así�	como	su	
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iniciativa	del	BRI;	 la	alianza	entre	estos	últimos	tres	paí�ses	con	EE.UU.	(en	lo	
que se denomina Quadrilateral Security Dialogue) respecto de la iniciativa del 
Indo-Pací�fico,	que	busca	ser	un	contrapeso	de	China	en	el	continente	asiático	
(Russel,	16	de	marzo	de	2021;	Serbí�n,	2019,	p.	30),	 la	alianza	entre	Turquí�a,	
Rusia	y	Siria	como	contrapeso	a	la	alianza	entre	EE.UU.,	Arabia	Saudita	y	otras	
potencias del golfo Pérsico; etc. Si bien muchas de estas alianzas son tem-
porales	o	coyunturales,	nuestra	polí�tica	exterior	debe	tener	cuidado	con	los	
efectos	que	nuestras	decisiones	podrí�an	tener	en	los	temas	y	espacios	en	los	
que ellas operan. 

d) La	 última	 recomendación	 es	 que	 el	 relacionamiento	 pragmático	 en	 nin-
gún modo implica desconocer o renunciar a los valores y principios que son la 
base	de	nuestra	polí�tica	exterior.	En	este	sentido,	la	defensa	de	la	democracia,	
la promoción de los derechos humanos, la protección del medio ambiente, el 
fortalecimiento del libre comercio, la promoción de la inversión extranjera y la 
consolidación del multilateralismo deben mantenerse como los derroteros de 
esta	polí�tica.	

3.1.2. Promoción del desarrollo e integración fronteriza 
En relación a este tema, es importante distinguir los conceptos de desarrollo 
fronterizo e integración fronteriza. 

El	desarrollo	fronterizo	suele	ser	definido	como	el	accionar	que	realiza	el	Esta-
do	para	incorporar	los	espacios	de	frontera	al	patrimonio	activo	del	paí�s,	me-
diante la mejora de las condiciones económicas y sociales de sus habitantes, el 
fortalecimiento de sus capacidades de gestión, sostenibilidad, desarrollo huma-
no	y	seguridad	(Montaño	Riquelme,	2020,	pp.	25-26).	

Por su parte, la integración fronteriza es un concepto más amplio, pues no 
solo alude al esfuerzo individual de un Estado en su espacio de frontera sino 
más	 bien	 a	 las	 coordinaciones	 con	 el	 paí�s	 vecino,	 por	 lo	 cual	 su	 proyección	
va	más	 allá	 del	 espacio	 soberano	 de	 un	 paí�s.	 En	 este	 sentido,	 la	 integración	
fronteriza	puede	ser	definida	como	el	conjunto	de	acciones	colaborativas	y	de	
cooperación	entre	paí�ses	fronterizos	para	mejorar	las	condiciones	de	vida	de	
sus poblaciones en los espacios de frontera, aprovechando para ello su com-
plementariedad,	recursos	y	afinidades	(Montaño	Riquelme,	2020,	p.	27).	

3.1.2.1. Avances y logros
El	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	del	Perú	establece	como	segundo	linea-
miento	de	su	PEI	2020-2022	la	necesidad	de	“Ampliar	la	cooperación	con	los	
paí�ses	vecinos	e	impulsar	el	desarrollo	y	la	integración	fronterizos,	con	base	en	
el	diálogo	polí�tico	y	la	realización	de	Gabinetes	Binacionales”. 
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Al respecto, se han producido logros tanto en materia de creación de las bases 
normativas e institucionales sobre las cuales se enmarca el desarrollo y la inte-
gración	fronteriza	así�	como,	a	nivel	bilateral	con	los	paí�ses	limí�trofes.

a. Gabinetes binacionales 
El desarrollo y la integración fronteriza constituyen una importante herramien-
ta para promover la mejora de las condiciones de vida de las poblaciones de 
frontera, asimismo, generan un espacio que permite al Perú estrechar relacio-
nes	con	sus	vecinos	y	proyectarse	como	un	actor	influyente	en	la	región.	Bajo	
esta	lógica,	el	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	del	Perú,	como	ente	rector	en	
materia de fronteras, ha impulsado, a través de su Dirección de Desarrollo e In-
tegración Fronteriza (DDF), una serie de acciones para promover el desarrollo 
y la integración fronteriza (Dirección de Desarrollo e Integración Fronteriza del 
MRE,	17	de	mayo	de	2021,	p.	1).	

A	este	proceso	ha	ayudado	la	finalización	del	proceso	de	delimitación	de	nues-
tras	fronteras	terrestres	y	marí�timas,	que	han	creado	sin	duda	las	mejores	con-
diciones	para	alcanzar	el	propósito	antes	señalado.	Actualmente,	la	Cancillerí�a	
se encuentra abocada a consolidar nuestras relaciones vecinales buscando el 
desarrollo e integración de las regiones fronterizas, a través de una serie de 
proyectos binacionales de desarrollo económico y social como también de inte-
gración entre los pueblos que las habitan, todo ello mediante la implementación 
de los denominados gabinetes binacionales. 

En	efecto,	un	poderoso	mecanismo	creado	por	el	Ministerio	de	Relaciones	Exte-
riores del Perú es el de los Encuentros Presidenciales y Gabinetes Binacionales 
con	casi	todos	los	paí�ses	vecinos;	concretamente	con	Ecuador	a	partir	del	1	de	
junio	de	2007,	Colombia	a	partir	del	30	de	setiembre	de	2014,	Bolivia	a	partir	
del	23	de	junio	de	2015	y	Chile	a	partir	del	7	de	julio	de	2017,	quedando	solo	
pendiente	la	conformación	de	este	mecanismo	con	Brasil	(Chan	Sánchez,	2020).	

Estos gabinetes tienen como objetivo crear un canal de diálogo entre el Perú y 
sus	vecinos	para	desarrollar	una	agenda	compartida,	armonizar	polí�ticas	bila-
terales e impulsar la cooperación sectorial mediante reuniones que agrupan a 
los	ministros	de	ambos	paí�ses	así�	como	a	sus	jefes	de	Estado,	las	mismas	que	
son preparadas con un año de anticipación por los respectivos ministerios de 
Relaciones	Exteriores	(León	Collazos,	28	de	febrero	de	2018).

Los	gabinetes	han	mostrado	ser	especialmente	eficaces	por	distintas	razones.	
En primer lugar, por establecer un mecanismo de diálogo al más alto nivel 
(presidencial); en segundo lugar, por la diversidad de materias que se tratan 
en estas reuniones y que cubren largamente toda la agenda bilateral; en tercer 
lugar, por su periodicidad anual que permite un seguimiento muy cercano de 
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los	acuerdos	adoptados;	y,	finalmente,	en	cuarto	lugar,	porque	permite	superar	
todas	las	dificultades	y	obstáculos	que	puedan	aparecer	en	la	relación	vecinal	
(Novak	y	Namihas,	2020,	p.	206).	

b. Creación de bases normativas e institucionales para el desarrollo y la 
integración fronteriza 

En	este	aspecto	destaca	la	creación,	en	el	2001,	del	Consejo	Nacional	de	Desa-
rrollo	de	Fronteras	 (CNDF),	 entidad	multisectorial	 encargada	de	proponer	 la	
polí�tica	de	estado	en	materia	de	desarrollo	 fronterizo.	El	CNDF	aprobó,	en	el	
2006, las Bases de la Estrategia Nacional de Desarrollo e Integración fronterizos 
2007-2021, primer instrumento metodológico que aborda la temática fronteri-
za. Este documento buscó promover la revisión de la situación de las poblacio-
nes	de	frontera	con	la	finalidad	de	mejorar	la	coordinación	entre	las	acciones	
del Estado y la sociedad civil en las zonas de frontera (Dirección de Desarrollo e 
Integración	Fronteriza	del	MRE,	17	de	mayo	de	2021,	p.	1).

Otro avance importante fue la publicación, en los años 2011 y 2013 respectiva-
mente, de la Ley N° 29778 – Ley Marco para el Desarrollo e Integración Fronte-
riza	y	su	Reglamento,	normas	mediante	las	cuales	se	definieron	los	espacios	de	
frontera, se establecieron lineamientos para orientar la gestión de los mencio-
nados espacios y se creó el Sistema Nacional de Desarrollo e Integración Fron-
teriza	 (SNDIF).	Además,	 a	 través	de	 la	Ley	N°	29778,	 el	Consejo	Nacional	de	
Desarrollo	de	Fronteras	(CNDF)	pasó	a	ser	el	Consejo	Nacional	de	Desarrollo	de	
Fronteras	e	Integración	Fronteriza	(CONADIF)	(Dirección	de	Desarrollo	e	Inte-
gración	Fronteriza	del	MRE,	17	de	mayo	de	2021,	p.	1).

Sobre	el	CONADIF,	cabe	mencionar	que	es	 la	máxima	instancia	multisectorial	
y multinivel encargada de la formulación, seguimiento y monitoreo de las ac-
ciones	que	contribuyen	al	cumplimiento	de	los	objetivos	de	la	Polí�tica	Nacional	
de	Desarrollo	e	Integración	Fronterizos.	Desde	su	creación,	el	CONADIF	se	ha	
constituido como un mecanismo de diálogo y articulación entre las entidades 
que conforman el  Sistema Nacional de Desarrollo e Integración Fronteriza, con 
la	finalidad	de	facilitar	la	coordinación	de	acciones	que	beneficien	a	la	población	
de estas regiones. Entre sus principales avances destacan la aprobación de la 
Polí�tica	Nacional	de	Desarrollo	e	Integración	Fronterizos;	la	calificación	de	13	
áreas	crí�ticas	de	frontera	(D.S.	N°	005-2018-RE);	la	identificación	de	brechas	en	
infraestructura y acceso a servicios de los 84 distritos de frontera; y, el incre-
mento de intervenciones en frontera en los pliegos presupuestales de los sectores 
del gobierno nacional, tanto en el ámbito social como en el económico (Dirección 
de	Desarrollo	e	Integración	Fronteriza	del	MRE,	17	de	mayo	de	2021,	p.1).

Con	respecto	a	la	Polí�tica	Nacional	de	Desarrollo	e	Integración	Fronteriza	(PN-
DIF), esta se aprobó en el año 2018 mediante la publicación del Decreto Supre-
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mo	N°	019-2018-RE,	la	cual	tiene	como	objetivos	promover	el	desarrollo	huma-
no y el uso sostenible de los espacios de frontera, la inclusión de la población 
fronteriza en la dinámica del desarrollo nacional, la integración competitiva con 
los	paí�ses	limí�trofes	y	la	ocupación	segura,	ordenada	y	regular	de	los	espacios	
de	frontera	(Dirección	de	Desarrollo	e	Integración	Fronteriza	del	MRE,	17	de	
mayo de 2021, p. 2).

Cabe	mencionar,	además,	que	a	partir	de	la	entrada	en	vigor	de	la	Guí�a	de	Po-
lí�ticas	Nacionales,	la	PNDIF	se	encuentra	en	proceso	de	actualización	a	efectos	
de	cumplir	con	la	nueva	metodologí�a	propuesta	por	el	CEPLAN,	por	lo	que	se	
ha conformado un grupo de trabajo con participación de los niveles nacional, 
regional	y	local	involucrados	en	la	temática	fronteriza,	con	la	finalidad	de	aten-
der	el	problema	público	identificado	con	un	enfoque	territorial	(Dirección	de	
Desarrollo	e	Integración	Fronteriza	del	MRE,	17	de	mayo	de	2021,	p.	2).

c. Principales mecanismos y avances a nivel bilateral con países limítrofes

c.1) Ecuador 
En el marco de la relación bilateral peruano–ecuatoriana existe un Acuerdo Am-
plio en materia de Integración Fronteriza, Desarrollo y Vecindad suscrito el 26 
de octubre de 1998 en Brasilia. Este acuerdo se estructura en función de tres 
mecanismos	(Dirección	de	Desarrollo	e	Integración	Fronteriza	del	MRE,	17	de	
mayo de 2021, p.2): 

●	 La	Comisión	de	Vecindad	Peruano-Ecuatoriana:	 instancia	y	mecanismo	
de	nivel	polí�tico	y	representativo	para	impulsar,	apoyar	y	coordinar	los	
programas, proyectos y actividades que generen acercamiento y comuni-
dad de intereses entre el Perú y el Ecuador. A su vez, esta comisión es la 
encargada de establecer las orientaciones generales para la cooperación 
bilateral.	Las	reuniones	de	la	Comisión	de	Vecindad	Peruano–Ecuatoria-
na se han desarrollado de forma ininterrumpida hasta el 2017, y sirven 
como instancia preparatoria para los Encuentros Presidenciales y los Ga-
binetes Binacionales de Ministros, que también se celebran anualmente.

●	 Los	Comités	Técnicos	Binacionales:	encargados	de	impulsar	acciones	de	
beneficio	recí�proco	y	preparar	programas	y	proyectos	de	interés	común,	
abordan las siguientes temáticas: régimen fronterizo, fortalecimiento del 
comercio, asuntos sociales, asuntos productivos y ambientales e inver-
sión y turismo.

●	 Los	Comités	de	Frontera:	son	los	mecanismos	de	coordinación	binacional,	
que tienen por objeto impulsar y supervisar la aplicación de los acuer-
dos de régimen fronterizo. Deben, asimismo, proponer procedimientos y 
soluciones ágiles y oportunas a los problemas del tránsito de personas, 
bienes y medios de transporte por los pasos de frontera, puertos y aero-
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puertos habilitados, orientado a promover la cooperación, integración y 
el	desarrollo	de	 la	región	fronteriza.	Actualmente	existen	tres	Comités:	
Tumbes–El	Oro,	Piura–Loja	y	Cajamarca–Zamora	Chinchipe.

Además	de	estos	mecanismos,	se	cuenta	—como	ya	se	ha	señalado	en	el	 lite-
ral	a)—	con	el	Gabinete	Binacional	Perú–Ecuador	que	se	celebró	por	primera	
vez en Tumbes en el 2007 y cuya edición más reciente fue la décimo tercera, 
llevada a cabo en el 2019. El Gabinete Binacional cuenta con 5 ejes temáti-
cos	(Dirección	de	Desarrollo	e	Integración	Fronteriza	del	MRE,	17	de	mayo	de	
2021, p.2).

c.2) Colombia 
En	el	marco	de	 la	 integración	 fronteriza	 con	Colombia,	 se	ha	 trabajado	en	 la	
implementación	de	proyectos	binacionales	 financiados	con	 los	aportes	de	 las	
dos	Cancillerí�as	a	través	del	Fondo	para	el	Desarrollo	de	la	Zona	de	Integración	
Fronteriza	Perú–Colombia,	creado	en	el	2015	(Dirección	de	Desarrollo	e	Inte-
gración	Fronteriza	del	MRE,	17	de	mayo	de	2021,	p.	3).

La	identificación	de	los	proyectos	y	la	programación	de	la	ejecución	del	Fondo	
es	una	función	de	la	Comisión	Binacional	para	la	Zona	de	Integración	Fronteri-
za,	que	es	presidida	por	los	Ministros	de	Relaciones	Exteriores.	Los	proyectos	
identificados	pasan	a	formar	parte	de	los	compromisos	del	Gabinete	Binacional	
Perú	–	Colombia		(Dirección	de	Desarrollo	e	Integración	Fronteriza	del	MRE,	17	
de mayo de 2021, p. 3).

En el último Gabinete Binacional, realizado en la ciudad de Pucallpa, en el 2019, 
ambos	paí�ses	se	comprometieron	en	ejecutar	el	primer	paquete	de	cuatro	(4)	
proyectos binacionales, los cuales se encuentran en implementación (Dirección de 
Desarrollo	e	Integración	Fronteriza	del	MRE,	17	de	mayo	de	2021,	p.	3).	Estos	son:	

●	 Cadena	productiva	de	piscicultura	en	el	rí�o	Amazonas
●	 Instalación de la cadena de valor binacional del cacao nativo de aroma en 

el	Trapecio	Amazónico	Peruano–Colombiano
●	 Mamás de la frontera 
●	 Sonidos de la frontera

c.3) Brasil
La	integración	fronteriza	con	Brasil	se	enmarca	en	la	Comisión	Viceministerial	
de	Integración	Fronteriza	–	CVIF,	formada	en	diciembre	de	2009,	en	el	marco	de	
la	Alianza	Estratégica	entre	ambos	paí�ses.	En	el	2019,	durante	su	VI	Reunión	se	
acordó relanzar la relación fronteriza a través de la creación de los siguientes 
Comités	de	Frontera	(Dirección	de	Desarrollo	e	Integración	Fronteriza	del	MRE,	
17 de mayo de 2021, p.3):
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●	 El	Comité	de	Frontera	Norte	conformado	por	el	departamento	de	Lore-
to	(Perú)	y	el	estado	de	Amazonas	(Brasil),	que	reemplaza	al	Comité	de	
Frontera	de	Islandia-	Benjamí�n		Constant.

●	 El	Comité	de	Frontera	Sur	conformado	por	los	departamentos	de	Ucayali	
y Madre de Dios (Perú) y el estado de Acre (Brasil), reemplazando a los 
Comités	de	Frontera	de	Purús	-	Santa	Rosa	do	Purús	y	Assis	Iñapari.

Los	nuevos	Comités	de	Frontera	buscan	una	mayor	participación	de	los	gober-
nadores de frontera del Perú y Brasil, los que se reunirán anualmente y de for-
ma	alternada	en	cada	paí�s.	Se	ha	previsto	que	en	sus	reuniones	participen	los	
ministerios	de	Relaciones	Exteriores,	sectores	nacionales	competentes	y	gober-
nadores de frontera, además de invitados del sector privado y miembros de la 
sociedad	civil.	Los	resultados	y	compromisos	de	los	Comités	de	Frontera	serán	
reportados	a	la	CVIF	(Dirección	de	Desarrollo	e	Integración	Fronteriza	del	MRE,	
17 de mayo de 2021, p. 3).

c.4) Bolivia
La	 integración	 fronteriza	con	Bolivia	se	compone	de	 los	Comités	de	Frontera	
Altiplánico y Amazónico: organizados en cuatro (4) comisiones y trece (13) 
subcomisiones,	según	reglamento	aprobado	por	los	cancilleres	de	ambos	paí�-
ses	en	el	2011.	Se	han	realizado	dos	reuniones	del	Comité	Altiplánico	y	cuatro	
del	Amazónico,	entre	2013	y	2019.	Las	siguientes	reuniones	de	ambos	Comités	
están previstas para ser llevadas a cabo en el presente año. Entre los principales 
acuerdos	de	la	última	reunión	de	cada	Comité	de	Frontera	se	encuentran	(Di-
rección	de	Desarrollo	e	Integración	Fronteriza	del	MRE,	17	de	mayo	de	2021,	
pp. 3-4):

●	 CF	Altiplánico: acceso a utilización de servicios públicos en zona de fron-
tera	a	nacionales	de	ambos	paí�ses;	mejoramiento	de	la	infraestructura	de	
salud	y	educación;	producción,	transformación	y	exportación	de	fibra	de	
camélidos y papas nativas.

●	 CF	Amazónico:	habilitación	permanente	del	paso	de	frontera	San	Loren-
zo-Extrema;	financiamiento	del	Plan	de	Desarrollo	del	Sector	Amazónico	
de	la	ZIF;	implementación	del	Plan	Quinquenal	de	Salud	Fronteriza	Ama-
zónica; acción conjunta de autoridades fronterizas en materia de trata y 
tráfico	de	personas.

En el ámbito del Gabinete Binacional Perú–Bolivia se han realizado cinco En-
cuentros Presidenciales y reuniones del Gabinete Binacional de Ministros entre 
los años 2015 y 2019. El Eje IV – Infraestructura para la Integración y el Desa-
rrollo del Plan de Acción de Ilo (V Gabinete Binacional) contiene importantes 
compromisos, entre otros (Dirección de Desarrollo e Integración Fronteriza del 
MRE,	17	de	mayo	de	2021,	p.4):
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●	 Construcción	de	redes	de	distribución	de	gas	natural	que	 llevarán	esta	
fuente	de	energí�a	a	poblaciones	peruanas	fronterizas	con	Bolivia.

●	 Habilitación del paso de frontera San Lorenzo (Perú) – Extrema (Bolivia), 
en	la	Amazoní�a	fronteriza,	con	la	construcción	inicial	en	Extrema	de	mó-
dulos temporales.

●	 Obtención	del	apoyo	del	Banco	de	Desarrollo	de	América	Latina	(CAF)	y	
el	PNUD;	el	primero,	para	el	financiamiento	de	los	planes	y	proyectos	de	
la	Zona	de	Integración	Fronteriza	Perú-Bolivia;	y,	el	segundo,	para	desa-
rrollar una estrategia para la continuidad y ampliación de los proyectos 
sobre	papas	nativas,	fibra	de	camélidos,	café	de	altura,	entre	otros.

c.5) Chile 
La	integración	fronteriza	con	Chile	se	enmarca	en	el	Comité	de	Integración	y	De-
sarrollo	Fronterizo	(CIDF),	llamado	hasta	el	2011	Comité	de	Frontera	Perú-Chi-
le.	Este	Comité	se	ha	reunido	ininterrumpidamente	a	lo	largo	de	21	años,	cele-
brando en el 2020 su novena reunión (Dirección de Desarrollo e Integración 
Fronteriza	del	MRE,	17	de	mayo	de	2021,	p.	4).

El	CIDF	cuenta	con	tres	comisiones	y	diecisiete	subcomisiones	temáticas	que	
comprometen la participación de múltiples actores públicos y privados de las 
regiones de Tacna, y Arica y Parinacota. En la citada novena reunión se acor-
dó la recalendarización de 64 acuerdos de los 130 adoptados en la octava reu-
nión que no pudieron cumplirse en 2020 por la emergencia sanitaria y el cierre 
de	fronteras	(Dirección	de	Desarrollo	e	Integración	Fronteriza	del	MRE,	17	de	
mayo de 2021, p.4).

En	cuando	al	Gabinete	Binacional	Perú–Chile,	se	han	desarrollado	tres	Encuen-
tros Presidenciales y reuniones del Gabinete Binacional de Ministros, en Lima 
(2017),	Santiago	de	Chile	(2018)	y	Paracas	(2019).	El	Eje	V,	Desarrollo	e	Inte-
gración Fronteriza y Asuntos de Infraestructura del Plan de Acción de Paracas 
(III reunión del Gabinete Binacional), contiene diversos compromisos, entre 
ellos	los	siguientes	(Dirección	de	Desarrollo	e	Integración	Fronteriza	del	MRE,	
17 de mayo de 2021, pp.4-5):

●	 Implementar un plan de capacitaciones a las autoridades aduaneras pe-
ruanas	y	chilenas	sobre	nociones	básicas	de	identificación	de	bienes	in-
tegrantes	del	patrimonio	cultural	de	cada	paí�s.

●	 Establecer un programa de trabajo que incluya el desarrollo técnico y 
la	evaluación	de	fuentes	de	financiamiento,	de	los	proyectos	del	Plan	de	
Cooperación	para	la	Innovación	Transfronteriza	ya	formulado.

●	 Ejecutar la hoja de ruta, aprobada en Paracas, por las respectivas autori-
dades, con miras a la implementación del sistema de control migratorio 
simplificado.
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●	 Chile	presentará	al	Perú	durante	el	2020	el	diseño	de	la	adecuación	del	
área	de	control	de	carga	del	complejo	Chacalluta.

●	 Los	organismos	de	control	migratorio	y	aduanero	de	ambos	paí�ses	auto-
rizarán	un	plazo	unificado	(90	dí�as	prorrogables)	en	las	salidas	e	ingre-
sos	de	personas	y	vehí�culos	de	uso	particular.

●	 Compartir	información	y	experiencias	sobre	sistemas	de	alerta	temprana	
ante situaciones de emergencia que afectan a la población.

●	 Chile	adjudicará	la	licitación	del	diseño	de	la	conservación	del	dragado	
del sitio 7 del Malecón de atraque al servicio del Perú (MASP).

3.1.2.2. Acciones futuras y recomendaciones
Resulta	fundamental	continuar	fortaleciendo	la	integración	con	nuestros	cinco	
vecinos	así�	como	el	desarrollo	fronterizo	de	nuestras	zonas	de	frontera,	para	lo	
cual se debe implementar, entre otras, las siguientes acciones: 

a) habilitación y mejoramiento de los pasos de frontera; 
b) establecimiento	de	controles	aduaneros	y	migratorios	unificados;	
c) búsqueda	de	financiamiento	e	 implementación	de	planes	de	desarrollo	

fronterizo; 
d) mejoramiento de infraestructura en salud, educación e interconexión 

vial; 
e) cuidado y recuperación del patrimonio cultural; 
f) cooperación en caso de desastres naturales; y,
g) finalmente,	acciones	conjuntas	para	enfrentar	amenazas	a	la	seguridad,	

tales	como	el	contrabando,	la	trata	y	tráfico	de	personas,	el	tráfico	ilí�cito	
de	drogas,	la	minerí�a	y	tala	ilegal,	la	presencia	de	bandas	terroristas	y	de	
bandas criminales, etc.

3.1.3. Fortalecimiento del multilateralismo 

3.1.3.1. Avances y logros 
El	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	del	Perú	establece	como	primer	 linea-
miento	de	su	PEI	2020-2022	 la	conveniencia	de	“Intensificar	 la	participación	
peruana en los procesos multilaterales y globales, priorizando acciones para re-
forzar la gobernabilidad democrática, promover el fortalecimiento institucional 
y	la	lucha	contra	la	corrupción,	así�	como	impulsar	el	enfoque	de	paz	sostenible,	
la lucha contra el terrorismo y el crimen organizado, y la acción contra el cam-
bio climático”. 

En potencias medias como el Perú, resultan de especial relevancia los mecanis-
mos multilaterales de cooperación pues es en ese escenario donde el Perú pue-
de desarrollar una diplomacia en función de sus intereses nacionales aunado al 
de	otros	paí�ses,	lo	que	potencia	su	posición	y	propuestas.	Ello	no	descarta	que	
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bilateralmente el Perú también pueda lograr la consecución de estos intereses, 
y de hecho hay ejemplos en el pasado. Pero es en el plano multilateral donde 
es más factible lograr que una propuesta nacional sea respaldada por distintos 
paí�ses	del	globo.	

Con	lo	anterior	coincide	De	Wijk,	Thompson	y	Chavannes	(2020,	pp.	29-30)	y	
Paris (2019), al destacar la importancia que el multilateralismo tiene para las 
potencias medias como el Perú, a quienes no solo conviene preservar los meca-
nismos multilaterales sino también impulsar su reforma para adecuarlos a las 
dinámicas actuales, incorporando en la agenda aquellos temas que suelen ser 
de su especial interés, tales como el cambio climático, la migración internacio-
nal, la regulación de la ciberseguridad, el fortalecimiento del comercio interna-
cional	y	por	supuesto,	la	cooperación	frente	a	las	pandemias	como	el	COVID-19	
(Rodrigues	y	Kleiman,	2020,	p.	36).	

A lo largo de estos últimos 20 años, el Perú se ha posicionado en la escena mul-
tilateral	con	una	polí�tica	exterior,	sustentada	en	principios	que	buscan	realzar	
valores esenciales para el fortalecimiento de la democracia, la paz, la solución 
pací�fica	de	las	controversias	y	la	vigencia	del	derecho	internacional,	proyectan-
do sus intereses de manera acorde con su situación de potencia regional inter-
media	(Dirección	General	para	Asuntos	Multilaterales	y	Globales	del	MRE,	12	de	
mayo de 2021, p. 4).  

Así�,	en	cuanto	a	la	defensa	del	sistema	democrático,	el	Perú	impulsó	la	elabo-
ración	y	aprobación	en	el	marco	de	la	OEA,	de	la	Carta	Democrática	Interame-
ricana,  adoptada en la Asamblea General Extraordinaria de este organismo ce-
lebrada en Lima en setiembre de 2001, y que se ha constituido en el principal 
mecanismo para la promoción y defensa de la democracia en el hemisferio. De 
igual forma, propició la creación del denominado Grupo de Lima con miras a 
ayudar al restablecimiento de la democracia en Venezuela.

En	el	marco	de	la	lucha	contra	la	corrupción,	el	Perú	lideró	la	adopción	del	Com-
promiso	de	Lima	para	la	Gobernabilidad	Democrática	en	la	VIII	Cumbre	de	las	
Américas, celebrada en abril de 2018, con 57 mandatos para fortalecer la lucha 
contra la corrupción en el hemisferio. Asimismo, lideró la creación del Meca-
nismo	de	Seguimiento	e	Implementación	del	Compromiso	de	Lima,	que	busca	
garantizar el cumplimiento efectivo de dichos mandatos. En esta área, el Perú 
también ha impulsado la celebración, por primera vez, de un Periodo Extraordi-
nario	de	Sesiones	de	la	Asamblea	General	contra	la	Corrupción	(UNGASS2021)9, 
en	el	que	 se	 adoptó,	 el	6	de	 junio	de	2021,	una	Declaración	Polí�tica,	 concisa	
y orientada a la acción, habiendo incluso cofacilitado su negociación. Asimis-

9	 	Véase	la	Nota	informativa	136-20	(MRE,	23	de	julio	de	2020).	
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mo,	 bajo	mandato	 de	 la	 Conferencia	 de	 los	 Estados	 Partes	 de	 la	 Convención	
de	NN.UU.	contra	 la	Corrupción,	 lideró	con	Noruega	el	Grupo	de	Trabajo	que	
adoptó,	en	2019,	las	Recomendaciones	contra	la	Corrupción.	Adicionalmente,	a	
partir	del	27	de	julio	de	2018,	el	Perú	es	parte	de	la	Convención	para	Combatir	
el	Cohecho	de	Servidores	Públicos	Extranjeros	en	Transacciones	Comerciales	
Internacionales	de	la	Organización	para	la	Cooperación	y	Desarrollo	Económico	
(OCDE)	y	tiene	una	participación	activa	en	su	grupo	de	trabajo	(Dirección	Gene-
ral	para	Asuntos	Multilaterales	y	Globales	del	MRE,	12	de	mayo	de	2021,	p.	5).

Asimismo,	en	el	ámbito	de	los	derechos	humanos,	en	el	marco	de	la	ONU,	desde	
2006,	el	Perú	ha	tenido	tres	periodos	de	membresí�a	en	el	renovado	Consejo	de	
los Derechos Humanos, habiendo desarrollado una convergencia con los Esta-
dos comprometidos en la promoción y defensa de estos derechos y la atención 
de	las	situaciones	crí�ticas,	ejerciendo	el	liderazgo	en	el	caso	de	Venezuela.	De	
igual forma, el Perú ha promovido el fortalecimiento del Sistema Internacional 
de	Protección	de	los	Derechos	Humanos,	así�	como	los	principios	fundamentales	
del	multilateralismo	en	el	marco	de	la	Asamblea	General	de	las	Naciones	Uni-
das	y	del	Consejo	de	Derechos	Humanos.	 Finalmente,	desde	una	perspectiva	
propia, el Perú ha procurado mantener una colaboración y apertura hacia me-
canismos de seguimiento y vigilancia como, por ejemplo, el examen periódico 
universal,	los	procedimientos	especiales	del	Consejo	de	Derechos	Humanos,	las	
audiencias	temáticas	de	la	Comisión	Interamericana	de	Derechos	Humanos,	en-
tre	otros.	Nuestro	paí�s	tampoco	ha	dudado	en	actuar	en	defensa	de	la	institu-
cionalidad	de	la	Corte	Penal	Internacional	frente	a	cuestionamientos	de	algunos	
paí�ses	(Dirección	General	para	Asuntos	Multilaterales	y	Globales	del	MRE,	12	de	
mayo de 2021, pp. 4-6).

En el área de paz y seguridad internacional, el Perú regresó como miembro no 
permanente	al	Consejo	de	Seguridad	de	las	Naciones	Unidas,	por	cuarta	y	quin-
ta vez en su historia (bienios 2006-2007 y 2018-2019), donde lideró la consi-
deración	de	situaciones	regionales	como	la	de	Haití�,	la	implementación	de	los	
acuerdos	de	paz	en	Colombia,	y	la	agenda	del	Comité	contra	el	Terrorismo.	En	
su	actuación	en	el	Consejo	de	Seguridad,	el	Perú	mantuvo	una	polí�tica	exterior	
constructiva y respetuosa del derecho y normas internacionales, promotora 
del derecho internacional humanitario y de los derechos humanos, llamando la 
atención de asuntos transversales para superar las amenazas a la paz y la segu-
ridad	(Dirección	General	para	Asuntos	Multilaterales	y	Globales	del	MRE,	12	de	
mayo de 2021, p. 4).

Asimismo, el 11 de noviembre de 2003, el Perú suscribió el Memorando de En-
tendimiento respecto de la contribución al Sistema de Acuerdos de Fuerzas de 
Reserva	de	las	Naciones	Unidas,	con	el	que	se	ha	sentado	la	base	polí�tica	y	logí�s-
tica	para	que	el	paí�s	pueda	desplegar	contingentes	en	las	diferentes	misiones	de	
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paz	de	esta	organización.	Así�,	al	año	siguiente,	el	Perú	retomó	su	participación	
con contingentes militares en las operaciones de mantenimiento de la paz de 
las	Naciones	Unidas,	con	el	enví�o	de	una	compañí�a	a	Haití�.	A	la	fecha,	el	Perú	
participa en cinco misiones de paz con un total de 228 efectivos desplegados, 
de	los	cuales	203	conforman	la	Compañí�a	de	Construcción	y	Mantenimiento	de	
Aeródromos	—Compañí�a	de	Ingenierí�a	Perú—	desplegada	en	la	Misión	Multi-
dimensional	Integrada	de	Estabilización	de	las	Naciones	Unidas	en	la	Repúbli-
ca	Centroafricana	–	MINUSCA	(Dirección	General	para	Asuntos	Multilaterales	y	
Globales	del	MRE,	12	de	mayo	de	2021,	p.	4).

El Perú además está comprometido con los esfuerzos para alcanzar el desarme 
completo	y	 la	no	proliferación	de	 las	armas	nucleares,	quí�micas	y	biológicas,	
que constituyen una amenaza para la paz y la seguridad internacionales, apo-
yando las acciones diplomáticas para desmontar los programas nucleares de 
Corea	del	Norte	y	de	Irán,	tanto	en	la	Organización	Internacional	de	la	Energí�a	
Atómica	–	OIEA	como	en	el	Consejo	de	Seguridad	de	la	ONU	(Dirección	General	
para	Asuntos	Multilaterales	y	Globales	del	MRE,	12	de	mayo	de	2021,	p.	5).

En marzo de 2021, la OTAN invitó formalmente al Perú a participar en el Pro-
grama de Integridad (Building Integrity Programme – BI), que tiene por objeto 
desarrollar capacidades para fortalecer la integridad, transparencia y rendición 
de	cuentas,	así�	como	reducir	la	corrupción	en	el	sector	defensa	y	otros	sectores	
con actividades vinculadas, como el sector interior. La participación en el Pro-
grama	BI	representa	un	primer	e	importante	paso	para	un	paí�s,	como	el	Perú,	
que desea estrechar su cooperación con la OTAN (Dirección General para Asun-
tos	Multilaterales	y	Globales	del	MRE,	12	de	mayo	de	2021,	p.	2).

Actualmente,	el	Perú	se	encuentra	negociando	un	Acuerdo	Marco	con	la	Unión	
Europea para participar en las operaciones de gestión de crisis de ese bloque. 
Dichas operaciones están dirigidas a estabilizar situaciones de crisis en terri-
torios	fuera	de	la	Unión	Europea	y	constituyen	una	plataforma	de	cooperación	
que no implica una alianza militar (Dirección General para Asuntos Multilatera-
les	y	Globales	del	MRE,	12	de	mayo	de	2021,	p.	2).

En el ámbito de la lucha contra el terrorismo, el Perú ha favorecido un enfoque 
basado en la inteligencia policial y el pleno respeto de los derechos humanos 
en	la	lucha	contra	este	flagelo	y	su	eventual	asociación	con	actividades	crimina-
les.	De	igual	modo,	el	Perú	participa	en	los	trabajos	del	Grupo	de	Composición	
Abierta	sobre	la	seguridad	internacional	en	el	campo	de	las	tecnologí�as	de	la	in-
formación	y	la	comunicación	y	sigue	el	desarrollo	del	Comité	Intergubernamen-
tal	de	Expertos	con	el	fin	de	elaborar	una	Convención	Internacional	Integral	so-
bre	la	lucha	contra	la	utilización	de	las	TIC	con	fines	delictivos	(Comité	Ad Hoc). 
Ambas iniciativas buscan sentar las bases de un nuevo orden internacional en 
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materia de ciberdefensa y lucha contra el cibercrimen (Dirección General para 
Asuntos	Multilaterales	y	Globales	del	MRE,	12	de	mayo	de	2021,	p.	5).

Por	otro	lado,	el	Perú,	como	paí�s	megadiverso	y	altamente	vulnerable	al	cambio	
climático,	ha	buscado	ser	lí�der	en	materia	de	defensa	y	protección	del	medio	
ambiente.	Muestra	de	ello,	fue	su	papel	como	anfitrión	de	la	Conferencia	de	las	
Partes	de	Cambio	Climático	en	2014	(COP20),	a	partir	del	cual	contribuyó	al	
fortalecimiento del multilateralismo y a mejorar la gobernanza internacional 
en la lucha contra el cambio climático. De esta manera, se avanzó en aspectos 
clave	que	permitieron	la	suscripción	del	Acuerdo	de	Parí�s	en	la	COP21,	en	2015.	
Asimismo, en materia de cambio climático el Perú participa, desde 2012, en la 
Asociación	Independiente	de	América	Latina	y	el	Caribe	–	AILAC,	grupo	formal	
de	negociación	bajo	 la	Convención	Marco	de	 las	Naciones	Unidas	sobre	Cam-
bio	Climático	conformado	también	por	Chile,	Colombia,	Costa	Rica,	Guatemala,	
Honduras, Panamá y Paraguay. Su objetivo principal es generar posiciones coor-
dinadas, ambiciosas y que aporten al balance en las negociaciones multilatera-
les sobre cambio climático, considerando una visión coherente con el desarrollo 
sostenible y responsable con el medio ambiente y las futuras generaciones. En 
este ámbito, además de la acción externa desplegada en los numerosos foros y 
mecanismos globales sobre medio ambiente, un ámbito de acción particular-
mente	 relevante	para	el	Perú	es	el	de	 los	paí�ses	de	 la	Comunidad	Andina,	 la	
Alianza	del	Pací�fico,	el	Tratado	de	Cooperación	Amazónica	y,	más	recientemen-
te, el Pacto de Leticia. El Perú también coordina asuntos ambientales a nivel 
bilateral	y	con	 los	paí�ses	 limí�trofes,	por	medio	de	 los	Gabinetes	Binacionales	
(Dirección	General	para	Asuntos	Multilaterales	y	Globales	del	MRE,	12	de	mayo	
de 2021, pp. 2 y 5).

En	el	ámbito	de	la	cooperación	antinarcóticos,	se	ha	afianzado	la	relación	con	
EE.UU.,	principal	socio	cooperante	en	materia	de	lucha	contra	las	drogas.	Y	ante	
la	progresiva	disminución	de	la	cooperación	de	la	Unión	Europea,	se	ha	elabo-
rado	una	estrategia	con	enfoque	bilateral	dirigido	a	los	principales	paí�ses	eu-
ropeos	que	constituyen	el	primer	mercado	de	la	cocaí�na	producida	en	el	Perú,	
con el objetivo de incrementar la cooperación antinarcótica. También se han 
consolidado	las	Comisiones	Mixtas	Bilaterales	como	mecanismo	especializado	
en materia de drogas (Dirección General para Asuntos Multilaterales y Globales 
del	MRE,	12	de	mayo	de	2021,	p.	2).

Por	último,	el	Perú	se	encuentra	 firmemente	comprometido	con	 la	plena	 im-
plementación de la Agenda 2030 y sus Objetivos de Desarrollo Social – ODS, a 
fin	de	construir	un	futuro	mejor	para	sus	ciudadanos,	al	tiempo	de	ofrecer	una	
solución	de	contenido	al	principio	de	“no	dejar	a	nadie	atrás	y	llegar	primero	a	
los	más	rezagados”.	Para	ello,	el	MRE	ha	promovido	acciones	en	el	ámbito	mul-
tilateral que incluyen: la lucha contra la pobreza, el hambre y la exclusión social, 
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el	reconocimiento	y	promoción	de	la	igualdad	de	género,	así�	como	la	atención	a	
las poblaciones vulnerables (niñas, niños y adolescentes, personas con discapa-
cidad,	adultos	mayores,	indí�genas,	afrodescendientes,	etc.)	(Dirección	General	
para	Asuntos	Multilaterales	y	Globales	del	MRE,	12	de	mayo	de	2021,	p.	6).

Estos	logros	plantean	al	mismo	tiempo	nuevos	desafí�os	en	un	nuevo	orden	in-
ternacional con potencias y estructuras de poder emergentes y donde los inte-
reses nacionales devienen en globales. Será entonces necesaria una transición 
en	la	polí�tica	exterior	que	lleve	nuestra	agenda	—hasta	ahora	preferentemente	
bilateral—	hacia	una	agenda	determinada	por	una	lectura	de	los	intereses	na-
cionales con una perspectiva global, consistente con nuestros valores. En los 
años	venideros,	el	Perú	debe	aspirar	a	consolidar	estas	lí�neas	orientadoras	de		
su	polí�tica	exterior	y	dotarlas	de	una	mayor	autonomí�a	respecto	del	relaciona-
miento bilateral, para fortalecer la convergencia transversal de intereses entre 
paí�ses	afines,	así�	como	aportar	al	fortalecimiento	de	la	institucionalidad	que	se	
ha visto erosionada por los antagonismos existentes, particularmente la cre-
ciente	disputa	hegemónica	entre	EE.UU.	y	China,	así�	como	por	la	fragmentación	
de la agenda multilateral, administrada muchas veces al margen de esa institu-
cionalidad	(Dirección	General	para	Asuntos	Multilaterales	y	Globales	del	MRE,	
12 de mayo de 2021, pp. 2-3).

3.1.3.2. Acciones futuras y recomendaciones
A	partir	del	trabajo	que	ha	venido	desarrollando	el	MRE	en	los	diferentes	pla-
nos de la diplomacia multilateral, se proponen las siguientes acciones futras y 
recomendaciones: 

a) El	MRE	debe	impulsar	en	el	ámbito	multilateral	aquellos	temas	que	son	de	
particular preocupación e interés para el Perú como son: la crisis sanitaria pro-
vocada	por	la	pandemia	del	COVID-19,	el	cambio	climático,	la	seguridad	alimen-
taria,	el	futuro	del	agua,	la	economí�a	circular	y	la	gestión	integral	de	residuos	
sólidos y plásticos, el acceso universal a la educación y la salud, la promoción y 
protección de los derechos humanos y la democracia, la lucha contra la discri-
minación,	el	respeto	a	los	derechos	de	los	pueblos	indí�genas	y	la	protección	de	
los	defensores	de	derechos	humanos,	la	trata	y	tráfico	ilegal	de	personas,	la	mi-
gración, la lucha contra la corrupción, el crimen organizado y el terrorismo, la 
solución	pací�fica	de	controversias,	el	fortalecimiento	de	la	integración	regional,	
la libre circulación de bienes, servicios y personas, y el uso de medios digitales 
y	sus	lí�mites.

b) Consideramos	que	un	lineamiento	complementario	debiera	ser	que	el	Perú	
fortalezca	la	plataforma	de	la	Alianza	del	Pací�fico	para	impulsar	la	inserción	de	
sus miembros en los mercados internacionales y participar de manera coordi-
nada en los debates sobre asuntos globales, en tanto ello permitirá incrementar 
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su poder de negociación y visibilidad frente al mundo. Para tal efecto, resulta 
fundamental superar las limitaciones y resistencias de algunos Estados para lle-
var adelante negociaciones conjuntas y comprender que la Alianza debe actuar 
como un verdadero bloque. 

c) De	 igual	 forma,	 el	 Perú	 debe	 desarrollar	 una	 participación	más	 activa	 en	
la Alianza para el Multilateralismo planteada por Francia y Alemania en 2019 
para	crear	una	red	de	paí�ses	favorables	al	multilateralismo	como	herramienta	
fundamental para la estabilidad y la paz internacionales, en especial en te-
mas como desnuclearización, desarrollo, derechos humanos, cambio climático, 
transformación	digital	 y	 la	pandemia	de	COVID-19;	 esta	última	contenida	en	
una	declaración	de	2020	(Weck	y	Marten,	2020,	pp.	20-21).	

d) Asimismo,	 el	 Perú	 debe	 forjar	 nuevas	 coaliciones	 polí�ticas,	 con	 paí�ses	 li-
ke-minded	de	varios	continentes	(entre	ellos	la	Unión	Europea,	Canadá,	Japón	
y Australia), en torno a algunos temas globales tales como el cumplimiento 
del	derecho	internacional,	modernización	de	las	Naciones	Unidas,	defensa	de	
la democracia y los derechos humanos, desarme, apertura comercial, fortale-
cimiento	de	 los	 organismos	 especializados	 (OMS,	 FAO,	OMC,	UNESCO,	 etc.)	 y	
lucha contra la corrupción. En esa perspectiva, la plataforma de la Alianza para 
el multilateralismo cobra relevancia, porque viabiliza además una útil concer-
tación	 polí�tica	 con	 algunos	 paí�ses	 desarrollados	 (Francia,	 Alemania,	 Canadá,	
Japón,	 Corea	 del	 Sur,	 etc.),	 socios	 naturales	 para	 un	 no-alineamiento	 coo-
perativo	 en	 el	 perí�odo	pospandemia	 (R.	Acurio,	 comunicación	personal,	 16	
marzo de 2021). 

e) Por	otro	lado,	el	Perú	también	requiere	establecer	nuevas	coaliciones	Sur-
Sur	para	un	multilateralismo	equilibrado,	con	paí�ses	emergentes	de	distintas	
regiones	 (Chile,	 Argentina,	 México,	 Uruguay,	 India,	 Singapur,	 Indonesia,	 Ma-
lasia, Tailandia, Marruecos, Ghana, Sudáfrica, etc.) para cabildear, desde la 
perspectiva	de	los	paí�ses	en	desarrollo,	por	una	gobernanza	multilateral	más	
equilibrada, de naturaleza preventiva y protectora. Se trata de hablar juntos, 
ante	 los	paí�ses	desarrollados,	sobre	las	brechas	de	los	ODS,	 los	compromisos	
pendientes	del	Acuerdo	de	Parí�s,	el	acceso	equitativo	a	vacunas	y	medicamen-
tos,	 la	 seguridad	 alimentaria	 del	 sur,	 la	 participación	 en	 los	 beneficios	 de	 la	
cuarta	revolución	industrial,	el	apoyo	financiero	a	organismos	especializados,	
las	 limitaciones	 al	 tránsito	 de	personas	 y	mercancí�as,	 el	 acceso	 a	 las	 nuevas	
tecnologí�as	y	 la	propiedad	 intelectual,	 el	 riesgo	de	discriminaciones	por	mo-
tivos sanitarios y el respeto de los derechos de los migrantes, entre otros. De 
nuevo, en lugar de recurrir a los esquemas existentes (G77, Noal), le conviene 
posiblemente al Perú suscitar y tal vez coliderar coaliciones ad hoc, tema por 
tema	(R.	Acurio,	comunicación	personal,	16	marzo	de	2021).	
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f) Incorporar	el	tema	de	la	promoción	y	protección	de	los	derechos	humanos	
en	el	ciberespacio	en	la	polí�tica	exterior	del	paí�s,	a	fin	de	que	el	Perú	fortalezca	
su presencia en espacios y foros en los que se aborde esta materia de creciente 
preocupación internacional (Dirección General para Asuntos Multilaterales y 
Globales	del	MRE,	12	de	mayo	de	2021,	p.	7).

g) La	actual	pandemia	y	las	que	puedan	provenir	a	futuro	solo	podrán	ser	com-
batidas	con	eficacia	a	 través	de	 los	mecanismos	multilaterales,	por	 lo	cual	se	
plantea que el Perú promueva que los distintos organismos competentes actúen 
coordinadamente	en	la	lucha	contra	la	pandemia,	no	solo	la	OMS	—proporcio-
nando	la	logí�stica	vital	y	las	cadenas	de	suministro	de	medicinas	y	vacunas—,	
sino	también	el	FMI	y	el	Club	de	Parí�s,	para	cubrir	las	necesidades	económicas	
de	los	paí�ses	que	lo	requieran,	la	FAO	y	el	Programa	Mundial	de	Alimentos	de	
UNICEF,	para	proteger	las	cadenas	de	alimentos,	como	también	la	Oficina	de	las	
Naciones	Unidas	para	la	Coordinación	de	la	Asistencia	Humanitaria	que	garan-
tizarí�a	la	asistencia	y	protección	contra	el	hambre	(Sachs,	2020,	pp.	6-8).	Como	
señala	el	 actual	 secretario	general	de	Naciones	Unidas,	Antonio	Guterres,	 “el	
Covid-19	muestra	dramáticamente	que	o	bien	cooperamos,	o	seremos	derrota-
dos” (Aguirre, 2020). 

h) Finalmente,	se	torna	indispensable	implementar	la	estrategia	del	Perú	para	
ser	invitado	a	ser	miembro	de	la	OCDE.	

3.1.4. Participación en procesos de integración modernos y eficientes

3.1.4.1. Avances y logros 
Según	el	tercer	lineamiento	del	PEI	2020-2022	del	Ministerio	de	Relaciones	Ex-
teriores,	el	Perú	debe	“Fortalecer	 la	aproximación	peruana	a	 los	procesos	de	
integración,	 haciendo	más	 visibles	 para	 la	 ciudadaní�a	 las	 ventajas	 concretas	
ofrecidas	por	la	Comunidad	Andina,	la	Alianza	del	Pací�fico,	APEC	y	las	polí�ticas	
públicas	del	OCDE	[…].”	

Resulta	interesante	resaltar	la	expresión	aproximación peruana señalada en el 
lineamiento	anterior.	Al	respecto,	habrí�a	que	recordar	que,	a	comienzos	del	si-
glo	XXI,	la	Cancillerí�a	peruana	llevó	a	cabo	un	proceso	de	reflexión	respecto	de	
los	diferentes	mecanismos	de	integración	y	diálogo	polí�tico	de	los	que	formaba	
parte,	llegando	a	la	conclusión	que	casi	todos	ellos	eran	inoperantes,	o	poco	efi-
caces,	o	se	encontraban	maniatados	por	determinadas	ideologí�as.	Ello	resulta-
ba	contrario	al	pragmatismo	de	la	polí�tica	exterior	desarrollada	por	Torre	Tagle	
desde los años noventa, por lo cual tomó decisiones al respecto, con el propósito 
de reformar y modernizar algunos de estos procesos, lanzar nuevas iniciativas, 
incorporarse	a	nuevos	procesos	y	apartarse	de	aquellos	que	no	respondí�an	a	
nuestros	principios	de	polí�tica	exterior	ni	a	nuestros	intereses.	
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La primera de estas decisiones fue la propuesta peruana para la creación de la 
Alianza	del	Pací�fico,	la	que	se	exteriorizó	a	través	de	sendas	cartas	dirigidas	por	
el	presidente	Alan	Garcí�a	el	14	de	octubre	de	2010	a	sus	pares	de	Chile,	Colom-
bia, Ecuador y Panamá. Se trataba de crear un nuevo proceso de integración de 
economí�as	abiertas	y	comprometidas	con	el	libre	comercio	y	la	promoción	de	
la inversión extranjera, y no un proceso basado simplemente en la proximidad 
geográfica,	lo	que	finalmente	terminarí�a	por	ser	acogido	por	los	presidentes	de	
Chile,	Colombia	y	México	en	el	encuentro	de	28	de	abril	de	2011	en	Lima,	donde	
se	formalizó	la	creación	de	este	proceso	de	integración	(Garcí�a	Pérez,	2014,	pp.	
14-16;	Castro	Joo,	2013,	p.	38).	Este	proceso	se	articula	institucionalmente	en	
torno al trabajo de las 29 instancias técnicas que a la fecha posee, esto es, 17 
grupos técnicos, 6 comités, 3 sub-comités y 2 grupos de trabajo; lo que es com-
plementado	y	fortalecido	con	el	Fondo	de	Cooperación	de	la	Alianza	del	Pací�fi-
co,	que	es	un	instrumento	de	financiamiento	para	la	ejecución	de	actividades,	
programas y proyectos de cooperación, con recursos anuales aportados por los 
Estados	Miembros	(Dirección	de	Integración	del	MRE,	21	de	abril	de	2021,	p.	3).

A la fecha son notables los avances alcanzados en los diez años de formación 
de la Alianza en sus distintos pilares, como son: el libre comercio de bienes, el 
libre comercio de  servicios, la liberalización de capitales, la libre circulación de 
personas, pero también la cooperación diplomática y consular, como la promo-
ción	del	trabajo	con	jóvenes	(Novak	y	Namihas,	2018,	pp.	84-87;	Chan	Sánchez,	
2015, p. 109). 

La	Alianza	del	Pací�fico	ha	expandido	su	alcance	y	estructura;	así�,	a	la	fecha	cuen-
ta con 59 Estados Observadores, 6 de los cuales buscan convertirse en Estados 
Asociados, para lo cual se viene manteniendo negociaciones desde 2017. En el 
plano	 interno,	además	de	 las	cancillerí�as	y	ministerios	de	Comercio	Exterior,	
diversos	sectores	se	han	incorporado	a	la	Alianza	del	Pací�fico	con	el	encargo	de	
llevar adelante una agenda común más amplia. Asimismo, se cuenta con otras 
instancias	como	la	de	los	Ministros	de	Finanzas	y	el	Consejo	Empresarial	de	la	
Alianza	del	Pací�fico	(CEAP),	siempre	en	el	marco	de	la	institucionalidad	conce-
bida	por	el	Acuerdo	Marco	de	la	Alianza	del	Pací�fico	(Dirección	de	Integración	
del	MRE,	21	de	abril	de	2021,	p.	3).

Actualmente,	la	Cancillerí�a	peruana	promueve	diligentemente	y	con	rigor	ins-
titucional	 un	 ejercicio	 de	 reflexión	 intra-bloque	 y	 de	 prospectiva	 de	 cara	 al	
siguiente decenio, al margen de los previsibles cambios de gobierno y poten-
ciales	giros	 ideológicos	en	 la	polí�tica	exterior	de	sus	Estados	Miembros.	Este	
ejercicio se desarrolla tanto en lo que respecta a la agenda temática de trabajo 
intra-Alianza, las prioridades y el propio funcionamiento de la Alianza basado 
en	la	gestión	por	resultados,	así�	como	en	lo	respectivo	a	la	proyección	externa	
y	el	relacionamiento	del	bloque,	especialmente	con	el	Asia-Pací�fico,	región	de	
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natural	interés	para	los	Estados	Miembros	desde	2019.	De	igual	forma,	el	MRE	
auspicia el proceso de modernización de la gestión intra-bloque de la Alianza, 
a través de la construcción de una Plataforma virtual (AP-NET) que buscará 
mejorar la gestión y monitoreo de las acciones de integración, a través del se-
guimiento	y	reporte	de	los	acuerdos	adoptados	por	los	cuatro	paí�ses	socios,	en	
sus	diversas	instancias	(Dirección	de	Integración	del	MRE,	21	de	abril	de	2021,	
pp. 3-5).

Finalmente, frente a la emergencia sanitaria, el Perú promovió la reorientación 
del	plan	de	trabajo	2020	de	la	Alianza	del	Pací�fico	hacia	la	adopción	de	medidas	
y acciones orientadas a mitigar el impacto y los efectos socio–económicos del 
COVID-19,	los	cuales	se	encuentran	en	proceso	de	ejecución.	En	tal	sentido,	se	
han formulado proyectos sectoriales por las instancias técnicas, con cargo al 
Fondo	de	Cooperación	de	la	Alianza,	con	el	objetivo	de	coadyuvar	los	esfuerzos	
nacionales	de	 los	paí�ses	 en	mitigar	 el	 impacto	de	 la	COVID-19	 (Dirección	de	
Integración	del	MRE,	21	de	abril	de	2021).

La	segunda	decisión	fue	promover	junto	con	Colombia,	a	partir	de	julio	de	2012,	
la	reestructuración	de	la	Comunidad	Andina	de	acuerdo	a	las	nuevas	realidades	
y	 retos	del	 contexto	 internacional.	Así�,	 en	setiembre	de	2013,	el	Consejo	An-
dino	de	Ministros	de	Relaciones	Exteriores	y	la	Comisión	de	la	CAN	concreta-
ron	importantes	acuerdos	dirigidos	a	la	reingenierí�a	de	la	Comunidad	Andina,	
definiendo	 las	cinco	 lí�neas	estratégicas	de	esa	nueva	visión	de	 la	 integración	
andina, las cuales son: a. reestructurar el Sistema Andino de Integración para 
adecuarlo a las nuevas realidades y retos del contexto internacional; b) incorpo-
rar aspectos sociales de la integración, c) profundizar la integración comercial; 
d) promover la interconexión eléctrica; y, e) llevar a cabo una eventual y gradual 
articulación, complementación y convergencia de acciones en el marco de la 
CAN	y	el	Mercosur	(Dirección	de	Integración	del	MRE,	21	de	abril	de	2021,	p.	1).	

Asimismo,	 dicha	 reingenierí�a	 ha	 reducido	 considerablemente	 el	 número	 de	
comités y grupos Ad Hoc	de	la	Comunidad	Andina,	 los	cuales	pasaron	de	101	
a	27.	Este	proceso	no	estuvo	exento	de	crí�ticas	debido	a	 la	cierta	despropor-
ción	entre	la	agenda	comercial	y	los	pocos	aspectos	sociales	que	la	reingenierí�a	
planteó, pues si bien se incluyeron asuntos como migración, seguridad social y 
participación social, se priorizó el ámbito económico comercial como el acceso 
a	mercados,	 comercio	de	mercancí�as,	 facilitación	del	 comercio	y	competitivi-
dad, calidad, obstáculos técnicos al comercio, entre otros. De igual manera, se 
advirtió de la eliminación de temas que fueron importantes en la génesis de la 
integración,	como	eran	el	Arancel	Externo	Común,	la	defensa	comercial	frente	a	
terceros	paí�ses	y	las	negociaciones	conjuntas.	No	obstante,	todos	estos	cambios	
obedecieron a la visión más pragmática de la integración (Dirección de Integra-
ción	del	MRE,	21	de	abril	de	2021,	p.	1).
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Se debe recordar que, en términos comerciales, el espacio comunitario andino 
es el primer mercado de destino de la micro, pequeña y mediana empresa (MI-
PYME).	 Así�,	 en	 2019,	 2.492	 empresas	 peruanas	 exportadoras	 tuvieron	 como	
mercado	de	destino	a	la	CAN,	siendo	1.300	de	estas	MIPYME.	La	CAN	también	
ha servido como plataforma para los primeros pasos en la internacionaliza-
ción	de	estas	empresas	y	además	se	ha	configurado	como	un	importante	mer-
cado para las exportaciones no tradicionales. Prueba de ello es que, en 2019, 
dichos	productos	representaron	el	88,3%	del	total	de	las	exportaciones	intra-
comunitarias, siendo un número mayor en 5,4 puntos porcentuales a la cifra 
registrada en 2018. Esto resulta sumamente positivo, pues este tipo de bienes 
suelen generar muchos más puestos de trabajos que las actividades vinculadas 
a	la	mera	exportación	de	materias	primas	(Dirección	de	Integración	del	MRE,	
21 de abril de 2021, p. 2).

Un	último	aspecto	a	resaltar	en	relación	a	la	CAN	es	que	se	ha	planteado	el	in-
tercambio	 de	 información	 acerca	 de	 las	 polí�ticas	 adoptadas	 por	 los	 sectores	
nacionales frente a la pandemia, la elaboración de publicaciones de informes 
epidemiológicos, la realización de foros virtuales y, en el seno del Organismo 
Andino	de	Salud-Convenio	Hipólito	Unanue	(ORAS-CONHU),	las	principales	ac-
ciones han estado orientadas a organizar estructuras operativas de vigilancia y 
respuesta	(Dirección	de	Integración	del	MRE,	21	de	abril	de	2021).

Además de plantear la creación de un nuevo proceso de integración moderno y 
eficiente	como	la	Alianza	del	Pací�fico	y	la	reestructuración	de	la	Comunidad	An-
dina,	la	tercera	decisión	del	MRE	consistió	en	solicitar,	en	noviembre	de	2012,	
su	adhesión	a	la	Organización	para	la	Cooperación	y	el	Desarrollo	Económico	
–	OCDE,	proceso	largo	y	complejo	que	aún	se	viene	desarrollando	con	algunas	
dificultades,	pero	con	la	firme	convicción	de	la	viabilidad	y	alta	conveniencia	de	
este	propósito	(Chan	Sánchez,	2020).

La cuarta decisión fue el anuncio, el 21 de abril de 2018, del retiro del tratado 
constitutivo	de	la	Unión	de	Naciones	Sudamericanas	–	UNASUR,	lo	que	se	for-
malizó a través de la denuncia presentada el 28 de mayo de 2019, producto de la 
parálisis	en	la	que	habí�a	caí�do	este	mecanismo	de	diálogo	a	causa	de	su	excesiva	
ideologización, la imposibilidad de llegar a consensos en su seno, pero también 
por la excesiva burocracia que se creó y que terminó generando sobrecostos y 
superposición de funciones (IDEI y KAS, 2018).

Finalmente,	la	Cancillerí�a	adoptó	una	quinta	decisión	en	marzo	de	2019,	con	su	
participación	en	la	creación	del	Foro	para	el	Progreso	de	América	del	Sur	(PRO-
SUR),	con	el	propósito	de	construir	un	mecanismo	de	diálogo	y	coordinación	
sudamericano	que	no	repitiera	los	errores	del	UNASUR.	
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Todas estas decisiones marcan la clara voluntad del Estado peruano a favor 
de la integración, pero siempre que esta se entienda como un proceso ágil y 
eficiente,	donde	no	 imperen	 las	 ideologí�as,	 sino	un	 conjunto	de	valores	 co-
munes, cuya materialización determine el crecimiento económico y el bien-
estar social de cada uno de sus integrantes. Se trata sin duda de un tema 
complejo, pues: 

Hasta	el	momento,	como	señalan	Comini	y	Frenkel	(2017,	p.	122),	el	pragmatis-
mo	ha	llevado	a	los	paí�ses	latinoamericanos	a	que	sigan	una	estrategia	esencial-
mente individualista, buscando cada uno una relación privilegiada con las po-
tencias. A esto ha contribuido que incluso los procesos de integración regionales 
tengan una visión fundamentalmente comercial, pues los miembros se perciben 
a	sí�	mismos	únicamente	como	socios	transitorios	para	hacer	negocios.	Se	requie-
re entonces comprender la necesidad de actuar en bloque, al menos en algunos 
temas,	pues	ello	potenciarí�a	nuestra	inserción	en	el	nuevo	escenario.	(Novak	y	
Namihas, 2019, p. 152)

En todo caso,	 la	polí�tica	exterior	peruana	en	materia	de	 integración	regional	
mantiene el constante reto de adaptación a los procesos dinámicos en los que 
se desenvuelve. 

3.1.4.2. Acciones futuras y recomendaciones 
Todo lo anterior nos lleva a proponer: 

a) Orientar	la	integración	regional	no	solo	hacia	el	fortalecimiento	económico	y	
comercial, sino también hacia la búsqueda de soluciones a problemas comunes 
que gocen de consenso a través de la cooperación transfronteriza, como son, en-
tre otros: la lucha contra el cambio climático y el crimen transnacional, la pro-
moción de marcos regulatorios de altos estándares para el comercio electrónico 
y	la	economí�a	digital,	el	intercambio	de	información	y	experiencias	exitosas	en	
ámbitos	sociales	y	el	aliento	a	una	planificación	de	la	infraestructura	regional,	
como condición para el fomento del comercio intrarregional, entre otros (Direc-
ción	de	Integración	del	MRE,	21	de	abril	de	2021,	p.	5).	Si	bien	algunos	podrí�an	
señalar que la propuesta apunta a una integración menos ambiciosa, en conte-
nido	y	forma,	la	idea	es	concentrarse	en	temas	de	menor	sensibilidad	polí�tica	
o donde no existen abiertas contradicciones, de forma tal que el proceso arroje 
resultados	positivos	y	eficaces	(Adins,	2014,	p.	35).	

b) De	igual	forma,	se	torna	imprescindible	incrementar	el	comercio	intrarre-
gional,	para	 lo	cual	es	necesario	trabajar	al	 interior	de	cada	paí�s	a	efectos	de	
avanzar en la integración subnacional, pero también externamente para reducir 
las	trabas	paraarancelarias	y	 lograr	 la	 integración	fí�sica	de	 los	paí�ses	partici-
pantes en cada proceso de integración (Adins, 2014, pp. 35-36).  
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c) Liderar	un	regionalismo	cautelar,	es	decir,	promover	el	establecimiento	de	
un sistema de prevención y cooperación en la región frente a peligros como son 
los desastres naturales, las pandemias, las emergencias alimentarias, daños y 
pérdidas ligados al cambio climático, entre otros, que incluyan sistemas de aler-
ta y reporte concordados, controles compartidos, cooperación en la prevención, 
planes de contingencia conjuntos, reglas y convenios para moderar los riesgos 
mutuos,	y	pools	de	recursos	de	urgencia.	Para	eso,	la	Cancillerí�a	podrí�a	conside-
rar	constituir	un	Consejo	cientí�fico	de	polí�tica	exterior.	Los	temas	y	métodos	del	
esquema ASEAN + 3 pueden ser útiles ejemplos para plantear iniciativas, según 
el	tema,	en	Prosur,	CAN,	Alianza	del	Pací�fico	y/o	la	Secretarí�a	General	Iberoame-
ricana	–	SEGIB	(R.	Acurio,	comunicación	personal,	16	marzo	de	2021).	En	este	
sentido,	el	desafí�o	de	la	polí�tica	exterior	peruana	es	contribuir	a	la	construcción	
de	un	sistema	de	cooperación	regional	más	eficaz	que	redunde	en	el	desarrollo	
nacional.

3.2. Diplomacia económica
La diplomacia económica se introdujo desde hace mucho tiempo como parte de 
las	funciones	esenciales	de	los	ministerios	de	Relaciones	Exteriores	del	mundo,	
sin embargo, es en las últimas tres décadas cuando esta ha cobrado mayor im-
portancia y ha sufrido procesos de adaptación a la nueva realidad de las relacio-
nes económicas internacionales.

La diplomacia económica es entendida como el ejemplo más destacado de lo 
que se denomina smart power, en	tanto	reúne	en	sí�	misma	los	elementos	del	
hard power como del soft power. Asimismo, se acepta como una verdad irrefu-
table que un Estado moderno no puede prescindir de ella en el manejo de su 
polí�tica	exterior.	En	palabras	del	diplomático	y	economista	francés	Carron	de	la	
Carrière,	si	bien	hoy	en	dí�a	no	todo	está	en	la	economí�a,	nada	se	puede	hacer	sin	
tener en cuenta los factores económicos, esto es, la diplomacia no se agota en la 
economí�a	pero	la	diplomacia	ya	no	puede	ignorar	el	aspecto	económico	de	su	
misión	(Arystankulova	et	al.,	2019,	pp.	19-20).

El concepto de diplomacia económica va mucho más allá del concepto de diplo-
macia comercial, pues mientras esta última solo se centra en la promoción de 
las exportaciones, la diplomacia económica es mucho más amplia y comprehen-
siva (Santos Neves, 2017, p. 92). 

Son	muchas	las	definiciones	que	existen	sobre	la	diplomacia	económica;	algu-
nas ponen énfasis en los actores implicados (según la cual la diplomacia econó-
mica	serí�a	aquella	labor	desempeñada	por	los	funcionarios	de	los	ministerios	
de	Relaciones	Exteriores	 y	 otros	 actores	no	 estatales),	 otras	 en	 los	 intereses	
que promueve (favorecer los intereses económicos del Estado en los mercados 
internacionales)	y,	finalmente,	existen	también	las	que	inciden	en	las	materias	
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en las que se ocupa (promoción del comercio, promoción de la inversión, ayuda 
al	desarrollo	y	atracción	de	tecnologí�a)	(Sánchez	Pérez-Castejón,	2013,	pp.	347-
348). 

Para efectos operativos, entendemos como tal aquella labor desarrollada, prin-
cipalmente, por los miembros del Servicio Diplomático y otros actores no esta-
tales (empresas, think tanks, ONG, etc.) con el objetivo de favorecer los intereses 
económicos,	comerciales,	financieros	y	de	inversión	de	un	paí�s	(Van	Bergeijk	y	
Moons, 2018, p. 2), a efectos de mejorar la prosperidad económica social y au-
mentar	la	estabilidad	polí�tica	del	paí�s	(Okano-Heiimans,	2011,	p.	17).	

Para el logro de los objetivos antes señalados la diplomacia económica com-
bina los intereses del Estado con los de las empresas, siendo los diplomáticos 
dedicados a esta área de gran ayuda para que las empresas puedan explorar 
nuevos mercados, acceder a información, promocionar sus negocios, etc., en 
tanto	ellos	tienen	acceso	a	redes	polí�ticas	y	financieras,	cuentan	con	contactos	
influyentes	y	con	información	privilegiada	(Villanueva,	2017,	p.	380;	Z� irovčić,	
2016, p. 8). 

La diplomacia económica trabaja al menos en siete áreas: la promoción del co-
mercio	y	la	inversión,	las	finanzas,	la	captación	de	tecnologí�a	y	conocimiento,	la	
energí�a	y	sostenibilidad	global,	la	cooperación	al	desarrollo,	la	seguridad	eco-
nómica	y	las	estrategias	de	marca-paí�s	(Sánchez	Pérez-Castejón,	2013,	p.	348).

Para	el	desarrollo	de	esta	tarea	es	importante	que	los	ministerios	de	Relaciones	
Exteriores cuenten con el acceso a data económica y comercial especializada, a 
los	nuevos	modelos	econométricos	que	permiten	evaluar	el	impacto	de	las	polí�-
ticas aplicadas, a inteligencia económica y comercial, entre otras herramientas 
(Van	Bergeijk	y	Moons,	2018,	p.	6).

3.2.1. Avances y logros
En	materia	de	diplomacia	económica,	el	MRE	señala	en	el	 lineamiento	terce-
ro	 de	 su	 PEI	 2020-2022,	 que	 el	 Perú	 debe	 “promover	 la	 apertura	 económi-
ca	y	el	 libre	comercio,	afirmando	 los	principios	que	 fundamentan	el	sistema	
multilateral de comercio”, a lo cual añade en el objetivo 2 la búsqueda de 
“oportunidades	 de	 comercio,	 inversión	 y	 turismo	 para	 el	 Perú	 en	 el	 ámbito	
internacional”.

Si	bien	durante	 la	década	de	 los	noventa	el	Ministerio	de	Relaciones	Exterio-
res fortaleció la denominada diplomacia económica, es a partir del 2002 que 
se enfatiza su rol como promotor del incremento del comercio exterior y de las 
inversiones extranjeras, la ampliación de nuevos mercados, la promoción del 
turismo, entre otros. 
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Es	así�	que,	a	la	fecha,	el	ministerio	no	solo	ha	cumplido	el	trascendental	rol	de	
crear	las	condiciones	polí�ticas	y	diplomáticas	para	la	celebración	de	numerosos	
acuerdos comerciales, sino también ha desplegado diversas estrategias para fa-
vorecer su aprobación por los congresos nacionales de nuestros socios. Esto ha 
permitido	contar	con	24	acuerdos	comerciales	—la	mayorí�a	de	 los	 cuales	ya	
han	entrado	en	vigor—	a	lo	que	se	debe	sumar	otra	decena	de	acuerdos	en	pro-
ceso	de	negociación.	Adicionalmente,	el	MRE	realiza	un	conjunto	de	acciones	
articuladas con otras entidades del sector público, para levantar observaciones 
en	torno	a	embarques	peruanos,	así�	como	promover,	de	manera	intensiva,	pro-
ductos	emblemáticos	como	el	pisco,	el	café,	el	cacao	y	el	chocolate,	en	benefi-
cio de la cadena exportadora (Dirección General de Promoción Económica del 
MRE,	7	de	mayo	de	2021,	p.	4).

Por	otro	lado,	el	MRE	ha	celebrado	acuerdos	con	los	gremios	exportadores,	a	
través de ADEX, a efectos de desarrollar de manera conjunta actividades de pro-
moción	de	exportaciones,	identificación	de	mercados,	organización	de	misiones	
comerciales, participación en ferias internacionales, elaboración de proyectos 
vinculados	al	 comercio	exterior,	así�	 como	 la	generación	de	oportunidades	de	
negocios de productos nacionales (Dirección General de Promoción Económica 
del	MRE,	7	de	mayo	de	2021,	p.	4).

Los acuerdos con los que cuenta el Perú son:

En vigencia:

 Comunidad	Andina	 –	 CAN	 (1969)	 (Zona	de	 libre	 comercios	de	bienes,	
2006)
 Organización	Mundial	de	Comercio	–	OMC	(1995)
 Acuerdo	de	complementación	económica	Nº	50	–	ACE	50	con	Cuba	(2000)
 Acuerdo	de	Complementación	Económica	entre	Argentina,	Brasil,	Para-
guay	y	Uruguay	(Estados	miembros	del	Mercosur)	con	el	Perú	–	ACE	58	
(2005)
 Acuerdo	de	Libre	Comercio	entre	el	Perú	y	Chile	(2006)
 Acuerdo	de	Promoción	Comercial	entre	el	Perú	y	EE.UU.	(2006)
 Tratado	de	Libre	Comercio	entre	el	Perú	y	Canadá	(2008)
 Tratado	de	Libre	Comercio	entre	el	Perú	y	Singapur	(2008)
 Tratado	de	libre	comercio	entre	el	Perú	y	China	(2009)
 Acuerdo	de	Libre	Comercio	entre	el	Perú	y	Tailandia	(2006-2010)
 Acuerdo	de	Libre	Comercio	entre	el	Perú	y	los	Estados	de	la	Asociación	
Europea	de	Libre	Comercio	–	AELC		(2010)
 Acuerdo	Multipartes	entre	el	Perú	y	la	Unión	Europea	(2011)
 Acuerdo	de	Libre	Comercio	entre	el	Perú	y	Corea	del	Sur	(2011)
 Acuerdo	de	Integración	Comercial	entre	el	Perú	y	México	(2011)
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 Tratado	de	Libre	Comercio	entre	el	Perú	y	Panamá	(2011)
 Acuerdo	de	Libre	Comercio	entre	el	Perú	y	Costa	Rica	(2011)
 Acuerdo de Asociación Económica entre el Perú y Japón (2011)
 Acuerdo	de	Alcance	Parcial	de	Naturaleza	Comercial	entre	el	Perú	y	Ve-

nezuela (2012)
 Protocolo	Adicional	al	Acuerdo	Marco	de	la	Alianza	del	Pací�fico	(2014)
 Tratado	de	Libre	Comercio	entre	el	Perú	y	Honduras	(2015)
 Acuerdo	de	Libre	Comercio	entre	el	Perú	y	Australia	(2018)
 Acuerdo	 relativo	 a	 la	 continuación	 de	 beneficios	 comerciales	 entre	 el	
Perú	y	el	Reino	Unido	(2019)
 Tratado	Integral	y	Progresista	de	Asociación	Transpací�fico	–	TPP-11,	con	
Australia,	Brunei,	Canadá,	Chile,	Japón,	Malasia,	México,	Nueva	Zelanda,	
Singapur y Vietnam (2021) 

Por entrar en vigencia:

 Tratado	de	Libre	Comercio	entre	el	Perú	y	Guatemala	(2011)
 Acuerdo	de	Profundización	Económico	Comercial	entre	el	Perú	y	Brasil	

(2016)

En negociación: 

 Acuerdo	de	Comercio	de	Servicios	–	TISA,	con	Australia,	Canadá,	Chile,	
Colombia,	Corea,	Costa	Rica,	Estados	Unidos,	Hong	Kong,	Islandia,	Israel,	
Japón,	Liechtenstein,	Mauricio,	México,	Noruega,	Nueva	Zelanda,	Pakis-
tán,	Panamá,	Perú,	Suiza,	Taipéi	Chino,	Turquí�a	y	la	Unión	Europea
 TLC	entre	el	Perú	y	Turquí�a
 TLC	entre	el	Perú	y	la	India
 Acuerdo de Libre entre el Perú y El Salvador

Todos estos acuerdos han generado múltiples efectos positivos para el Estado 
peruano.	Así�,	en	primer	 lugar,	 tenemos	una	amplia	gama	de	socios	comercia-
les	distribuidos	en	diversas	regiones	y	continentes	del	mundo,	lo	que	significa	
que	el	91%	de	nuestra	oferta	exportable	actual	ingresa	a	sus	mercados	libre	de	
aranceles.	Así�	por	ejemplo,	el	TLC	con	EE.UU.	permitió	que	productos	como	la	
uva, el espárrago, el arándano, la palta, el mango, la mandarina y el café lide-
ren	las	exportaciones	agrí�colas	peruanas,	generando	oportunidades,	empleo	y	
bienestar. En segundo lugar, la implementación de estos acuerdos ha permitido 
un incremento exponencial de nuestros ingresos por exportaciones (en 2020 
las	exportaciones	peruanas	alcanzaron	un	valor	de	US$	39.311	millones,	esto	
es,	el	24%	de	nuestro	PBI).	Solo	en	el	caso	de	las	exportaciones	peruanas	a	la	
China,	 se	puede	señalar	que	estas	han	crecido	a	una	 tasa	promedio	anual	de	
11%	desde	hace	diez	años,	mientras	que	 las	exportaciones	a	otros	paí�ses	de	
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Asia	se	incrementaron	a	una	tasa	de	9%.	Por	otro	lado,	en	el	caso	del	acuerdo	
con	la	UE,	de	los	10	principales	productos	peruanos	de	exportación,	4	corres-
ponden a las agroexportaciones no tradicionales: las paltas, los arándanos, las 
uvas y los mangos, todos en aumento. Asimismo, en 2020 y no obstante la crisis 
por la pandemia, el Perú se posicionó como el primer productor de quinua, el 
cuarto	productor	de	 jengibre	 (kion)	y	el	primer	proveedor	de	arándanos	del	
mundo	 (Dirección	General	 de	Promoción	Económica	del	MRE,	 7	de	mayo	de	
2021, pp. 2-4). 

De lo anterior deriva en tercer lugar, que tales ingresos han generado un ma-
yor desarrollo económico y social, un incremento del empleo (3 millones de 
puestos de trabajo, entre directos, indirectos e inducidos), una mejora salarial, 
una reducción de la pobreza, entre otros efectos positivos. En cuarto lugar, la 
ampliación de nuestros mercados ha permitido al Perú responder de mejor ma-
nera	 ante	 las	 crisis	 económicas	 y	 financieras	mundiales	producidas	desde	 el	
2008	en	adelante	y,	finalmente,	en	quinto	lugar,	le	ha	dado	mayor	autonomí�a	al	
Perú	al	no	depender	económicamente	de	uno	o	algunos	pocos	socios	(Novak	y	
Namihas, 2020, pp. 233-234). 

3.2.2. Acciones futuras y recomendaciones 
Hoy	se	observa	una	tendencia	en	varios	paí�ses	de	retraerse	en	sus	 fronteras,	
retirar	 inversiones	en	otros	paí�ses,	producir	bienes	estratégicos	en	su	propio	
territorio y limitar el acceso a conocimientos tecnológicos, todo lo cual va a sig-
nificar	 cambios	 en	 la	manera	 en	que	 se	 articula	 la	producción	y	 el	 comercio	
internacional	(Wagner,	7	de	setiembre	de	2020).	En	este	sentido,	el	Perú	deberá	
realizar mayores esfuerzos para incrementar sus niveles de comercio exterior e 
inversión extranjera, para lo cual consideramos importante que: 

a) Culmine	la	negociación	de	los	acuerdos	comerciales	que	se	encuentran	pen-
dientes, teniendo en cuenta las potencias emergentes o reemergentes vincula-
das	a	este	proceso.	Aquí�	se	incluye	la	negociación	con	los	nuevos	Estados	Aso-
ciados	de	la	Alianza	del	Pací�fico,	con	la	India,	con	Nicaragua	(importante	para	
las MYPYMES peruanas), entre otros, que señalaremos más adelante.

b) De	igual	modo,	se	debe	promover	la	implementación	del	CPTPP-11,	recien-
temente	ratificado	por	el	Estado	peruano,	a	efectos	de	alcanzar	un	relaciona-
miento	comercial	de	última	generación	con	once	economí�as	del	Asia	Pací�fico.	
Además	del	interés	formal	de	adhesión	expresado	por	el	Reino	Unido,	econo-
mí�as	como	China,	Tailandia,	Indonesia,	Filipinas	y	Corea	del	Sur	se	han	referido	
públicamente a una eventual adhesión.

c) Asimismo,	el	Perú	debe	incidir	principalmente	en	las	economí�as	asiáticas	en	
su	polí�tica	de	inserción	comercial,	región	que	en	menos	de	70	años	ha	logrado	
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recuperar	el	sitial	que	ocupó	en	la	economí�a	mundial	hace	250	años.	Además,	
en ellas existe una mega tendencia de crecimiento de las clases medias, que si 
bien se insertan en una tendencia mundial (4 mil millones de personas se incor-
poraran	a	la	clase	media	global	en	los	próximos	15	años),	es	en	paí�ses	asiáticos	
como	China,	India,	Indonesia	y	Vietnam	donde	se	concentrará	esta	ampliación,	
lo	que	incrementará	el	consumo	en	esa	región	a	un	ritmo	de	casi	un	9%	anual	
(De La Flor Belaunde, 2015, p. 37). 

Otro	 aspecto	 por	 el	 que	 la	 polí�tica	 de	 inserción	 peruana	 debe	 concentrarse	
preferentemente en el Asia es la continua explosión del urbanismo, esto es, un 
importante	crecimiento	de	la	población	mundial	que	vive	en	ciudades;	así�,	solo	
China	e	India	tendrán	aproximadamente	500	millones	de	nuevos	habitantes	en	
las urbes, lo que implicará un enorme incremento de la construcción y de la 
infraestructura, y por ende de la demanda de metales que el Perú posee (De 
La Flor Belaunde, 2015, pp. 38-39). 

En tal sentido, se hace necesario concluir aquellos acuerdos que nos vinculan 
con	mayor	profundidad	a	esta	región,	tal	es	el	caso	de	la	optimización	del	TLC	
con	China,	la	suscripción	del	TLC	con	Tailandia	(cuya	totalidad	de	capí�tulos	ya	
estarí�an	 cerrados)	 y	 la	 negociación	 del	 Acuerdo	 de	 Asociación	 de	 Economí�a	
Digital	 (DEPA),	 suscrito	 en	 2020	 por	 Chile,	 Nueva	 Zelandia	 y	 Singapur.	 Este	
acuerdo es importante porque crea un marco de reglas internacionales sólidas, 
transparentes e interoperables, que incluye además las mejores prácticas para 
proporcionar una mayor certeza (seguridad) a las personas, las empresas y los 
consumidores, al tiempo de respaldar y promover un comercio digital inclusi-
vo y sostenible, amén de regular las medidas adoptadas o existentes que afec-
tan	el	comercio	en	la	economí�a	digital	—libre	flujo	de	datos,	no	discriminación	
de productos digitales y no imposición de localización forzada para equipos 
informáticos—	 (Dirección	 de	 Negociaciones	 Económicas	 Internacionales	 del	
MRE,	29	de	abril	de	2021,	pp.	2-3).

d) De	otra	parte,	en	esta	 inserción,	proponemos	que	 la	Cancillerí�a	 fortalezca	
su vinculación con la empresa privada, en tanto es esta el actor fundamental 
de	cualquier	polí�tica	comercial	y	de	inversión.	De	hecho,	la	empresa	participa	
en diversos procesos de integración y cooperación económica, como es el caso 
de	la	APEC	o	la	Alianza	del	Pací�fico,	que	cuentan	con	consejos	empresariales,	o	
del	Pacto	Mundial	de	las	Naciones	Unidas	que	implica	una	alianza	con	la	em-
presa privada para promover la implementación de 10 principios fundamenta-
les,	o	el	más	reciente	caso	de	la	OCDE,	donde	la	empresa	también	posee	un	rol	
fundamental.	Cancillerí�a	y	empresa	deben	trabajar	juntas	en	la	localización	de	
mercados, construcción de cadenas de valor, promoción de las marcas perua-
nas, etc., pero asimismo las empresas peruanas que progresivamente vienen 
localizándose	en	el	exterior	podrí�an	ser	muy	útiles	para	promover	 la	 imagen	
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del	 paí�s,	 a	 todo	 lo cual se le denomina diplomacia empresarial o diplomacia 
corporativa	 (De	La	Torre	De	 la	Piedra,	2015,	pp.	68-69;	Sánchez	Pérez-Caste-
jón, 2013, p. 357). 

e) Es	importante	que	la	diplomacia	económica	en	el	Perú	fortalezca	un	enfoque	
multiactor en su estrategia, que implique la participación de actores no estata-
les en su ejecución tales como empresas, cámaras de comercio, gremios empre-
sariales,	etc.	En	algunos	paí�ses,	incluso,	se	viene	promoviendo	la	circulación	de	
recursos	humanos,	esto	es,	de	diplomáticos	en	firmas	privadas	por	corto	tiem-
po, como forma de entender la mecánica empresarial y sus objetivos (Santos 
Neves, 2017, p. 111).

f) De	otro	lado,	planteamos	que	la	Cancillerí�a	coordine	esfuerzos	con	otras	de-
pendencias del Estado peruano para fortalecer diversos aspectos que resultan 
fundamentales para el éxito de nuestra inserción económica internacional, ta-
les	como:	modernizar	y	diversificar	su	estructura	productiva	y	de	exportación,	
desarrollar	una	polí�tica	 industrial,	generar	nuevos	sectores-productos	que	se	
conviertan en motores del crecimiento (como por ejemplo, los productos or-
gánicos, cuya demanda viene incrementándose a nivel global y para lo cual el 
Perú	cuenta	con	una	amplia	superficie,	que	lo	ubica	dentro	de	los	primeros	10	
paí�ses	del	mundo	con	mayor	cantidad	de	productos	orgánicos),	impulsar	el	cre-
cimiento	de	otros	sectores	(forestal,	acuicultura,	turismo,	minerí�a	no	metálica,	
industrias creativas, etc.), mejorar su infraestructura y niveles de conectividad, 
invertir	mayores	recursos	en	ciencia,	 innovación	y	tecnologí�a,	mejorar	 los	ni-
veles	de	 inserción	en	el	comercio	electrónico,	así�	 como	 la	calidad	de	nuestro	
sistema	educativo	y	nuestros	recursos	humanos	(Novak	y	Namihas,	2019,	pp.	
152-153;	CEPLAN,	2020,	pp.	48-49;	Tello,	2017,	p.	427).	

g) También	 proponemos	 que	 la	 Cancillerí�a	 favorezca	 la	 construcción	 de	 un	
espacio regional integrado con reglas comunes para el comercio y la inver-
sión,	 teniendo	 como	base	 a	 la	Alianza	del	 Pací�fico	 y	 el	Mercosur,	 en	 tanto	 la	
desaceleración del crecimiento, la salida neta de capitales y el creciente pro-
teccionismo que se viene dando en los últimos años, hacen más necesaria esta 
convergencia. Establecer un mercado integrado de 650 millones de personas 
permitirí�a	alcanzar	la	escala	requerida	para	fortalecer	industrias	estratégicas	
(entre ellas la farmacéutica, vital para esta y futuras pandemias), como tam-
bién para brindarnos mayores seguridades ante perturbaciones fuera del con-
tinente	(CEPAL,	2020a,	p.	22;	CEPAL,	2019,	p.	220).	

h) Incorporar	en	los	futuros	acuerdos	comerciales	y	en	los	que	se	encuentran	
en	vigencia,	temas	referidos	a	comercio	inclusivo	como	comunidades	indí�genas,	
mipymes, desarrollo regional interno y  economí�a	digital,	debido	a	su	impac-
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to social positivo (Dirección de Negociaciones Económicas Internacionales del 
MRE,	29	de	abril	de	2021,	p.	3).	

i) La	Cancillerí�a	debe	involucrarse	activamente	en	las	discusiones	sobre	la	re-
forma	de	 la	OMC,	a	 efectos	de	velar	por	 los	 intereses	del	Estado	peruano	en	
materia comercial. 

j) También	 resulta	 relevante	 promover	 la	 participación	de	 los	Gobiernos	 re-
gionales y locales en la estrategia de promoción económica en tanto son estos 
los que mejor conocen las posibilidades y recursos que poseen (Santos Neves, 
2017, p. 113).

k) El	 Perú	debe	 continuar	 adaptándose	 al	 nuevo	 escenario	planteado	por	 la	
pandemia	del	COVID-19,	poniendo	énfasis	en	tres	aspectos	para	fortalecer	su	
competitividad:	i)	el	uso	intensivo	de	las	TICs,	por	ejemplo,	fortaleciendo	el	uso	
de herramientas digitales para las gestiones de promoción (canales virtuales, 
acceso a plataformas de e-commerce, entre otros), acudiendo a ruedas de nego-
cios virtuales, catas virtuales y webinars que sirvan de alternativa a los eventos 
presenciales.	También	para	que	se	continúen	aceptando	certificados	digitales,	
en	vez	de	certificados	originales,	en	los	trámites	aduaneros	en	destino;	ii)	inten-
sificar	la	promoción	del	consumo	de	Superfoods o alimentos funcionales, como 
el camu-camu, jengibre y arándanos, que son especialmente demandados por 
sus probados aportes al sistema inmunológico, lo que cobra especial relevancia 
en una época de lucha contra la pandemia (Dirección General de Promoción 
Económica	del	MRE,	7	de	mayo	de	2021,	p.	5).	

l) También	resultará	necesario	brindar	mayor	atención	a	la	producción	orgá-
nica, altamente apreciada en los mercados europeos y estadounidense, en par-
ticular. Esto también genera el reto para nuestras entidades sanitarias y pro-
ductores de adaptarse a los estándares que vayan adoptando nuestros socios 
comerciales,	como	es	el	caso	de	la	Unión	Europea	y	su	polí�tica	“De	la	granja	a	
la mesa”; y, del mismo modo, su nueva reglamentación, que ha entrado en vigor 
en	2021	(Dirección	General	de	Promoción	Económica	del	MRE,	7	de	mayo	de	
2021, p. 5). 

m) Finalmente,	 brindar	 un	mayor	 énfasis	 en	 la	 promoción	 de	 servicios	 que,	
en principio, tienen un margen de incremento a partir de la inclinación hacia 
lo	virtual	provocada	por	el	COVID-19.	En	este	nuevo	escenario,	empresas	del	
rubro Fintech	 (tecnologí�a	 financiera),	 gastronomí�a,	 franquicias	 y	 prestación	
de servicios profesionales deslocalizados (como el caso de animadores y ar-
quitectos) irán teniendo mayor visualización en el escenario de la promoción 
comercial	 	 (Dirección	General	de	Promoción	Económica	del	MRE,	7	de	mayo	
de 2021, p. 5).
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3.3. Diplomacia pública
El término diplomacia pública fue acuñado en 1965 por el profesor Edmund 
Gullion	de	la	Universidad	de	Tufts	(Tejada	Florez,	2013,	p.	13;	Manfredi,	2010,	
p.	3),	habiendo	evolucionado	desde	ese	entonces.	Como	señala	Gregory	(2011):

La diplomacia pública en el siglo XX fue vista como un instrumento estatal usado 
por	las	Cancillerí�as	y	otras	agencias	del	gobierno	para	involucrar	y	persuadir	a	
los	públicos	extranjeros,	con	la	finalidad	de	influir	en	sus	gobiernos.	Hoy,	la	di-
plomacia pública ha pasado a ser un instrumento usado por los Estados, las aso-
ciaciones de Estados y algunos actores subestatales o no estatales para entender 
culturas, actitudes y comportamientos, para construir y gestionar relaciones, y 
para	influenciar	pensamientos	y	movilizar	acciones	para	promover	sus	intereses	
y valores. (p. 353)

En este sentido, se puede entender como tal a las actividades de comunicación 
exterior	dirigidas	a	 las	élites	o	 lí�deres	de	opinión,	pero	 también	a	 la	opinión	
pública	general,	a	efectos	de	influir	de	manera	positiva	en	la	imagen	y	la	percep-
ción	del	paí�s,	lo	que	tiene	consecuencias	directas	en	la	atracción	de	elementos	
vitales para el desarrollo de un Estado, como son las inversiones y el turismo 
(Paredes	Moreno,	2018,	p.	27;	Claver,	2014,	p.	7;	Cull,	2009,	p.	56;	Fiske	de	Gou-
veia y Plumridge, 2005, p. 1).

De	esta	definición	se	desprenden	sus	caracterí�sticas.	En	 tal	 sentido	se	puede	
señalar que la diplomacia pública es: a) una actividad comunicativa, pública, 
polí�tica	y	estratégica	de	carácter	 internacional;	b)	es	complementaria	a	 la	di-
plomacia tradicional; c) es policéntrica, pues se dirige tanto a los organismos 
públicos como a los privados y a la opinión pública internacional en general; 
d)	se	apoya	en	un	flujo	de	información	abierto,	transparente,	estable	y	creí�ble;	
e) utiliza herramientas de soft power como la cultura y los valores; y, f) busca 
influenciar	a	la	opinión	pública	mediante	el	uso	de	herramientas	tecnológicas	
de comunicación (Paredes Moreno, 2018, p. 35). 

En cuanto a los objetivos que persigue, queda claro que la diplomacia públi-
ca	busca	mejorar	el	prestigio	y	la	imagen	del	paí�s,	reforzar	su	identidad	e	in-
crementar	su	influencia	en	el	público	extranjero	(Manfredi,	2010,	p.	4).	Si	bien	
los	sujetos	receptores	de	la	diplomacia	pública	son	los	Estados,	los	lí�deres	de	
opinión y la opinión pública internacional en general, los sujetos emisores son 
también	diversos;	así�,	no	solo	son	estos	los	Estados,	sino	también	las	organiza-
ciones internacionales, las ONG, las regiones o gobiernos locales, las asociacio-
nes	y	empresas,	los	emigrantes	e	individuos	influyentes	(Paredes	Moreno,	2018,	
pp. 41-42).

Aunque la diplomacia pública se asemeja a la diplomacia tradicional, existen 
también	claras	diferencias	entre	ellas.	Así�,	mientras	 la	diplomacia	 tradicional	
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tiene como público objetivo a los gobiernos de otros Estados, la diplomacia 
pública	se	dirige	al	conjunto	de	ciudadanos	del	paí�s	y	del	mundo.	En	segundo	
lugar, la diplomacia tradicional tiende a manejar la información con reserva, 
e incluso con secretismo, mientras que la diplomacia pública es transparente 
y	 de	 conocimiento	 común	 (Azpí�roz	Manero,	 2011,	 p.	 29;	De	 los	 Rí�os,	 2012,	
p. 13).

Según diversos autores, la diplomacia pública se pone en práctica de tres mane-
ras (Paredes Moreno, 2018, pp. 49-58): 

a) La diplomacia cultural: es la actividad con mayor tradición histórica 
dentro de la diplomacia pública y consiste en la promoción de valores, 
recursos y expresiones culturales para fortalecer el prestigio y la imagen 
de	un	paí�s	(Azpí�roz	Manero,	2011,	p.	41;	Podestá,	2008,	p.	54;	Martí�nez	
López,	2015,	pp.	33-34;	Bartra,	2004,	p.	24;	Dawson,	2016,	pp.	16-17).

b) La diplomacia de marca-país: esta modalidad de diplomacia pública 
(nation branding) proviene de los negocios, por lo cual utiliza el 
marketing	como	herramienta	fundamental.	Lo	que	busca	es	vender	una	
imagen	especí�fica	de	paí�s	—a	través	de	un	slogan,	lema	y	logotipo—	que	
sea atractiva para los Estados, las empresas y las personas. Si bien existen 
ciertos	sectores	crí�ticos	a	etiquetar	a	un	paí�s	o	incorporar	el	marketing	en	
la	diplomacia,	lo	cierto	es	que	la	mayorí�a	considera	que	es	una	excelente	
herramienta de poder blando, con la que se busca destacar los valores, 
principios	y	ventajas	que	un	determinado	paí�s	ofrece,	 fortaleciendo	su	
credibilidad	internacional	y	la	confianza	de	los	inversores,	incrementando	
su	 influencia	polí�tica	 y	mejorando	 en	 general	 su	 imagen	 como	nación.	
Esta expresión de la diplomacia supone estrategias de comunicación 
internacional y la participación de las corporaciones nacionales en apoyo 
de	la	afirmación	de	la	marca-paí�s	(Saavedra	Torres,	2012,	pp.	136-138	y	
143-144; De San Eugenio Vela, 2013, pp. 145 y ss.). 

En	los	últimos	años,	la	marca-paí�s	ha	cobrado	especial	importancia,	no	
solo	para	fijar	una	imagen	única	e	identitaria	del	paí�s,	de	forma	de	hacerlo	
visible frente al mundo; sino también para evitar que otros Estados y 
actores puedan lograr tener éxito en la denominada estrategia de frame 
contra el Estado. Esta estrategia implica seleccionar solo algunos aspectos 
de	la	realidad	para	definir	un	problema,	interpretar	sus	causas	o	hacer	
una evaluación moral de una acción. Se pone como ejemplo el caso del Eje 
del mal,	creado	por	George	W.	Bush	para	caracterizar	a	ciertos	paí�ses	del	
Medio Oriente, el término países del tercer mundo, o el de Estado fallido, 
cuya	imputación	genera	sin	duda	una	imagen	negativa	del	paí�s	(González	
Pastén, 2018, pp. 24-25). 
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c) La diplomacia de nicho: implica dirigir los recursos de la diplomacia 
pública	a	un	Estado,	empresa,	población	o	área	especí�ficos,	muy	útil	en	
particular para Estados con escasos recursos. 

Finalmente, la diplomacia pública tiene como herramienta fundamental la tec-
nologí�a	y	el	uso	de	redes	sociales,		que	ha	dado	lugar	a	la	denominada	diploma-
cia digital.

3.3.1. Avances y logros
El	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	del	Perú	no	cuenta	dentro	de	su	organi-
grama	con	una	dirección	especí�fica	que	desarrolle	la	diplomacia	pública,	sino	
que	esta	función	se	encuentra	dispersa	en	diversas	oficinas	tales	como	la	Direc-
ción	General	de	Estudios	y	Estrategias	de	Polí�tica	Exterior,	la	Dirección	General	
para	Asuntos	Culturales,	la	Oficina	General	de	Comunicación	y	la	Dirección	Ge-
neral	de	Comunidades	Peruanas	en	el	Exterior	y	Asuntos	Consulares,	amén	de	
ciertos departamentos de diplomacia pública existentes en algunas embajadas 
del	Perú	en	el	exterior,	como	es	el	caso	de	EE.UU.	o	la	Agregadurí�a	de	Diplomacia	
Pública	en	nuestra	Embajada	en	Chile.	

En el Estado peruano, existen otras entidades que también cumplen este rol 
como	son:	el	Ministerio	de	Comercio	Exterior	y	Turismo	y	la	Comisión	de	Pro-
moción	del	Perú	para	 la	Exportación	y	el	Turismo	(PROMPERU);	y	dentro	de	
esta	última,	la	Dirección	de	Comunicaciones	e	Imagen	Paí�s,	la	Dirección	de	las	
Oficinas	Comerciales	del	Perú	en	el	Exterior	y	las	propias	Oficinas	Comerciales	
del Perú en el Exterior. 

En	cuanto	a	los	avances	y	logros	especí�ficos	alcanzados	por	el	MRE	en	mate-
ria de diplomacia pública, estos serán reseñados en los siguientes dos puntos 
(3.4 y 3.5). 

3.3.2. Acciones futuras y recomendaciones 
a) La	 dispersión	 de	 la	 implementación	 de	 la	 diplomacia	 pública	 en	 el	 Perú	
señalada en los párrafos anteriores nos lleva a coincidir con Paredes Moreno 
(2018,	p.	132)	sobre	la	necesidad	de	que	el	Ministerio	de	Relaciones	Exterio-
res se convierta en el ente coordinador y articulador de estas entidades, de 
forma	tal	de	consolidar	un	discurso	sólido	y	unificado	ante	la	opinión	pública	
internacional. 

b) De	igual	manera,	se	sostiene	la	necesidad	de	crear	una	dirección	general	de	
diplomacia	pública	en	este	ministerio,	 así�	 como	elaborar	un	plan	estratégico	
general	de	diplomacia	pública	que	bajo	el	liderazgo	de	la	Cancillerí�a	involucre	
a los diversos sectores públicos y privados y se dirija a consolidar la imagen y 
prestigio del Perú en el exterior (Paredes Moreno, 2018, pp. 185-186). 
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c) Se	sostiene	la	necesidad	de	realizar	capacitaciones	tanto	al	personal	diplo-
mático como administrativo en diplomacia pública, la misma que debe ser ex-
tendida a los miembros de las instituciones públicas y privadas participantes, 
así�	 como	ampliar	 los	departamentos	de	diplomacia	pública	en	 las	embajadas	
y representaciones más relevantes del Perú en el exterior (Paredes Moreno, 
2018, p. 187).

d) Finalmente,	en	cuanto	a	 la	manifestación	marca-país de la diplomacia pú-
blica,	 esta	 es	manejada	 principalmente	 por	 PROMPERU,	 lo	 que	 escapa	 a	 los	
confines	de	este	trabajo.	No	obstante,	planteamos	que	el	Perú	debe	difundir	la	
imagen de un: 

País poseedor de una cultura milenaria y pluricultural; mega diverso; andino, 
amazónico y pacífico; respetuoso y defensor de la paz y el orden internacionales, 
así como de los derechos humanos, la democracia y el medio ambiente; con una 
economía libre y abierta; promotor de la inversión extranjera y el libre comercio; 
y comprometido con la integración subregional y regional. 

A continuación, desarrollaremos más ampliamente los dos ámbitos principales 
de la diplomacia pública que han alcanzado una identidad propia10; nos referi-
mos a la denominada diplomacia cultural y a la diplomacia digital. 

3.4. Diplomacia Cultural
La diplomacia cultural	 tiene	 sus	 raí�ces	 en	 el	 siglo	 XVIII,	 con	 la	 actividad	 de	
miembros	de	las	élites	liberales,	artí�sticas	y	religiosas	europeas	en	el	exterior,	
organizada en torno a asociaciones y espacios de formación y debate. Estas pri-
meras experiencias se centran en la expansión de la lengua propia, como medio 
para reforzar la identidad de los colectivos expatriados, fortalecer los lazos co-
merciales	y/o	construir	alianzas	polí�ticas.	La	diplomacia	cultural	francesa	es	la	
más antigua, ambiciosa y con mayor reconocimiento e implantación territorial 
a escala internacional, con la presencia de grandes intelectuales en embajadas 
clave, como Diderot, Beaumarchais o Voltaire, y las grandes misiones académi-
cas y arqueológicas (Bonet et al., 2019,  pp. 26 y 32).

Hoy	en	dí�a	se	define	a	la	diplomacia	cultural	como	el	conjunto	de	estrategias	y	
actividades	llevadas	a	cabo	por	el	Estado	(y/o	sus	representantes)	en	el	exterior	
a	través	de	la	cooperación	cultural	y	educativa	con	la	finalidad	de	llevar	a	cabo	
los	objetivos	de	polí�tica	exterior,	uno	de	los	cuales	es	promover	los	valores	y	la	

10  En efecto, muchos actores consideran que la diplomacia cultural y la diplomacia digi-
tal no son solo una parte ni una herramienta de comunicación de la diplomacia pública, 
sino	que,	en	el	contexto	actual,	se	han	convertido	en	una	disciplina	por	sí�	mismas	(Ins-
tituto Español de Estudios Estratégicos, 2019, parte 1, p. 11). 
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cultura	del	paí�s	en	el	exterior,	así�	como	destacar	una	imagen	positiva	del	paí�s.	
La diplomacia cultural se distingue porque se respalda con el nombramiento no 
solo de diplomáticos profesionales, sino también porque se hacen acompañar 
de agregados culturales que promueven con destreza los valores de las ciencias 
y las artes de sus naciones. Estos agregados culturales a veces son destacados 
intelectuales,	cientí�ficos	u	hombres	de	letras.	Otro	aspecto	relevante	de	la	diplo-
macia cultural es que el horizonte temporal es a largo plazo, es decir, los efectos 
no	son	inmediatos	(Rodrí�guez,	2015,	pp.	38	y	40).

Si bien la diplomacia cultural ha sido empleada desde hace buen tiempo por po-
tencias occidentales como Francia que, a través del Instituto Francés, la Alianza 
Francesa	y	el	Servicio	de	Cooperación	y	de	Acción	Cultural,	ha	logrado	promover	
su lengua, su arte y su cultura por el mundo entero, esta arista de la diplomacia 
ha cobrado enorme importancia en las últimas décadas, al ser utilizada por di-
versos Estados como una poderosa herramienta de penetración o inserción en 
paí�ses	regionales	y	extraregionales	(Zmyslony,	2021).	

Así�,	por	ejemplo,	tenemos	el	caso	de	la	India	cuya	gastronomí�a,	cine	(Bollywood)	
y televisión vienen expandiendo el conocimiento de su cultura y costumbres 
al	resto	del	mundo	y,	asimismo,	reafirmando	su	prestigio	como	potencia	(Isar,	
2017,	p.	6).	Otro	caso	es	el	de	Corea	del	Sur	que,	desde	el	2002,	ha	emergido	
como un nuevo centro para la importancia y exportación de diversos productos 
transnacionales	de	 la	cultura	popular	a	 los	paí�ses	vecinos	de	Asia	y	de	otros	
continentes. A esto se le conoce como la ola coreana o Hallyu, compuesta funda-
mentalmente por sus dramas y series, pero también por sus grupos musicales 
de	K-Pop,	todo	lo	cual	viene	ejerciendo	una	gran	influencia	en	los	jóvenes	del	
Asia	y	del	mundo	entero	(Mustafha	y	Razak,	2020,	pp.	5-6;	Kim	y	Jin,	2016,	p.	
5519). 

Luego	está	el	caso	de	China,	que	cuenta	con	diferentes	medios	de	promoción	
cultural	como	los	Institutos	Confucio,	 los	medios	de	comunicación	como	Xin-
hua	News	Agency	y	China	Central	Television,	la	industria	cinematográfica,	etc.	
(Becard	y	Filho,	2019,	pp.	3-11).	También	puede	mencionarse	a	Turquí�a	que	a	
través de sus centros culturales Yunus Emre11 promociona su cultura, idioma y 
artes	en	distintos	paí�ses	europeos,	los	Balcanes	y	ciudades	de	Oriente	Próximo,	
a lo que debemos sumar sus series y telenovelas que han logrado ingresar en 
los	hogares	de	la	mayorí�a	de	los	paí�ses	del	mundo	—incluyendo	gran	parte	de	

11		Centros	similares	son	los	casos	del	Instituto	Goethe	de	Alemania,	el	Centro	Cultural	
Británico	del	Reino	Unido,	 el	 Instituto	Cervantes	de	España,	 el	 Instituto	Confucio	de	
China,	los	Centros	Culturales	Indios	y	las	Cátedras	de	Estudios	Indios,	los	Centros	Cultu-
rales	de	Indonesia,	entre	otros	(Viartasiwi	et	al.,	2021,	p.	26;	Becard	y	Filho,	2019,	p.	6;	
Isar,	2017,	p.	6;	Ozkan,	2014,	p.	8).	
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los	paí�ses	de	América	Latina—,	contribuyendo	a	cambiar	la	percepción	del	paí�s	
otomano	(Ozkan,	2014,	pp.	8	y	19).	En	América	se	encuentra	el	caso	de	México,	
que también con series y telenovelas invadió todo el mercado latinoamericano 
e	incluso	más	allá,	influyendo	hasta	en	el	lenguaje	empleado	en	el	mundo	his-
pano;	por	no	señalar	al	mayor	de	todos,	EE.UU.,	cuya	cultura	se	ha	impuesto	en	
gran	parte	de	los	paí�ses	del	mundo.	

La	cultura,	entonces,	es	un	elemento	de	poder	que	permite	influir	en	otros	Esta-
dos (Beleván-McBride, 2015, p. 72), por lo cual se le considera como una mani-
festación del soft power	o	poder	blando	(Elizarbe,	2020,	p.	13;	Rodrí�guez,	2015,	
p. 37; Jaramillo, 2015, p. 9). 

La diplomacia cultural tradicional	 se	 respalda	en	 la	historia	de	cada	paí�s,	 así�	
como en sus diversas manifestaciones culturales, sean estas sus lenguas, litera-
tura,	arqueologí�a,	tradiciones	y	costumbres,	música	y	danzas,	vestuarios	y	usan-
zas,	entre	otras.	Algunos	paí�ses	presentan	mejores	condiciones	que	otros	para	
el desarrollo de este tipo de diplomacia, en particular aquellos cuya cultura data 
de	la	antigüedad,	como	es	el	caso	de	China,	India,	Japón,	Francia,	España,	Italia,	
Inglaterra,	Alemania,	Turquí�a,	México,	Perú,	entre	otros.	

Este tipo de diplomacia cultural utiliza una multiplicidad de herramientas para 
alcanzar sus propósitos, como son la organización de ferias, festivales, exposi-
ciones culturales itinerantes, conciertos, entre otros. Su objetivo es fortalecer el 
prestigio y la imagen del Estado, respaldándose en su bagaje cultural (Villarino 
Pardo, 2018, pp. 156 y ss.). Modernamente, la diplomacia cultural recurre a las 
empresas del sector privado para su impulso y fortalecimiento, por ejemplo, 
financiando	pelí�culas,	conciertos,	juegos,	festivales,	etc.	(Bier	y	White,	2021,	pp.	
180-183) como también a la prensa, como ocurre con los canales de noticias 
internacionales	en	América	Latina	de	China	(CGTN),	Rusia	(RT)	o	Irán	(Hispan	
TV), que a través de ellas buscan alcanzar una proximidad cultural con la po-
blación latina y con ello un mejoramiento de su imagen y prestigio en la región 
(Morales, 2021, pp. 648-650).

La diplomacia cultural ha llegado incluso a desarrollar ciertas especialidades 
en su seno, tales como la diplomacia deportiva y la gastrodiplomacia. Veamos 
brevemente estas dos últimas manifestaciones. 

En cuanto a la gastrodiplomacia o diplomacia culinaria12, algunos estudios in-
dican	que	esta	aparece	en	2002,	cuando	Tailandia	utilizó	su	gastronomí�a	como	
parte de su diplomacia pública, a efectos de incrementar su prestigio y su mar-

12  Es necesario diferenciarla de la diplomacia alimentaria, que implica el uso de ayuda y 
socorro	alimentario	en	periodos	de	crisis	o	catástrofes	(Rockower,	2012,	p.	237).



Lineamientos y aristas de la política exterior peruana en el nuevo orden del Siglo XXI | 113

ca-paí�s	en	el	mundo	(González	Pastén,	2018,	p.	16).	El	programa	Global Thai 
hizo que el pad thai y tom yun fueran tan populares como la hamburguesa para 
EE.UU.,	sirviendo	de	modelo	a	otros	paí�ses	del	Asia	y	del	mundo.	Así�	tenemos	
a	Corea	del	Sur	y	su	programa	“Cocina	coreana	para	el	mundo”,	a	Taiwán	y	su	
campaña	“Todo	con	buen	gusto:	saborea	los	sabores	de	Taiwán”,	o	Malasia	y	su	
programa	“Cocinas	Malasia	para	el	mundo”	(Rockower,	2012,	pp.	239-241).	

Luego,	 la	gastrodiplomacia	 se	 incorporarí�a	 como	una	manifestación	de	 la	di-
plomacia	cultural	de	muchos	paí�ses,	pero	en	particular	de	aquellos	que	cuen-
tan	 con	 una	 gastronomí�a	 sofisticada	 o	 diversa,	 como	 es	 el	 caso	 de	 Francia,	
Italia,	India,	Japón,	China,	Tailandia,	Vietnam,	México	y,	por	supuesto,	el	Perú.	
En	este	último	caso,	su	incorporación	a	la	polí�tica	exterior	peruana	se	produjo	
a	 partir	 del	 año	 2006,	 cuando	 se	 descubrió	 que	 la	 gastronomí�a	 podí�a	 llegar	
a ser un elemento importante para la identidad peruana, como también para 
posicionar al Perú en el mundo. De hecho, las ferias, festivales, degustaciones 
y concursos gastronómicos desarrollados por el Perú en el exterior han tenido 
gran	impacto	en	el	crecimiento	de	la	marca-paí�s	(Marca	Perú)	(Dí�az	Acevedo,	
2016, pp. 19 y 36). 

Por su parte, la diplomacia deportiva	se	intensificó	luego	de	la	Segunda	Guerra	
Mundial,	cuando	los	paí�ses	del	Eje	fueron	anfitriones	de	tres	juegos	olí�mpicos	
en	un	periodo	de	16	años	(Roma	1960,	Tokio	1964	y	Múnich	1972)	(Rocha	y	
Grix, 2017, p. 3). Esta busca, a través de la organización de eventos deportivos 
internacionales,	consolidar	valores	(paz,	honor,	heroí�smo),	así�	como	la	imagen	
y	prestigio	del	Estado	en	el	exterior	(Calatayud	Soriano,	2019,	pp.	71-72;	Cortes	
Ladino, 2016, pp. 11-12). Esta puede ser más efectiva que la diplomacia tradi-
cional debido a la popularidad y mayor atractivo de las actividades deportivas 
que son siempre vistas como positivas por casi toda la población mundial. Los 
megaeventos deportivos permiten al Estado mostrar su cultura, su historia, sus 
atractivos	turí�sticos	y	su	sociedad,	pero	también	exhibir	su	capacidad	de	orga-
nización	y	eficiencia	(Cortes	Ladino,	2016,	p.	15).	

Finalmente, la diplomacia deportiva a diferencia de la diplomacia tradicional 
no es distante o hermética sino más bien innovadora, pública, inclusiva y diver-
tida (Murray y Allen Pigman, 2014, p. 1102). Esto explica porque potencias no 
caracterizadas	por	su	democracia,	como	Rusia	y	China,	han	invertido	cuantio-
sos recursos para asumir la organización de grandes eventos deportivos, como 
una manera de mostrar una imagen distinta al mundo (Murray y Allen Pigman, 
2014, p. 1103; Pulleiro Méndez, 2020, p. 13). 

En realidad, la diplomacia cultural tiene muchas otras manifestaciones que se-
rí�a	imposible	abordar,	baste	como	ejemplo	la	diplomacia de la moda, que algu-
nos	paí�ses	como	Ghana	vienen	explotando	para	fortalecer	su	identidad	como	
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nación. Sus prendas tradicionales, diseños y tejidos, utilizados por sus embaja-
dores en el exterior, retratan su riqueza cultural e impactan positivamente en 
su	imagen	frente	a	los	demás	paí�ses.	Esta	estrategia	viene	siendo	replicada	por	
muchos	embajadores	del	mundo,	quienes	suelen	vestir	sus	trajes	tí�picos	en	sus	
celebraciones	del	dí�a	nacional,	como	es	el	caso	de	Marruecos,	 la	India,	Japón,	
entre otros (Asafo-Adjei, 2019, pp. 56-59). 

Lo	anterior	resulta	de	especial	importancia	para	un	paí�s	como	el	Perú	que	no	
solo cuenta con una historia milenaria y un patrimonio cultural invaluable, 
sino también una cultura gastronómica en ascenso. Esto explica por qué en 
los	 últimos	 veinte	 años,	 la	 polí�tica	 cultural	 en	 el	 exterior	 ha	 formado	 parte,	
explí�citamente,	de	la	polí�tica	exterior	del	Perú,	conforme	a	los	instrumentos	
internacionales adoptados por el Estado peruano en materia cultural y, en 
lo	 que	 corresponde,	 con	 las	 polí�ticas	 que	 impulsa	 el	Ministerio	 de	 Cultura	
del Perú. 

3.4.1. Avances y logros
En	atención	a	lo	señalado,	desde	2003,	el	MRE	ha	venido	estructurando	una	di-
plomacia	cultural	a	través	del	Plan	de	Polí�tica	Cultural	en	el	Exterior,	aprobado	
el	28	de	mayo	de	ese	año,	y	el	Reglamento	para	Agregados,	Promotores	y	Con-
sejeros	Culturales	del	Perú	en	el	Exterior	de	27	de	julio	de	2004.	Asimismo,	ha	
creado	una	partida	de	promoción	cultural	como	también	el	Centro	Cultural	Inca	
Garcilaso	de	la	Vega,	en	julio	de	2005	(MRE,	2006,	pp.	33	y	68).	

Actualmente,	se	viene	elaborando	un	nuevo	plan	de	polí�tica	cultural	que	parte	
de un nuevo marco conceptual y nuevos objetivos. En este se establece que la 
diplomacia	cultural	debe	servir	para	incrementar	la	influencia	y	presencia	glo-
bal	del	Perú	a	través	de	 la	cultura	así�	 como	para	convertirlo	en	una	potencia	
creativa global (Acurio, 11 de diciembre de 2020, 00:06:30-00:07:20). 

La	polí�tica	cultural	en	el	exterior	también	ha	sido	consistente	con	el	Plan	Estra-
tégico	Sectorial	Multianual	de	Relaciones	Exteriores	(PESEM)	2015-2021	y,	en	
particular,	con	el	objetivo	estratégico	2,	dirigido	a	“contribuir	al	fortalecimiento	
de	la	competitividad	e	imagen	del	paí�s	en	el	exterior	a	través	de	la	promoción	
económica y cultural y de la protección del patrimonio culturales”. Se inscribe, 
asimismo, en el marco del Plan Estratégico Institucional (PEI) 2020-2022 y, en 
especí�fico,	en	su	objetivo	estratégico	Institucional	3,	dirigido	a	“contribuir	a	la	
proyección cultural del Perú en el ámbito internacional”. Más recientemente, 
la	polí�tica	cultural	exterior	ha	buscado	articularse	con	 la	polí�tica	nacional	de	
cultura,	 aprobada	mediante	Decreto	 Supremo	N°	009-2020-MC	20,	 de	20	de	
julio	de	2020	(Dirección	General	para	Asuntos	Culturales	del	MRE,	19	de	abril	
de 2021, p. 1).
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En los últimos	años,	 la	polí�tica	 cultural	exterior	 se	basa	en	el	diagnóstico	de	
que el Perú ha sido un foco de cultura para la región andina desde épocas 
ancestrales y tiene vocación de seguir ofreciendo contenidos de valor origi-
nal y universal al mundo, contenidos enraizados en su patrimonio material e 
inmaterial, derivados de una historia compleja de mestizaje y sincretismo y 
enriquecidos por la diversidad y creatividad de su sociedad contemporánea 
(Dirección	General	para	Asuntos	Culturales,	19	de	abril	de	2021,	p.	1).

Según	el	 I�ndice	de	Presencia	Global	del	Instituto	Real	Elcano	(2019),	nuestro	
paí�s	tiene	un	í�ndice	inferior	y	con	tendencia	de	crecimiento	débil	en	compara-
ción a sus competidores más cercanos en la región. El principal factor actual 
de	la	presencia	global	peruana	sigue	siendo	su	economí�a	e	 industrias	extrac-
tivas	—en	particular	la	minera—,	pero	diversos	observadores	indican	que	las	
industrias creativas peruanas son uno de los principales factores potenciales 
para	incrementar	el	í�ndice	de	presencia	global,	el	soft power, y el crecimiento 
económico	 peruano	 en	 el	 futuro	 (Dirección	 General	 para	 Asuntos	 Culturales	
del	MRE,	19	de	abril	de	2021,	p.	1).

Está	 ampliamente	 demostrado	 que	 los	 paí�ses	 que	 han	 invertido	 sustantiva-
mente en años recientes en la proyección de sus industrias creativas (por 
ejemplo,	Corea	del	Sur,	Vietnam,	Emiratos	A� rabes	Unidos,	Australia)	han	forta-
lecido	significativamente	su	poder	blando,	prestigio	e	influencia	polí�tica	regio-
nal	y	global.	Al	mismo	tiempo,	estos	paí�ses	han	aumentado	sus	exportaciones	
de productos y servicios culturales (diseño, música, moda, edición, industrias 
del	 lujo)	y	sus	 flujos	 turí�sticos,	 con	directo	efecto	en	 í�ndices	de	empleo	e	 in-
clusión social; todo lo cual ha contribuido a enriquecer las memorias locales, 
fortalecer	las	identidades	y	los	valores	de	ciudadaní�a	(Dirección	General	para	
Asuntos	Culturales	del	MRE,	19	de	abril	de	2021,	p.	2).

En	 esa	 lí�nea,	 para	 el	 Perú,	 la	 cultura	 es	 potencialmente	 uno	de	 los	 ejes	 cen-
trales	 del	 desarrollo	 sostenible	 en	 el	 futuro,	 en	 particular	 en	 el	 perí�odo	 de	
reactivación	sucesivo	a	la	crisis	sanitaria	y	económica	del	2020	y	2021.	Un	pa-
trimonio material bien protegido y gestionado puede contribuir directamente 
a la reducción de la pobreza y la desigualdad, proveyendo bienes y servicios 
básicos a la población involucrada y colindante, a través de actividades de tu-
rismo e investigación que generan trabajo, conocimiento y recursos. Por su 
parte, el patrimonio inmaterial, debidamente valorado y renovado, es fuente 
de creatividad, innovación y medios de vida, contribuyendo al cumplimiento 
de varios objetivos de desarrollo sostenible como el acceso a la salud, la se-
guridad alimentaria o la cohesión social, entre otros (Dirección General para 
Asuntos	Culturales	del	MRE,	19	de	abril	de	2021,	p.	2).
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Experiencias	de	otros	paí�ses	indican	que	una	activa	diplomacia	cultural	puede	
contribuir	 al	 fortalecimiento	 de	 la	 economí�a	 creativa	 y	 el	 turismo,	 a	 la	 pro-
yección	global	de	la	creación	artí�stica	e	intelectual	y	a	 la	defensa	y	puesta	en	
valor de nuestro patrimonio material e inmaterial. Las acciones del Estado en 
este campo han conseguido éxitos puntuales, pero han carecido hasta ahora 
de	 ambición	 en	 los	 objetivos,	 de	 recursos	 financieros	 y	humanos	 adecuados,	
y	de	persistencia	en	el	tiempo.	Una	diplomacia	cultural	renovada	y	reforzada	
fortalecerá la presencia global, el crecimiento económico, el ejercicio de los 
derechos culturales y el desarrollo sostenible del Perú.

En cuanto a los logros, en las últimas dos décadas se consiguió nuevas inscrip-
ciones	al	patrimonio	mundial	(Hatajo	de	Negritos,	cerámica	Awajun),	con	otras	
aún	pendientes	 (Chankillo);	 se	puso	en	marcha	una	estrategia	de	proyección	
diplomática	andina	y	extrarregional	del	Qhápaq	N� an;	se	ejerció	la	presidencia	
peruana	 del	 Foro	 de	 Antiguas	 Civilizaciones,	 tarea	 que	 ha	 continuado	 en	 el	
2021;	 se	 suscribió	 el	 acuerdo	 con	 la	Real	Academia	y	 el	 Instituto	Cervantes	
para	la	realización	del	Congreso	Mundial	de	la	Lengua	Española	en	Arequipa	
en	 el	 2022;	 se	 preparó	 la	 inminente	 adhesión	 del	 Perú	 a	 la	 Comunidad	 de	
Paí�ses	de	Lengua	Portuguesa;	y	se	culminó	la	elaboración	de	la	nueva	Política 
Cultural Exterior. Lineamientos al 2030, cuya aprobación se espera próxima-
mente	 (Dirección	 General	 para	 Asuntos	 Culturales	 del	 MRE,	 19	 de	 abril	 de	
2021, p. 2).

En	protección	del	patrimonio,	se	creó	y	lideró	el	Grupo	de	Contacto	multisec-
torial	de	Recuperaciones,	que	se	formalizó	como	Comisión	Nacional;	se	repa-
trió 1.005 bienes en 2019, 316 en 2020 y en 2021 se han superado los 350 
bienes, incluyendo la llegada de 140 piezas emblemáticas como los textiles 
Paracas	de	Gotemburgo	 (MRE,	15	de	 julio	de	2021);	 y	 se	 creó	el	 Foro	Cusco	
sobre	 el	 futuro	 de	 la	 cooperación	 contra	 el	 tráfico	 ilí�cito,	 espacio	 de	 diálogo	
internacional liderado por el Perú, que será convocado cada año en adelante 
(Dirección	General	para	Asuntos	Culturales	del	MRE,	19	de	abril	de	2021,	p.	3).

En promoción cultural, se apoyó la realización de 567 actividades culturales de 
las Misiones en el extranjero en 2019, y 342 en 2020; se incrementó y sostuvo 
la	 provisión	 de	 contenidos	 culturales	 digitales	 de	 calidad,	 incluido	 el	 Quipu	
semanal;	 se	puso	en	marcha	el	Fondo	ProCultura	de	proyectos	 culturales;	 se	
aumentó	en	200%	el	número	de	seguidores	de	la	página	Facebook	Diplomacia 
Cultural entre enero de 2019 y marzo de 2021; se concordó la adquisición 
de	 una	 nueva	 Maleta	 del	 Cine	 Peruano;	 y	 se	 creó	 y	 mantuvo	 en	 intranet	 la	
Plataforma	de	Buenas	Prácticas	de	Promoción	Cultural,	con	cuatro	talleres	re-
gionales de capacitación realizados a la fecha (Dirección General para Asuntos 
Culturales	del	MRE,	19	de	abril	de	2021, p. 3).
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El	Centro	Cultural	Inca	Garcilaso	prosiguió,	en	2019,	la	programación	presencial	
(exposiciones, conferencias, proyecciones, eventos, etc.), con reconocimiento 
público	y	crí�tico;	en	2020,	incursionó	en	la	producción	de	contenidos	digitales	
de	calidad;	se	cofundó,	con	el	Instituto	Cervantes	y	otros	socios,	la	Red	CANOA	
para la promoción global de la lengua española; y, en meses recientes, se prepa-
ró la nueva plataforma digital de contenidos originales y bilingües, que se lanzó 
el	15	de	abril	de	2021	(Dirección	General	para	Asuntos	Culturales	del	MRE,	19	
de abril de 2021, p. 3).

En relaciones educativas y del deporte, se creó y lideró la Mesa IntEdu, instancia 
multisectorial para la internacionalización de la educación superior peruana, 
que	 se	 espera	 formalizar	 este	 año;	 se	negoció,	 junto	a	 SUNEDU,	 acuerdos	de	
grados	y	tí�tulos	con	un	conjunto	acotado	de	paí�ses	estratégicos;	y	se	puso	en	
marcha, con el IPD, las bases de una diplomacia deportiva peruana (Dirección 
General	para	Asuntos	Culturales	del	MRE,	19	de	abril	de	2021,	p.	3).

Veamos	 algunas	 estadí�sticas	 de	 las	 actividades	 culturales	 en	 los	 últimos	
cinco años:

Cuadro Nº 1 
Actividades culturales 2016-2020

Año Total

CATEGORÍAS

Programa 
de Cine y 

Audiovisual

Programa  
de música 

y artes 
escénicas

Programa de 
exposiciones 

y artes 
visuales 

Programa  
de libros y 

autores

No se  
especifican  

tipo de  
programa (*)

2016 902 125 14% 321 36% 247 27% 209 23%   
2017 1024 183 18% 365 36% 295 29% 181 17%   
2018 700 120 17% 228 33% 204 29% 148 21%   
2019 567 101 18% 190 33% 169 30% 107 19%   
2020 342 70 20% 86 25% 91 27% 74 22% 21 6%

Fuente:	Dirección	General	para	Asuntos	Culturales	del	MRE,	19	de	abril	de	2021.

En relación a las principales ferias de libro o grandes eventos culturales, en los 
que	participó	el	Perú	por	acción	de	la	Cancillerí�a,	tenemos	(Dirección	General	
para	Asuntos	Culturales	del	MRE,	19	de	abril	de	2021,	pp.	5-6):

-Invitado de Honor en la Feria Internacional del Libro de Bogotá (FILBO), 
Colombia	2014
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-Invitado de Honor en la Feria Internacional del Libro de Santiago (FILSA), 
Chile	2018	

-Parte	de	 la	delegación	de	 la	Alianza	del	Pací�fico,	 invitada	de	honor	en	 la	
Feria Internacional de Literatura Infantil y Juvenil (FILIJ), México 2018 

-Invitado de Honor en ArcoMadrid, España 2019
-Invitado	de	Honor	en	el	Festival	de	Cine	de	Viña,	Chile	2019
-Participación	en	la	Bienal	de	Arte	de	Berlí�n,	Alemania	2020	
-Invitado	de	Honor	en	el	Festival	Internacional	de	Cine	de	Guadalajara,	Mé-

xico 2020 
-Participación en la Feria Internacional del Libro de Guadalajara, México 

2015-2020 (stand en la zona internacional)
-Participación en la Bienal de Arquitectura de Venecia, Italia (2012, 2014, 

2016, 2018)
-Participación en la Bienal de Arte de Venecia, Italia (2015, 2017, 2019)
-Exposición	de	Arte	Nikkei,	Tokio,	Japón	2019	
-Participación	peruana	en	el	Rí�o	Harp	Festival,	Brasil	(2017,	2018,	2019	y	

2020)

3.4.2. Acciones futuras y recomendaciones 
No	obstante	los	avances	señalados,	creemos	que	en	materia	de	polí�tica	cultural	
exterior,	se	debe	trabajar	para	(Dirección	General	para	Asuntos	Culturales	del	
MRE,	19	de	abril	de	2021,	p.	6):	

a) Posicionar	al	Perú	como	una	potencia	creativa	global	a	través	de	la	puesta	
en valor de sus múltiples memorias y de la creatividad de su sociedad con-
temporánea. 

b) Sobre	esa	base,	incrementar	su	presencia,	influencia	y	poder	blando,	como	
potencia regional emergente. 

c) Hacer	que	el	Perú	sea	reconocido	como	un	foco	emisor	de	valores	culturales	
y universales para la región y para el mundo a lo largo del tiempo, desde las 
culturas	precolombinas,	pasando	por	la	Colonia	y	la	República,	hasta	la	actuali-
dad, en las artes, tradiciones, costumbres e ideas, y en las múltiples lenguas de 
nuestro	paí�s.	

d) Hacer	visible	la	conexión	que	existe,	en	la	actualidad,	entre	la	complejidad	y	
sofisticación	ancestral	y	tradicional	(iconográfica,	musical,	literaria,	intelectual,	
culinaria, festiva) y la creatividad e innovación contemporánea de los peruanos 
(artí�stica,	empresarial,	académica,	gastronómica,	comunitaria,	etc.).	

e) Reforzar	 los	ví�nculos	de	 las	 comunidades	de	 connacionales	en	el	 exterior	
con la cultura peruana ancestral y contemporánea, fortaleciendo el ejercicio de 
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sus derechos culturales y potenciando su participación como promotores del 
paí�s	en	el	exterior,	en	articulación	con	la	polí�tica	consular	en	vigor.

Para el logro de estos objetivos, resulta indispensable el fortalecimiento de 
las	relaciones	culturales	bilaterales;	la	proyección	diplomática	del	Gran	Cami-
no	Inca	–	Qhápaq	N� an;	el	apoyo	a	la	estrategia	de	imagen-paí�s	y	de	contenidos	
creativos; el relacionamiento constructivo con organismos y foros culturales 
internacionales,	en	particular	UNESCO;	incrementar	la	cooperación	bilateral	y	
multilateral	para	la	protección	del	patrimonio	cultural	y	el	combate	al	tráfico	
ilí�cito	de	bienes	culturales;	mantener	las	acciones	intensivas	actuales	de	recu-
peración de bienes culturales; desarrollar actividades diplomáticas vinculadas 
a la salvaguardia del patrimonio cultural subacuático; proyectar y posicionar 
en el mundo la potencia creativa ancestral y contemporánea de los peruanos, 
a través de programas de artes visuales, cine y audiovisuales, libros y autores, 
música	y	artes	escénicas	y	cultura	culinaria;	posicionar	al	Centro	Cultural	Inca	
Garcilaso	como	institución	lí�der	de	promoción	de	la	cultura	peruana	a	nivel	na-
cional e internacional; incrementar el impacto público en el exterior de la pro-
moción cultural peruana, presencial y digital, con énfasis en un programa de 
contenidos	culturales	digitales	(Dirección	General	para	Asuntos	Culturales,	19	
de	abril	de	2021,	p.	6);	y,	finalmente,	impulsar	la	creación	de	centros	culturales	
en potencias clave, como ya vienen realizando algunas potencias medias de la 
región (Bonet et al., 2019, p. 36). Esto último resulta de la mayor importancia 
pues	permitirí�a	contar	con	centros	de	radiación	de	la	cultura	peruana	en	luga-
res	estratégicos	del	mundo,	que	además	servirí�an	como	base	para	exposiciones	
itinerantes de las diversas manifestaciones de la cultura peruana. 

3.5. Diplomacia Digital
Como	consecuencia	de	la	revolución	tecnológica	de	la	información,	los	ministe-
rios	de	Relaciones	Exteriores	de	diferentes	paí�ses	del	mundo	han	comenzado	a	
modificar	sus	estructuras,	como	también	a	cambiar	el	perfil	de	sus	diplomáti-
cos.	Y	es	que	las	cancillerí�as	que	quieran	mantener	o	incrementar	su	poder	en	
el siglo XXI necesitarán manejar las nuevas herramientas de comunicación, las 
nuevas formas de hacer diplomacia, pero también deberán considerar a actores 
no	estatales	de	la	polí�tica	exterior	—tal	cual	lo	señalamos	en	el	capí�tulo	1	de	
esta	obra—,	en	tanto	hoy	en	dí�a	los	diplomáticos	no	solo	representan	a	su	Esta-
do frente otro Estado u organización internacional sino también frente a otros 
actores	no	estatales	pero	influyentes	(Rubio,	2011,	pp.	29-30).

Un	 dato	 que	 puede	 resultar	 relevante	 sobre	 la	 creciente	 importancia	 de	 las	
redes	 sociales	es	que	hasta	 fines	de	2020	existí�an	más	de	4.540	millones	de	
usuarios	 de	 internet,	 lo	 que	 implica	 un	 59%	de	 penetración	 en	 la	 población	
mundial actual, de los cuales 3.800 millones eran usuarios activos de las dis-
tintas	 redes	 sociales	 que	 existen,	 tales	 como	 Facebook,	 YouTube,	WhatsApp,	
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Fb	Messenger,	WeChat,	 Instagram,	etc.	Todo	 lo	cual	ha	 llevado	a	que	más	del	
95%	de	 los	193	Estados	miembros	de	 las	Naciones	Unidas	 tengan	presencia	
en	las	redes	sociales,	en	particular	en	Twitter	que	se	ha	consolidado	como	la	
plataforma	digital	por	excelencia	de	las	Cancillerí�as	—a	lo	hoy	en	dí�a	se	deno-
mina la Twiplomacy	 o	 diplomacia	 de	 280	 caracteres—,	 seguida	 de	 Facebook	
(Coloma,	2020,	pp.	30-33).	

Precisamente por ello, existe coincidencia en resaltar la importancia de contar 
con diplomáticos comunicadores, es decir, con miembros del servicio que en su 
formación	profesional	posean	el	conocimiento	de	la	comunicación	como	oficio	
o	técnica,	pero	relacionado	con	el	ámbito	de	la	polí�tica	internacional.	En	pala-
bras de Pedraglio (2015):

Los	diplomáticos	[…]	deben	saber	leer	cada	noticia,	descubrir	las	agendas	me-
diáticas	de	los	actores	polí�ticos,	sociales,	económicos;	no	pueden	darse	el	lujo	de	
no evaluar permanentemente las agendas mediáticas que se manejan detrás de 
las noticias. El componente comunicacional es de primera importancia para la 
formación interdisciplinaria del diplomático peruano. (p. 84) 

Asimismo,	 los	expertos	en	materia	de	polí�tica	exterior	reconocen	que	un	ins-
trumento fundamental para el desarrollo de esta función comunicacional es la de-
nominada diplomacia digital.	De	este	modo,	Manor	y	Segev	(2015)	la	definen	así�:

Por diplomacia digital, nos referimos, principalmente, al creciente uso de plata-
formas	de	medios	sociales	por	un	paí�s,	con	el	fin	de	conseguir	sus	objetivos	de	
polí�tica	exterior	y	gestionar	proactivamente	su	 imagen	y	reputación	 […].	Esta	
existe	en	dos	niveles:	en	el	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	y	en	sus	emba-
jadas alrededor del mundo. Al operarse en ambos niveles, los Estados pueden 
adaptar	sus	mensajes	de	polí�tica	exterior	y	de	Marca	Paí�s	a	 las	caracterí�sticas	
propias de las audiencias locales, según su historia, cultura, valores y tradicio-
nes,	facilitando	así�	la	aceptación	de	la	polí�tica	exterior	y	la	imagen	que	buscan	
promover. (p. 94)

Más	aún,	la	pandemia	del	COVID-19	no	ha	hecho	más	que	revelar	la	necesidad	
de	fortalecer	la	diplomacia	virtual	en	todas	las	cancillerí�as	del	mundo,	al	con-
vertirse esta en el principal mecanismo de comunicación entre el Estado y su 
población (Figueroa Moscoso, 2020, p. 62).

Según	lo	expuesto,	el	Instituto	Matí�as	Romero	de	México	(2019)	sostiene	que	
la diplomacia digital ha impuesto los siguientes cambios en la actividad diplo-
mática: 

(1)Los	ministerios	de	Relaciones	Exteriores	pierden	el	monopolio	de	la	comunica-
ción sobre asuntos internacionales.
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(2)La arena de la diplomacia se abre a más actores.
(3)La audiencia se fragmenta.
(4)La información está disponible de manera inmediata a más personas.
(5)Se pasa de una lógica de solo informar a una de escuchar, como consecuencia de 

los cambios previamente enumerados. (p. 2)

De otro lado, la diplomacia digital tiene que ser incorporada y fortalecida por 
las	cancillerí�as	del	mundo,	para	cumplir	diferentes	propósitos,	entre	ellos:	a)	
participar	en	el	debate	digital	que	sobre	temas	de	polí�tica	exterior	se	vienen	
desarrollando entre agentes no estatales; b) trabajar coordinadamente con ac-
tores no gubernamentales en los diferentes ámbitos y temas donde su opinión 
es requerida o necesaria; c) alcanzar mayor nivel de legitimidad y credibilidad 
al responder a las necesidades y planteamientos  de estos actores y mostrarse 
como	una	entidad	estatal	abierta	y	moderna	(Rubio,	2011,	p.	44;	Castilla,	2015,	
p.	85).	Adicionalmente,	las	cancillerí�as	podrán	d)	agilizar	la	gestión	y	trámites	
consulares; e) contar con herramientas tecnológicas para difundir más infor-
mación, de manera más efectiva, rápida, pero también de fácil consumo; f) 
brindar	mayor	 transparencia	y	rendición	de	cuentas	a	 la	ciudadaní�a	 sobre	 la	
polí�tica	 exterior	que	 se	 viene	 ejecutando;	 g)	 ampliar	 sus	destinatarios,	 al	 no	
limitar la información a gobiernos y ampliarla a los pueblos; h) conocer la 
opinión, percepción y reacciones del público al que va dirigida la información; 
i) como derivación de los puntos f), g) y h), hacer que su diplomacia sea más 
inclusiva y atractiva al involucrar a amplios sectores de la población y hacerlos 
partí�cipes	de	 la	polí�tica	exterior	 (Constantinou,	Kerr	y	Sharp,	2016,	pp.	542-
543 y 548; Sandre, 2013, pp. 27 y 37). 

A	estos	amplios	beneficios,	cabrí�a	añadir	que,	en	general,	todas	las	herramien-
tas	digitales	antes	descritas	favorecen	un	proceso	de	humanización	y/o	perso-
nalización de las instancias diplomáticas, lo que incluso puede extenderse a la 
propia	imagen	del	paí�s	de	origen	(Sotiriu,	2015,	p.	43).	

Resulta	importante	entonces	que	los	ministerios	de	Relaciones	Exteriores	ex-
ploten al máximo todas las herramientas que la diplomacia digital ya viene em-
pleando y, asimismo, las complemente con otras que aún no han sido utilizadas. 
Es el caso de su Web institucional, a través de la cual brinda información a la 
opinión pública sobre sus objetivos y lineamientos, agenda de actividades, in-
formación institucional, información temática, misiones diplomáticas, tratados, 
declaraciones	oficiales,	información	práctica,	ayuda	al	ciudadano,	noticias,	etc.	
(Rubio,	2011,	pp.	46-47).

Por otro lado, el Facebook	es	la	red	más	utilizada	por	los	ministerios	de	Rela-
ciones Exteriores del mundo, en la que se comparten fotos, videos, información, 
comentarios sobre la labor de sus ministerios y sus representaciones diplomá-
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ticas en el exterior. Esta red permite contar con seguidores que pueden vincu-
larse	a	través	del	botón	“me	gusta”,	comentar	y	solicitar	la	información	que	se	
requiera	(Rubio,	2011,	pp.	49-50).	

Por su parte, el YouTube	resulta	también	muy	útil	para	colgar	ví�deos	explicati-
vos sobre planes o programas que el ministerio pretenda impulsar y dar mayor 
visibilidad, como ha sido hasta el momento el caso del Departamento de Asun-
tos	Exteriores	y	Comercio	de	Australia,	quien	ha	explotado	esta	herramienta	de	
manera	particularmente	eficiente		(Rubio,	2011,	pp.	51-52).	

El Twitter es una plataforma de comunicación a través de mensajes cortos de 
no más de 140 caracteres, que permiten informar de la gestión diaria de las 
cancillerí�as	y	mantener	discusiones	en	tiempo	real,	conociendo	las	reacciones	
de	sus	seguidores	(Rubio,	2011,	p.	53).	Por	su	lado,	el	blog permite exponer de 
manera más amplia y sustentada las acciones y posiciones del ministerio pero 
también facilita los comentarios y opiniones del público al que va dirigido, lo 
que	la	hace	especialmente	interactiva.	Algunas	cancillerí�as	como	la	colombiana	
la utiliza como medio de comunicación entre su población migrante y sus fami-
liares	y	amigos;	también	están	los	casos	del	ministerio	de	Relaciones	Exteriores	
del	Japón	—respecto	de	los	niños—	y	del	Reino	Unido	para	que	sus	embajado-
res	expresen	sus	visiones	sobre	determinados	temas	de	polí�tica	exterior	(Ru-
bio, 2011, pp. 47-48). 

Los wikis	 vienen	siendo	utilizados	por	el	Departamento	de	Estado	de	EE.UU.	
para elaborar una enciclopedia sobre temas diplomáticos con varios miles de 
entradas que son para el uso del personal vinculado a las relaciones exteriores 
de	ese	paí�s	(Rubio,	2011,	pp.	48-49).	En	el	caso	del	Flickr, este mecanismo faci-
lita el almacenamiento de fotos e imágenes que permite a los usuarios descar-
garlas y compartirlas; en la utilización de esta herramienta destaca particular-
mente	el	caso	del	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	de	Canadá	(Rubio,	2011,	
p. 48-51). Los Podcast	son	mensajes	de	audio	o	ví�deo	que	suelen	ser	utilizados	
para responder preguntas habituales sobre el propio ministerio, como sucede 
en	el	caso	del	Departamento	de	Estado	de	EE.UU.	(Rubio,	2011,	p.	51).

Finalmente, existen los i-memes,	herramienta	que	podrí�a	considerarse	 incon-
veniente para la práctica diplomática, pero sin embargo existen estudios que 
demuestran su utilidad en ciertos casos, para el logro de los propósitos de una 
polí�tica	exterior,	dadas	sus	caracterí�sticas	centrales	como	son:	a)	viralidad,	pues	
suelen ser ampliamente difundidos; b) humor, en tanto suelen ser divertidos; 
c) transtextualidad, dado que remiten a elementos de la cultura popular; d) yu-
xtaposición anómala, por la  incongruencia entre uno o más elementos; y, e) 
templatización, por el uso de plantillas que permiten que la imagen se torne 
familiar	(Romero	de	Vara,	2020,	pp.	203-204).	
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Todos los mecanismos antes descritos pueden ser incluidos en la estrategia de 
comunicación	digital	emprendida	por	algún	Ministerio	de	Relaciones	Exterio-
res, teniendo claro que, dependiendo del objetivo que se persiga, uno o más 
mecanismos pueden ser los más útiles y pertinentes (Figueroa Moscoso, 2020, 
p. 55).

Sin	embargo,	si	bien	hoy	en	dí�a	nadie	pone	en	cuestión	la	importancia	acelerada	
que viene cobrando la diplomacia digital, sobre todo a partir de la denominada 
zoomplomacy,	ello	no	quiere	decir	—como	algunos	autores	sostienen13—	que	
la	diplomacia	presencial	desaparecerá.	Como	señala	Rodrí�guez	Gómez	(2015):	

No	cabe	ninguna	duda	que	la	ciberdiplomacia,	o	“diplomacia	en	140	caracteres”,	
no sustituirá en ningún modo a la acción tradicional, como la televisión, la ra-
dio	o	la	propia	web	1.0	—la	de	la	burbuja	de	las	puntocom	de	finales	del	siglo	
XX—	no	fueron	sustitutos	de	nada,	sino	más	bien	complementos.	Pero	tampoco	
se	pone	en	duda	que	el	avance	de	la	técnica	implica	un	punto	de	inflexión	en	la	
forma	de	relacionarse	los	Estados	con	los	ciudadanos,	los	Estados	entre	sí�	y	los	
ciudadanos con los ciudadanos, sin importar las fronteras. (p. 924)

Entonces, si bien las plataformas digitales son útiles para incrementar la co-
municación diplomática y reducir costos por desplazamientos, siempre será 
necesaria la negociación presencial. Y es que un elemento fundamental de la 
diplomacia	es	la	confianza	mutua	entre	los	agentes	diplomáticos,	la	misma	que	
se construye a través de relaciones personales y no digitales. Las relaciones de 
empatí�a,	de	confianza,	se	logran	principalmente	por	el	conocimiento	directo	y	
personal. La diplomacia digital, entonces, es complementaria a la diplomacia 
presencial	(Wagner,	7	de	setiembre	de	2020;	Sandre,	2013,	p.	11).	

Finalmente,	 la	diplomacia	digital	si	bien	aporta	múltiples	beneficios,	también	
implica	riesgos,	como	la	exposición	a	la	piraterí�a	o	hackers, como ocurrió con 
los wikileaks en 2010, donde 250.000 cables diplomáticos de las misiones de 
EE.UU.	con	el	Departamento	de	Estado	fueron	revelados.	También	tenemos	el	
anonimato o las identidades falsas, las redes de trolls o los fake news, amén de 
los errores que los propios diplomáticos pueden cometer por la velocidad con 
que deben ser dadas las respuestas, y que pueden hacerse rápidamente virales, 
todo	lo	cual	exige	contar	con	protocolos	muy	rí�gidos	de	seguridad	en	el	manejo	
de	las	redes	sociales	(Coloma,	2020,	p.	23;	Seib,	2017,	p.	80;	Constantinou,	Kerr	
y	Sharp,	2016,	p.	543;	Sandre,	2013,	p.	55).	Asimismo,	las	tecnologí�as	digitales	
pueden ser utilizadas como herramientas de desinformación o de propaganda 
por parte de gobiernos y actores no estatales, incluyendo grupos terroristas, en 

13		Rodrí�guez	Gómez,	2015,	p.	931:	“Manfredi	(2014)	asegura	que	en	vista	de	los	cam-
bios	sufridos	por	la	sociedad,	´estamos	ante	el	final	de	la	diplomacia´,	y	en	ello	coincide	
Riordan	(2015)”.	
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la búsqueda de intereses estratégicos contrarios a la democracia, los derechos 
humanos y otros valores (Bjola, 2019, p. 2).

3.5.1. Avances y logros
El	MRE	tomó	consciencia	de	la	necesidad	de	fortalecer	su	estrategia	comunica-
cional y el empleo de una diplomacia pública digital en el 2009, tras el estallido 
de la crisis en la ciudad de Bagua, donde miembros de comunidades nativas se 
enfrentaron	a	la	policí�a	en	protesta	por	algunas	normas	nacionales	promulgadas	
para	implementar	el	Acuerdo	de	promoción	comercial	con	EE.UU.	Al	respecto,	
sostienen	Neyra	y	Rubio	(2018,	pp.	143-144)	que	los	medios	de	comunicación	
nacionales	e	internacionales	ignoraron	los	informes	oficiales	y	amplificaron	la	
crisis, caldeando los ánimos y alimentando la protesta violenta. Frente a esta 
crisis	comunicacional,	la	Cancillerí�a	fue	rebasada	en	tanto,	en	ese	momento,	no	
manejaba	el	nuevo	lenguaje	ni	las	nuevas	formas	de	comunicación	“que	el	siglo	
XXI	estaba	desarrollando	y	construyendo	de	manera	acelerada”	(Neyra	y	Rubio,	
2018, p. 144).

Fue por ello que el ministerio pidió el apoyo del BID con el propósito de llevar 
adelante una propuesta de modernización que incluyera no solo la parte orga-
nizacional	sino	también	la	operativa,	lo	que	incluí�a	el	aspecto	comunicacional.	
Fue este informe el que planteó la necesidad de incorporar la diplomacia públi-
ca digitalizada en reemplazo de la diplomacia pública tradicional14, a través de 
un conjunto de planes, sistemas y plataformas digitales, para el mejoramiento 
de	los	servicios,	trámites	y	la	articulación	de	la	Cancillerí�a,	los	que	se	detallan	a	
continuación	(Secretarí�a	General,	13	de	abril	de	2021,	pp.	5-7):

a) Sistema de actividades migratorias – SAM: desde el año 2000, este sistema 
se constituyó como la herramienta principal para la gestión y control de actua-
ciones consulares en los órganos del servicio exterior, llegando a funcionar a la 
fecha en alrededor de 120 consulados del Perú en el extranjero, y brindando 
servicios de registro y consulta de expedición de pasaportes mecanizados, visas 
y salvoconductos.

b) Sistema de trámite documentario – STD: se inició el 21 agosto de 2000, en 
la plataforma Lotus. En 2006, se incorporó el memorándum electrónico, el cual 
actualmente	es	parte	del	Sistema	de	Gestión	de	las	Comunicaciones	–	SGC.

c) Sistema de gestión de las comunicaciones: desde el año 2000, es la principal 
herramienta	para	la	gestión	documental	en	el	MRE,	siendo	objeto	de	constantes	
actualizaciones e incorporando entre sus usuarios a los órganos del servicio 
exterior y a los órganos desconcentrados del ministerio. 

14		Para	mayor	detalle,	véase	el	informe	en:	Rubio	Núñez,	2010.	
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d)	Sistema	de	apostilla	y	certificación	de	firmas:	desde	abril	de	2010,	este	sis-
tema ha brindado servicios para la legalización de documentos emitidos en el 
exterior. Esta plataforma de sistemas de información ha sido materia de actua-
lizaciones	orientadas	a	consolidar	esquemas	de	atención	en	lí�nea	y	registro	de	
citas.

e) Sistema integrado de gestión consular: desde el 2010, se constituyó un con-
junto de plataformas de sistemas de información que soportan los procesos de 
registro de actuaciones consulares en los órganos del servicio exterior; estos 
son: la plataforma de sistema de gestión consular, el sistema de registro civil, 
el	sistema	de	escrituras	públicas,	el	sistema	de	enví�o	virtual	de	documentos	y,	
desde	2016,	el	sistema	de	gestión	de	autoadhesivos	consulares	–	SGAC.	

f) Sistema de libro de reclamaciones virtual: desde el 2014, este sistema brinda 
servicios para el registro, atención y consulta a las reclamaciones planteadas 
por los ciudadanos. 

g) Sistema de tratados: desde el 2014 opera la plataforma tecnológica de regis-
tro y consulta de los archivos de tratados internacionales. 

h)	Plataformas	colaborativas:	desde	el	2016	se	han	adoptado	tecnologí�as	que	
permiten a las diversas dependencias de la institución, almacenar y compartir 
documentos. Actualmente, con el incremento del trabajo remoto desde el 2020, 
se	está	adoptando	una	plataforma	colaborativa	en	tecnologí�a	Microsoft con la 
capacidad	de	efectuar	mensajerí�a	instantánea,	videoconferencias,	llamadas	por	
internet,	edición	en	lí�nea	de	documentos,	enví�o	de	archivos,	almacenamiento,	
entre otras acciones.

i)	 Plan	 estratégico	 de	 gobierno	 electrónico	 2017-2019:	 el	MRE	 aprobó	 en	 el	
2017 el PEGE 2017-2019, siendo el Gobierno electrónico una herramienta fun-
damental para la modernización de la gestión pública.

j)	Firma	digital:	en	octubre	del	2018	se	incorporó	la	firma	digital	en	la	documen-
tación de salida del sistema de trámite documentario (STD), lo que permitió el 
intercambio de documentación con otras entidades del Estado a través de la 
mesa de partes virtual de la Plataforma de Interoperabilidad del Estado – PIDE.

k)	 Sistema	de	 comunicaciones	del	MRE	 (SICOMRE):	 este	 sistema	migró	 a	un	
entorno	web	en	julio	de	2018,	a	fin	de	mejorar	su	accesibilidad	y	modernizar	
sus prestaciones.   

l)	Páginas	web	estandarizadas	de	las	embajadas	del	Perú	en	el	exterior:	el	24	
de setiembre de 2020 se inició la implementación para las embajadas peruanas 
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de	la	Plataforma	Digital	U� nica	para	Orientación	al	Ciudadano,	conocida	como	
Plataforma	GOB.PE	(www.gob.pe),	único	punto	de	contacto	digital	del	Estado	
Peruano con los ciudadanos y que permite el acceso a información institucional, 
trámites y servicios públicos digitales. 

m) Sistema de gestión del servicio exterior: desde febrero de 2019, este sistema 
viene siendo implementado de manera progresiva en los órganos del servicio 
exterior,	con	la	finalidad	de	brindar	una	herramienta	tecnológica	de	registro	de	
cuentas	que	brinde	información	en	lí�nea	a	la	Oficina	General	de	Administración	
sobre	el	flujo	de	asignaciones	ordinarias	y	extraordinarias	a	dichas	sedes	insti-
tucionales. 

n)	Sistema	de	Compromiso	de	Lima:	desde	diciembre	de	2018,	es	la	plataforma	
tecnológica	para	el	control	de	cumplimiento	de	los	acuerdos	del	Compromiso	
de	Lima	“Gobernabilidad	Democrática	frente	a	la	Corrupción”,	adoptado	en	el	
marco	de	la	VIII	Cumbre	de	Las	Américas,	el	cual	sirve	de	consulta	para	32	or-
ganismos internacionales.

ñ)	Plan	de	gobierno	digital	2020-2022:	se	aprobó	en	el	2020	mediante	la	RM	N.º	
0707-2020-RE,	con	base	a	la	Resolución	de	Secretarí�a	de	Gobierno	Digital	N.º	
005-2018-PCM-SEGDI	del	13	de	diciembre	de	2018.	

o) Aplicativo PEI: en el 2021 se culminó con la elaboración y puesta en funcio-
namiento de la primera etapa del aplicativo online para realizar el seguimiento 
al Plan Estratégico Institucional (App PEI). Esta primera etapa implica que las 
áreas	responsables	de	indicadores	podrán	ver	en	lí�nea:	objetivos,	acciones,	in-
dicadores	y	sus	respectivas	metas,	así�	como	realizar	el	seguimiento	de	sus	in-
dicadores y descargar un reporte consolidado de los valores de los indicadores 
del PEI. 

En	cuanto	a	la	parte	comunicacional	digital,	el	MRE	fortaleció	la	Oficina	General	
de	Comunicación	(OGC),	como	la	encargada	de	la	gestión	de	las	redes	sociales	
institucionales	 de	 la	 Cancillerí�a,	 incorporando	 herramientas	 como	 YouTube,	
Facebook,	Instagram,	Twitter	y	Flickr,	para	informar	y	mantener	una	comuni-
cación permanente y en tiempo real con los diferentes actores estatales y no 
estatales	que	hoy	en	dí�a	participan	de	la	actividad	internacional,	pero	también	
para agilizar los servicios que en el ámbito consular da tanto en el Perú como 
en el exterior. 

La	 OGC	 controla	 las	 cuentas	 institucionales	 en:	 Twitter	 (@CancilleriaPeru)	
creada	en	noviembre	de	2009,	Flickr	donde	maneja	un	perfil	desde	mayo	de	
2010,	Facebook	desde	octubre	de	2011,	YouTube	(canal	Cancillerí�a	del	Perú)	
desde enero de 2012 e Instagram (@cancilleria.peru) desde junio de 2019. Por 
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su parte, los órganos del servicio exterior y los organismos adscritos gestionan 
sus	propias	plataformas.	Así�,	a	finales	de	2020,	de	las	63	embajadas,	59	mane-
jan	una	página	de	Facebook,	37	una	cuenta	en	Twitter,	12	están	en	YouTube	y	
16	en	Instagram.	De	los	69	consulados,	66	están	en	Facebook,	19	en	Twitter,	9	
en YouTube y 5 en Instagram. De las 5 representaciones permanentes, 3 están 
en	Facebook	y	2	en	Twitter;	y,	 finalmente,	de	 las	12	ODE,	10	están	presentes	
en	 Facebook.	 Asimismo,	 hay	 dos	 cuentas	 temáticas	 en	 Facebook	 que	 no	 son	
gestionadas	por	la	OGC,	sino	por	sus	propias	direcciones:	las	páginas	Diploma-
cia Económica, creada en noviembre de 2012 y con 6.000 seguidores, y la de 
Diplomacia	Cultural,	 creada	en	 febrero	de	2013	con	unos	10.000	seguidores.	
Adicionalmente,	se	tiene	a	las	redes	administradas	autónomamente	por	APCI,	
la	Academia	Diplomática	y	el	Centro	Cultural	Inca	Garcilaso,	las	dos	últimas	con	
más	de	50.000	seguidores	en	Facebook	(Coloma,	2020,	pp.	114-116).

Si	se	evalúan	 los	resultados,	Coloma	(2020,	pp.	117-118)	sostiene	que	de	 los	
250	perfiles	activos	son	las	cuentas	oficiales	de	la	Cancillerí�a	las	que	tienen	el	
mayor	número	de	seguidores	(450.000	fans	en	Twitter,	Facebook	e	Instagram),	
con una actualización frecuente y una homogenización de sus plataformas. 

En	cuanto	a	los	perfiles	en	Facebook,	más	del	90%	de	las	embajadas	y	los	con-
sulados cuenta con una página, lo que demuestra la preferencia por esta red 
social	frente	a	otras	como	Twitter,	particularmente	por	la	interacción	y	las	op-
ciones de contenido audiovisual que posee. Las 59 embajadas superan los 310 
mil	seguidores	en	Facebook,	mientras	que	los	66	consulados	tienen	290	mil	se-
guidores	en	esta	red.	En	lo	referente	al	Twitter,	hay	una	participación	bastante	
menor.	Así�,	las	37	embajadas	presentes	en	esta	red	cuentan	con	31.785	segui-
dores,	mientras	que	los	19	consulados	suman	7.898	seguidores	(Coloma,	2020,	
pp. 122, 124-125, 136). 

Por	esta	razón	el	portal	Twiplomacy.com	estableció	que	la	Cancillerí�a	peruana	
ocupó	el	primer	lugar	en	América	Latina	en	el	ranking	de	las	más	conectadas	
en	Twitter	y	en	el	puesto	16	dentro	de	las	50	del	mundo	con	mayor	presencia.	
Finalmente, es importante resaltar que se ha logrado minimizar el riesgo ciber-
nético de la plataforma del Estado peruano, la cual solo en el primer trimes-
tre del 2020 recibió 433 millones de ataques (Talavera, 18 de agosto de 2020, 
1:53:18–1:54:10;	Novak	y	Namihas,	2020,	pp.	243-244).		

3.5.2. Acciones futuras y recomendaciones 
No	obstante	los	notables	avances	alcanzados	por	el	MRE	en	tan	corto	tiempo,	
hay	aún	muchas	mejoras	y	acciones	que	pueden	llevarse	a	cabo.	Así�,	

a) Coincidimos	con	Coloma	(2020)	en	proponer	que:	algunas	misiones	inaugu-
ren	o	actualicen	cuentas	en	estas	plataformas;	el	Ministerio	amplí�e	el	desarrollo	
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de algunas plataformas poco empleadas como Instagram; una mejor coordina-
ción	entre	la	Cancillerí�a	y	sus	misiones	para	la	difusión	de	ciertos	mensajes	o	
campañas	en	favor	de	los	intereses	del	paí�s;	elaborar	un	registro	completo	de	
todas	las	redes	oficiales	de	la	Cancillerí�a	que	deberí�an	ser	de	acceso	público;	
dotar	a	la	OGC	de	personal	suficiente	y	calificado	para	el	manejo	de	redes,	pro-
ducción	 audiovisual,	 diseño	 gráfico	 y	 community management; elaborar una 
planificación	mensual	de	los	objetivos	y	mensajes	que	deben	ser	difundidos	en	
las redes y no solo asuntos coyunturales; mejorar el atractivo de las redes de la 
Cancillerí�a	 incorporando	 fotografí�as,	 ví�deos,	 infografí�as,	 etc.;	 fortalecer	 la	 ca-
pacitación en comunicación digital del personal diplomático; y desarrollar un 
protocolo interno de manejo de crisis en redes sociales (pp. 141-149). 

b) También	resulta	importante	generar	un	valor	añadido	para	las	redes	socia-
les virtuales, es decir, que estas no se limiten a reproducir o transcribir declara-
ciones o boletines de prensa de la forma tradicional, sino que se adopte un for-
mato y lenguaje distinto, más ágil y visualmente atractivo, acorde con los estilos 
que se manejan en estos mecanismos virtuales. En este sentido, es importante 
una comunicación directa, interactiva, personalizada, relevante, acotada, trans-
parente y que se adapte a la cultura y valores del público objetivo (Figueroa 
Moscoso,	2019-2020,	p.	61).	Por	el	 contrario,	 si	 la	Cancillerí�a	no	genera	este	
valor comunicacional, en vez de ser percibida como una organización moderna, 
expondrá	públicamente	sus	limitaciones	de	gestión,	lo	que	mermarí�a	su	imagen	
(Bassante, 2017, pp. 87-88). 

c) Asimismo,	resulta	de	la	mayor	importancia	que	el	Perú	participe	de	los	de-
bates que vienen produciéndose sobre este particular en el ámbito de la Alianza 
para el Multilateralismo promovida por Alemania y Francia, como también en 
el	diálogo	global	 impulsado	por	el	secretario	general	de	 las	Naciones	Unidas,	
Antonio	Guterres,	para	aprovechar	el	potencial	de	las	tecnologí�as	digitales	con	
el objetivo de optimizar el bienestar humano y mitigar los riesgos. Estos deba-
tes ya vienen generando algunos informes y recomendaciones que deben ser 
implementados	por	el	Estado	peruano,	tales	como:	construir	una	economí�a	y	
sociedad digitales e inclusivas; desarrollar capacidades humanas e instituciona-
les en el área; proteger los derechos humanos y la agencia humana; promover la 
confianza	digital,	la	seguridad	y	estabilidad;	y,	fomentar	la	cooperación	digital	
global (Ford, 2020, pp. 159-160).

d) Por	 otro	 lado,	 la	 diplomacia	 digital	 debe	 desarrollar	 una	 dimensión	 dis-
cursiva	 enfocada	 en	 la	 gestión	 de	 redes	 sociales,	 para	 identificar	 y	 reforzar	
narrativas que favorezcan nuestros intereses en la relación con las sociedades 
civiles	de	paí�ses	vecinos	y	para	promover	la	posición	peruana	en	temas	glo-
bales, como la biodiversidad, los océanos, la resiliencia climática, la antico-
rrupción, etc. 
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e) Finalmente,	ante	las	restricciones	al	tránsito	de	bienes	y	servicios	estable-
cidos	como	consecuencia	de	la	pandemia	del	COVID-19	que	vienen	perjudican-
do el comercio exterior y el turismo, la diplomacia digital debe desarrollar un 
rol promotor de oportunidades para la exportación de servicios asociados a la 
cuarta revolución industrial. Esta revolución reclama posiblemente ajustes ins-
titucionales	de	la	Cancillerí�a	para	abordar	de	manera	transversal	contenidos	y	
objetivos	de	los	órganos	de	lí�nea	actuales	(R.	Acurio,	comunicación	personal,	16	
marzo de 2021).  

3.6. Diplomacia científica
Desde	siempre	se	consideró	que	la	ciencia	y	la	diplomacia	carecí�an	de	puntos	de	
encuentro, lo que se evidenciaba en los procesos de formación de la comunidad 
cientí�fica	y	diplomática.	

Sin embargo, en los últimos años se ha señalado la necesidad de potenciar los 
ví�nculos	entre	ambas	áreas,	en	tanto	se	pueden	retroalimentar	una	a	la	otra	y	
obtener la consecución de objetivos comunes. Esta creciente interdependencia 
entre	ciencia	y	diplomacia	en	la	polí�tica	exterior	de	los	Estados	es	lo	que	algunos	
autores denominan como diplomacia científica o diplomacia del conocimiento 
(Vargas	Solorzano,	2020,	p.	268;	Ruffini,	2017b,	p.	14;	Copeland,	2016,	p.	635).	

Sobre la importancia de la ciencia en el mundo de la diplomacia actual, es perti-
nente citar a Gual Soler (2020): 

La ciencia, además de ser un motor indispensable para el desarrollo, repercute 
hoy	más	que	nunca	en	las	relaciones	internacionales	y	en	la	imagen	de	los	paí�ses	
en el escenario global. A medida que la prosperidad y el desarrollo económico 
de	un	paí�s	dependen	cada	vez	más	de	su	capacidad	para	atraer	talento	y	capital.	
La	ciencia,	la	tecnologí�a	y	la	innovación	adquieren	mayor	relevancia	estratégica	
para asegurar ventajas competitivas en el nuevo orden global. A la vez, la coo-
peración	cientí�fica	internacional	contribuye	a	generar	y	democratizar	el	cono-
cimiento	y	mejorar	las	relaciones	entre	los	paí�ses	como	herramienta	de	poder	
blando para coordinar soluciones a problemas globales de interés común. Ali-
neando ciencia y diplomacia se logra incidir en la movilidad internacional de ta-
lento	cientí�fico,	en	el	fortalecimiento	de	los	sistemas	nacionales	de	investigación	
e	innovación,	así�	como	en	la	participación	de	los	cientí�ficos	en	la	formulación	de	
polí�ticas	públicas.	(p.	7)15

De	lo	anterior	se	desprende	que	en	la	diplomacia	cientí�fica	no	interviene	úni-
camente	el	servicio	diplomático,	sino	también	las	comunidades	cientí�ficas,	las	

15  Si bien son muy pocos, es posible encontrar algunos autores que critican la diploma-
cia	cientí�fica,	señalando	que	promete	más	de	lo	que	realmente	puede	lograr;	este	es	el	
caso	de	Flink	(2020,	pp.	361	y	ss).
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empresas, las universidades, los centros de estudios y laboratorios, las ONG es-
pecializadas, quienes tendrán que trabajar de la mano (Gual Soler, 2020, pp. 
12-13; Legrand y Stone, 2018, p. 400). 

La	doctrina	no	se	pone	de	acuerdo	en	el	contenido	de	la	diplomacia	cientí�fica,	
sin	embargo,	se	reconoce	que	su	autorí�a	proviene	de	la	diplomacia	estadouni-
dense. En todo caso, se puede señalar que la diplomacia científica es el conjunto 
de	polí�ticas,	actividades	e	instrumentos	destinados	a	mejorar	la	competitividad	
del Estado, atraer y movilizar investigadores y empresas tecnológicas, captar 
transferencia	de	tecnologí�a,	provisionar	de	evidencia	cientí�fica	a	la	polí�tica	ex-
terior,	participar	de	las	decisiones	globales	en	materia	de	ciencia,	tecnologí�a	e	
innovación	 (CTI),	 solucionar	problemas	comunes	de	 las	naciones	y	 construir	
relaciones	internacionales	duraderas	(Gual	Soler,	2020,	pp.	9-10;	The	Royal	So-
ciety & AAAS, 2010, p. 4; Melchor, 2020; Melchor, 30 de noviembre de 2020, 
00:15:50). 

En esta nueva arista de la diplomacia, se desprenden tres niveles de actuación 
(The	 Royal	 Society	 &	 AAAS,	 2010,	 p.	 4;	Melchor,	 30	 de	 noviembre	 de	 2020,	
00:16:25	–	00:19:04;	Taller	Alberto	Ulloa	Sotomayor,	18	de	enero	de	2021;	van	
Langenhoven, 2017): 

a) Ciencia en la diplomacia,	que	es	la	información	cientí�fica	que	se	brinda	
para la celebración de las cumbres entre Estados o para la negociación de 
acuerdos	internacionales.	Así�,	por	ejemplo,	tenemos	las	cumbres	sobre	
el	SIDA	y	el	E� bola,	o	las	diversas	cumbres	celebradas	sobre	el	COVID-19,	
donde	 la	 información	 cientí�fica	 ha	 sido	 de	 vital	 importancia.	 De	 igual	
forma,	 también	 fue	 necesario	 contar	 con	 información	 cientí�fica	 para	
la	elaboración	del	Convenio	sobre	diversidad	biológica,	el	Convenio	de	
Basilea sobre sustancias tóxicas, el Protocolo de Montreal, el Acuerdo de 
Parí�s,	el	Protocolo	de	Tokio,	entre	otros	(Moomaw,	2018,	p.	78).		

b) Diplomacia para la ciencia. En este caso, la diplomacia es la facilitadora 
de	 colaboraciones	 cientí�ficas	 entre	 diferentes	 centros	 e	 institutos	 de	
investigación	del	mundo,	sobre	temas	o	problemas	que	no	podrí�an	ser	
enfrentados por un solo Estado dada su complejidad o costo. 

c) Ciencia para la diplomacia, que	 es	 la	 colaboración	 cientí�fica	 para	
construir	 y	mejorar	 las	 relaciones	 entre	 paí�ses	 con	 dificultades,	 como	
ocurrió	en	el	pasado	entre	Alemania	y	Francia	o	EE.UU.	y	la	URSS.	

De	igual	forma	se	puede	señalar	que	la	diplomacia	cientí�fica	puede	ser	útil	en	
otros tres ámbitos como es el acceso al conocimiento de mercados tecnológicos; 
la promoción y publicidad de los logros alcanzados en materia de investigación, 
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lo	que	consolida	la	imagen	y	reputación	del	paí�s;	y,	la	influencia	en	otros	paí�ses	
o en el debate para marcar una tendencia (Melchor, 30 de noviembre de 2020, 
00:16:25 – 00:19:04).

Las	principales	potencias	del	mundo	emplean	hoy	la	diplomacia	cientí�fica	como	
parte de su soft power, es decir, para fortalecer su prestigio por el alto nivel 
de	desarrollo	cientí�fico	y	tecnológico	alcanzado	o	por	contribuir	a	resolver	los	
grandes	 problemas	 que	 enfrenta	 la	 humanidad	 (The	 Royal	 Society	 &	 AAAS,	
2010,	p.	11)	—como	fue	el	caso	de	Alemania	para	combatir	el	Zika	(S� losarčí�k,	
Meyer	y	Chubb,	2020)—,	pero	también	como	forma	de	influir	en	otros	Estados	
mediante	la	cooperación	internacional,	creando	capacidades	en	los	paí�ses	re-
ceptores.	Este	es	el	caso	de	EE.UU.,	Japón,	Alemania,	Francia,	Reino	Unido,	entre	
otros	paí�ses	que	cuentan	con	diferentes	instituciones	y	programas	que	operan	
en	diversos	paí�ses	del	mundo	(Taller	Alberto	Ulloa	Sotomayor,	18	de	enero	de	
2021).	Durante	la	Guerra	Frí�a,	por	ejemplo,	las	dos	superpotencias	de	la	época,	
EE.UU.	y	U.R.S.S.	basaron	gran	parte	de	su	prestigio	y	confrontación	en	la	com-
petencia	espacial,	como	clara	manifestación	de	la	diplomacia	cientí�fica	(Taller	
Alberto	Ulloa	 Sotomayor,	 18	de	 enero	de	2021).	 En	 el	 caso	del	Reino	Unido,	
este	 cuenta	 con	110	agentes	 cientí�ficos	desplegados	por	 el	mundo,	mientras	
que Suiza tiene 70 que cumplen similares funciones (Melchor, 30 de noviembre 
de 2020, 00:20:30).

Precisamente, un requisito fundamental para que el Perú pueda alcanzar un 
alto nivel de desarrollo económico y social, y con ello un mejor posicionamiento 
en el tablero mundial, es el de fortalecer su capacidad y conocimientos en el 
campo	de	la	ciencia	y	la	tecnologí�a.	

Actualmente,	el	Perú	solo	destina	el	0,12%	de	su	PBI	a	CIT,	muy	por	debajo	del	
resto	del	mundo	e	incluso	del	promedio	latinoamericano	que	es	de	1,75%.	Esta	
mayor	inversión	debe	permitirle	al	paí�s	producir	bienes	con	valor	agregado	de	
forma tal de dejar de ser primario exportador, ampliando su capacidad expor-
tadora. Asimismo, un incremento de la inversión en este rubro debe mejorar su 
capacidad de respuesta ante emergencias y desastres naturales, también una 
mayor seguridad nacional, mejores condiciones para gestionar espacios no go-
bernados (alta mar, espacio exterior), favorecer un mayor nivel de innovación y 
competitividad,	etc.	(Gluckman	et	al.,	2018,	pp.	1,	5-6;	Flink	y	Schreiterer,	2010,	
p. 669). Lo que se requiere en el fondo es que la cuarta revolución industrial se 
incorpore en la estructura productiva e industrial del Perú, para lo cual el Minis-
terio	de	Relaciones	Exteriores	tiene	un	importante	rol	que	cumplir.	

3.6.1. Avances y logros
Desde	2002,	la	Cancillerí�a	cuenta	con	la	Dirección	de	Ciencia	y	Tecnologí�a	den-
tro de la Dirección General de Asuntos Económicos, cuyas principales funciones 
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incluyen la participación y seguimiento en las negociaciones de instrumentos 
bilaterales	y	multilaterales	referidos	a	la	cooperación	en	CTI;	la	identificación	
y	 ejecución	 de	 acciones	 de	 polí�tica	 exterior	 que	 coadyuven	 al	 desarrollo	 de	
las capacidades nacionales en este campo; la promoción de la suscripción de 
acuerdos	 bilaterales	 y	 multilaterales;	 y,	 finalmente,	 la	 coordinación	 con	 los	
órganos de servicio exterior sobre la cooperación para el desarrollo de ca-
pacidades nacionales en la materia. Asimismo, esta dirección realiza diversas 
acciones para el logro de sus propósitos y se encuentra trabajando con el ente 
rector	 del	 Sistema	Nacional	 de	 Ciencia,	 Tecnologí�a	 e	 Innovación-SINACYT,	 el	
CONCYTEC	y	una	 secretarí�a	 de	 gobierno	digital	 de	 la	PCM,	 entre	otras	 insti-
tuciones. De igual forma, esta dirección viene participando en el grupo sobre 
análisis	de	tendencias	en	CTI.	

Además,	la	Cancillerí�a	ha	creado	el	Grupo	de	Trabajo	de	la	Cuarta	Revolución	
Industrial	para	conocer	sus	alcances	e	implicancias	para	el	paí�s	(en	su	sistema	
productivo, el comercio, la dinámica del trabajo, en la sociedad, etc.) y proponer 
lineamientos sobre la materia en el sector de relaciones exteriores. A todo ello 
se	deben	sumar	 las	ODE	que	pueden	 identificar	 las	necesidades	de	 la	zona	y	
reunir proyectos de institutos y universidades regionales.

Asimismo, en los últimos veinte años se han suscrito cerca de un centenar de 
acuerdos	bilaterales	y	multilaterales	de	distinta	í�ndole	en	materia	de	transfe-
rencia	tecnológica,	innovación	tecnológica,	investigación	cientí�fica,	cooperación	
técnica,	colaboración	académica	y	demás	ámbitos	de	la	esfera	de	la	CTI.	Entre	
estos, cabe resaltar principalmente: 

a)	Con	Alemania,	en	2007,	se	celebraron	consultas	intergubernamentales	sobre	
cooperación	financiera	y	técnica.	Ello	promovió	que	el	Perú	se	convierta	en	uno	
de	 los	 socios	prioritarios	de	 la	 cooperación	 financiera	y	 tecnológica	alemana	
en	la	región,	especí�ficamente	en	el	campo	de	energí�as	renovables	y	de	mejora	
en	eficiencia	energética.	En	el	2012,	durante	 la	visita	oficial	del	expresidente	
Ollanta	Humala	a	Alemania,	se	firmaron	acuerdos	en	materia	de	cooperación	en	
educación,	ciencia,	investigación	e	innovación	(Dirección	de	Cooperación	Inter-
nacional	del	MRE,	13	de	abril	de	2021,	pp.	2-3).

b)	Con	Argentina,	en	2007,	se	firmó	el	Acuerdo	de	Cooperación	bilateral	para	
el	Desarrollo	Tecnológico	Industrial	y	el	Acuerdo	de	Cooperación	Cientí�fica	y	
Tecnológica	entre	el	Consejo	Nacional	de	Ciencia,	Tecnologí�a	e	Innovación	Tec-
nológica	(CONCYTEC)	y	la	Secretarí�a	de	Ciencia,	Tecnologí�a	e	Innovación	Pro-
ductiva	Argentina,	con	el	objetivo	de	ampliar	 la	cooperación	en	CTI	entre	 las	
instituciones	rectoras	de	cada	paí�s.	Asimismo,	se	han	celebrado	diversas	reu-
niones	de	la	Comisión	Mixta	de	Cooperación	Técnica,	Cientí�fica	y	Tecnológica	
peruano-argentina, que posibilitaron la cooperación interinstitucional entre el 
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Instituto Nacional	de	Tecnologí�a	Agropecuaria	de	Argentina	y	el	Ministerio	de	
la	Producción	del	Perú,	así�	como	la	firma,	en	2010,	del	Convenio	Marco	de	Coo-
peración	Cientí�fico-Técnica	entre	el	Instituto	Nacional	de	Tecnologí�a	Agraria	de	
Argentina y el Instituto Nacional de Innovación Agraria del Perú – INIA (Direc-
ción	de	Cooperación	Internacional	del	MRE,	13	de	abril	de	2021,	p.	2).

c)	Con	Brasil,	 tenemos	 los	acuerdos	celebrados	en	noviembre	de	2006,	como	
el	Memorándum	de	Entendimiento	 sobre	Biotecnologí�a,	 y	Acuerdos	Comple-
mentarios	al	Acuerdo	Básico	de	Cooperación	Cientí�fica	y	Técnica	de	1975.	En	el	
marco de estos, se logró impulsar proyectos para el fortalecimiento de las capa-
cidades locales para el manejo y aprovechamiento sostenible de recursos en la 
zona fronteriza peruano-brasileña por medio del intercambio de experiencias 
y	tecnologí�as.	En	la	segunda	década	del	presente	siglo	se	ha	continuado	con	la	
cooperación	técnica	y	cientí�fica	entre	ambos	gobiernos,	fortaleciendo	las	capa-
cidades	de	los	productores	agrí�colas	por	medio	de	la	mejora	de	la	productividad	
y	la	calidad	de	sus	productos	como	el	café,	el	cacao,	las	castañas	así�	como	el	ma-
nejo sostenible de bosques y la recuperación de áreas degradadas. Asimismo, 
se implementaron proyectos para la transferencia de instrumentos de gestión 
de	proyectos	de	investigación	y	desarrollo	agrario	(Dirección	de	Cooperación	
Internacional	del	MRE,	13	de	abril	de	2021,	pp.	1-2).

d)	Con	China,	en	el	2016	se	elaboró	el	Plan	de	Acción	Conjunta	Perú-China,	que	
ha	permitido	impulsar	acuerdos	de	cooperación	cientí�fico-técnica	entre	ambos	
paí�ses.	Un	importante	ejemplo	de	ello	es	el	Memorándum	de	Entendimiento	de	
Cooperación	entre	el	CONCYTEC	y	el	Ministerio	de	Ciencia	y	Tecnologí�a	Chino	
de	2019,	que	reconoce	el	papel	prioritario	de	la	cooperación	en	CTI	para	el	de-
sarrollo	económico	y	social	en	el	Perú	(Dirección	de	Cooperación	Internacional	
del	MRE,	13	de	abril	de	2021,	p.	3).

e)	Con	la	Federación	de	Rusia,	en	el	2006	se	suscribió	el	Convenio	sobre	la	Coo-
peración	en	el	campo	del	uso	de	energí�a	nuclear	con	fines	pací�ficos.	Este	conve-
nio	marco	se	centra	en	los	programas	nucleares	nacionales	de	ambos	paí�ses	e	
incluye	la	investigación	académica	de	energí�a	nuclear,	la	producción	industrial	
de	componentes,	el	estudio	y	aplicación	de	la	tecnologí�a	en	el	área	de	la	salud	y	
en	la	generación	de	fuentes	alternativas	de	energí�a	eléctrica.

En	 el	 2010,	 se	 llevó	 a	 cabo	 la	 I	 Reunión	de	 la	 Comisión	 Intergubernamental	
Mixta	Peruano-Rusa	para	la	Cooperación	Económico-Comercial,	Cientí�fico-Téc-
nica	y	de	Pesca,	en	donde	se	logró	aprobar	un	Convenio	para	Cooperación	Pes-
quera	y	se	suscribió	el	Convenio	de	Cooperación	para	la	realización	de	trabajos	
cientí�ficos	entre	la	Universidad	Nacional	de	Ingenierí�a	(UNI)	y	la	Universidad	
del	Sur	Oeste	de	Rusia	(UESOR).	En	el	marco	de	la	VI	Reunión	de	la	Comisión	
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Mixta	para	la	Cooperación	Económico-Comercial,	Cientí�fico-Técnica	y	de	Pesca	
de 2018, se trazaron los próximos pasos para la negociación de acuerdos entre 
el	Instituto	Tecnológico	de	la	Producción	del	Perú	(ITP),	la	Universidad	Nacio-
nal	Agraria	La	Molina,	CONCYTEC,	SANIPES,	la	Universidad	Cayetano	Heredia,	
la	Universidad	Estatal	de	Kaliningrado	de	Rusia	y	el	Instituto	Atlántico	de	In-
vestigaciones	Pesqueras	y	Oceanográficas	de	Rusia.	Además,	se	continúan	las	
negociaciones	para	un	Memorándum	de	Entendimiento	 entre	 la	Universidad	
Nacional	de	 Investigaciones	Nucleares	de	Rusia	(MIFI)	y	el	 Instituto	Peruano	
de	Energí�a	Nuclear	–	IPEN	(Dirección	de	Cooperación	Internacional	del	MRE,	
13 de abril de 2021, p. 5).

f)	Con	Francia,	ha	existido	una	estrecha	relación	de	cooperación	cientí�fico-tec-
nológica.	Un	ejemplo	de	ello	es	que	en	el	2015	se	firmó	un	convenio	entre	go-
biernos,	con	participación	del	Instituto	de	Investigación	y	Desarrollo	(IRD),	a	fin	
de	impulsar	las	investigaciones,	estudios	y	el	desarrollo	de	programas	de	CTI	en	
diversas instituciones estatales y académicas peruanas. Asimismo, en el marco 
de	la	visita	del	expresidente	François	Hollande	al	Perú	en	2016,	el	CONCYTEC	
suscribió una serie de convenios de cooperación entre instituciones francesas 
y	peruanas,	con	el	objetivo	de	desarrollar	la	investigación	cientí�fica	en	el	paí�s,	
así�	como	establecer	programas	de	estudio	en	ciencias	e	ingenierí�a	(Dirección	de	
Cooperación	Internacional	del	MRE,	13	de	abril	de	2021,	p.	3).

g)	Con	India,	la	relación	bilateral	ha	estado	caracterizada,	entre	otros	aspectos,	
por	 la	cooperación	en	CTI.	Uno	de	 los	primeros	pasos	se	dio	a	principios	del	
presente	siglo,	 cuando	se	suscribió	el	Protocolo	de	Cooperación	en	Ciencia	y	
Tecnologí�a	 entre	 el	 CONCYTEC	 y	 el	Ministerio	 de	 Ciencia	 y	 Tecnologí�a	 de	 la	
India.	En	el	2010,	se	realizó	la	visita	oficial	del	Ministro	de	Asuntos	Exteriores	
de	 la	 República	 de	 la	 India,	 Shashi	 Tharoor,	 con	 el	 propósito	 de	 reforzar	 las	
relaciones bilaterales y de sentar las bases de una agenda común para la coo-
peración	bilateral.	Es	así�	que	se	suscribió	un	nuevo	Protocolo	de	Cooperación	
en	 CTI	 para	 los	 años	 2010-2012,	 que	 luego	 se	 extendió	 hasta	 el	 2014,	 con	
énfasis en innovación tecnológica para la inclusión digital y social. Asimismo, 
en el 2013, en el marco de los 50 años de relaciones diplomáticas entre ambos 
paí�ses,	se	formalizó	la	entrada	en	vigor	del	acuerdo	bilateral	que	creó	el	Cen-
tro	de	Excelencia	en	Tecnologí�a	de	la	Información	(CEIT),	a	cargo	del	Instituto	
Nacional	de	Investigación	y	Capacitación	de	Telecomunicaciones	(INICTEL)	de	
la	Universidad	Nacional	de	Ingenierí�a	(Dirección	de	Cooperación	Internacional	
del	MRE,	13	de	abril	de	2021,	p.	4).

h)	Con	Corea	del	Sur,	desde	finales	de	la	primera	década	del	siglo	XXI,	la	relación	
bilateral ha experimentado una acelerada evolución. La visita del entonces pre-
sidente	Lee	Myung-bak	al	Perú	en	2008,	permitió	establecer	una	Asociación	de	
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Cooperación	Integral,	la	cual	se	perfeccionó	en	noviembre	de	2009,	con	ocasión	
de	la	visita	de	Estado	a	Corea	del	expresidente	Alan	Garcí�a.	En	ella	se	definieron	
las áreas básicas para el desarrollo de dicha asociación, una de las cuales era 
la	cooperación	en	recursos	naturales,	energí�a,	infraestructura,	ciencia	y	tecno-
logí�a.	Esto	se	 tradujo	en	acuerdos	como	el	de	promoción	y	protección	de	 las	
inversiones	y	el	Tratado	de	Libre	Comercio	en	marzo	de	2011.	Asimismo,	es	
importante resaltar que el Perú se convirtió, a inicios de la segunda década del 
siglo XXI, en el primer socio receptor de la cooperación surcoreana en América 
Latina, la cual se ha incrementado considerablemente, debiendo extenderse a 
las áreas de infraestructura de salud y cooperación para el desarrollo de la cien-
cia	y	tecnologí�a	(Dirección	de	Cooperación	Internacional	del	MRE,	13	de	abril	
de 2021, p. 4).

i)	Con	respecto	a	la	Antártida,	en	la	primera	década	del	presente	siglo	se	realizó	
la	rehabilitación	y	el	mantenimiento	de	 la	Estación	Cientí�fica	Peruana	Machu	
Picchu,	así�	 como	 la	 instalación	de	 tecnologí�a	para	el	procesamiento	de	 infor-
mación	y	la	investigación	cientí�fica.	Esta	actualización	de	la	infraestructura	era	
muy necesaria pues la estación fue inaugurada en 1989 y necesitaba equiparse 
con	nuevas	herramientas	y	tecnologí�a.	La	Dirección	de	Asuntos	Antárticos	de	
la	Cancillerí�a	viene	coordinando	con	el	CONCYTEC	y	el	FONDECYT,	con	miras	a	
suscribir un convenio que permita a la primera subvencionar las evaluaciones 
de los proyectos de investigación que se vayan a ejecutar en las expediciones 
cientí�ficas	a	la	Antártida	en	los	próximos	años	(Dirección	de	Cooperación	Inter-
nacional	del	MRE,	13	de	abril	de	2021,	p.	6).

Adicionalmente	a	estos	importantes	convenios	de	CTI,	 la	Cancillerí�a	continúa	
promoviendo la colaboración interinstitucional entre el Perú y el exterior para 
incrementar	 la	 transferencia	 tecnológica	 desde	 los	 paí�ses	 lí�deres	 en	 innova-
ción por medio del trabajo coordinado con nuestras Misiones. En ese sentido, 
en	los	últimos	años	se	ha	tenido	un	acercamiento	a	los	paí�ses	nórdicos	como	
Finlandia y Estonia para la cooperación en transformación digital y se continúa 
con	el	estrechamiento	de	relaciones	con	paí�ses	del	Asia	Pací�fico	como	China,	
Tailandia,	India	y	Rusia	para	la	búsqueda	de	oportunidades	de	cooperación	en	
CTI	y	transferencia	de	conocimientos.	Esto	sin	descuidar	 las	posibilidades	de	
intercambio	de	experiencias	y	de	colaboración	con	paí�ses	de	la	región	como	los	
Estados	miembros	de	la	Alianza	del	Pací�fico	y	Brasil	(Dirección	de	Cooperación	
Internacional	del	MRE,	13	de	abril	de	2021,	p.	7).

Finalmente,	el	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	pretende	fortalecer	el	ví�ncu-
lo	con	las	comunidades	de	cientí�ficos	peruanos	en	el	exterior,	a	través	de	un	ma-
yor relacionamiento y contacto con las instituciones en las que se desempeñan, 
y	el	fomento	de	programas	en	investigación	cientí�fica	y	tecnológica.	
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3.6.2. Acciones futuras y recomendaciones 
No	obstante	los	avances	logrados,	proponemos	que	la	polí�tica	exterior	peruana	
en este nuevo siglo, implemente una serie de acciones a efectos de contribuir 
con	el	fortalecimiento	de	la	CTI	en	el	Perú.	Así�:	

a) La	Cancillerí�a	debe	fortalecer	la	formación	y	el	conocimiento	de	los	diplo-
máticos	peruanos	en	materia	de	CTI,	a	través	de	pasantí�as	en	el	exterior	y	la	in-
corporación de cursos de especialización en la ADP, con el propósito de dotarlos 
de mayores capacidades para negociar sobre estos temas y obtener los mejores 
resultados	 (Legrand	y	 Stone,	 2018,	p.	 406;	The	Royal	 Society	&	AAAS,	2010,	
p. 6). Esta mayor capacitación permitirá también a los diplomáticos peruanos 
estar	en	capacidad	de	“identificar,	seguir,	interpretar	y	analizar	las	implicancias	
de	los	principales	avances	cientí�ficos	y	los	desarrollos	tecnológicos	en	el	ámbito	
internacional”	que	podrí�an	tener	efectos	en	nuestras	posibilidades	futuras	(Sa-
gasti, 2015, p. 61). 

b) La	Cancillerí�a	debe	establecer	lazos	institucionales	con	las	entidades	nacio-
nales (públicas y privadas) que se dediquen a estas actividades, a efectos de 
vincularlas con sus pares en el exterior o detectar fondos y oportunidades de 
colaboración	con	entidades	extranjeras	(The	Royal	Society	&	AAAS,	2010,	p.	6).	

c) El	MRE	debe	promover	una	amplia	movilidad	internacional	de	investigado-
res,	 lo	que	incluye	lograr	la	presencia	temporal	o	definitiva	de	especialistas	o	
investigadores	extranjeros	en	nuestro	paí�s	(brain gain), con el propósito de de-
sarrollar áreas económicas en las que el Perú presenta una ventaja comparativa 
(Ruffini,	2017a,	p.	24;	Gobierno	de	España,	2016,	p.	9).	

d) El	MRE	debe	impulsar	el	otorgamiento	de	facilidades	financieras	internacio-
nales que permitan promover el desarrollo y la cooperación en estos campos 
(Sagasti y Bustamante, 2015, pp. 219-221). 

e) La	Cancillerí�a	debe	participar	en	el	debate	mundial	para	alcanzar	la	gober-
nanza global respecto de este tema. 

f) El	MRE	debe	buscar	oportunidades	en	el	exterior,	entiéndase	asociaciones,	
cooperación	 e	 inversión	 en	materia	 de	 ciencia	 y	 tecnologí�a,	 en	 particular,	 se	
debe	buscar	una	mayor	cooperación	de	 los	paí�ses	 lí�deres	en	CTI	en	aquellos	
sectores	que	son	prioritarios	para	nuestra	economí�a,	comercio	exterior	y	de-
sarrollo económico y social, tales como: el agropecuario y agroindustrial (solo 
el	 sector	agropecuario	constituye	el	9%	de	nuestro	PBI),	pesca	y	acuicultura	
marina	y	continental	(el	mar	más	rico	del	mundo),	minerí�a	y	metalurgia	(más	
del	50%	de	las	exportaciones	nacionales),	 forestal	(octavo	lugar en el mundo 
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en	áreas	forestales),	energí�a,	telecomunicaciones,	salud,	educación,	ambiente,	
vivienda	y	saneamiento,	y	turismo	(Cajo,	2020,	pp.	85	y	ss.).

g) Promover	convenios	 de	 cooperación	 con	 	instituciones		 lí�deres	 en	 inno-
vación	tecnológica,	como	por	ejemplo	Ruta	N	en	Colombia,	entidad	en	 la	que	
también	se	encuentra	el	único	Centro	para	la	Cuarta	Revolución	Industrial	en	
América Latina.

h) La	Cancillerí�a	debe	promover	la	integración	estratégica	de	las	empresas	pe-
ruanas en las cadenas regionales y globales de valor a través de procesos tecno-
lógicos	(Cajo,	2020,	p.	81).	

i) El	Ministerio	debe	generar	sinergias	bilaterales	y	regionales	para	una	acción	
exterior	conjunta	en	esta	temática,	así�	como	participar	en	espacios	multilatera-
les	como	el	Mercado	Digital	Regional	impulsado	en	la	Alianza	del	Pací�fico,	o	en	
iniciativas	similares	en	APEC	—donde	el	Perú	deberá	liderar	la	implementación	
de	la	Hoja	de	Ruta	de	APEC	sobre	Internet	y	Economí�a	Digital—	y	la	OCDE	en	el	
campo	de	la	CTI.	Adicionalmente,	conviene	hacer	cercano	seguimiento	a	inicia-
tivas relacionadas con la promoción de la agenda digital, tales como el Acuer-
do	de	Asociación	de	Economí�a	Digital	(que	cuenta	entre	sus	miembros	a	Chile,	
Nueva	Zelanda	y	Singapur;	mientras	que	Canadá	viene	analizando	su	adhesión	
al	acuerdo),	y	la	Alianza	Global	para	la	Inteligencia	Artificial	(donde	se	encuen-
tran	Canadá,	Francia,	EE.UU.,	India,	entre	otros).

j) Se	debe	evaluar	la	posibilidad	de contar	con	una	dirección	especí�fica	sobre	la	
cuarta revolución industrial y no solo un grupo de trabajo, como en la actuali-
dad (Denegri, 28 de setiembre de 2020, 02:20:35-02:22:05). 

k) También	debe	analizarse	la	conveniencia	de	la	creación	de	la	figura	del	ase-
sor	 cientí�fico	 que	 ya	 existe	 en	 algunos	ministerios	 de	 Relaciones	 Exteriores	
como	los	de	Australia,	Japón,	Reino	Unido	y	Dinamarca,	consistente	en	contra-
tar	personal	cientí�fico	o	capacitar	a	personal	diplomático	para	que	lleve	adelan-
te esta función (Gual Soler, 2020, p. 15). 

l) Coincidimos	 con	Cajo	 (2020),	 en	 la	 conveniencia	de	nombrar	agregados	o	
consejeros	 cientí�ficos	 en	 las	 embajadas	 y	 misiones	 de	 paí�ses	 cooperantes	 o	
con mayor desarrollo en el área y, asimismo, embajadores en enclaves de la 
industria tecnológica como es el caso de Silicon Valley, tal como ya lo han he-
cho	paí�ses	europeos	como	Francia	y	Dinamarca	(Gual	Soler,	2020,	p.	14).	Como	
alternativa	a	esto	último,	se	podrí�a	pensar	en	abrir	oficinas	público-privadas	
en	hubs	tecnológicos,	donde	no	solo	esté	presente	el	MRE	sino	otras	autorida-
des,	universidades,	empresarios,	etc.,	quienes	incluso	podrí�an	colaborar	con	su	
mantenimiento	(Cajo,	2020,	p.	108).
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m) Se	sugiere	participar	de	los	cí�rculos	de	diplomacia	cientí�fica	y	tecnológica	
que	suelen	reunir	periódicamente	a	los	responsables	de	CTI	de	las	misiones	y	
organizaciones internacionales en las capitales de ciertas potencias como en 
polos	de	innovación,	como	sucede	con	los	cí�rculos	de	Washington,	Boston,	Nue-
va	York,	Shanghái,	entre	otros	(Gual	Soler,	2020,	p.	15),	pero	también	formar	
una	red	peruana	de	diplomacia	cientí�fica	con	las	secciones	especializadas	de	las	
embajadas	acreditadas	en	el	Perú	(Cajo,	2020,	p.	107).			

n) Se	debe	avanzar	de	las	funciones	tradicionales	de	identificar,	informar	y	es-
tablecer	redes	de	contacto,	hacia	liderar	proyectos	cientí�ficos	a	ser	ejecutados	
por	la	comunidad	de	cientí�ficos	peruanos	en	el	Perú	y	en	el	exterior,	pudiendo	
para ello articularse proyectos nacionales de investigación aplicada con proyec-
tos internacionales (Tsuboyama, 30 de noviembre de 2020, 00:03:41-00:06:07; 
Cajo,	2020,	p.	82).

o) Finalmente,	se	debe	elaborar	de	un	Plan	de	Diplomacia	Cientí�fica,	Tecnológi-
ca y de Innovación, que tenga como objeto ser el marco de gestión institucional 
en	donde	 se	describan	 las	principales	 acciones	de	 la	Cancillerí�a	 en	 favor	del	
desarrollo	de	la	CTI	en	el	paí�s.	

3.7. Diplomacia social
La diplomacia social parte de la comprensión de que la diplomacia entre Estados 
debe	cumplir	un	rol	en	favor	del	desarrollo	social	de	los	pueblos,	especí�ficamen-
te, en la reducción de la pobreza, la implementación de proyectos de desarrollo, 
aseguramiento de servicios básicos y, por supuesto, salud, educación y cultura, 
todo ello, mediante la cooperación. 

La cooperación al desarrollo busca entonces mejorar las condiciones de vida 
de	la	población	de	los	paí�ses	en	desarrollo,	desde	una	óptica	basada	en	la	pro-
moción del desarrollo humano, entendido como el pleno ejercicio de todos los 
derechos humanos. Esta cooperación es de vital importancia en la lucha contra 
la pobreza, para el logro de los objetivos del milenio, la realización de los de-
rechos humanos y la ampliación de las capacidades de los individuos. Según 
sus fuentes, esta cooperación puede ser gubernamental (bilateral, multilateral 
y descentralizada), no gubernamental (privada, de ONG y universidades) o de 
fondos	mixtos;	pudiendo	además	manifestarse	como	una	cooperación	financie-
ra (reembolsable y no reembolsable), técnica (norte-sur, sur-sur, triangular), 
humanitaria	y	de	emergencia,	o	finalmente	alimentaria	(A� lvarez	Orellana,	2012,	
pp. 286, 299, 303 y 306).

Por	lo	anteriormente	expuesto,	un	sector	de	la	doctrina	prefiere	hablar	de	di-
plomacia del desarrollo y no de diplomacia social, pues conciben que el primero 
es un mejor término para referirse a aquella que busca la asistencia (recursos 
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monetarios, humanos, materiales, tecnológicos, etc.) para alcanzar el desarrollo 
de	los	pueblos	(Zielińska,	2016,	pp.	9-10).	

La cooperación aparece como el instrumento fundamental para lograr el desa-
rrollo,	en	tanto	los	paí�ses	menos	favorecidos	pueden	acudir	a	las	grandes	po-
tencias del mundo que suelen contar con agencias estatales de cooperación, a 
efectos	de	obtener	su	apoyo	económico	o	financiero	para	ejecutar	proyectos	de	
desarrollo	social.	Así�	tenemos,	por	ejemplo,	el	caso	de	la	Agencia	de	los	Estados	
Unidos	para	el	Desarrollo	Internacional	(United States Agency for International 
Development	–	USAID),	la	Agencia	Española	de	Cooperación	Internacional	para	
el	Desarrollo	(AECID),	 la	Agencia	Alemana	para	 la	Cooperación	Internacional	
(Deutsche Gesellschaft für Internationale Zusammenarbeit	–	GIZ),	la	Agencia	de	
Cooperación	Internacional	del	Japón	–	JICA,	entre	otras.	

Sin embargo, modernamente, la cooperación al desarrollo se entiende como un 
camino	de	doble	ví�a,	en	tanto	los	paí�ses	en	desarrollo	no	solo	deben	recibir	coo-
peración	sino	también	brindarla	a	paí�ses	menos	favorecidos.	En	efecto,	poten-
cias medias vienen realizando esfuerzos para no solo ser receptores de coope-
ración sino también proveedores de la misma, como sucede precisamente con 
el	Perú	desde	que	fue	declarado	paí�s	de	renta	media.	Y	es	que	la	cooperación	
constituye una poderosa herramienta de soft law, en tanto ayuda a consolidar la 
imagen de un Estado como solidario y cooperante. En otras palabras, la coope-
ración	es	una	avenida	de	doble	ví�a	donde	ambas	partes	se	benefician.		

3.7.1. Avances y logros
Como	señala	Bruce	(2017,	p.	87),	la	diplomacia social aparece por primera vez 
en el Perú durante el periodo 2001-2006, cuando se convirtió en un objetivo de 
nuestra	polí�tica	exterior.	Especí�ficamente,	se	comprendió	que	el	Ministerio	de	
Relaciones	Exteriores	debí�a	colaborar	en	la	lucha	contra	la	pobreza	a	través	de	
la captación de donaciones y cooperación proveniente de Estados y organismos 
multilaterales vinculados al desarrollo económico y social, por lo cual precisa-
mente	se	creó	en	abril	de	2002	la	Agencia	Peruana	de	Cooperación	Internacio-
nal	–	APCI	(MRE,	2006,	p.	30).	

Asimismo,	el	MRE	ha	establecido	como	un	sexto	objetivo	de	su	PEI	2020-2022	
el	“Fortalecer	la	polí�tica	de	cooperación	internacional	como	instrumento	de	po-
lí�tica	exterior	para	el	logro	del	desarrollo	sostenible”.	En	esa	tarea,	el	MRE	ha	
avanzado mucho en estos últimos 20 años:

a. Fortalecimiento de la institucionalidad de la CTI
El	Estado	peruano	y	su	Cancillerí�a	han	construido	en	los	últimos	años	una	es-
tructura destinada a la promoción y fortalecimiento de la cooperación en mate-
ria	de	ciencia,	tecnologí�a	e	innovación	(CTI).	
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En este sentido, creó en el 2006, mediante Ley N° 28875, el Sistema Nacional 
Descentralizado	de	Cooperación	Técnica	Internacional,	el	cual	tiene	por	objeto	
organizar las acciones y gestiones de los actores vinculados con la cooperación 
técnica	internacional	a	nivel	nacional,	con	el	fin	de	complementar	los	esfuerzos	
nacionales	para	el	desarrollo	sostenible	del	paí�s.	

El	MRE	—a	través	de	la	Dirección	General	para	Asuntos	Económicos	(DAE)	y	la	
Dirección	de	Cooperación	Internacional	(DCI)—	es	el	ente	rector	de	dicho	siste-
ma y, por tanto, responsable de dirigir, articular y priorizar las necesidades de 
los actores públicos y privados integrantes de este. 

Quien	 ejerce	 la	 Secretarí�a	 Ejecutiva	 del	 referido	 sistema	 es	 la	 Agencia	 Pe-
ruana	de	Cooperación	 Internacional	 (APCI),	que	se	encarga	de	 las	 relaciones	
técnico-funcionales con sus integrantes, conforme con la legislación vigente y 
los	 lineamientos	emitidos	por	el	MRE.	APCI,	 como	organismo	adscrito	a	este	
ministerio,	 con	 autonomí�a	 administrativa	 y	presupuestal,	 tiene	 también	 a	 su	
cargo la implementación de un mecanismo de supervisión de los proyectos 
ejecutados	con	recursos	de	la	CTI,	por	las	organizaciones	no	gubernamentales	
registradas	 ante	 ella	 (Dirección	 de	 Cooperación	 Internacional	 del	MRE,	 4	 de	
mayo de 2021, p. 1).

De	otro	 lado,	 el	 Estado	peruano	 cuenta,	 desde	2007,	 con	una	Polí�tica	Nacio-
nal	de	CTI,	la	misma	que	fue	actualizada	en	2012.	Asimismo,	el	MRE	emitió	la	
Declaración	de	Polí�tica	de	CTI,	 documento	de	 alcance	nacional	 y	de	 carácter	
orientador,	aprobado	mediante	la	Resolución	Ministerial	N°	007-2019/RE,	que	
busca	consolidar	la	eficacia	de	los	recursos	de	la	CTI	que	recibe	el	paí�s	y	ampliar	
la	oferta	peruana	de	esta,	a	favor	del	desarrollo	sostenible	(Dirección	de	Coope-
ración	Internacional	del	MRE,	4	de	mayo	de	2021,	p.	1).

Adicionalmente,	en	noviembre	de	2020,	mediante	la	Resolución	Ministerial	Nº	
0592-2020-RE,	se	aprobó	la	Norma	Técnica	para	la	Programación,	Gestión	y	Ne-
gociación	de	la	Demanda	de	Cooperación	Técnica	Internacional	–	CTI,	así�	como	la	
Norma Técnica para la Programación, Gestión y Negociación de la Oferta Perua-
na	de	Cooperación	Técnica	Internacional	–	OPCTI.	Entre	abril	de	2019	y	febrero	
de 2020, se inició la implementación del Programa de Apoyo al Desarrollo de las 
Regiones,	a	través	de	talleres	interactivos	sobre	CTI	en	las	diversas	regiones	del	
Perú, logrando capacitar a más de 900 funcionarios públicos y representantes 
de ONG. Dicho programa continúa siendo implementado de manera virtual por 
la	Cancillerí�a	y	APCI,	con	una	nueva	dinámica	de	capacitaciones	virtuales,	bajo	
un	enfoque	pragmático-operativo,	con	el	objeto	de	mejorar	la	gestión	de	las	Ofi-
cinas	de	CTI	y	la	articulación	de	los	actores	del	sistema	para	la	implementación	
de	una	CTI	dirigida	a	la	recuperación	económica,	social	y	ambiental.	En	2021,	
se capacitaron a más de 300 funcionarios de los gobiernos regionales y locales. 
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Igualmente, en enero y marzo de este mismo año, se llevó a cabo dos ediciones 
del	taller	de	capacitación	virtual	en	instrumentos	internacionales	sobre	CTI	a	
220	funcionarios	de	las	oficinas	de	CTI	y	asuntos	legales	de	los	ministerios	y	
de sus organismos adscritos, y los organismos constitucionalmente autónomos 
(Dirección	de	Cooperación	Internacional	del	MRE,	4	de	mayo	de	2021,	p.	2).

Hoy	 en	dí�a,	 se	 viene	 actualizando	 la	Polí�tica	Nacional	 de	Cooperación	Técni-
ca	Internacional	e	implementando	el	Sistema	Descentralizado	de	Cooperación	
Técnica	 Internacional,	 con	el	 fin	de	 reforzar	 tanto	 la	 condición	dual	del	Perú	
como receptor y oferente de cooperación, como también para mejorar la articu-
lación	de	todos	los	actores	involucrados	(Dirección	de	Cooperación	Internacio-
nal	del	MRE,	4	de	mayo	de	2021,	p.	1).

b. El rol de la CTI para la reducción de brechas y vulnerabilidades
En	los	últimos	20	años	se	ha	buscado	el	alineamiento	de	la	CTI	con	las	priorida-
des nacionales de desarrollo, buscando establecer un relacionamiento con las 
fuentes	cooperantes,	a	través	de	la	elaboración	conjunta	de	programas	oficiales	
y	estrategias	paí�s.	Actualmente,	tenemos	programas	bilaterales	de	CTI	vigentes	
con	la	Unión	Europea,	EE.UU.,	Alemania,	Corea	del	Sur	y	Japón,	así�	como	pro-
yectos	de	CTI	con	diversos	socios	cooperantes	de	varias	regiones	(Dirección	de	
Cooperación	Internacional	del	MRE,	4	de	mayo	de	2021,	p.	2).

Los	recursos	de	la	CTI	dirigidos	al	Perú	en	su	calidad	de	paí�s	de	renta	media	alta,	
según	registros	de	APCI,	ascendieron	en	2005	a	USD	560	millones	y	en	2019	a	
USD	433	millones.	Desde	la	clasificación	del	Perú	como	paí�s	de	renta	media	alta,	
el	MRE,	con	el	apoyo	de	APCI,	ha	defendido	la	necesidad	de	contar	con	indicado-
res	para	medir	el	carácter	multidimensional	del	desarrollo,	a	fin	de	mantener	el	
flujo	de	CTI	que	complemente	los	esfuerzos	nacionales	para	el	cumplimiento	de	
la Agenda 2030 y un desarrollo integral e inclusivo que tome en consideración 
la	heterogeneidad	de	los	paí�ses	de	la	región	(Dirección	de	Cooperación	Interna-
cional	del	MRE,	4	de	mayo	de	2021,	p.	2).	

De otro lado, durante estos años, se fortaleció la promoción de las alianzas mul-
tiactor y otros mecanismos y esquemas innovadores de cooperación, como la 
cooperación triangular,	 en	 lí�nea	 con	el	 fortalecimiento	del	 rol	del	Perú	como	
oferente	de	CTI		(Dirección	de	Cooperación	Internacional	del	MRE,	4	de	mayo	
de 2021, p. 2).

Finalmente, con el objeto de orientar a la cooperación internacional a que co-
adyuve con los esfuerzos nacionales para hacer frente a los efectos de la pande-
mia	del	COVID-19,	la	Cancillerí�a	elaboró,	en	2020,	un	plan	de	acción	en	polí�tica	
exterior	de	cinco	ejes:	polí�tico,	económico,	migratorio,	cultural	e	institucional,	
en cuyo marco la cooperación internacional juega un rol fundamental para la re-
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ducción	de	brechas	y	vulnerabilidades	(Dirección	de	Cooperación	Internacional	
del	MRE,	4	de	mayo	de	2021,	p.	2).

c. El Perú como oferente de CTI
El	rol	del	paí�s	como	oferente	de	CTI	se	inició	en	2010	con	15	proyectos	de	Coo-
peración Sur-Sur16, alcanzando en 2021 un total de 34 proyectos. El Perú, como 
oferente	de	CTI,	comparte	conocimiento	y	buenas	prácticas,	principalmente,	a	
nuestros	pares	de	América	Latina	y	el	Caribe,	con	la	aspiración	de	llegar	a	otras	
regiones,	como	Oceaní�a	y	A� frica.	Al	2021,	se	tiene	ví�nculos	de	Cooperación	Sur-
Sur	con	15	paí�ses	de	América	Latina,	el	Caribe	anglófono	y	el	Sudeste	Asiático	
(Dirección	de	Cooperación	Internacional	del	MRE,	4	de	mayo	de	2021,	p.	3).

Es	del	caso	señalar	que,	desde	2018,	se	autorizó	por	primera	vez	a	APCI	a	finan-
ciar	la	Oferta	Peruana	de	CTI,	a	cargo	de	su	presupuesto	institucional.	En	2019,	
se ejecutaron actividades de asistencia técnica y capacitación, teniendo como 
paí�ses	socios	beneficiarios	a	Paraguay,	Santa	Lucí�a,	Costa	Rica,	Colombia,	Re-
pública	Dominicana,	Bolivia,	Honduras,	Panamá	y	Uruguay.	Se	financió	un	total	
de 26 actividades que corresponden a 18 proyectos, en los que las instituciones 
peruanas tuvieron una participación activa, transmitiendo conocimientos y ex-
periencias en los ámbitos de su competencia. En 2020, se renovaron los Progra-
mas	de	Cooperación	Técnica	para	el	periodo	2020-2022,	con	El	Salvador,	Tailan-
dia	y	Costa	Rica,	se	realizaron	reuniones	de	medio	término	con	los	programas	
en	curso	y	se	celebró	por	primera	vez	la	Comisión	Mixta	con	Ecuador.	En	2021,	
se continuaron ejecutando las actividades programadas, a través de la modali-
dad	virtual,	y	se	espera	renovar	los	Programas	Bilaterales	de	Cooperación	con	
Paraguay,	 Panamá,	 Colombia,	 Honduras,	 Brasil,	 Uruguay,	 Bolivia	 y	 República	
Dominicana. Igualmente, dada la situación actual, no es posible aprobar nuevos 
proyectos	de	Cooperación	Sur-Sur,	por	lo	que	solo	se	vienen	ejecutando,	bajo	la	
modalidad	virtual,	actividades	previamente	aprobadas	(Dirección	de	Coopera-
ción	Internacional	del	MRE,	4	de	mayo	de	2021,	p.	3).

De	otro	 lado,	 el	 Catálogo	2020	de	 la	Oferta	Peruana	de	Cooperación	Técnica	
Internacional cuenta con un total de 401 experiencias exitosas provenientes de 
80	 instituciones	peruanas,	clasificándolas	en	ocho	áreas	 temáticas:	 i)	cambio	
climático, bosques y biodiversidad (46 experiencias); ii) agua, saneamiento y 
recursos	hí�dricos	(28);	iii)	educación	e	igualdad	de	género	(16);	iv)	gestión	del	
riesgo de desastres (13); v) ciudades sostenibles y transporte (182); vi) segu-
ridad ciudadana y crimen organizado (7); vii) salud y seguridad alimentaria 

16		El	Perú	reconoce	a	la	Cooperación	Sur-Sur	como	una	modalidad	de	cooperación	in-
ternacional	y	una	herramienta	de	polí�tica	exterior	—complementaria	a	la	Cooperación	
Norte-Sur—	que	permite	el	intercambio	de	conocimiento	y	fortalecimiento	de	capaci-
dades	entre	paí�ses	en	desarrollo	en	igualdad	de	condiciones.
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(34);	y,	viii)	innovación	tecnológica,	TIC	y	cadenas	productivas	(75)	(Dirección	
de	Cooperación	Internacional	del	MRE,	4	de	mayo	de	2021,	p.	3).

d. Cooperación en desastres y pandemias
En las últimas dos décadas ha surgido una preocupación especial por parte de 
los Estados respecto de la necesidad de establecer mecanismos de cooperación 
regional y global ante desastres naturales y otros fenómenos. Esta preocupación 
ha	llevado	a	diversos	ministerios	de	Relaciones	Exteriores	no	solo	a	impulsar	
los mecanismos aludidos, sino incluso a llevar a cabo reformas institucionales 
para	incorporar	oficinas	y	objetivos	de	polí�tica	exterior	vinculadas	a	la	temática	
(Ireni-Saban, 2019, pp. 100-109). 

Un	ejemplo	de	ello	es	el	caso	del	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	de	Corea	
del Sur que ha llevado adelante un intenso proceso de desarrollo de la temática 
en su interior, pero también una intensa diplomacia para participar en las ins-
tancias regionales existentes en materia de desastres (Lee, 2021, pp. 3-8). 

La diplomacia de desastres consiste en la cooperación diplomática para afrontar 
los desastres naturales y situaciones de emergencia que se presentan perió-
dicamente	en	 los	paí�ses	y	en	 los	que	también	participan	actores	no	estatales	
(socorristas,	bomberos,	enfermeros,	voluntarios,	etc.).	Cuando	se	habla	de	de-
sastres no solo se abarca eventos de inicio rápido como los terremotos, sino 
también	eventos	con	un	curso	más	prolongado	como	son	las	sequí�as,	las	inun-
daciones,	el	friaje,	las	hambrunas	y	epidemias	(Callaway	et	al.,	2012,	pp.	53-54).	

La cooperación ante desastres en realidad puede tener diversos propósitos: a) 
cooperar y colaborar ante un desastre ya ocurrido; b) establecer medidas de 
prevención conjuntas ante futuros desastres; c) fortalecer relaciones vecina-
les,	sobre	todo	entre	paí�ses	con	dificultades	históricas	(Streich	y	Mislan,	2014,	
pp. 56-57; Ganapati et al., 2010, pp. 168 y ss.); y, d) consolidar la imagen del 
paí�s	como	Estado	solidario	y	responsable	(poder	blando)	(Salmons,	2019,	pp.	
287-288). 

Por otro lado, la cooperación ante desastres suele incluir cuatro fases reactivas, 
en	las	que	las	cancillerí�as	buscan	incidir:	a)	la	mitigación	(que	implica	la	acción	
de	identificar	el	riesgo	y	la	vulnerabilidad),	b)	el	planeamiento	(implica	plani-
ficar	o	preparar	el	conjunto	de	acciones	a	llevarse	a	cabo	ante	la	ocurrencia	del	
desastre), c) la respuesta (consiste en reaccionar a través de un conjunto de 
medidas frente al desastre, lo que puede implicar atención a heridos o damni-
ficados,	repartición	de	ví�veres	y	medicinas,	colocación	de	carpas	para	la	pobla-
ción, establecimiento de hospitales de campaña, entre otras acciones) y, d) la 
recuperación (que implica la reconstrucción de la infraestructura y la recupe-
ración de la población afectada). A todo esto se añade la resiliencia que puede 
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llegar a implicar intervenciones psicosociales comunitarias. (Kelman, 2019, p. 
159;	Callaway	et	al.,	2012,	pp.	54-56).	Asimismo,	la	diplomacia	de	desastres	se	
caracteriza	por	aplicar	estrategias	flexibles	según	cada	caso.

Lo	anterior	explica	por	qué	uno	de	los	lineamientos	de	la	polí�tica	exterior	pe-
ruana está relacionado a la necesidad de contribuir a la gestión de los desastres 
naturales	que	acontecen	en	el	paí�s	(movimientos	sí�smicos,	aluviones	—huay-
cos—,	friaje,	inundaciones,	etc.),	mediante	la	búsqueda	de	cooperación	interna-
cional como también contribuyendo a la construcción de un sistema internacio-
nal de riesgos y desastres. 

Al	respecto,	el	objetivo	8	del	PEI	2020-2022	del	Ministerio	de	Relaciones	Ex-
teriores	establece	que	el	Perú	debe	consolidar,	a	través	de	este	ministerio,	“el	
desarrollo de la temática de gestión del riesgo de desastres y contribuir en la 
definición	del	marco	internacional	para	la	reducción	de	las	condiciones	de	vul-
nerabilidad de la población y sus medios de vida ante el riesgo de desastre”.

En	este	sentido,	mediante	Resolución	de	Secretarí�a	General	N°0936-2014/RE,	
de	7	de	julio	de	2014,	el	MRE	conformó	el	Comité	para	la	Continuidad	Operativa	
en	Casos	de	Desastres	del	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	y,	mediante	Re-
solución	Ministerial	N°	1071-2015-MRE,	estableció	la	Unidad	de	Continuidad	
Operativa.	Asimismo,	mediante	Resolución	Ministerial	N°	0751/RE,	de	31	de	
octubre	de	2019,	se	aprobó	el	Plan	para	la	Continuidad	Operativa	del	MRE,	que	
incluye	la	identificación	de	las	actividades	crí�ticas	que	requieren	ser	ejecutadas	
de	manera	ininterrumpida	y	la	identificación	del	personal	a	cargo	de	estas,	así�	
como la determinación de las estrategias y acciones que permitan que la enti-
dad siga cumpliendo con su misión ante la ocurrencia de un desastre de gran 
magnitud	(Secretarí�a	General	del	MRE,	13	de	abril	de	2021,	p.	1).

De	otro	lado,	con	el	apoyo	de	la	cooperación	china,	se	construyó	el	Centro	de	
Operaciones	de	Emergencia	Nacional	(COEN),	cuya	finalidad	es	brindar	servi-
cios	adecuados	de	 información	en	situaciones	de	emergencia	y	desastres,	así�	
como	de	preparación	y	 respuesta	 al	 Sistema	Nacional	 de	Gestión	de	Riesgos	
y	Desastres.	Por	 su	parte,	EE.UU.	ha	 instalado	15	Centros	de	Operaciones	de	
Emergencia	Regional	(COER)	en	las	regiones	de	Tumbes,	Piura,	Lambayeque,	La	
Libertad,	Loreto,	San	Martí�n,	Ucayali,	Juní�n,	Arequipa,	Cusco,	Puno,	Tacna,	A� n-
cash	y	Huánuco.	Se	encuentran	en	proceso	de	construcción	los	COER	de	Amazo-
nas	y	Apurí�mac.	Por	su	parte,	la	cooperación	japonesa	apoyó	la	implementación	
del Sistema de Alerta Temprana, con el propósito de generar y difundir infor-
mación de alerta de manera oportuna que permita que las personas, comuni-
dades y organizaciones expuestas a un peligro se preparen y actúen de forma 
apropiada	y	anticipada	(Dirección	de	Cooperación	Internacional	del	MRE,	4	de	
mayo de 2021, p. 4).



Lineamientos y aristas de la política exterior peruana en el nuevo orden del Siglo XXI | 145

De	igual	modo,	se	ha	logrado	un	acercamiento	con	diferentes	paí�ses	para	inter-
cambios de experiencias y buenas prácticas en gestión de riesgos de desastres 
(GRD).	Hasta	la	fecha,	se	han	suscrito	memorandos	de	entendimiento	con	Repú-
blica	Dominicana	y	República	Checa,	mientras	que	están	en	proceso	de	negocia-
ción	los	acuerdos	con	Guatemala,	Trinidad	y	Tobago,	Honduras,	Rumaní�a,	Suiza,	
Turquí�a,	Egipto,	Malasia	y	el	Reino	de	Bahréin.	También	se	ha	establecido	un	
espacio	de	diálogo	entre	los	paí�ses	de	la	Subregión	Andina,	a	través	del	Comité	
Andino	para	la	Prevención	y	Atención	de	Desastres	(CAPRADE),	cuyo	objeto	es	
contribuir a la reducción del riesgo y del impacto de los desastres naturales 
a	través	de	la	coordinación	y	promoción	de	polí�ticas,	estrategias	y	planes,	así�	
como mediante la cooperación y asistencia mutuas y el intercambio de expe-
riencias	en	la	materia	(Dirección	de	Cooperación	Internacional	del	MRE,	4	de	
mayo de 2021, p. 4).

De	otro	lado,	debido	a	la	aparición	de	la	pandemia	del	COVID-19,	se	ha	tomado	
consciencia de la importancia de considerar dentro de la diplomacia de desas-
tres a las pandemias, a lo que también se denomina diplomacia sanitaria (Fazal, 
2020,	p.	E-79;	Javed	y	Chattu,	2020,	p.	300)	En	efecto,	la	pandemia	desarrollada	
desde 2020 ha provocado una reacción de la academia y de los agentes estata-
les destinada a fortalecer la cooperación en este ámbito, como única forma de 
alcanzar la eliminación de esta pandemia de la faz de la tierra. 

En este sentido, se sostiene que la cooperación frente a las pandemias debe dar-
se	tanto	en	el	plano	bilateral	como	multilateral,	así�	como	en	el	ámbito	regional	
y mundial, a efectos de lograr la movilización de suministros médicos, recursos 
humanos,	donaciones	y	préstamos,	entre	otros	fines	(Amaya	y	De	Lombaerde,	
2021,	pp.	2-5).	Asimismo,	la	diplomacia	sanitaria	contra	el	COVID-19	implica	la	
participación de distintas agencias, como son las gubernamentales, las no gu-
bernamentales,	las	multilaterales	y	las	internacionales	(Ruano	y	Saltalamanc-
chia,	2021,	pp.	94-98;	You,	2021,	pp.	2-3;	Coppola,	2011).

Se trata, entonces, de una nueva arista de la diplomacia que tiene como rol fun-
damental combatir la pandemia y sus efectos mediante la cooperación. Sin em-
bargo, la diplomacia sanitaria también permite el fortalecimiento del prestigio, 
visibilidad	y	la	imagen	de	los	paí�ses	que	lideran	esta	cooperación,	como	ocurrió	
con	Corea	del	Sur,	a	propósito	de	la	pandemia	del	COVID-19	(Lee	y	Kim,	2020,	
pp. 4-6).   

Al	respecto,	el	MRE	ha	desplegado	una	muy	compleja	e	intensa	labor	en	la	lucha	
contra	la	pandemia	del	COVID-19.	Así�,	en	primer	lugar,	los	consulados	peruanos	
tuvieron que cumplir una tarea de asistencia con los miles de peruanos que 
quedaron varados en el exterior, como consecuencia del cierre de fronteras del 
Perú	y	de	la	mayorí�a	de	paí�ses,	y	por	la	consecuente	cancelación	de	los	vuelos	
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internacionales. Ello implicó no solo buscar lugares donde ubicar a los conna-
cionales, sino también colaborar con ellos en la búsqueda de recursos para su 
manutención. 

En segundo lugar, hubo luego que repatriar a más de 35.000 compatriotas, a 
través	de	vuelos	humanitarios,	chárteres	y	mixtos,	lo	que	puso	a	prueba	la	efi-
ciencia institucional de nuestros consulados en el exterior, alcanzándose un re-
sultado	exitoso	y	afirmando	la	vocación	de	servicio	de	la	Cancillerí�a	(Wagner,	7	
de	setiembre	de	2020;	López	Chávarri,	2020,	p.	12).	

En tercer lugar, y directamente vinculado con los dos puntos anteriores, fue el 
caso de los extranjeros que se quedaron varados en el Perú y respecto de los 
cuales hubo necesidad de una colaboración muy estrecha con sus embajadas 
para	lograr	el	retorno	de	estos	a	sus	paí�ses	de	origen.		

En cuarto lugar, el ministerio también tuvo que trabajar arduamente para que 
el Estado pueda adquirir los equipos y materiales sanitarios necesarios para 
combatir	la	pandemia,	compitiendo	con	requerimientos	de	distintos	paí�ses	por	
iguales productos; complementariamente, gestionó la visita de misiones médi-
cas	de	paí�ses	con	un	amplio	desarrollo	sanitario	y	experiencia	en	la	pandemia	
(López	Chávarri,	2020,	p.	4).

En	quinto	lugar,	en	marzo	de	2020,	el	MRE	estableció	el	Grupo	de	Trabajo	para	
donaciones	en	el	marco	del	COVID-19,	coordinado	por	dos	de	sus	órganos	La	Di-
rección	General	para	Asuntos	Económicos	(DAE)	y	la	Dirección	de	Cooperación	
Internacional	 (DCI),	 gestionando	donaciones	 de	 equipos	 e	 insumos	médicos,	
asistencia técnica y proyectos, provenientes de gobiernos nacionales y subna-
cionales, organizaciones internacionales, empresas, ONG y demás miembros de 
la sociedad civil, a favor de las entidades del sistema de salud peruano (Minis-
terio	de	Salud,	EsSalud,	Direcciones	Regionales	de	Salud	–	DIRESA,	Gerencias	
Regionales	de	Salud	–	GERESA	y	Sanidad	de	las	Fuerzas	Armadas	y	 la	Policí�a	
Nacional del Perú), los gobiernos regionales y las municipalidades. Asimismo, 
se	tuvo	que	implementar	una	agenda	paralela	de	trabajo	relativa	al	COVID-19	
con los socios cooperantes, que consistió en la readaptación de programas y 
proyectos	de	 cooperación,	 la	 reorientación	de	 recursos	y	 la	 identificación	de	
nuevas	iniciativas	de	cooperación	(Dirección	de	Cooperación	Internacional	del	
MRE,	4	de	mayo	de	2021,	p.	4).	Por	último,	se	captó	cooperación	técnica	interna-
cional de diversas entidades e instituciones de organizaciones internacionales y 
de	Estados	por	un	monto	total	de	USD	89.790.324	(López	Chávarri,	2020,	p.	5).

Finalmente, en sexto lugar, se encuentra el tema de la adquisición de las vacunas. 
Superado el escándalo producido por la aplicación indebida de vacunas a algu-
nos funcionarios, que determinó la imposición de sanciones a estos por parte 
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del	propio	ministerio,	 la	Cancillerí�a	cumplió	un	rol	determinante	para	ubicar	
a las empresas con disponibilidad de vacunas para luego negociar acuerdos a 
nivel multilateral y bilateral, lo que ha permitido llevar adelante un masivo pro-
ceso de vacunación que, al cierre de este trabajo, excede los nueve millones de 
habitantes,	así�	como	asegurar	la	vacunación	del	resto	de	la	población	peruana.	
La	Cancillerí�a	ya	ha	iniciado	negociaciones	para	asegurar	la	vacunación	de	los	
peruanos durante el año 2022.  

3.7.2. Acciones futuras y recomendaciones 
Más allá de los logros antes señalados, es importante que,

a) La	Cancillerí�a	peruana	logre	captar	mayor	cooperación	por	parte	de	los	paí�-
ses	que	conforman	el	Comité	de	Ayuda	al	Desarrollo	de	la	OCDE.	De	los	siete	
mayores	paí�ses	cooperantes	de	este	comité,	solo	con	EE.UU.	y	Alemania	se	ha	
alcanzado	un	nivel	de	cooperación	importante,	por	lo	cual	serí�a	especialmente	
útil elevar los niveles de cooperación con otros miembros del comité, como el 
Reino	Unido,	Francia	o	Suecia,	lo	que	no	solo	servirá	para	diversificar	la	coope-
ración internacional que recibimos, sino también para disminuir nuestra de-
pendencia	de	dos	o	tres	paí�ses.	

b) También	 proponemos	 buscar	 una	mayor	 cooperación	 Sur-Sur,	 con	 paí�ses	
como	la	India	—que	provee	de	gran	asistencia	técnica	a	paí�ses	en	ví�a	de	desa-
rrollo—	o	el	caso	de	los	Emiratos	A� rabes	Unidos,	que	figura	entre	los	primeros	
cooperantes a nivel global (Manrique Vera, 2020, pp. 148 y 149). 

c) Ampliar	los	alcances	del	lineamiento	señalado	al	inicio	de	este	punto,	inclu-
yendo acciones destinadas a confrontar pandemias, como viene ocurriendo con 
la	pandemia	del	COVID-19,	para	lo	cual	se	debe	tener	en	cuenta	experiencias	
anteriores	como	la	de	la	influenza	H1N1,	que	implicaron	un	despliegue	de	coo-
peración	interestatal	muy	amplio	(Turner,	2016,	pp.	323-324;	Bennett	y	Carney,	
2017, pp. 225-230). Asimismo, es importante evitar la politización de la gober-
nanza global de la salud que viene ocurriendo como consecuencia de las dispu-
tas	entre	EE.UU.	y	China	(Balogun	y	Soile,	2020,	pp.	423-424).	

d) Ejecutar	la	ayuda	oficial	al	desarrollo	(AOD)	conforme	a	las	necesidades	y	a	
las	prioridades	nacionales,	lo	que	implica	implementar	una	polí�tica	por	resul-
tados,  con énfasis en el seguimiento y evaluación de los programas, proyectos 
y actividades de cooperación, orientados a la recuperación económica, social 
y	ambiental	 (Dirección	de	Cooperación	 Internacional	del	MRE,	4	de	mayo	de	
2021, p. 5).

f) Reforzar	 la	 eficacia	 y	 alcance	 de	 la	 cooperación	 Sur-Sur	 y	 la	 cooperación	
triangular,	teniendo	como	prioridad	la	oferta	peruana	de	CTI,	fomentando	ini-
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ciativas integrales, soluciones innovadoras y mecanismos de asociatividad mul-
tiactor	(Dirección	de	Cooperación	Internacional	del	MRE,	4	de	mayo	de	2021,	
p. 5).

g) Continuar	con	la	implementación	del	Sistema	Nacional	Descentralizado	de	
CTI,	a	fin	de	promover	la	articulación	y	eficacia	de	la	CTI	bajo	tres	enfoques	(por	
resultados, territorial y multiactor), impulsando la participación de múltiples 
actores públicos y privados, tanto desde el nivel nacional como subnacional (Di-
rección	de	Cooperación	Internacional	del	MRE,	4	de	mayo	de	2021,	p.	5).

h) Adaptar	de	manera	efectiva	la	gestión	del	conocimiento	e	información	de	la	
CTI	al	proceso	de	transformación	digital	orientado	al	ciudadano	para	la	reduc-
ción	de	las	brechas	digitales	identificadas	(Dirección	de	Cooperación	Interna-
cional	del	MRE,	4	de	mayo	de	2021,	p.	5).

j) Desarrollar	el	potencial	del	Perú	para	posicionarse	como	un	 lí�der	regional	
en	GRD,	a	través	del	intercambio	de	experiencias	bajo	las	modalidades	de	coo-
peración	Sur-Sur	y	Triangular,	así�	como	el	fortalecimiento	institucional	de	las	
entidades	 técnicas	 del	 Sistema	Nacional	 de	 Gestión	 de	 Riesgos	 de	Desastres	
–	SINAGERD	(Dirección	de	Cooperación	Internacional	del	MRE,	4	de	mayo	de	
2021, p. 5).

k) Promover	proyectos	de	cooperación	en	prevención	y	reducción	de	riesgos	
de	desastres	bajo	la	modalidad	de	cooperación	Norte-Sur	(Dirección	de	Coope-
ración	Internacional	del	MRE,	4	de	mayo	de	2021,	p.	6).

l) Finalmente,	impulsar	la	cooperación	regional	y	multilateral	en	GRD,	a	través	
de la participación del Perú en los diferentes foros internacionales, regionales 
y subregionales e iniciativas de cooperación que ayuden a la integración con 
los	demás	paí�ses;	así�	 como	reforzar	 la	cooperación	 internacional	 frente	a	 los	
peligros relacionados con las condiciones meteorológicas y a las amenazas epi-
demiológicas	(Dirección	de	Cooperación	Internacional	del	MRE,	4	de	mayo	de	
2021, p. 6).

3.8. Diplomacia migratoria
El	nuevo	siglo	ha	traí�do	un	fuerte	desarrollo	de	la	denominada	diplomacia mi-
gratoria,	consistente	en	la	realización,	por	parte	de	las	cancillerí�as,	de	un	con-
junto de actividades no tradicionales con los nacionales migrantes en el exte-
rior, a efectos de alcanzar múltiples propósitos. 

Así�,	 la	 diplomacia	migratoria	plantea	 la	 necesidad	de	 fortalecer	 el	 idioma,	 la	
cultura	y	la	identidad	de	los	migrantes,	conectarlos	con	la	economí�a	nacional	
y con su proceso de internacionalización, establecer una conexión emocional y 
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permanente	de	los	migrantes	con	el	paí�s	de	origen	a	través	de	los	consulados,	
promover	el	turismo	hacia	el	territorio	nacional,	fomentar	el	enví�o	de	remesas,	
facilitar	la	inversión	en	el	paí�s	de	origen,	e	impulsar	la	transferencia	de	conoci-
mientos	y	tecnologí�a	(Birka	y	Kl�avin� š,	2020,	p.	27;	Ho,	2020,	p.	1416;	Adamson	
y	Tsourapas,	2019,	p.	120;	Dickinson,	2017,	p.	94;	Jovenir,	2013,	p.	13;	Gamlen,	
2011, pp. 4-7). 

También se señala que la nueva diplomacia migratoria puede ser particular-
mente	útil	para	la	implementación	de	programas	sociales	en	los	paí�ses	de	des-
tino	—a	través	de	los	consulados—,	mejorar	la	imagen	del	paí�s,	organizar	a	los	
migrantes como grupos de presión, etc. Estos objetivos han sido particularmen-
te implementados por la diplomacia mexicana, dado el alto número de migran-
tes	que	posee	en	EE.UU.	(Délano,	2010,	pp.	248-249;	Délano,	2018,	pp.	47-50;	
Ragazzi,	2013).	De	igual	forma	esta	diplomacia	puede	aplicar	polí�ticas	de	retor-
no	y	reintegración	del	migrante	al	paí�s	de	origen,	que	en	algunos	casos	suelen	
ser selectivas, es decir, dirigidas por ejemplo a migrantes jóvenes y altamente 
calificados	(Pedroza	y	Palop-Garcí�a,	2019,	p.	147).

Todo lo anterior, no niega que la diplomacia migratoria continúe también imple-
mentando las tradicionales labores de defensa y protección de los derechos de 
los migrantes, es decir, su originaria labor humanitaria. 

De otro lado, la implementación de todas las tareas antes descritas requiere de 
un presupuesto por parte de los consulados, que en algunos casos puede ser 
elevado si el número de migrantes en la localidad también lo es. Hay que consi-
derar además que en estos gastos no solo están presentes aquellos que corres-
ponden a la defensa del migrante, sino también otros relacionados a incentivos, 
a	la	contratación	de	expertos	en	marketing,	etc.	(Gamlen,	2011,	pp.	6-7).

3.8.1. Avances y logros
En el Perú, en los últimos 20 años, el tema migratorio y la protección de las co-
munidades	peruanas	han	pasado	a	ser	polí�tica	de	Estado,	y	la	Cancillerí�a	lo	ha	
comprendido	muy	tempranamente	incorporando	una	serie	de	modificaciones	
en su propia Ley, estableciendo una representación y una organización interna, 
que	tiene	la	finalidad	de	que	cada	dí�a	sea	más	eficiente	y	cercana	a	los	conna-
cionales en el exterior.

En	efecto,	con	el	inicio	del	siglo	XXI,	el	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores	del	
Perú	modificó	 su	visión	consular,	pasando	del	 concepto	de	cónsul prefecto al 
de cónsul servidor público, lo que a su vez implicó que, en el 2002, se incorpo-
rara	dentro	del	Acuerdo	Nacional	 una	 sexta	polí�tica	de	Estado	precisamente	
destinada a proteger y apoyar sistemáticamente a las comunidades y empresas 
peruanas en el exterior (Morillo Herrada, 2011, p. 62). Más tarde, en el 2004, se 
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elaboró	en	el	ministerio	el	documento	Polí�tica	de	reforma	consular	de	protec-
ción, asistencia y promoción de las comunidades peruanas en el exterior, donde 
se	señalaban	siete	polí�ticas	de	la	acción	consular	que	sentaron	las	bases	de	la	
nueva	gestión	diplomática:	polí�tica	de	protección	 legal;	polí�tica	de	ayuda	hu-
manitaria;	polí�tica	de	reforma	y	mejora	cualitativa	de	los	servicios	consulares;	
polí�tica	de	apoyo	a	la	inserción	productiva,	legal	y	respetuosa	de	los	derechos	
humanos	de	los	peruanos	en	las	sociedades	de	recepción;	polí�tica	de	promoción	
del	ví�nculo	cultural	y	nacional;	polí�tica	de	vinculación	de	los	peruanos	con	el	
paí�s	desde	una	perspectiva	productiva;	polí�tica	de	promoción	del	ejercicio	de	la	
ciudadaní�a	y	la	participación	democrática	de	los	peruanos	en	el	exterior	(Láza-
ro, 2015, pp. 279-280).  

Es	así�	que	el	5	de	octubre	de	2005	se	aprobó	el	Decreto	Supremo	Nº	076-2005-
RE	–	Reglamento	Consular	Peruano	donde	se	adoptó	este	concepto	de	cónsul 
servidor público que fue más allá del tradicional rol de protección y asistencia de 
los consulados respecto de nuestros migrantes, para crear diversos programas 
que	cubrieran	nuevas	aristas,	tales	como:	a)	el	del	mantenimiento	del	ví�nculo	
de arraigo cultural y nacional, b) el retorno voluntario y la reinserción producti-
va,	c)	la	promoción	del	ejercicio	de	la	ciudadaní�a,	y	d)	el	fomento	de	la	inversión	
de las remesas. 

Asimismo,	se	creó	la	Secretarí�a	de	Comunidades	en	el	Exterior	que	luego	serí�a	
reemplazada	por	la	Dirección	General	de	Comunidades	Peruanas	en	el	Exterior	
y	Asuntos	Consulares,	conformada	por	la	Dirección	de	Protección	y	Asistencia	al	
Nacional	y	la	Dirección	de	Polí�tica	Consular.	Complementariamente,	a	través	de	
la	Ley	Nº	29495	–	Ley	de	los	Consejos	de	Consulta	de	las	Comunidades	Peruanas	
en	el	Exterior,	de	9	de	enero	de	2010,	se	crearon	los	denominados	Consejos	de	
Consulta,	compuestos	por	migrantes	peruanos	en	diferentes	circunscripciones	
consulares (doce hasta el momento), lo que permite recoger sus iniciativas pero 
también	conocer	sus	necesidades	y	problemas	(Novak	y	Namihas,	2020,	p.	236).	

Adicionalmente,	en	relación	a	esta	arista	de	la	diplomacia,	el	MRE	ha	estable-
cido	como	sexto	lineamiento	de	su	PEI	2020-2022	el	“Mejorar	los	servicios	al	
ciudadano y la atención a nuestros connacionales en el exterior y articular la ac-
ción	pública	para	responder	a	los	desafí�os	migratorios”.	Esto	es	complementado	
con los objetivos 4 y 5 del mismo documento, que a la letra señalan: 

Objetivo	4:	Fortalecer	la	atención	a	los	nacionales	en	el	exterior,	a	fin	de	promo-
ver	su	inserción	en	los	paí�ses	de	destino.	

Objetivo	5:	Fortalecer	la	protección	y	asistencia	a	los	peruanos	en	el	exterior,	así�	
como	afianzar	sus	ví�nculos	con	el	Perú.
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En	este	sentido,	a	lo	largo	de	estos	años,	la	Cancillerí�a,	en	coordinación	con	las	
115	oficinas	consulares	del	Perú	en	el	mundo,	ha	atendido	cada	vez	más	situa-
ciones de exposición pública de compatriotas, en el que el papel de la Dirección 
de Protección y Asistencia al Nacional es preponderante, ya que tiene a cargo la 
función de protección de los connacionales en el exterior. Muchos de estos pe-
didos de asistencia se inician por medio de un pedido de apoyo de los familiares 
en el Perú a través de los medios de comunicación, relacionados a fallecimien-
tos, accidentes, desastres naturales, entre otros. Actualmente, se calcula que en 
el exterior hay 3.165.894 ciudadanos peruanos (Dirección de Protección a las 
Comunidades	Peruanas	en	el	Exterior	del	MRE,	13	de	abril	de	2021,	p.	1).

Para la atención de este tipo de casos, se cuenta con dos programas presu-
puestales:	 el	Programa	de	Asistencia	Legal-Humanitaria	 y	 Servicios	Consula-
res (PALH), que forma parte de la asignación ordinaria de los consulados; y el 
Programa	de	Asistencia	Humanitaria	 (PAH)	de	 la	Cancillerí�a,	que	 tiene	como	
finalidad	el	otorgamiento	de	subvenciones	económicas	a	los	connacionales	en	el	
exterior en situación de indigencia y necesidad extrema, independientemente 
de su situación migratoria, a la luz de lo establecido en el Decreto Supremo N° 
063-2016-RE.	

A manera de referente, el siguiente cuadro permite observar el número de casos 
atendidos en el exterior entre 2017 y 2020 con cargo a los referidos programas 
(Dirección	de	Protección	a	las	Comunidades	Peruanas	en	el	Exterior	del	MRE,	
13 de abril de 2021, p. 2):

Cuadro Nº 2

PROGRAMA
CASOS ATENDIDOS 2017-2020

2017 2018 2019 2020

Programa de Asistencia Legal Humanitaria y 
Servicios	Consulares	-	PALH 18,043 17,706 21,107 37,318

Programa de Asistencia Humanitaria- PAH 138 96 112 50 

Total de casos 18,181 17,802 21,219 37,368

Fuente	y	elaboración:	Dirección	de	Protección	a	las	Comunidades	Peruanas	en	el	Exterior	del	
MRE,	13	de	abril	de	2021

De	 otro	 lado,	mediante	Decreto	 Supremo	N°	 067-2011-PCM	 se	 creó	 la	Mesa	
de Trabajo Intersectorial para la Gestión Migratoria (MTIGM)17 que tiene por 

17  Actualmente, la MTIGM cuenta con veintitrés miembros plenos, catorce organiza-
ciones	de	la	sociedad	civil,	tres	Observadores	permanentes	—Comisión	de	Relaciones	
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objeto	coordinar,	evaluar,	proponer,	priorizar	y	supervisar	polí�ticas	y	acciones	
vinculadas	 a	 la	 gestión	 integral	migratoria.	 Tanto	 esta	mesa	 como	 la	Polí�tica	
Nacional Migratoria – PNM abordan el fenómeno migratorio desde cuatro ejes 
temáticos: a) peruanos con voluntad de migrar; b) peruanos en el exterior; 
c) peruanos que retornan al Perú, y d) extranjeros en el Perú (Dirección de 
Protección	a	las	Comunidades	Peruanas	en	el	Exterior	del	MRE,	13	de	abril	de	
2021, p. 2).

Asimismo,	en	el	2013	se	promulgó	la	Ley	Nº	30001	–	Ley	de	Reinserción	Econó-
mica	y	Social	para	el	Migrante	Retornado, que	tiene	por	finalidad	promover	la	
reintegración de los peruanos que se establecen en el Perú luego de un periodo 
prolongado en el exterior, a través de dos ejes principales: el primero, enfocado 
en exoneraciones tributarias a cargo de la Superintendencia Nacional de Adua-
nas	y	Administración	Tributaria	(SUNAT)	y,	el	segundo,	que	incluyó	la	extensión	
de	beneficios	de	carácter	socioeconómico,	canalizados	por	una	decena	de	ins-
tituciones nacionales. No obstante, se encuentra pendiente la tarea de insertar 
modificaciones	que	permitan	enfocar	los	esfuerzos	del	sector	público	hacia	la	
consecución	de	objetivos	concretos	y	dirigidos	en	aquellos	campos	identifica-
dos como indispensables para apoyar los procesos individuales de integración 
y	adaptación	de	la	población	beneficiaria	(Dirección	de	Protección	a	las	Comu-
nidades	Peruanas	en	el	Exterior	del	MRE,	13	de	abril	de	2021,	pp.	2-3).

En	el	2017,	mediante	Decreto	Supremo	N°	015-2017-RE,	se	aprobó	la	Polí�tica	
Nacional Migratoria (PNM) 2017-2025, cuyo objetivo es garantizar el respeto 
y protección de los derechos de las personas migrantes, promoviendo la igual-
dad, la equidad, la inclusión, la integración y la observancia de la seguridad 
nacional	y	el	orden	interno,	a	través	de	una	eficiente	gestión	integral	del	pro-
ceso migratorio que articule al Estado y a la sociedad, acorde a las necesida-
des, intereses y expectativas de la población migrante y sus familiares. Dicho 
trabajo se viene realizando en el marco de las actividades relacionadas a los 
cuatros ejes temáticos desarrollados por la MTIGM que ya se ha mencionado 
(Dirección	de	Protección	a	las	Comunidades	Peruanas	en	el	Exterior	del	MRE,	
13 de abril de 2021, p. 3).

También cabe destacar que desde 2017, la Dirección de Protección y Asistencia 
al	Nacional	forma	parte	del	Grupo	de	Igualdad	de	Género	(GIG)	de	la	Cancillerí�a,	
que	 tiene	el	 encargo	de	 implementar	 el	 enfoque	de	género	en	 las	polí�ticas	y	
gestión	del	Ministerio	de	Relaciones	Exteriores.	Para	el	logro	de	este	propósito,	
la referida dirección viene fortaleciendo los servicios de atención y protección 

Exteriores	del	Congreso,	Parlamento	Andino	y	Defensorí�a	del	Pueblo—	y	tres	Agencias	
de	cooperación	internacional,	que	son	OIM,	ACNUR	y	OIT	(Dirección	de	Protección	a	las	
Comunidades	Peruanas	en	el	Exterior	del	MRE,	13	de	abril	de	2021,	p.	2).
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dirigidos a nuestros connacionales en el exterior afectados por la violencia de 
género en sus diferentes modalidades, en consonancia con los lineamientos de 
la Ley Nº 30364 – Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres y los integrantes del grupo familiar, y en el marco del Plan Nacional 
contra la Violencia de Género 2016-2021. El desarrollo de este tema por parte 
del	MRE	también	se	presenta	a	nivel	de	sus	Oficinas	Desconcentradas	y	en	los	
Gabinetes	Binacionales	(Dirección	de	Protección	a	las	Comunidades	Peruanas	
en	el	Exterior	del	MRE,	13	de	abril	de	2021,	p.	3).

Por otra parte, durante los últimos años, se ha continuado con las negociaciones 
—especialmente	con	los	paí�ses	fronterizos—	con	miras	a	fortalecer	los	meca-
nismos	de	control	que	colaboren	con	la	lucha	contra	la	trata	y	tráfico	de	perso-
nas,	así�	como	el	tráfico	ilegal	de	migrantes,	con	especial	mención	a	los	niños,	
niñas	y	adolescentes.	Asimismo,	se	ha	participado	activamente	en	la	Comisión	
Multisectorial	de	Naturaleza	Permanente	contra	la	Trata	de	Personas	y	el	Tráfi-
co	Ilí�cito	de	Migrantes,	además	de	avanzar	en	el	desarrollo	de	las	acciones	que	
se	encuentran	asignadas	al	MRE,	contenidas	en	el	Plan	Nacional	contra	la	Trata	
de Personas 2017-2021. Finalmente, se han suscrito acuerdos con Argentina, 
Bolivia,	Chile,	Colombia,	Ecuador	y	EE.UU.	para	combatir	la	trata	de	personas	
(Dirección	de	Protección	a	las	Comunidades	Peruanas	en	el	Exterior	del	MRE,	
13 de abril de 2021, p. 3).

Por	último,	en	vista	de	la	naturaleza	transversal	y	de	contenido	técnico	y	polí�tico	
de los acuerdos de seguridad social y canje de licencias de conducir, durante los 
últimos años se ha venido avanzando de manera multisectorial. Sobre lo prime-
ro, desde 1979 hasta la fecha, se han suscrito acuerdos de seguridad social con 
Argentina,	Canadá,	Chile,	Colombia,	Corea	del	Sur,	Ecuador,	España	y	Uruguay.	
Desde el 2007, nuestra población puede acceder a facilidades previsionales con 
once	paí�ses	adicionales	mediante	el	Convenio	Multilateral	Iberoamericano	de	
Seguridad Social. Sobre lo segundo, desde el 2003 se han suscrito convenios de 
canje	de	licencias	de	conducir	con	Bolivia,	Chile,	Colombia,	Corea	del	Sur	y	Es-
paña; asimismo, se encuentran en proceso de negociación, acuerdos similares 
con	Argentina	e	Italia	(Dirección	de	Protección	a	las	Comunidades	Peruanas	en	
el Exterior, 13 de abril de 2021, p. 4). 

3.8.2. Acciones futuras y recomendaciones
Más allá de estos notables avances, existen aún retos por delante. En tal sentido, 
es necesario: 

a) Continuar	apoyando	a	los	connacionales	que	se	encuentran	en	situación	de	
vulnerabilidad	en	el	exterior,	y	que	debido	a	la	pandemia	del	COVID-19	han	te-
nido	dificultades	por	pérdida	de	empleo,	cierre de centros de estudios, entre 
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otras	(Dirección	de	Protección	a	las	Comunidades	Peruanas	en	el	Exterior	del	
MRE,	13	de	abril	de	2021,	p.	4).	

b) También	es	indispensable	continuar	prestando	orientación	y	asistencia	hu-
manitaria	a	las	ví�ctimas	de	violencia	de	género	y	de	trata	de	personas	como	una	
de sus modalidades, lo que implica desarrollar campañas de prevención para 
erradicar este tipo de violencia, a través de acuerdos internacionales con diver-
sos	paí�ses	(Dirección	de	Protección	a	las	Comunidades	Peruanas	en	el	Exterior	
del	MRE,	13	de	abril	de	2021,	p.	4).

c) Por	otro	lado,	en	la	polí�tica	de	acercamiento	de	los	migrantes	peruanos	con	
el Perú, se debe aplicar una doble estrategia: de acercamiento afectivo, a través 
de programas que promuevan el sentido de pertenencia y las emociones para 
con	su	paí�s	de	origen,	y	de	acercamiento	estratégico,	mostrando	los	beneficios	
o intereses de los migrantes que pueden ser satisfechos (Burgess, 2020, p. 25). 

d) De	 igual	 forma	se	debe	culminar	el	proceso	de	actualización	de	 la	Ley	N°	
30001	–	Ley	de	Reinserción	Económica	y	Social	para	el	Migrante	Retornado,	in-
dispensable para ofrecer programas de carácter productivo, asistencia psicoló-
gica y social, además de dar respuesta a necesidades esenciales como el acceso 
a un seguro de salud o a programas educativos. Y, asimismo, se debe aprobar la 
Guí�a	de	Procedimientos	para	la	atención	de	ví�ctimas	de	trata	de	personas	na-
cionales que se encuentran en el extranjero, que servirá como herramienta de 
orientación y de consulta a los funcionarios consulares al momento de realizar 
la	asistencia	y	protección	de	nuestros	connacionales	ví�ctimas	de	trata	en	el	ex-
terior	(Dirección	de	Protección	a	las	Comunidades	Peruanas	en	el	Exterior	del	
MRE,	13	de	abril	de	2021,	pp.	4-5).

e) Finalmente,	se	debe	culminar	 la	negociación	de	acuerdos	sobre	seguridad	
social,	con	Quebec	(Canadá),	Bélgica	y	Suiza,	e	iniciarlo	con	Francia;	así�	como	lo-
grar	la	suscripción	de	acuerdos	de	lucha	contra	la	trata	de	personas	y	el	tráfico	
ilí�cito	de	migrantes	con	Brasil,	Paraguay	y	Uruguay,	además	de	revisar	los	me-
canismos	en	vigor	que	el	Perú	mantiene	con	Argentina,	Bolivia,	Chile,	Colombia	
y	Ecuador	(Dirección	de	Protección	a	las	Comunidades	Peruanas	en	el	Exterior,	
13 de abril de 2021, pp. 4-5).

Todas estas medidas sin duda, repercutirán en la mejora y bienestar de nues-
tros migrantes en el exterior.
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